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CONSTRUCCION DE POLIGONOS 

Construcción de polígonos regulares dadas las diagonales. 

La construcción de polígonos regulares conocidas las diagonales 
de los mismos se inicia con la construcción del cuadrado. En cada caso 
la solución se basa en las propiedades de las diagonales, de los lados 
y de los ángulos de las figuras por lo que pueden ser resueltos con re­
gla, compás y transportador. 

Construcción de un c1tadrado dadas las diagonales. 

Para resolver este problema debemos saber: 
~ 9 Que las diagonales del cuadrado son iguales. 
29 Que las diagonales del cuadrado son perpendiculares. 
39 Que el punto de intersección de las diagonales del cuadrado es 

punto medio de las mismas. 
49 Que las diagonales dividen al cuadrado en cuatro triángulos 

rectángulos isósceles iguales. 
59 . Que los lados del cuadrado son bases de los triángulos isósce­
, les iguales. 

6Q Que los lados del cuadrado son iguales. 
En consecuencia el problema se reduce: 
19 A la división de un segmento en partes iguales. 
29 Al trazado de una perpendicular por el punto medio de un 

segmento. 
39 A la construcción de dos puntos simétricos con respecto a otro 

. dado. 
49 A la construcción de triángulos isósceles conociendo los lados 

iguales y el ángulo comprendido. 

Para construírlo trazamos una semirrecta de origen A y a partir 
de él tomamos sobre la semirrecta un segmento -AB igual a la longitud 

de la diagonal. Hallamos el punto medio del segmento AB y por él 
trazamos una perpendicu~ar. (Fig. 1). 

, 
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Haciendo centro en dicho punto medio M y con una medida 

igual al Eegmento AM cortamos a la perpendicular en cada una de las 
semirrectas opuestas (puntos C y D). Como los ángulos formados por 
las dos perprndiculares son iguales y por lo tanto rectos para cons­
truir los triángulos isósceles igua ' es ya tenemos construídos los lados 

iguales y los ángulos comprendidos, por 
consiguiente, sólo restará unir los extre­

D mos A y C,A y D,B Y C.B y D para que 
queden construídos los triángulos y tam­
bién el cuadrado pedido. 

Otra solttción. - Sabemos que: 
M 

1 Q Las diagonales del cuadrado son bi­
sectrices de los ángu'os interiores. 

e 
2Q Cada diagonal divide al cuadrado en 
dos triángulos isósceles igua'es de los 
que la diagonal del cuadrado es la base. 
3Q Que los ángulos del cuadrado son 
rectos. 

Por consiguiente basta construir estos triángulos isósceles para 
tener construí do el cuadrado. 

Trazamos una semirrecta de origen Á y sobre ella desde el origen 

construimos un segmento 1\.13 igual a la longitud de la diagonal da­
da. (Fig. 2). 

En los extremos de dicho segmento 
y en ambos semiplanos con respf'cto a 
la recta AB construimos ángulos de 
45°. La unión de los lados de estos 
ángulos nos da el tercer vértice de ca­
da triángulo que son a la vez los otros 
dos vértices del cuadrado. 

Otra solución. - Construimos un 
ángulo recto y le trazamos la bi.~f!c­

trizo Sobre la bisectriz y desde el 
vértice A del ángulo transportamos la 
medida de la diagonal. Dpsde el eXl re­
mo C. de la diagonal trazamos srmi-

A~~--------~~~--

Fig.2 

rrectas perpendicu'ares a los lados del ángulo con lo que quedará cons­
truído el cuadrado pedido (Fig. 3). 



Construcción de un pentágono regular dadas Zas diagonales. 

Para resolver este problema nos basamos en que: 
19 Las diagonales de un pentágono regular' 

son iguales. . 
29 Las diagonales que parten de un mismo 

vértice dividen al pentágono en tres trián­
gulos isósceles. 

39 De los triángu!os isósceles formados por 
las diagonales, dos son iguales y eRtán 
formados por una diagonal y dos lados del 
pentágono. El tercero o central está for- P1g., 

mado por las dos diagonales y un lado. 
49 Los ángulos interiores del pentágono regular son iguales. 
59 Cada ángulo interior de un pentágono regular mide lOS·. 
69 Los lados del pentágono regular son iguales. 
79 Las diagonales que parten de un mismo vértice dividen al ángu'­

lo del mismo vértice del pentágono regUlar en tres ángulos iguales.. 
Luego, la solución del problema se basa en la construcción de UD 

triángulo isósceles conociendo sus lados y el ángulo compren~do entre 
ellos (Fig. 4). 

3)1 triángulo que construiremos será e1J 
central cuyos lados iguales son las di.agG-­
nales del pentágono. 

10S9 

Construímos un ángulo de -- = 369 Y 
3 

con la medida de la diagonal del pentágo-
gono tomamos sobre los lados del ángulo, 
a partir del vértice, los segmentos DA y 

. DB. El segmento AB Eeri el lado del pen­
tágono regular pedido. Con la longitud de 
este segmento AB y haciendo centro suce­

sivamente en A, en B y en D, trazamos arcos que se corten dos a dos 
en los srmiplanos no comunes al ángu!o y así determinamos los v~r. 
tices C y E del pentágono regular, los que unid08 con 108 otros tres 
nos dan la figura pedida. . 

Construcción de un hexágono regular dada la diagonal. 

Desde un mismo vértice de un hexágono regular se pueden tra-
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zar tres diagonales (tantas como lados tiene el polígono menos tres). 
De ellas, la central; pasa por el centro del hexágono y las otras dos son 
iguales. Luego se pueden presentar dos problemas: 

que: 

a) Construir un hexágono regular dada una diagonal que pase 
por el centro. 

b) Construir un hexágono regular dada una diagonal que no 
pase por el centro. 

El primer caso tiene una solución muy sencilla, basta recordar 

19 La diagonal que pasa por el centro de un hexágono regular es el 
diámetro de la circunferencia circunscripta al hexágono. 

29 El diámetro de la circunferencia circunscripta al hexágono regu­
lar es el doble del diámetro del hexágono. 

39 Los lados del hexágono regular son iguales. 
49 La circunferencia es dividida por el radio en seis arcos iguales. 

f~ ______ ~ ____ ~ __ ~C __ 

Luego, trazamos sobre una semirrecta 
de origen F un segmento -FÓ igual a la 
longitud de la diagonal dada. Hallamos 
el punto medio O de dicho segmento y 
con la medida de dicha mitad OC cons­
truÍmos una circunferencia de centro O. 
Dividiendo la circunferencia con el seg­
mento OC en seis partes iguales tendre­
mos los seis vértices del hexágono pe­
dido y uniéndolos, el hexágono. (Fig. 5). 

Segundo ~aso. - Dada una diagonal 
que no pase por el centro. 

Para resolverlo debemos recordar: 
19 Que las dos diagonales que parten de un mismo vér.tice de un 

hexágono regular y no pasan por el centro son iguales. 
29 Que dichas diagonales son también diagonales de lo~ rombos 

formados por los radios y los lados del hexágono regular. 
39 Que dichas diagonales son perpendiculares a la diagonal cen­

tral que parte del vértice siguiente al considerado. 
49 Que 19S ángulos interiores de un hexágono regular son iguales 

y cada uno mide 120'. 
59 Que las diagonales que parten de un vértice de un hexágono re­

gular dividen al ángulo interior en cuatro ángulos iguales. 
69 Que las diagonales que parten de un vértice de un hexágono re­

gular dividen el hexágono en cuatro triángulos siendo iguales 
entre sí los dos centrales y también entre sí los dos exteriores. 
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7Q Que los triángulos centrales están formados por una diagonal 
central, una no celltral y un lado. 

8Q Que los triángulos exteriores están formados por dos lados y una 
diagonal no central. 

gQ Que las diagonales no centrales son' perpendiculares a los lados 
opuestos del hexágono regular cuyos vértices son comunes a los 
de las diagonales. 

10Q Que las diagonales no centrales que parten de dos vértices con­
secutivos y son diagonales de rombos opuestos por el vértice, son 
paralelas. 

11 Q Que cada diagonal central es paralela a dos lados opuestos. 
12Q Que las diagonales no centrales, tomadas salteando un vértice, 

forman triángulos equiláteros. 
139 Que los triángulos formados por una diagonal central y una no 

central que parten de un mismo vértice y un lado son rectángulos. 
Teniendo en cuenta los trece puntos que anteceden y los cuatro 

precedentes trazamos una recta y por 
un punto cualquiera de ella trazamos 
una perpendicular. Desde el pie M de 
la perpendicular y sobre ella en ambas 
semirrectas marcamos los puntos B 
y D a igual distancia de M y con una 
magnitud igual a la mitad de la dia­
gonal dada (Fig. 6). 

En B construÍmos un ángulo de 
120· 
-- = 30Q que uno de los lados sea 

4 

BM. El punto C en que el otro lado 

"f 

Fig. 6 

del ángulo corta a la recta es un vértice del hexágono y uniéndolo con 

D tendremos con el BC dos lados del mismo. 
Por B y por D trazamos dos semirrectas perpendiculares a BD 

en el semiplano opuesto al que contiene a C. Por B trazamos una se­
mirrecta paralela a be que corte a la semirrecta de origen D y por 

D una semirrecta parale:a a BC que corte a la semirrecta de origen B 
obteniendo así los vértices E y A respectivamente. Finalmente, tra­
zando por A una paralela a -BE y por E una paralela a bA tendre" 
mos el punto F y con ello el hexágono pedido. 

Otra solución. - Si no queremos trazar las diagonales BE y DA 
podemos transportar el segmento -BC sobre la semirrecta de origen B 
y sobre la semirrecta de origen D obteniendo los puntos A y E res-
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pectivamente. Luego desde A y desde E con la misma medida como 
radio trazar dos arcos que se corten y el punto común será el vérti­
Ce F. (Fig. 7). 

Otra solución. - Se traza un segmento BD sobre una semirrecta 
de origen B. En· los extremos de di-
cho segmento se levantan dos semi­
rrectas perpendiculares. En el vér­

tice B siendo BD uno de sus lados 
se construye un ángulo de 3D· de tal 
manera que el otro lado corte a la se­
mirrecta de origen D: el punto común 
E es otro vértice del hexágono y el 
segm'ento -DE el lado (Fig. 8). Se 
transporta -DE desde los puntos B,D 
.Y E de tal manera que se forman los 
vértices A y C y luego haciendo cen-
tro en A y en E Se forma el vértice F. 

Otra solución. :- Con un segmento UD igual a la longitud de la 
diagonal df.da, como lado, construÍmos un triángulo equilátero BDF. En 
cada vértice del triángulo trazamos dos semirrectas perpendiculares cada 

una a un lado del triángulo. Dos a dos 

A 

Fig.8 

estas semirrectas tienen un punto comlÍn 
que es un vértice del hexágono regular 
pedido. (Fig. 9). 

Otra solución. - Con un segmento 
BD igual a la longitud de la diagonal 
dada se construye un trián~ulo equi­
látero BDF. Desde los vértices B y D 
trazamos las medianas de dicho trián­
gulo las que tienen un punto común 
O. OB es el lado del hexágono regular. 
Haciendo centro sucesivamente en los 

vértices B, D y F y con un radio igual al segmento OB se tra7.an arcos 
de manera que se corten dos a dos y éstos serán los otros tres vérti­
ces del hexágono regular que construiremos uniendo los puntos halla­
dos. (Fig. 10). 

Otra solución. - Con la medida de la diagonal como lado, cons­
truímos un triángulo equilátero FBD. (Fig. 11). 

Por uno de los vértices, D, por ejrmp!o. trazamos una recta per­
pendicular al lado opuesto y por el vértice B una perpendicular al la-
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do ED. El punto común a las dos perpendiculares es vértice del hexá­

gono pedido y el segmento AB su lado. Desde B trazamos un arco y 

Fig·9 . 

desde 1) otro que lo corte y otro en el 
semiplano opuesto. Igual cosa hacem<?s 
drsde el vértice F y tenemos los otros 
vértices del hexágono. 

Construcción de un octógono regular da­
das las diagonales 

En el octógono regular se purden tra­
zar tres tipos de diagonales distintas: 
unas que pasen por el crntro del polí¡:!O­

no y que denuminaremos cenlrales, otras 
que unen dos vértices salvando uno, que wu las más cortas y que lla­
marrmos menores, y las terceras son las que partiendo de un misma.. 
vértice que las anteriores e~tán situadas en 
medio de ellas y las llamaremos interm.e­
dias. 

Por consiguiente se pueden presentar 
distintos prob'emas según se dé una u 
otras diagonales. 

Construir un octógono regular dada una 
diagonal central 

Para resolver este problema debemos 
tener en cuenta: 

A 
Fig.10 

1Q Que las diagonales centrales de un 
octógono regular son iguales. 

JI ~.11 

2Q Que dos diagonales centrales con se-
cutivas forman ángu~os centrales igua­
les de 45° cada uno. 

3Q Que dos diagonales centrales alternas 
son perpendiculares. 

4Q Que las diagonales centrales se cor­
tan en partes iguales. 
Que los extremos de las diagon¡!les 
centra'es son los vértices del octóga­
no regular y por consiguiente extre­
mos de los lados. 
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En virtud de las cinco propiedades anotadas podemos hacer la 
siguiente construcción: 

Sobre una semirrecta de origen A y a partir del origen, tomamos 

un segmento AE igual a la longitud de la diagonal dada; en su punto 
medio tomado como vértice construi­

A~------~~~-----+r-

mos mi ángulo de 45° siendo uno de 
los lados la mitad de la diagonal. 

A partir del vértice del ángulo y 

con una medida igual a la mitad de 
la longitud de la diagonal trazamos 
una circunferencia de centro O que 

corta al lado OF del ángulo en el 
punto F. El segmento -EF es el lado 
del octógono y con él dividiremos la 
circunferencia en ocho partes igua·· 
les. (Fig 12). 

Otra solución. - Trazamos un segmento -AE igual a la medida 
de la diagonal dada. 

Por su punto medio trazamos una perpendicular. 
Sobre la perpendicular y con la 

medida de la mitad de la diagonal da­
da marcamos los extremos O y G 
en ambas semirrectas a partir de O, 
de los segmentos 'OG y -OO. Traza­
mos luego las bisectrices de los ángu­
los rectos AOG y EOG y las prolon­
gamos en sentido opuesto con lo que 
habremos trazado las bisectrices de 
los ángulos EOO y AOO. Sobre di­
chas bisectrices transportamos a par­
tir de O el segmento OA. Los pun­
tos B, O. D. F. G Y H obtenidos son 
los otros vértices del octógono pedido; uniéndolos tendremos el polí­
gono. (Fig. 13). 

Construi1' un octógono 1'egular dada una diagonal menor. 

Para resolver este caso debemos tener presente: 
1 Q Que las diagonales menores son todas iguales. 
2Q Que de cada vértice del octógono parten dos diagonales menores. 
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30 Que las dos diagonales menores que parten de un mismo vértice 
son perpendiculares. 

4Q Que el octógono regular tiene 
ocho diagonales menores que for­
man dos cuadrados iguales cuyos 
vértices son vértices del octógono. 

50 Que cada diagonal menor forma 
con los lados consecutivos cuyos 
extremos libres son extremos de 
la diagonal un triángulo isósce­
les. 

6Q Que los triángulos isósceles for­
mados con cada diagonal y dos 

Il ' D 

lados son iguales. Fig •. 14J 

79 Que la diagonal central que par-
te del mismo vértice que dos diagonales menores es bisectríz del 
ángulo formado por éstas. 

Luego para construir el octógono regular seguiremos el siguiente 
procedimiento: 

Tomando como lado la medida de la diagonal menor dada, cons­
truimos un cuadrado ACEG. Trazamos las mediatrices de los lados 

del cuadrado y con ello determinamos 
el centro de los cuadrados y del pclí­
gono y las rectas que contienen los 
diámetros del segundo cuadrado. Con 

la medida -OA (mitad de la diagonal 
del cuadrado) y haciendo centro en 
O cortamos las rectas -GD y]3F en 
los puntos G y D, Y By F respectiva­
mente, con lo que determinamos los 
otros vértices del octógono. Uniendo 
los puntos A y B, B Y C, C y D, D Y 
E, E Y F, F Y A, queda formado el 
octógono pedido. (Fig. 14). 

Otra soltwión. - Con la medida 
de la diagonal dada, como lado, construímos un cuadrado ACEG. Des­
de los vértices A y C construímos, exteriormente al cuadrado, dos án­
gulos de 22° Y2 cada uno de manera que el lado AC sea lado común a 
ambos. 

El punto de unión de los otros dos lados es vértice del octógono 
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y los segmentos comprendidos entre ese punto y los vértices de los 
ángulos son lados del octógono. Construyendo sobre cada lado dPl 
cuadrado Jos triángulos isósceles exteriores al cuadrado y que tengan 
por lados iguales al lado hallado del octógono habremos con~truído el 
polígono pedido. (Fig. 15). 

Construcción de 1m octógono reg1tlar dada la diagonal intermedia. 

Para reso~ver este caso debemos tener presente: 
1Q Que de cada vértice del octógono regular parten dos diagonales 

intermedias iguales. 
2Q Que cada diagonal intermedia forma con los lados opuestos del 

()ctógono que tienen un extremo común con la diagonal, ángulos 
rectos. 

'3Q Que las diagonales intermedias que unen extremos de lados opues­
tos son paralelas. 

4Q Que las diagonales intermedias que parten de los extremos de un 
lado y van a los extremos de los lados opuestos a los lados conse­
cutivos al considerado son perpendiculares. 

5Q Que las diagonales intermedias forman con los lados del octógono 
trapecios isósceles iguales. 

6Q Que las diagonales intermedias que parten de un mismo vértice 
dividen al ángulo interior del octógono regular en tres ángulos 
de 45°. 

7Q Que la diagonal central que parte de un vértice es bisectriz del 
ángulo formado por las dos diagonales intermedias que parten del 
mismo vértice. 

EQ Que las dos diagonales intermedias que parten de un mismo vér­
tice forman un romboide con los lados que tienen como vértice co­
mún el extremo de la diagonal central que part~ del mismo vér­
tice. 

9Q Que cada diagonal intermedia forma con el lado no perpendicu­
lar de extremo común un ángulo de 45°. 

De acuerdo con las nueve propiedades anteriormente anotadas 
construímos un ángulo de 45Q y sobre sus lados tomamos, a partir del 
vértice, segmentos iguales a la diagonal dada. Por los puntos D y F 
así hallados trazamos semirrectas perpendiculares a los lados del ángu­
lo de tal manera que sean interiores al ángulo. El punto E común 
a ambas perpendiculares es vértice del octógono y los segmentos DE 
y EF lados del mismo. Por el punto D trazamos una paralela al lado 
EF y haciendo centro en F y con un radio igual a EF cortamos dicha 
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paralela con un arco en el semi plano respecto de A.I!' que no contiene 
a E determinando así el vértice G. Por E trazamos una paralela a -FG 
y por A una perpendicular a AD con lo que determinamos el vértice 
H. Por F trazamos una semirrecta perpendicular a AD y desde F 
transportamos la medida AD sobre dicha semirrecta obteniendo el vér­
tice O. Igual co~a hecha desde el 'vértice G nos dará el vértice B del 
octógono. (Fig. 16). 

Otra solución. - Oonstruímos un 
ángu 'o de 45° y transportamos sobre 
sus lados a partir del vértice un seg­
mento igual a la medida de la dia­
gonal intermedia dada. En los extre­
mos A,D y F de dichas diagonales 
levantamos semirrectas perpendicula­
res a los lados del ángulo de manera 
que las trazadas en los puntos D 
y F, sean interiores al ángulo y 
las trazadas desde el vértice A 

estén, con respecto a las rectas A..D 
y AF en los mismos semiplanos res­
pectivamente que las perpendiculares 
que parten de D y de F. Las perpen­

diculares que parten de los puntos D y F tiene un punto común y los 
segmentos DE y EF son lados del octógono. Oon la medida del la­
do DE y haciendo centro en A determinamos sobre las otras dos per­
pendiculares los vértices B y H Y desde los vértices B,D,F y H con la 
misma medida DE como radio, trazamos arcos que se corten dos a dos 
y determinaremos los vértices O y G 
quedando así construido el octógo­
no. (Fig. 17). 

Cónstr1tir un octógono regular dadas 
las diagonales menor e intermedia que 

parten de un mismo vértice 

Para solucionar este caso debemos 
tener en cuenta las propiedades ano­
~adas para las diagonales menciona­
das. La construcción es la siguieTIl e: 

Se construye un triángulo isósceles 

H 

A~~------~------~ 

~~---~' 

cuya base sea la diagonal menor y cuyos lados iguales la diagonal in-
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termedia con lo que tenemos construidos tres vértices del octógono, 
A,O yF. 

Desde el vértice A trazamos un arco en el semiplano respecto a 
AF que contiene a O con la medida de la diagonal interme­
dia y desde F con la medida de la diagonal menor cortamos ton 
un arco el anteriormente trazado obteniendo así un nuevo vértice, el 
D. El segmento en es el lado del octógono regular. ÜDn dicha medida 

haciendo centro en A y en O sucesiva­
mente trazamos dos arcos que se cor­
ten en el semiplano respecto de AC 
que no contiene a F, y el punto de in­
tersección B es un nuevo vértice del 
octógono. Siempre con la misma me­
dida cm~ haciendo centro sucesiva­
mente en D y en F trazamos dos ar­
cos que se corten en el semi plano res­
pecto de -FU que no contiene a A 
y obtendremos el vértice E. Hacien­
do centro en E y con un radio igual 
a la longitud de la diagonal me-

nor trazamos un arco en el semiplano respecto de AF que no con­
tiene a E. Este arco lo cortamos con otro de radio igual a la diagonal 
intermedia y centro en O con lo que determinamos el punto H. Ha­
ciendo centro sucesivamente en D y en B con los mismos radios an­
teriores trazamos en el mismo semiplano dos arcos que se cortan y 
determinan el vértice G del octógono. Uniendo estos puntos queda" 
construído el polígono. 

Este caso requiere que las longitudes de las dos diagonales sean 
calculadas previamente, es decir, no deben darse las medidas arbitra­
riamente. Para calcularlas podemos hacerlo numérica o gráficamente. 

En efecto, la diagonal central que parte del vértice de la diagonal 
intermedia no común con la diagonal menor es perpendicular a ésta 
en el punto medio formándose así un triángulo rectángulo AOB en el 
que la hipotenusa es la diagonal intermedia, el cateto menor la mitad de 
]a diagonal menor y el cateto mayor, parte de la diagonal central. El 
ángulo opuesto al cateto menor'es la mitad del formado por las dos 
diagonales intermedias que parten del mismo vértice y que mide 45°. 
Luego, conociendo la diagonal intermedia construimos un triángulo 
rectángulo con un ángulo de 22°30' y la hipotenusa igual a la diagonal 
intermedia. 

Si conocemos la diagonal menor construimos un ángulo de 22°30' y 
por cualquier punto de uno de sus lados, AD por ejemplo, trazamos una 
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semirrecta perpendicular a él en el semiplano que contiene al otro lado. 
A partir del pie de la perpendicular y sobre ella tomamos un segmento 

DM igual a la mitad de la diagonal menor. Por el extremo M de este 

segmento trazamos una paralela a AD y por el punto B de intersección 

con el otro lado del ángulo trazamos una perpendicular a AD y tendre­

mos el triángulo requerido en el que la medida de la hipotenusa AB 
es la de la diagonal intermedia. (Fig.19). 

Por trigonometría sabemos que 
un cateto es igual al producto de la 
hipotenusa por el seno del ángu­
lo opuesto al cateto, luego 

BO = AB . sen 22°30' pero BC 
es la mitad de la diagonal menor 

y A B es la diagonal intermedia, A --.;;;-'-----~---4:-
G 1) 

por consiguiente 

2 . 130 = 2 . AB sen 22°30 

Seno de 22"30' = 0,382683 luego 

Diagonal menor = diagonal intermedia x 0,7654 

Por consiguiente, si la diagonal intermedia mide 4 cm. la diagonal 
menor medirá 4 cm. x 0,7654 = 3,0616 cm., prácticamente 3,1 cm. 

Si deseamos calcular la diagonal intermedia conoclendo la menor, 
de la misma relación anterior obtenemos: 

d .. menor 1 
d . intermedia = = d . m x ---

0,7654 0,7654 
1 

pero ---= 1,30676 por consiguiente 
0,7654 

d. i = d. m x 1,30676 

diagonal intermedia = diagonal menor x 1,30676 

También puede hallarse gráficamente de la siguiente manera: 

Sabemos que las diagonales intermedias AD y CF se cortan en 

L:::. 
ángulo recto (Fig. 18) Y que por lo tanto FOD es un triángulo rec-
tángulo en O en el que la hipotenusa es la diagonal menor. Sabemos 

también que los segmentos 015 y 00 son iguales. 
ConstruÍmos un ángulo de 22°30' Y sobre uno de los lados toma­

mos a partir del vértice un segmento AB igual a la medida de la dia­
gonal menor conocida. Por el extremo B del segmento trazamos una 
perpendicular al otro lado del ángulo. A partir del pie O de dicha per-
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pendicular, transportamos sobre el lado del ángulo y consecutivamente 
a AC el segmento BC comprendido entre los lados del ángulo obte-

niendo así el segmento AD que es la diagonal intermedia. (Fig. 20) . 

Proc'edimiento geneml para construir cualquier polígono regular. 

Este procedimiento se basa en: 
19 Que los ángulos interiores de ca~a polígo'no regular son iguales. 
2Q Que las diagonales de un polígono regular trazadas desde un vér­

tice dividen el ángulo interior del polígono correspondiente al mis­
mo vértice en tantos ángulos iguales como lados tiene el polígono 
menos dos. 

39 Que las diagonales que parten 
de un vértice tienen sus otros 
extremos en los vértices del po­
lígono que no son consecutiyos 
con el vértice común. A~ 

49 Que los lados de los po~ígonos e 

regu!ares son iguales. ~ig.20 

Debemos considerar dos casos: 19 

que p.I polígono tenga un número impar de lados. 2Q que tenga un nú­
mero par de lados. 

Polígono reg~dar con núm61'o impar de lados. 

Comtruimos un ángulo del va~or del ángulo interior del polígono 

A 

regu'ar que deseamos construir. 
Luego lo dividimos en tantos lÍn­
gulos iguales como lados menos dos 
tenga el polígono. Con la mrdida 
de la diagonal mayor estabJecenlos 
dos vértices consecutivos sobre las 
mismas; la unión de estos vértices 
nos da el Indo drl polígono y l <'n 
e~·ta medida limitamo!< las dpmás 
diagonales comenzando desdp. los 
vértices ya conocidos, con lo qne 
tendremos construido el polígOIlO. Fig.21 

Sea, por ej ~mplo, construir un 
nonágono regular cuyas diagonales mayores se dan. 

Los ángulos interiores del nonágono regnlar miden, cada uno, 
140· y el número de ángulos en que queda dividido por laR diagonales 
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que parten de su vértice es 7, luego cada ángulo medirá 20°. En el liO­

nágono las diagonales mayores son las dos centrales, luego, al tomnr la 
medida de ellas sobre las semirrectas que parten del vértice del ángu­
lo determinaremos dos vértices del polígono y al unir estos vértices 
se nos formará un triángulo isósceles que tiene por base el lado del 

polígono. Con la medida E~' como radi? y haciendo centro sucesiva­
mente en E y en F trazamos arcos que corten las semirrectas inmedia­
tas a las dos diagonales mayores teniendo así los puntos D y G vértj~es 
del polígono. Haciendo centro en estos vértices y con la misma mrdi­
da anterior determinamos los vértices H y C y así siguiendo quedarán 
formados todos los vértices del polígono pedido. 

A continuación se inserta una tabla con el valor del ángulo inte­
rior y el valor de cada ángulo en que queda dividido éste por las dia­
gonales que parten de su vértice. 

N° d. lados del Valor del ángulo Valor d. cada ángulo formado por 
polígono interior dos diagonales consecutivas 

4 909 459 

5 1089 369 

6 1209 309 

7 128934' 25942' 
8 1359 22930' 
9 1409 209 

10 1449 189 

11 147916' 16908' ... 
12 1509 159 

13 1529 18' ... 13950' 
14 1549 17' 12951 ' 
15 1569 129 

16 1579 30' 11906' 
17 1589 49' 10935' 
18 1609 10Q 

19 1619 03' 9Q28' 
20 1629 99 

El procedimiento es exacto para los polígonos de 4, 5. 6, 8, 9, 10, 
]2, 15, 18 y 20 lados. Para los demás polígonos es aproximado pero, 
dadas las dimensiones con que se hacen ordinariamente las figura" es 
prácticamente exacto. 

Polígono regular con núrne1'o par de lados dada la diagonal central. 

Construimos un ángu!o igual al ángulo interior del polígono que 
queremos construir. Dividimos este ángulo en tantas partes iguales 
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como lados tiene el polígono menos dos. Sobre la semil'l'E'cta central, 
tomamos a partir del vértice del ángulo un segmento igual a la dia­
gonal central. En el otro extremo de esta diagonal construimos un nue­
vo ángulo interior de manera que la diagonal central sea su bisectriz. 
Los lados de este ángulo cortarán a las diagonales consecutivas a la 
central en ambos semiplanos respecto de la diagonal central con lo que 
quedarán determinados dos lados del polígono pedido. Con la medida 
de uno de estos lados y haciendo centro en los extremos de los mismos 
determinamos los otros vértices del polígono sobre las semirrectas Que 

A 

Flg.22 

dividen el ángulo y en la misma 
forma que para el caso anterior. 

El ejemplo propuesto es un 
dodecágono, su ángulo interior 
mide 150°, los ángulos formados 
por las diagonales miden 15° ca­
da uno y su diagonal central 
es AG en la fignra 22. En G se 
ha construido otro ángulo de 
150° del que AG es bisectriz y 
han quedado así determinados 
los lados Gil y FG del polígono 
al cortarse los lados del ángulo 

interior del vértice G con las semirrectas consecutivas a la diagonal 

central. Con la medida de FG haciendo centro en F determinamos el 
punto E, haciendo centro en este punto y con la misma medida deter­
minamos el punto D y así sucesivamente los demás vértices C, B, L, K, 
J, 1. Uniéndolos dos a dos tendremos el polígono. 

También puede hallarse el punto medio de la diagonal central una 
vez construidas todas las semirrectas que dividen al ángulo y con la 
medida de dieha mitad y centro en dicho punto trazar una circunfe­
rencia que cortará a todas las semirrectas y determinará con cada 
una un vértice del polígono. 

Estas construcciones son útiles en la escuela primaria porque sir­
ven para recordar las propiedades de los polígonos y obligan a emplear 
todos los instrumentos de Geometría y especialmente la regla y el 
transportador. Obliga también a una mayor atención por parte del niño 
y a un mayor esmero, pues dependen de estos dos factores, atención y 
esmero, que la construcción sea perfecta. Los considero, por esta causa, 
procedimientos de construcción de valor educativo. 

Carlos J. FLORIT 



LA .CANCION DEL ARADO (*) 

La luna en el cielo 
con su labrador, 
la luna apagándose 
porque viene el sol. 
Abajo, en el llano, 
casa para dos, 
y un arado arando 
a su alrededor. 

j Chacarero, canta, 
canta tu canción L 

Pintados de rojo, 
pintados de azul, 
los arados aran 
las tierras del sur. 
Pasaron la noche 
debajo el ombú: 
sombrilla de arados 
en campos del sur. 

Aran en redondo 
y al sesgo y en cruz, 
haciendo más grande 
la tierra común. 

Chacarero, j arriba! 
que viene la luz. 

Caballito solo 
caballos en haz, 
suma de caballos 
el motor triunfal, 
desgarran la tierra 
con urgente afán; 
tiran de la tierra 
sin mirar atrás; 
tiran de sus brazos 
de aquí para allá, 
la cabeza gacha 
para tirar más. 

La tierra desnuda 
se ha puesto a temblar 
con todo su cuerpo 
tibio como el pan. 
Fulgor de las rejas 
-espejo ° puñal­
ciégale los ojos 
que quiere mirar. 
¡Chacarero, tócala! 
Se ha puesto a temblar. 
j Chacarero, siémbrala, 
que florecerá! 

Con un brazo en alto 
saludando al sol 

( * ) Composición distinguida con el premio de la Universidad Na!. dó 
Córdoha, en el concurso literario organizado recientemente por la Municipa­
lidad de Pozo del Molle, Córdoba. 



y el otro en el cuello 
del hijo varón, 
chacarero, muestra 
tu poema a Dios: 
bandera de flores 
el linar en flor, 
bandera argentina 
lino y algodón; 
oro arrodillado 
la mies en sazón; 
camello de oro 
la parva en sopor; 
zumbido de oro 
la trilla veloz; 

- 20-

oro que se quema 
la encendida troj. 
Oro por el aire 
y a tu alrededor. 
i Chacarero, canta 
con tu hijo varón! 

Coro 

Chacarero s del campo argentino, 
i a sembrar, a sembrar! 
Por la patria grande, para todo 

[el mundo, 
sembremos el pan. 

José PEDRONI. 



MISCELANEA INSTRUCTIVA 

(Colección ele poesías, pensa'I'fLientos, curiosidades, observaciones, 
t'esúmenes, vocahularios, nóminas, reglas, etc., de interés para el maestro 

y el niño) 

Homólogos máximos. 

Ciempiés = cientopiés = cien-pies. 
Dialogar = dialogizar. 
Enladrillar = ladrillar. 
Enlosar = losar. 

Embaldosar = baldosar (Espasa, 
Larousse). 

Kilolitro = quilolitro (p. us.) 
Paladial = palatal. 
Transatlántico = trasatlántico. 

¿Cómo se llama actualmente la isla de Guanahanl o San Salvador? 

La isla de Guanahaní (denominación indígena), la primer isla en 
que desembarcó Cristóbal Colón, el 12 de octubre de 1492, y que llamó 
de San Salvador, se conoce actualmente con el nombre de Watling. 

Es una isla pequeña, casi desierta, y forma parte del Archipiélago 
de las islas Bahama (o Bahamas o Lucayas), situado en el Mar de las 
Antillas (Centro América), cerca de la península de la Florida. 

Aunque algunos historiadores han sostenido que la isla descubierta 
por Colón fué la de Samana (o Atwood-Cay), próxima a la anterior, 
es hoy aceptada universalmente la otra hipótesis. 

El Archipiélago de Bahama, donde está situada la isla de Watling, 
pertenece actualmente a Inglaterra. 

¿ •• Almuerzo" o •• comida' '. al mediodla? 

La apariencia contradictoria del lenguaje de las comidas responde 
a una mudanza periódica de las ideas, conforme a los países y a través 
del tiempo. 
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Cronológicamente considerados, los conceptos de aLmue1'zo, cena y 
rómida principaL, han experimentado permutaciones sorprendentes. De 
ésta inestabilidad de las ideas, nace la imprecisión significativa de los 
"Vocablos, tal como aparecen consignados en los diccionaros y enciclo· 
pedias de uso frecuente. 

Com1:da principal, entre los griegos, fué la cena (1), celebrada, 
al principio, a las diez o a las once de la mañana; posteriormente, al 
finalizar el día; y por útimo, al comenzar la noche. Entre los romanos, 
la comida principal fué también la cena, pero iniciada después del me­
diodía, y prolongada, según su importancia, aún hasta medianoche. 

Estas costumbres fueron transformándose poco a poco, y así, co­
mida principal pasó a ser la del mediodía, realizándose, por ejemplo en 
Francia, dos comidas más, una sencilla al finalizar la tarde, y otra 
posterior, la cena de medianoche, después de las fiestas y los espectácu­
los nocturnos. 

Entre nosotros, con ligeras diferencias de tiempo, la comida, prin­
cipaL es la del mediodía. 

¿ Cuál es la denominación que corresponde asignar a esta comida 
principal del mediodía.? ¿ Almuerzo, comida propiamente dicha, o 
nlerienda Y 

Académicamente, aLmuerzo es la comida que se toma por la mañana 
o dttrante el día, ((antes de la principal". El alimento principal que 
cada día toman las personas, según la misma Academia, recibe el nom­
bre de comida. Definición que complementa con ejemplo en el cual 
señala cronológicamente el orden de nuestros alimentos: "Almuerzo, 
comida y cena". 

Existe, pues, una dependencia entre las denominaciones, estricta­
mente consideradas, y el concepto que se adopte acerca de lo que se 
considera como "comida p.rincipal", excluída la noción de tiempo. De 
estas relaciones convencionales nace la apariencia contradictoria del 
lenguaje. 

Es indudable que la voz comida es más usada en la otra acepción 
genérica registrada en el Di~cionario: "Alimento que se toma habitual­
mente a una u otra hora del día o de la noche: Hacer tres, dos, una sola 
comida cada veinticuatro horas". La comida está servida, es apetitosa 
o abundante, suele decirse para hacer referencia al alimento en sí, sin 
especificar idea de tiempo, ya sea para hablar de la cena o del almuerzo, 

(1) La voz "cena", no tiene, como comúnmente se cree, relación con el 
término "noche". Significa "comida en común". 
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sea una u otro considerado como comida principal. Y como choca con­
tra E;l entendimiento común el empleo de un mismo vocablo (comida) 
para denominar dos ideas que aunque afines tienen distintos signifi­
cados (alimento en general y comida principal), para evitar el incó­
modo recurso del adjetivo (" principal"), ha terminado por emplearse 
la voz alm1uM'zo, para señalar la comida principal del mediodía. 

El orden y la denominación de las comidas, según nuestras moda­
lidades, quedarían señalados así; 

Desayuno; Alimento ligero que se toma por la mañana antes que 
otro alguno (el clásico té o café con leche). 

Almue1'zo; Comida principal del mediodía (con ligera diferencia 
de hora). 

Merienda; Comida ligera que se hace por la tarde antes de la 
cena. 

Cena; Comida que se toma por la noche. 

Otras denominaciones que complementan el "lenguaje de las co­
midas" ; 

Agape; Convite de caridad que tenían entre sí los primeros 
cristianos. Por ext., banquete. 

Ambigú; (Pal. francesa). Comida, por lo regular nocturna, com­
puesta de manjares calientes y fríos con que se cubre de una vez 
la mesa. 

Banquete; Comida a que concurren muchas personas para cele­
brar algún acontecimiento. 

Coctel; (Forma castellana de cock-tail, palabra inglesa). Bebi­
da compuesta con diversos licores, azúcar, nuez moscada, limón, men­
ta, hielo, etc. Por ext. se da este nombre a la merienda ligera o al 
almuerzo que se da al atardecer, con fiambres, bebidas y otros man­
jares fríos. 

Candiel; Manjar que se hace con vino blanco, yemas de huevos, 
azúcar y algún otro ingrediente. 

Colación; Refacción que se acostumbra a tomar por la noche en 
los días de ayuno. Refacción de dulces, pastas y a veces de fiambres, 
con que se obsequia a un huésped o se celebra algún suceso. Alimento 
que se toma por la tarde. Merienda. 

Comilona o com';'Utona; (Voz fam.). Comida, cena o merienda en 
que hay mucha abundancia y diversidad de manjares. 
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Condumio: Fam. Manjar que se come con pan; como cualquier 
cosa guisada. CoÍnida. 

Convite: Función y especialmente comida o banquete a que uno 
es convidado. 

07tchipanda: Fam. Comida que toman juntas y regocijadamente 
varias per~onas. Francachela, comilona. 

Pestín: Festejo particular, con baile, música, banquete, etc. Ban­
quete espléndido. 

Fivc o'C'lo('k: (Pal. inglesa que significa "las cinco"). Té que se 
sirve hacia las cinco de la tarde. Es un barbarismo, pues, llamar five 
o 'clock al té de la'S cuatro o de las seis. 

Francachela: Faro. Comida a la que concurren varias personas 
para regalarse y divertirse. Comilona, convite muy abundante. Usada 
esta voz como sinónima, de "franqueza", es un barbarismo. 

Gattrieam1t8: (Voz latina, que significa "alegrémonos"). Fam. Fies­
ta, regocijo, comida y bebida abundante. 

Lunch: Anglicismo por merienda, refacción, colación, ambigú, 
cuchipanda, etc., según los casos. Almuerzo, fiambre ligero que se to­
ma a veces en pie. 

A! erenaona: Fig. Merienda espléndida y abundante. 
Piscolabis: Ligera refacción o merienda que se toma, no tanto 

por necesidad como por ocasión o por regalo. 
Refacción o refección: Alimento moderado que se toma para re­

parar las fuerzas. 
T(mtempié o tenteempié o tente en pie: Fam. Refrigerio, pisco­

labis, refresco. 

Para las clases de caligrafla. 

La adivinanza 

Dices que es tío, y no tiene 
ni jamás tuvo sobrinos; 
si no acertamos lo qué es, 
hemos de ser muy beduinos. 

El cantar 

Cantar que va por la vida 
parece una mariposa, 

(El estío). 
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que en lugar de flor en flor 
revuela de boca en boca. 

El epigrama 

Jura don Juan por su vida 
que nunca cena en su casa; 
y es que sin cenar se pasa 
cuando otro no le convida. 

Salvador Rueda. 

Conde de Villamediana. 

El t:rabaleng1tas 

Principio principiando; 
principiar quiero, 
por ver si principiando 
principiar puedo. 

De la familia de los superlativos. 

Benévolo: benevolentísimo. 
Blanco: bJa.nquísimo. 
Blando: blandísimo. 
Bueno: buenísimo, bonísimo, óp· 
. timo. 
Católico: catolicísimo. 
C~lebre: celebérrimo, celeQrísimo. 
Cierto: certísimo, ciertísimo. 
Cruel: crudelísimo, cruelísimo. 
Cuerdo: cuerdísimo. 
Curable: curabilísimo. 

Procl1ticos y encl1ticos. 

Ricardo Palma. 

IJiablo: diablísimo. 
Diestro: destrísimo, diestrísimo. 
D1:¡ícil: dific,ílimo, dificilísimo. 
Doble: doblísimo . 
Doctor: doctorísimo. 
Dulce: dulcísimo. 
DU3'able: durabilísimo. 
Eloc11,ente: elocuentísimo. 
Endeble: endeblísimo. 
Énemigo: enemicísimo, enemiguí­

simo. 

"Las voces átonas, o sin acento, que se unen fonéticamente a las 
inmediatas, se llaman proclíticas cuando se apegan a la voz siguiente 
(lo-mata) y enclíticas cuando a la precedente (máta-lo). 

Ya se entenderá que esta diferencia no existe para el oídQ sino 



- 26-

cuando las combinaciones de que se trata 'van aisladas o al princIpIO 
o fin de la frase; en medio de ésta las más veces sólo el sentido indica 
la aplicación, como en las expresiones: 

Para dejar lo-sano. 
Para dejar-lo sano. 

En "Usted medirá el paño que necesita", lo mismo suena el me­
dirá si es de medir que si corresponde a decir: 

Usted medirá el paño que necesita. 
Usted me dirá el paño que necesita. 

R. J. Cuervo, ("Apuntaciones críticas"). 

Para la biblioteca del aula. 

Los libros del niño: 

Julio Verne. - "Un capitán de quince años". 
Roberto Luis Stevenson. - "La isla del tesoro" (Obra completa; o 

adaptada para los niños, por J. O 'Trebor, en la Colección Argentina, 
de la Edit. Laúd). 

Arturo Conan Doyle. - "Sir Nigel". 
Delfina Bunge de Gálvez. - "Iniciación literaria" (Antología de 

prosa y verso). 
José Baeza. - "l\figuel Angel" (Adap. para los niños). Colec­

ción Araluce. 
B. González Arrili. - "Mariano Moreno". 
María Luz Morales. - "Historias de Lope de Vega" (Adap. para 

los niños). Colección Araluce. 
Eric Raspe. - "Historias del Barón de Münchhausen" (Obra 

completa; o adap. para los niños por G. A. Burger, de la Colección 
Araluce). 

Los l·ibt'os del maestro: 
I 

Enrique Diez-Canedo. - "Prosistas modernos" (Antología). Edit. 
Instituto-Escuela, Madrid. 

Luis Franco. - "El general Paz". 
E. Gómez Carrillo y A. de Sola. 

(Para la búsqueda de ideas afines). 
"Diccionario ideológico". 
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Hugo Calzetti. - "Pedagogía general y Psicología infantil". 
I.luis de Oteyza. - "Frases históricas". 
Emil Ludwig. - "Lincoln" (Biografía). 
Gerardo C. de Geus. - "Matemática recreativa". 
R. .Amundsen y L. Ellsworth. - "Sobre el Polo Norte en diri­

gible". 

Estenoritmia o Taquiritmia (Operaciones abreviadas). 

Sumas dispuestas horizontalmente 

Cuando los sumandos se hallan colocado's horizontalmente, no 
es necesario repetir toda las cantidades y disponerlas en "columna" 
para efectuar la operación. 

Esta tarea se evita -yen consecuencia se gana tiempo y espacio-, 
si se ejercita convenientemente a los alumnos en la suma directa de 
los números. Primero las unidades; luego, las decenas; después, las 
centenas; y así sucesivamente. Los errores motivados por alteración 
en las unidades de distinto orden se salvan si, a medida que se efec-
túa la suma, se puntea cada cifra. 

Ejemplo: 

a} Suma de las unidades: 245 + 569 + 387 + 6372 3 
.. .. .. 

b) 
" " " 

decenas: 245 + 569 + 387 + 6372 73 
... . .. 

c) 
" " " 

centenas: 245 + 569 + 387 + 6372 573 

d) 
" " 

los millares: 245 + 569 + 387 + 6372 = 7.573 

Este mismo procedimiento puede adoptarse para las cantidades 
dispersas: 

Sumandos • , Suma 

245 
\ 

569 ' \ 7.573 

387 6.372 
\ 

Va1'iante: Si el uso de un solo tipo de señal (el punto) motivara 
confusiones, puede emplearse, alternativamente, otras marcas: Para las 
unidades, un punto; para las decenas, una tilde; para las centenas, una 
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crucecita. Para los lugares siguientes (unidades de mil, decena de mil, 
etc.), se vuelve a repetir las marcas en el orden indicado. 

Los animales y sus crlas. 

Águila: Fem. (Voz epi cena, es decir, de género perteneciente a los 
nombres que tienen una misma terminación y un mismo artículo para 
ambos sexos. Generalmente se recurre a la adjetivación para distinguir 
el macho de la hembra: El águila macho; el águila hembra. Adviértase 
que en estos ejemplos, aunque "águila" es palabra de terminación 
femenina, se usa el artículo masculino "el", para evitar la cacofonía). 
Aguilucho: Masc. Pollo del águila. 

Cabra: Fem. Cabrón: Masc. Cabrito-ta: Cría, desde que nace 
hasta que deja de mamar. Primal-a: Adj. y susto Aplícase a la res ove­
juna o cabría que tiene más de un año y no llega a dos. Chivo-va: Cría 
desde que no mama hasta que llega a la edad de procrear. Chivato o 
chivatillo: Masc.; chivo que pa a de seis meses y no llega a un año. 
Choto-ta o chotillo-lla: Cría de la cabra mientras mama. "Choto" tam­
bién se llsa para referirse al ternero o al toro pequeño y de malas con­
diciones. 

Gallo: Masc. Gallina: Fem. Pollo: Masc. Cría. Pollastro-tra: Pollo 
o polla algo crecidos. Polla: Fem. Gallina nueva, medianamente creci­
da, que no pone huevos o que hace poco tiempo que ha empezado a 
ponerlos. Pollito-ta: Dim. de pollo y polla, respecto 

Oveja: Fem. Carnero: Masc. Cordero-m: Cría que no pasa de un 
año. Cordentelo-la, co:rderillo-lla: Dim. de cordero y cordera, respecto 
Primal-a: Adj. y susto Aplícase a la res ovejuna o cabría que tiene más 
de un año y no llega a dos.Borrego-ga: Cordero o cordera de uno o dos 
años de edad. Borro: Masc. Cordero que pasa de un año y no llega a 
dos. Renil: Adj. Se dice de la oveja machorra. Mocho-cha: Adj. Dícese 
del carnero cuando carece de cuernO's~ o éstos están despuntado~. 

Paloma: Fem. Palomo: Masc. Palomino: Masc. Cría de la paloma. 
Pollo de la paloma brava. Pichón: Masc. Pollo de la paloma, casera. 

Puntuaciones curiosas. 

Cosas de Sarmiento 

Vrsitaba Sarmiento -según una humorística leyenda-, una escue­
l~ de la provincia de Buenos Aires, y advirtió que los niños no ponían 
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bien en las frases los signos de puntuación. Para demostrar la impor­
tancia que éstos tienen en la escritura, llamó a un alumno y le hizo es­
cribir en el pizarrón la siguiente oración: 

"Tu hermano, dice Pedrito, es 'un burro". 
Luego le hizo cambiar la puntuación, y la oración quedó así: 
"Tu hermano dice: Pedrito es un burro". 

Con 10 que demostró Sarmiento la importancia que tenían los sig­
nos ortográficos. 

La o entre números 

A un Bajonas del Pará, 
de España escribió Vergara, 
que a cualquier precio le enviara 
5 o 6 monas de allá. 
En la cifra, el buen Bajonas, 
la ó por "cero" tomó, 
y un barco lleno le envió 
con quinientas y seis monas. 

( Arreglo) 

F. Acuña de Figueroa. 

(Pará: Ciudad y estado del Brasil). 

Este mismo tema fué utilizado por Calderón de la Barca ("El 
secreto a voces", 1, esc. XIII) y Hartzenbusch en una de sus fábulas. 

Acerca del silabeo de las palabras. 

(Conclusión) 

6Q
- Palabras con encuent1·o de tres vocales. - a) En los casos 

de encuentro de tres vocales, forman sílaba, según la Academia, los trip­
tongos iai, iei, uai, uei, a los que otros prosodistas agregan los siguien­
tes: ioi, iau, uau, ieu. 

Ejemplos: cam-biáis, a-pre-ciéis, o-bli-cnáis, a-mor-ti-guáis, a-ve-rÍ­
güéi , buey, U-ru-guay (la "y" tiene a, estos efectos el valor de una 
"i"), hioi-des, dioi-co, miau, Miau-re-ga-to (voz compuesta por Sama­
niego), Miau-li-na (ídem, ídem, Cervantes), guau, ha-liéu-ti-co (relativo 
a la pesca). 
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(Voces de los verbos termim,ados en iar y en uar: Para el silabeo de las in­
flexiones triptongadas de estos verbos, aplícase las normas indicadas al consi­
derar estas voces en el párrafo 59 "Palabras con encuentro de dos vocales". 

V erbos terminados en iar: a) Verbos que triptongan: a-bre-viáis (yo a·bre­
vio), a·ca-ri·ciáis (yo a-ca·ri-cio), etc. b) Verbos que no triptongan: a-ta-vi-áis 
(yo a·ta-ví-o), a-ve-ri-áis (yo a-ve-rí·o), etc. 

Verbos teminados en uar: a) Triptongan los t erminados en cuar y guar: a-de­
cuáis, a-ve-ri-guáis, etc. b) No triptongan los demás: a-cen-tu-áis, ac-tu-áis, etc) ~ 

b) Cuando una 9-e las vocales débiles se acentúa, queda disuelto 
el triptongo, y la vocal acentuada forma sílaba aparte: de-be-rí-ars, ca­
brí-ais, po-drí-ais, sa-brí-ais sal-drí-ais, sa-tis-,fa-rí-ais, val-drí-ais, etc. 

(En los ejemplos citados hasta aquí, los triptongos están formados por vo­
cales tónicas, dos débiles y una fuerte. Sin embargo, aunque limitados, acép­
tase triptongos constituí dos por dos vocales fuertes y una débil. Son los que 
respetan la regla enunciada por Robles Dégano en su "Ortología clásica", de 
hallarse "delante o detrás del acento", es decir, que están formados por vo­
cales átonas: Beau-mont (" y otras palabras exóticas pronunciadas a la caste­
llana" añade el mismo autor), á-cueo, á-cuea, (E. Benot, "Prosodia castellana"), 
me-dioeval (J. Guasch Leguizamón, "Apuntes de lengua castellana"). 

'Miao es el único ejemplo de triptongo formado por vocales tónicas, dos 
• fuertes y una débil) . 

7Q 
- El s1'labeo en los manuscritos y en la imprenta. - En los 

manuscritos y en las publicaciones impresas, las normas que se refie­
ren al silabeo merecen una atención particular, especialmente cuando 
se trata de la división de palabras al final de renglón. 

Por claras razones de estética y de prosodia, debe evitarse el 
aislamiento de las vocales que constituyen la primer o la última síla­
de una palabra: aocaba, a-eroplano, e-lige, concluí-a, héro-e, etc. 

Análogo criterio debe adoptarse cuando la división del vocablo 
conduce a interpretaciones erróneas, como sucede, por ejemplo, con 
a-cocear, e'S--polvorear, etc., voces formadas por un prefijo y un ele­
mento que tiene sentido individual (cocear, polvorear), o cuando la 
división produce elementos disonantes. 

Fácil es evitar estas situaciones. Basta para ello efectuar la di­
,isión en otra sílaba (aca-ba, aero-plano, eli-ge, aco-cear, espol-vorear), 
o escribir completa la voz en el mismo renglón. 

Cuando el espacio no lo permite, es conveniente llevar toda la 
palabra al renglón siguiente. En imprenta, donde el caw es frecuen­
te, se cubre el claro que deja la voz transportada con sólo alargar los 
espacios que existen entre palabra y palabra, o entre letra y letra 
cuando el renglón es muy corto. 
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8? - Uniformidad en el c1-iterio del silabeo. - Aceptado un cri­
terio determinado, lo correcto en la conducta es ajustarse, invariable­
mente, a sus principios. 

Las. reglas del silabeo aplicadas caprichosamente, según los inte­
reses del momento, implican una anarquía censurable, en desmedro de 
la seriedad y el sentido común, normas fundamentales en las buenas 
doctrinas del lenguaje. 

Pensamientos que gu1an al maestro. 

Como poeta tengo pasaporte para entrar en el misterio de la vida 
infantil, y el amor que profeso a la niñez no es de protector: está lleno 
de respeto. 

R. Tagore. 

Si los niños creciesen entre cosas bellas y adorables, se ácostumbr-:­
rían a amar la belleza y a detestar la fealdad antes de saber el por 
qué. 

El Arte es una escuela práctica de Moral. No hay mejor camino 
para aprender a amar la Naturaleza que el de comprender el Arte. 
El Arte dignifica a todas las flores del campo. Y el niño que ve lo 
bello que es el pájaro en vuelo, reproducido en la madera o el lienzo, 
probablemente no le tirará la acostubrada piedra. Lo que queremos 
es poner algo espiritual en la vida. 

Oscar Wilde. 

Debéis recordar que los niños, a quienes en casa y en la escuela 
se reprende la menor tontería, son testigos constantes y jueces inexo­
rables de nuestros defectos y errores. 

El arte de la educación consiste en saber cerrar los ojos de cada 
diez veces nueve, en evitar intervenciones demasiado directas y por 
lo general inútiles, y en dirigir todo cuidado a refor~ar el ambiente 
en que viven los niños, y sobre todo nosotros mismos. 

El arte verdadero del educador consiste en obrar lo menos posi­
ble "restrictivamente", y siempre que e pueda "constructivamente" 
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dando a los niños el material preciso para educarse, y dejándoles des­
pués entregados a ellos mismos. 

Las reprensiones no sirven de nada, a menos de ser muy breves 
y muy raras. Lo mejo; seria poder callar de momento y corregir des­
pués indirectamente, por medio de anécdotas o ejemplos que el niño 
pueda aplicarse a sí mismo, aún cuando no nos 'dirijamos a él, y le 
hagan comprender la enseñanza o la advertencia deseada y oportuna. 

Las malas notas dependen con frecuencia má's del mal humor del 
mae~tro que de la capacidad de los alumnos, j y en dónde tantas cáte­
dras son verdaderos altares erigidos a la mezquindad y vulgaridad 
humanas! 

Ellen Key 
, 'El siglo de los niños" 

He aquí al maestro que enseña. Lee y con él , los discípulos, que 
así aprenden a conocer la lengua, los escritores, Leopardi, por ejem­
plo, su palabra, su alma, que con la lectura del maestro se propaga 
por la escuéla, entra en laa almas de los discípulos y en ellas hacc ca­
llar todo otro sentimiento, arrojando de las mismas los pensamientos 
que las ocupaban; palpitando dentro de ella, conmovida, vibrante; 
se convierte en cada uno en su propia alma que se habla a sí misma 
1¿n lenguaje propio, con las palabras de Leopardi, ciertamente, pero 
de un Leopardi que es para cada uno el suyo, carne de su carne, y uno 
de los momentos más felices de su vida, en el cual su sangre corre 
más ardientemente y pulsa más fu~rtemente en sus venas, y más ele­
vada y poderosa es la vida que se levanta a lo alto hasta tocar las ci­
mas más elevadas. 

Todo el que sienta en su interior el eco de la palabra leopardia­
na, ¿ pensará, después, que esa palabra es el eco de otro eco, o el efecto 
de una palabra repetida después de haber sido dicha por el poeta 1 
I..Ja experiencia nos dice que no; pero si alguien se distrajese cuando 
leemos una poesía, que sabida leer nos suena en el alma, y entonces 
dijese que esa pal~bra no es suya, sino del maestro o del poeta, diría 
un despropósito, porque la que él escucha atent(J!fYl"ente dentro de sí, 
es suya, completamente suya. 

IJeopardi no comunica poesía ninguna a quien no sepa con el amor, 
. el estudio y la intensidad de su sentimiento, vivir, por sí, su poesía. 



- 33-
Este Leopardi, o el maestro que lo presenta, es, no un Leopardi ma­
terialmente externo a quien lo saborea, sino su. Leopordi: el que es 
capaz de hacerse por sí. El maestro, en conclusión, no es fuera, sino 
dent1'o, como advertía San Agustín. 

Dentro, aun cuando lo veamos delante de nosotros, allí, en alto, 
scbre la cátedra. También allí es dentro de nosotros, objeto de nuestra 
conciencia, circundado en el interior mismo de nuestra alma y ele­
vado por nuestra reverencia, por nuestra confianza, por nuestro afec­
to. Es nuestro maestro, nuestra misma alma. 

La dualidad es aparente c1tando se ednca. - Existe antes de la 
educación y hace que nazca el problema de la antinomia; pero el pro­
blema se resuelve en la educación misma, en cuanto el maestro pro­
nuncia la primera palabra que llega al alIlla de su alumno. 

Giovanni Gentile 
« El ideal de la educación" 

Para ejercitar en la suma. 

Ouadro de J ackson 
(Especialmente para los grados inferiores) 

1-2 1-5 ¡-6 1-9 11-4 1-3 \12 1-4 I 

¡
--_._-----=-j-
_61 100 \_5\ 

I 8 , I 3 I 

I 7 I 9 i O .¡ 5 ) 7 )1 I 6 I 8 I 

La cifra 100, colocada en el interior del rectángulo, es. el resulta­
aodo de la suma de todos los números que van en las casillas. 

Se inicia la suma desde cualquier casilla y en cualquier sentido. 
Al llegar al número final, después de haber dado una vuelta completa, 
la suma debe dar siempre 100. 

Esta misma operación e repite tantas veces como se de ea, varian­
do el punto de partida con cada alumno. El objeto es evitar la repeti­
ción de los sumandos en un mismo orden, y con ello, la memorización 
del cuadro. 
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El maestro puede formar cuadros u otras figuras semejantes, 
con combinaciones y resultados a su voluntad. 

Cómo se dice ... y cómo se debe decir. 

Se dice mal: 
" amibóideo " 
" amilóideo" 
" albuminóideo" 
, , sacaróideo ' , 

"ad lá tere " 
"alveolo" 
"antiyer" 
"cónyugue' , 
" estrambólico" 
"dial:Íetis " 
"roseola" 
"rubiola' , 

El cuento breve. 

Se debe decir: 
am1:boideo. 
amiloideo. 
albuminoideo. 
sacaroideo. 
a látere. 
alvéolo. 
anteayer. 
cónyuge. 
estrambótico. 
diabetes. 
roséola. 
rubéola. 

El caballo y las ostras 

Un inglés fué sorprendido por un temporal y buscó refugio en 
una fonda junto a la carretera. El albergue estaba repleto y los hom­
bres que en él se encontraban no hacían ademán de dejar al foraste­
ro, completamente mojado, un lugarcito junto a la chimenea. Mas 
el viajero conocía un medio para conseguir un lugar bien cómodo. 
Mandó' al fondero: 

-j Déle a mi caballo dos docenas de ostras! 
El fondero lo miró con grandes ojos llenos de estupor, pero obe­

deció la orden, y la mayoría de los parroquianos siguió tras él para 
ver aquel famoso caballo fenómeno, comedor de ostras. 

Mientras tanto, el viajero se acomodó a su gusto, junto a la es­
tufa, aprovechando el sitio que habían dejado libre los curiosos. 

Cuando regresaron el fondero y los parroquianos, aquél comunicó 
que el caballo no quería comer las ostras, a lo que el viajero contestó 
con la mayor calma del mundo: 
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-Bueno. Entonces déme las ostras a. mí, y al caballo déle un 
poco de pasto. 

Para aprender de memoria. 

Amor de madre 

Quiero ofrecerte un tesoro 
de mi eterno amor en prenda, 
pero quiero que esa ofrenda 
no sea en joyas de oro. 

- Pues me darás, cuando cuadre, 
en prueba de esa pasión, 
un sangriento corazón: 
el corazón de tu madre. 
Dijo la dama al doncel, 
que ciego al punto corría 
donde su madre dormía 
soñando acaso con él. 
Ciego de insana pasión, 
se acerca trémulo al lecho, 
y arranca del noble pecho 
de su madre el corazón. 
y ya en el umbral sombrío 
de su amada, cruel, ayó, 
y aquel corazón gritó: 
" ¿ Te has hecho daño, hijo mío?" 

Autor anónimo. 

José de Echagaray. 

Cuentas y problemas fáciles que hacen pensar. 

1. - Luis tiene más que Pedro y menos que Antonio. ¡, Cuál de 
los tres tiene más? 

R.: Antonio. 
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2. - La botella y el corcho. La botella y el corcho valen juntos 
$ 1,10. La botella vale $ 1,- más que el corcho. ¡, CUál es el precio 
de la botella y cuál el del corcho? 

R.: La botella $ 1,05; el corcho $ 0,05. 

3Q - Escribir el valor de 1.000 con cinco nueves. 
9 

R.999 
9 

Ideario para la niñez. 

(Pensamientos para comentar e iniciar diariamente los ejercicios 
del cuaderno de "deberes"). 

Más de uno se ha equivocado por temor a equivocarse. 

La firmeza es acero en la palabra y diamante en la conducta. 

Lo importante no es el saber, sino el fin a que se destina el saber. 

Las buenas familias son aquéllas en las que los hijos continúan 
obedeciendo cuando los padres cesan de mandar. 

El deber debe cumplirse natural y sencillamente. 

Es preciso no irritarse contra las cosas, porque ellas no se cuidan 
de nuestros enojos. 

Los libros suscitan el ensueño, y el ensueño sirve de guía a la 
vida. 

Escribirse es como verse a medias. 

No hay lugar tan estreeho donde no se pueda elevar el pensa-
miento al cielo. 

Ganaba 'Sin ensoberbecerse, y perdía sm excusarse. 

La sonrisa vale un millón y no cuesta un centavo. 

Lo digo y lo hago. 

Siempre oiréis decir a los perezosos que tienen ganas de hacer 
algo. 

Procura ser lo que quieras parecer. 

Si mi amigo es tuerto, lo miro de perfil. 
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Términos geográficos e históricos. 

Paso y Passo, Be.ruti y Berutti 

En la proclama del 26 de mayo de 1810, publicada por la Impren­
ta ' de Niños Expósitos, así como en diversas actas del Cabildo de 
Buenos Aires, aparece el primer nombre escrito con doble s (Passo). 
En el acta de la reunión celebrada por el Cabildo el día 25 de mayo 
del mismo año, en la cual consta el juramento y la toma de posesión 
de cargo de la Junta Patriótica Provisional, S1tscribe Paso este docu­
mento, de S1t p1dio y letra, con una sola s. 

En la nota elevada por la diputación popular, el día 25 de mayo, 
al mismo Cabildo, en la cual se expresa la voluntad de nombrar la 
Junta Patriótica presidida por Saavedra, aparece entre los que sus­
criben la petición, la firma autógrafa de Antonio Luis Beruti (con 
una sola t). 

Juan José Paso y Antonio L1/.is Bendí, ha de ser, pues, la ortografía 
correcta de los nombres de estos dos ilustres patriotas. 

Dígase correctamente: 

Cáucaso y no Caucaso: 
Dominica (Isla) y no Domínica. 
,] erez y no J érez. 

Se admiten como voces de doble ortografía: 

Islas Malucas (form. prefer.) o Molucas (o de las Especias). 
Sábara (form. prefer.) o Sabara. 

Igualmente, aunque con preferencia las formas castellanizadas: 

Danzig, Danzic, Danzik (form. cast.) o Dantzig, Dantzic, Dan­
tisco. 

Amsterdán (form. cast.) o Amsterdam. 
Rotterdán (form. cast.) o Rotterdam. 

La Gramática .. . en verso. 

De los nombres compuestos 

Lláman-se nombres com-puestos, 
aquéllos que se com-ponen 
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de dos o más y se ponen 
conjuntos, lo mismo que éstos : 
verdi-negro, sobre-puesto, 
de-más, s~b-de-legación; 

para cuya formación 
como veis, son necesarias 
otras palabras muy varias 
por su oficio en la oración. 

Juan Zafra Jiménez. 

Del uso de la z 

Las voces en que la z 
puede colocarse antes 
de otras letras consonantes 
son gazpacho, pizpireta, 
cabizba,io, plazco, yazgo, 
hazlo y hazlas, y juzgar, 
con pazguato, sojuzgar 
hazte y los nombres en azgo. 

José M. Marroquín. 

Lo que nos dicen los nombres geográficos. (Toponimia). 

Paraná: Como mar, río grande, pariente del mar. 
Ur1tguay: Río de aves de diferentes colores. 
Carhué: Lugar donde hubo un fuerte, donde hay población . . 
7.'atay: Padre. 
A concaglla: El vigía. 
]V ahuel H 1lapí: Isla del tigre. 

Anecdotario. 

Dominio de carácter 

Discutiendo acaloradamente Sarmiento y el poeta Guido Spano, 
el primero dijo de repente: 

"Le propongo a usted que nos tranquilicemos". 
y el debate terminó. 
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Por la verdad 

El príncipe Gouza fué un día a inspeccionar una pequeña pri­
sión de provincia. 

El director hizo formar en el patio a 'Sus huéspedes, una docena 
de libertinos viciosos, nulidades en su mayor parte, comerciantes, 
castigados por fraude, y el príncipe interrogó: 

-¿ Qué has hecho tú ~ 
- Nada, Sire. 
- ¡Y tú! 
- ·Nada, lo juro. 
- j Vamos, vamos! 
Él continuó: 
-Díme tu falta. 
-Ninguna. 
- ¿Y la tuya? 
- Soy inocente. 
Ésta fué la misma respuesta que obtuvo en todos lados. 
CuandQ llegó el último preso, le preguntó: 
-¿ Y tú qué has hecho T 
- Robar, Sire. 
- 6 y qué has robado T 
-Dos gallinas. 
- ¿ y qué haces aquí, entre tanta gente honrada' i Fuera, ga-

napán! 
y ordenó al director: 
-Poned este pillo a la pue~a. No debe estar mezclado entre tan­

ta gente honrada. 
Panait ISTRATI 

Gentilicios. 

Extranjeros: 

.Amberes: Antuerpiense (por Antuerpia, ant. nombre de Amberes). 
Austria: Austríaco (Acad.), austrida (p. us.), austral (ant.). 

Austro es apócope que se usa en nombres compuestos: austrohúngaro. 
Muchos autores (Echegaray, Ocho a, Barcia, Zerolo, etc. anotan la voz 
8·utríaco con acentuación grave (a1¿striaco). Con esta prosodia la U8a -
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ron también Arriaga, Moratín, lriarte, etc. Puede admitírsela como 
voz de doble acentuación. 

Barcelona: Barcelonés, barcinonense (por Barcino, nombre ,primi­
tivo de la ciudad). 

Nacionales: 

Buenos Aires (provincia) : Bonaerense. Fortoul. Hurtado rt!gistra, 
también los adjetivos bonai4"e y bonaireño, sin aplicación entre nos­
Gtros. 

Buenos Aires (Capital Federal) : Los mismos gentilicios que corres­
ponden a la provincia homónima. Tiene mayor aplicación, sin embargo, 
el adjetivo portMío. Esta voz se usa, además, para referirse a los natu­
rales de cualquier población denominada "puE'rto": Puerto de Santa 
María (España), Puerto Cabello (Venezuela), Puerto Ostia (Italia), 
ctc. Los nacidos en poblaciones denominadas "puerto", se llaman, tam­
bién, portuenses. 

Río de la Plata: Ríoplatense (concerniente al río o a los países que 
c.\barca su cuenca). Son ríoplatenses, pues, los porteños, e igualmente 
los uruguayos y los bonaerenses (refiriénd<Yse especialmente a los na­
Gidos en las partes de la Rep. Oriental del Uruguay y la provincia de 
Buenos Aires cuyas aguas afluyen al Río de la Plata). . 

COl'dillera de los 'Andes: Andino (perteneciente a los Andes). Oí­
sMldino: Del lado de acá de los Andes. T1'ansandino o trasandlino: Del 
otro lado o de allende los Andes. Aplícaselo, asimismo, al tráfico y a 
los medios de locomoción que atraviesan los Andes. 

¿.Reiterámoles o reiterámosles'?, ¿unámonos o unámosnos'? 

El uso de los pronombres nos, os, (apócope de vos), me, se, te, lo, la 
le, los, las, les, antepuestos al verbo (en este caso denominados procUti­
('os), o pospuestos a él (entonces encUticos), no es uniforme, y, como ex­
presa la Academia en su "Gramática" -párrafo 250-, existe variedad 
en ello "segím las épocas y los autores" . 

Las observaciones relativas a este punto del lenguaje, puede srn­
tetizárselas en los siguientes enunciados: 
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a) Los pronombres, en su función enclítica, fueron usados muy 
especialmente por los clásicos castellanos: sentaos, rogámoos, decidme, 
paréceme, nallásteislo, dejárame, pedídselo, díEteiselo, cayóseme, etc., etc. 

b) Actualmente, excepción hecha de la poesía donde todavía se 
b,plican algunas de las formas anticuadas, los pronombres son más em­
r.leados como proclíticos. Como enclíticos se los usa en limitadas ex­
¡::,resiones del lenguaje: alquílase, reiterámosle, unámonos, retírese, 
quédese, pidiéndole, archívese, notifíquese, etc. 

c) En general, debe evitarse el uso de los enclíticos cuando pro­
ducen combinaciones fónicas que disuenan al oído (cacofonías): iguá­
Jala, aI\helólo, colocólo, témeme, alarméme, ~antéte, impélele, halagol a, 
duélele, etc.; así .como el de los compuestos anticuados aplicados excep­
cionalmente en las obras poéticas o teatrales, en el lenguaje imitativo 
de épocas pasadas (arcaísmos) : miraisme, quitaos, amásteislo, indicadle, 
etc. 

d) En Ciertas ' combinaciones, la gramática,' por razones de buen 
wnido (eufonía)', establece la 'Supresión de algunas letrfls: 

19 - La 11,¡ persona plural de los tiempos verbales pierde la s de­
lante del enclítico nos (evítase así el choque de dos sonidos de casi idén­
tica articulación: mos y nos): unámonos, juntémonos, acerquémonos, 
callémonos, preguntábamonos, acusámonos, ayudarémonos, pregunta­
l'Íamonos, auxiliarémonos, etc., (y no: unámosnos, juntémosnos, etc.). 

2Q 
- La 1~ y la 2a. persona del plural de los tiempos verbales 

pierden la s delante del enclítico se: hagámoselo, dísteisela, contámose­
h, buscarémosela, etc., (y no: hagámossela, dísteiS'sela, etc.). 

39 - La 1¡¡. perwna plura.l de los tiempos verbales conservan la s, 
delante de los enclíticos les, las, los: reiterámosles, persigámoslas, ob­
servémoslos, etc. 

4'¡ - .La 2~ persona plural del imperativo y el enclítico vos, al jun­
tarse, pierden, respectivamente, la última letra (d) y la primera (v) 
de sus elementos: sentaos, quitao's, salíos, etc., (y no: sentadvos, qui­
tadvos, salidvos, etc.), excepto "idos", que conserva la "d", aunque 
los clásicos emplearon también el "íos". 

5Q 
- La 1~ persna plural de todos los tiempos pierde la s delante 

del enclítico os (apócope de vos) : rogámoos, amenazábamoos, etc. (en 
lugar de: rogámosos, amenazábamosos, etc.). 
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En general, es conveniente evitar el uso de los enclíticos, y aún 
el de los pronombres en función proclítica, cuando producen combina­
ciones fónicas poco gratas al oído (lo coloco, le lego, la halaga, etc.) . 

Estas cacofonías contrarias al buen gusto se evitan cambiando el 
giro de las frases o las oraciones. 

Consultas 

Las preguntas que por su carácter estrictamente didáctico puedan 
constituir motivo de interés general, serán contestadas en forma de 
tema o asunto en las diversas secciones que integran esta "Miscelánea 
instructiva". La correspondencia debe dirigirse a "El Monitor", sec­
ción "Consultas". 

: , 

Selección y comentarios de 
Faustino y Belisario FERNANDEZ 



DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MATEMA­
TICAS PARA 69 GRADO 

(Conclusión) 

ASUNTO VIGESIMONOVENO 

Problemas de cambio 

~tes de comenzar el estudio de estos problemas de cambio, creo 
conveniente que se dé al alumno una noción elemental de algunos con­
ceptos que necesitará para interpretar su significado. 

Brevemente convendría darles la idea de cual es el origen y la 
función de la moneda y cual es su beneficio. 

Creo que al efecto se podría leerles el siguiente párrafo de la 
His!m''Ía ik la Civ'¿lización de Treman y Sinland: Invencwn de la 
Mone.da: 

"El pequeño pueblo del Asia Menor, la Lydia, que fué sometida 
"por Cirp" parece haber realizado una invención de la mayor impor­
"tancia, que ha contribuí do grandemente hasta hoy, al desarrolh · 
"económico de la humanidad. Nos referimos a la invención de la 
"moneda. 

"Antes de la generalización del uso de la moneda, las transaccio­
"nes comerciales rea~izábanse mediante el trueque de productos, o 
"sino empleando como denominador común de valores, pequeños lin­
"gotes metálicos, de peso fijo . Más adelante, se practicó la costumbre 
"de colocar sobre esos lingotes un sello oficial, con el cual el Estado 
"intervenía para hacerse garante del peso y de la calidad de los me­
"talAs, que entraban en la alianza. 

, 'Las primeras monedas fuero~ hechas con una mezcla de oro 
"y plata. Llevaban emblemas sagrados, que aumentaban la confianza 
" de] público y eran depoEitadas y acuñadas en los templos. 

"Con la acuñación de los dáricos, por Darío, comenzó la difusión 
, 'de la moneda. Los griegos, que fueron los primeros en adoptarlas, 
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"las introdujeron en Italia y recien en la época de Alejandro fueron 
"usadas en toda el Asia occidental". 

FuruJiones de la Moneda: 

-Facilita los cambios. La permuta de productos por productos 
(trueque), es difícil y en muchos casos imposible. 

-Ayuda a estabiecer el costo. Por lo general resulta complicada 
la tarea de establecer la relación entre el costo de un objeto y otro, 
y por otra parte, no siendo siempre divisible la mercadería en mu­
chos casos resulta imposible el trueque directo. 

-Aumenta la producción. Siendo más fácil el intercambio; los 
productos tienen más pronta colocación. 

- Facilita el comercio. Las razones señaladas explican los mo­
tivos. 

-Fomenta el ahorro, puesto que muchos productos no se pueden 
guardar por dificultades de conservación y espacio. 

ValOl' de la moneda: Indicar a los alumnos que el valor de la mo­
neda sufre alteraciones (cotizaciones) debidas a distintas causas, pu· 
déndose dar en forma elemental una noción sencilla de la ley de ofer­
ta y demanda. Hacer notar a los alumnos que el valor de la moneda 
consiste en su poder adquisitivo. Aclarar lo dicho con ejemplos sen­
cillos, haciendo ver que con una misma moneda, en distintas épocas, 
se puede adquirir mayor o menor cantidad de un determinado pro­
ducto, encareciéndose o abaratándose· en consecuencia el costo de la 
vida. 

Las cotizaciones de la moneda dependen del crédito de que goza una 
nación y de su intercambio comercial. Indicar que la moneda acuñada 
se reemplaza por el papel moneda, por comodidad y por escasez y en-
carecimiento de los metales nobles (oro y plata). Indicar que el papel 

moneda está respaldado por una garantía en oro y por el crédito que 
ofrece una nación con sus riquezas naturales, y por lo tanto su emi­
sión es limitada, a fin de evitar su desvalorización. 

Sistema monetario argentino: Puede copiarse el siguiente cuadro 
sinóptico, sacado de la Aritmética de Juan J . . Rey. 



- 45-

SISTEMA MONETARIO DE LA RE PUBLICA ARGENTINA . 
TITULO 

Valor I 
V alor i 

MONEDAS 

I 
I T~leran. Diámetro 

del gra. 
Tolerancia mo de pesos Just o en más o Justo Cla en 

en menos más O en peso 
menos 

ORO 1 M''''=. I Milésimos gramos I milésimos milímetros 
Argentino 5 900 de oro 1 0,62 

lh " 
2,50 Y 100 de cobre 1 ~;~~~~ I ~ I i~ 

PLATA 

I I I 
25 I Un peso 1 I 900 de pla ta I 2 3 37 

50 centavos 0,50 l J 3 lÚO 5 30 0,04 20 
" 

0,20 Y 1 5 5, 5 23 
10 

" 
0,10 I 100 de cobre I 5 2,50 ·7 ]8 

5 
" 

0,05 I I 5 1,25 10 16 

11 

COBRE 1" p"toe d, ~.I'0 , n ,\ 2 centavos 0,02 10 10 30 0,002 
1 0,01 bre, 4 de estaño,l cobre y 5 5 10 25 

" 1 de cinc en la liga 

NíQUEL I I 20 centavos 4 4 21 

\ 

0,20 75 partes de co-
10 

" 
0,10 bre a 5 19 

I ~ 5 
" 

0,05 25 de níquel 2 I 5 17 
~--L 

Papel moneda argentino: 1 $ m/ n. ; 5 $ m/ n.; 10 m/ n.; 50 $ m/n.; 
100 m/ n. ; 500 $ m/ n. y 1.000 $ m/ n. 

Señalar que las monedas de plata y cobre que figuran en el cuadro 
anterior no se usan más. 

Equivalencias: 

100 $ o/ s .. . .... . .... . 
1 $ o/ s ... . ........ . 

100 $ m/ n. e/ l. ...... . 
1 $ m/ n. e/ l. ...... . 

Ejercicios de aplicación: 

227,27 $ m/ n. efl. 
2,2727 (aprox. 2,27) $ m/ n. e/ l. 

44 $ o/ s_ 
0,44 $ o/ s. 

19 ) A cuántos $ o/ s. equivalen: a) 1500 $ m/n.; b) 420 $ m/n; 
e) 13,60 $ m/ n.; d) 2,50 $ / n.; e) 0,25 $ m/ n.; f) 5 % $ m/ n. 

20 ) A cuántos pesos m/ n. equivalen: a) 250 $ o/ s.; b) L 200 
$ o/ s.; e) 15 $ o/ s.; d) 3,50 $ o/ s.; e) 0,75 $ o/s. 
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39 ) f, Cuántos pesos m/n. cuestan 15 argentinos oro' 
49 ) ¿A cuántos pesos m/n. equivalen 22 lh argentinos oro' 
59) ¿A cuántos pesos m/n. equivalen 12 argentinos oro y 7 medios 

argentinos oro f 
69 ¿ Cuántos argentinos oro se podrán adquirir con 2.500 $ m/n. f 
7Q

) ¿ Cuántos pesos monJda nacional sé necesitarán para pagar 
una obligación sus cripta por 3.300 argentinos oro? 

Problemas de cambio con monedas extranJeras: Dar el siguiente 
cuadro de monedas extranjeras, donde están consignados los valores 
en pesos moneda nacional al 30 de junio de 1939. 

BILLETES DE BANCO 

América 

Bermudas (Islas) 
Bolivia ................................. . 
Brasil .................................. . 
Canadá ................................. . 
Chile ........ ~ .. ........................ . 
Colombia ...............................•. 
Costa Rica ............................... . 
Curacao .............. . .......... .... ... . 
Estados Unidos ......................... . 
Ecuador ................................ . 
Guayana Británica ....................... . 

" Francesa ... .. .. ..... .. ......... . 
Guadalupe ......................... , ..... . 
Guatemala .............................. . 
Haití .................................... . 
Honduras' ............................... . 
Jamaica ..... ........................... . 
Martinica ............. .. .' ...... .......... . 
México ............... .. ........ .. ....... . 
Newfounland ...... ~ .............• , .. .... . 
Nicaragua ... ... ........ ..... ....... ..... . 
Paraguay .......................... , .... . 
Perú .................................... . 
Salvador ............... '. ................. . 
Uruguay ...... .. : .... : ...... ' ............ . 
Venezuela ..... .. .. .. o o • •• o,' •••••• o •• ••••• 

1 :€. 
100 $ 
100.000 reis 
100 dólares 
100 $ 

100 " 
100 colon 
100 florines 
100 dólares 
100 su eres 
100 dólares 
100 francos 
100 

" . 100 quetzales 
100 gourdes 
100 lempiras 
1 :€. 
100 francos 
100 $ 
100 dólares 
100 córdobas 
100 $ 
1 :€. 
100 colón 
100 $ 
100 bolivares 

$ m/n. 

18.90 
9.65 

19.75 
426.-

12.80 
190.-
45.-

215.-
428.50 
13.-

400.-
9.30 
9.80 

306'.-
49.50 

162.-
19.20 
9.70 

410.-
30.-
1.35 
7.40 

110.-
153.50 
90.-
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Asia y Australia 

Australia . .... . . .. ... . . . . ........... . ... . . 
Borneo . . . . .... ... . .. .................... . 
Ceylán . . . . ...... . .... . .... .. .... .. . . . .. . 
Chipre . . . .. ....... .. . . .. .. . .. .... ... .... . . 
Fiji ......... .. .... ..... . ..... . .. . . .... . 
Islas Filipinas .. .... . ..... .. .. . ........ . . . 
India Francesa ..... .. . .. . .. . . .. .. .. .. ... . 
Indo-China Francesa . ... .. . .. .. . ... .. .. .. . 
India Británica ... . ... . . .......... ..... . . . 
I rac ... . ........ . ....... . ....... . ....... . 
Japón . .... .. .. .... .. . .. .. .... . . . ..... . . . 
Korea .. . ..... . .. .. . .. .. ... ....... . .. .. . . 
Macao ......... ... .. . .. . .. . ..... . ..... . .. . 
Nueva Caledonia ... . . .. .... .. . . ... .. ... . . 
Nueva Zelandia .... . ... .. . .. ... . .. . ' . . .. . . 
Palestina . _ . .. .. ... .... . . . .. .. .... . .. . .. . 
Persia .... . .. . ......... .. . .. .. . . . . . . . . .. . 
Samoa ... . .. . ..... . .. .. ................. . 
Sarawak ... . ... .. .... . ... .. ... .. . . .. . ... . 
Siam ..... . _ ....... . .... . .. . . _ .... ...... . , 
Siria ... ... . . . ..... ... .. . .... . ... .. . ... : .. 

Europa 

Alemania ....... .. . ..... . . ...... .. . .... . . . 
Bélgica .. ... .. . . .. .. .. ... . . .. .... . . .. ... . 
Bulgaria , ..... .. _ ... . .. .. ....... . _ . .' . . ... . 
Danzing ..... . ...... . ............. . .. . ... . 
Dinamarca . .... ....... ........ . . .. ...... . 
Escocia ...... . . .. ............. . . .... ... . . 
Estonia . . ....... ... ... ... .. .. ... .. .... .. . 
España • B)lrgos .. . .. . .. .. . . .... .. . .... . . 
Finlandia ..... ....... ..... . .. . .. . _ ..... .. . 
Francia . . ... ... . ..... . .. ! .. .. ..... . . . . . . . 
Gibraltar . . . .............. .. .. ....... . .. . . . 
Grecia ... . ..... .. .. . .. . . . .. .. .... .. .. ... . 
Holanda . . . . . . ... . ..... . ........ _ ... . ... . 
Hungría . . . . . ... ... .. .... ... . . .. . .. .... . . . 
Inglaterra ....... . .... . . . .. . ......... ... . 
Italia ... . . .. .. .. . . . ... . .. . .. ...... . .. . . . 
Lituania ......... . . . ... . .. ... .. . ..... . .. . 
Luxemburgo 
Noruega ... ' .. . .. . ........ . .... ...... . . . . . 

1 :e 
100 dólares 
100 rupias 
1 :E 

1 " 
100 $ 
100 rupias 
100 piastres 
100 rupias 
1 dinar 
100 yens 

100 " 
100 patacone. 
100 francos 
1 libra 

1 " 
100 riales 
1 :E 
100 dólares 
100 bahts 
1 :e 

100 reichsm. 
100 francos 
100 levas 
100 galden 
100 kroner 
1 :e 
100 kroner 
100 pesetas 
100 marcos 
100 frJlncos 
1 :e 
100 dracmas 
100 gulden 
100 pengos 
1 :e (*) 
100 liras 
100 litas 
100 francos 
100 kroner 

$ m/n. 

15.40 
193.-
134.-
19.30 
15.40 

185.-
113.-
97.-

137.-
18.20 
70.-
30.-
54.-
10.-
14.60 
19.40 
7.-

14.15 
193.-
160.-

1.80 

57.-
14.50 
2.20 

l _ 

89.-
19.65 
95.-
16.40 
8.-

11.50 
19.40 
2.50 

225.-
45.-
20.20 
14.50 
36.-
16.80 

100.25 

( *) La libra esterlina se divide en 20 chelines y éstos el!- 12 peniques. 
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Polonia ................................. . 
Portugal ........ . ........ . .............. . 
Rumania ... .. . . .. . ................. . .... . 
Suecia .................................. . 
Suiza ...... . ............... . ............ . 
Turquía ........................ . ........ . 
Yugoeslavia ....... . .. .. . . .............. . 

Afríea 

Argelia 
Angola : ......... . . .. ................... . 
Africa Occidental ..... . ............ . .... . 
Congo Belga .......... . ............ . .... . 
Egipto .................................. . 
M adagascar ................ . ............ . 
Marruecos I 

Sud·Africa ............ . .................. . 
Tunisia .. . . . ......... . .................. . 

Problemas de aplíc,ación: 

100 zloty 
100 escudos 
100 lei 
100 kronor 
100 francos 
'1 :f. 
100 dinares , 

100 francos 
100 angolar. 
100 francos 

100 " 
1 :f. 
100 francos 

100 " 
1 :f. 
100 francos 

$ m/n. 

60.­
]8.60 
1.40 

10:3.50 
!l6.30 
2.-
6.-

10.70 
12.80 
10.40 
13.50 
20.]0 
10.50 
10.70 
19.30 
10.70 

Los problemas que siguen no llevan respuesta porque creo conve­
lJiente que se resuelvan teniendo en cuenta las cotizaciones del día, ~ 

fin de que los alumnos se habitúen a buscar en los diarios el valor de 
;os billetes de Banco de los distintos países. 

19 ) ¿ Cuántos pesos moneda nacional se pagará por 850 francos 
franceses~ 

29 ) ¡, Cuántos pesos oro sellado costarán 1500 francos belgas' 
39") lo Cuántos pesos m/ n. costarán 50 :f.? 
49 ) ¿ Cuántos pews o/ s importan 20 :f., 15 chelines y 6 peniques ~ 
5Q

) ¡, Cuántos pesos m/ n. deberá pagarse por 185 pesos uruguayos 1 
69 ) ¡, Cuál es el importe en pesos m/ n. de 2.500 pesos paraguayos 1 
79 ) ¿ A cuánt0'3 pesos moneda nacional equivalen 38.600 reis Y 
8Q ) ¿A cuántos pesos o/ s. equivalen 150 dólares? 
9Q

) ¿ A cuántos pesos moneda nacional equivalen 2.500 liras 
italianas Y 

109 ) '" A cuáhto suman en total, en pesos m/ n., 420 gulden (Ho-
~anda) y 1500 francos (Suiza) 1 

119 ) ¿A cuántos pesos o/ s. equivalen en total 4.500 pesos chilenos, 
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1.800 libras peruanas, 3.000 pesos bolivianos y 2.300 bolivares (Ve­
nezuela) ? 

] 29 ) ¿ Cuántos dólares se podrán comprar con 2.4QO pesos mone-
da nacional? 

]39 ) ¡, Qué cantidad de pesos bolivianos se podrán adquirir con 
800 $ m/ n.? 

14:9 ) ¿ Cuántas libras esterlinas se adquieren con 1. 2¡)0 $ o/ s. ? 
159 ) ¡, Cuántos· pesos uruguayos se obtienen con 1.800 $ o/s. 1 
169 ) l Cuántos dólares canadienses se adquieren con 2.500 $ 

m/ n. 
179 ) ¿ Cuántos francos franceses se pueden adquirir por 1. 600 

francos suizos ~ 
189 ) ¡, A cuántos francos belgas equivalen 250 libras esterlinas y 

1.200 dólares EE. UD. N. A.) ? 

]99 ) ¡,Cuántas libras esterlinas se adquieren por 20.000 liras 
italianas, 1.200 reichsm., 8 .000 pesetas y 3 .500 yens ~ 

209 ) ¿ A cuántos francos franceses equivalen 300 argentinos oro 1 

. Con este artículo doy fin al desan"ollo del programa de Matemá­
ticas de sexto grado. El último asunto (30) que pide: Problemas de 
rrcapitulación general, fué suprimido en los actuales programas, y por 
otra parte, los problemas de recapitulación son útiles únicamente cuan­
do los propone el maestro que ha desarrollado el curso y conoce el gra­
Jo de aprovechamiento de sus propios alumnos. 

Al poner fin a esta publicación sólo me resta agradecer a la Direc­
ción de "El Monitor de la Educación Común" por la cordial acogida 
que dispensa a las modestas colaboraciones de los maestras y pedir dis­
culpas por la extensión de este desarrollo. 

Emilio J. DE CECCO 
Escuela 13, del C. E. XI. 



LA UNICA FATIGA, LA DEL CEREBRO 

Lejos de nosotros el pensamiento de no estimar en su justo mé­
rito el trabajo manual. El ha desatado el movimiento del espíritu. La 
reflexión 1.!plicada a la actividad del hombre primitivo defendiendo 
su vida ha hecho crecer el germen ' intelectual que caracteriza la na­
turaleza humana. El trabajo manual, es por lo tanto, el origen del 
pensamiento: no del pensamiento miEmo, pero sí de su florescencia. 
El homo sapiens, ha dicho Bergson, ha nacido "de la reflexión del 
homo faber sobre su fabricación". No se exaltará jamás lo bastante 
,. el esfuerzo del hombre" en la usina y su gloriosa participación en 
E'l desarrollo de la civilización. Ni se cantarán jamás demasiado, no 
sólo por su utilidad, sino también por su belleza, los oficios de ese 
"pueblo de tel'minadores" como dice Ernesto Roberto Curtius en su 
Ensayo sobre Franciaj como no se magnificará jamás lo suficiente al 
paisano en el pescante de su carreta tirada por bueyes pot~ntes entre 
la bruma del amanecer, y "el gesto augusto del sembrador", cuya 
sombra se alarga sobre la tierra negra, y a las cosechas que, de todos 
los tiempos y en todas partes, han revestido el mismo carácter de gran­
deza ardiente y sagrada. 

Pero ese trabajo que asegura su existencia, no es el todo del 
liombre. No vive de pan solamente; le es necesario el pan del espíritu. 

Citemos un trazo recogido en el segundo tomo de los Hombres de 
buena voluntad de Jules Romains. Jerphanion entra a la Escuela Nor­
Illal Superior, sección letras. Ha llegado a París procedente del Velay, 
donde su padre es maestro, antes de la fecha de la apertura de la es­
('uela, y se ha alojado en casa de su tío, que habita cerca de la estación 
de Lyon. J erphanion conversa con J allez, que es de París, pero como 
él, alumno nuevo. 

Esos primeros ocho días de París, J erphanion no los ha pasado en 
'visitar los museos, ni en tomar contacto con las bellezas de la capital. 
Los ha emp'eado principalmente, en prestar algunos servicios a su tío, 
que no es rico. Así, lo ha ayudado a instalar la electricidad en su de­
partamento en el que por otra parte es él quien "ha hecho casi todo". 
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- y aun con p'acer lo he hecho - dícele a Jal1ez - Es grave. 
A menudo me doy cuenta de que poseo un apetito insatisfecho de trabajo 
luanual; y cuando comienzo a ceder ya no me detengo más. Herencia, 
~jn duda. (Su abuelo materno era agricultor). y ese trabajo me ab­
sorbe y me da bríos de hora en hora, como una pasión, como un vicio. 
Me hago una multitud de reproches. Me doy perfecta cuenta de que es 
la peüdiente del esfuerzo mínimo. 

- ¿No es ciert0 1 - replica Jallez - Aun con nuestra inexpe­
riencia y las dificultades de dztalle, hay en el trabajo manual un 
fl 'ndo de facilidad embriagadora. El animal que hay en nosotros ' ama 
más eso. La única fatiga que teme realmente es la de la cabeza. La 
fiebre que ponen muchos dz nuestros camaradas al arrojarse en tra­
bajos de pura erudición, viene de ahí: está muy cercano al trabajo 
manual. 

Diálogo rico de sentido que orientará nuestras reflexiones. 
El trabajo manual se presenta bajo aspectos variados y muy dife­

rentes. No se puede poner sobre el mis~o plano tal g(lsto regular, 
siempre idéntico a si mismo y el trabajo de~ artesano que fabrica todas 
jas partes de un objeto, dibuja, mide, calcula, combina, y se aplica a 
lugrar lo "bien hecho", lo "terminado". Hay toda una gama ascen­
dente, que va del trabajo encadenado, embrutecedor, al trabajo de 
oficios de arte, que afina y da un género de cultura. 

Hay trabajos fatigan tes. Pero el esfuerzo, meritorio, en verdad, 
que exigen, puede siempre cumplirse. No tiene por límite sino las 
fuerzas físicas. Y este esfuerzo llega a menudo, en su género, .a la 
e'ícelencia, a la perfección, por lo menos a la satisfacción. Y alcanza 
ese resultado aun cuando el artesano, el obrero está absorbido por una 
l.reocupación personal, íntima y no. posee "la cabeza libre". Es que el 
mecanismo, el "saber hacer" tiene una gran parte, una parte prepon­
dfJrante en la acción. En efecto, cuando el cerrajero, por ejemplo, ha 
llegado a saber su oficio, lo sabe; lo sabe auténticamente. Podrá per­
f¡ ccionarse aun por la práctica cuotidiana, pero ha adquirido para 
Hiempre una técnica que le quita toda preocupación profesional. Esta 
lécnica es una "facilidad" que le permite trabajar a menudo pen­
!!ando en otra cosa. Y es por esto que J erphanion, hábil electricista, 
rero improvisado, aunque haya logrado éxito en la instalación, tiene 
el sentimiento de haber "rebotado". Para el no existía ninguna simili­
tud entre esta colocación de hilos, de tomacorrientes, de conmutadores 
y la labor intelectual. 

Es que la fatiga del cerebro es de otro orden. El esfuerzo del 
espíritu no es una continuidad de movimientos, de actos previsibles. 
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reglados con precisión, que se suceden automáticamente. Es una bús­
queda, una invención, una creación. El espíritu pone en ello su subs­
tancia. Sufre, hace esfuerzos sin certidumbre de lo que ese esfuerzo 
dará. N o tiene a su disposición una "materia" de la cual el es el due­
ñú, y a la que podrá conformar a su placer. Su trabajo es por lo 
tanto un esfuerzo p1WO, que aparentemente no tiene una finalidad de­
terminada; una tensión que se agita sobre el subconsciente. sobre el 
e:1pital de conocimientos adquiridos, sobre el tesoro amasado de ideas, 
el e meditaciones. ¡, Qué aparecerá de nuevo ~ Es una espera sufriente. 
una angustia que se traduce por una fatiga física, pero también y 
~r,bre todo por una fatiga moral, por el sentimiento doloroso de la 
debilidad, de la incapacidad espiritual, de la pobreza del resultado. 
Pero cuando el pensamiento brilla bajo la presión del esfuerzo, y cuan­
d.o surge la expresión tradw;:iendo ese pensamiento, o el sentimiento. 
o la sensación experimentada, pero ubicada aun en las regiones obs­
curas de' la subconsciencia, en nosotros esplende la alegría que, de 
todas maneras no llega a abolir la obsesión de una perfección que 
se oculta. 

Es el sentimiento que experimentan la mayor parte de los grandes 
e~critores. ¡, Es necesario recordar a Pascal rehaciendo catorce veces una 
de sus P1'ovinciales? 

¿ A Racine escribiendo difícilmente versos fáciles 1 Son numerosos 
los autores contemporáneos, entre los mejores, que confiesan no tener 
f:1cilidad. ¿ Qué dice Mme. Colette una de las más grandes artistas de 
la prosa francesa 1 

-J amás he tenido facilidad. Trabajo lentamente y con esfuerzo ... 
El francés es difícil. Y como yo también soy difícil. .. no me gusta 
escribir. No solo no me gusta escribir, sino que amo sobre todas las 
cosas no escribir. No conozco otras verdaderas causas de angustia que 
la que produce el escribir. De las preocupaciones de dinero se sale . 
Pero esos trabajos forzados .. . 

i He ahí las angustias del pen~amiento y del estilo! Amadas :m­
gustias, por otra parte; gozo elevado y sutil. 

Descendamos ahora de esas alturas y coloquém:onos al nivel de 
nuestra modesta experiencia. Nos es muy fácil notar, sin que se borren 
jamás, una sensación, un sentimiento, una idea. Algunas palabras son 
suficientes para constituir lo sumario de esa notación. Pero cuando 
queremos poner en orden y redactar el contenido de ese sumario, co­
mienzan las dificultades. Sentimos que va a ser necesario luchar, tren­
zarse a brazo partido con la inercia de espíritu que opone una resis­
tencia pasiva, pesada. Esta especie de creación que perseguimos no 
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puede ser el resultado del funcionamiento de un simple mecanismo 
operando sobre los elementos de que disponemos, y que los agruparía 
conjugándolos para hacer lucir claramente lo original, lo inédito. Ese 
"lago espiritual" que buscamos, si lo obtenemos, nos aparecerá como 
un don gratuito, resultando por una parte del sulrimiento de nuestro 
t'spíritu, de la fatiga de nuestro "cerebro" que nos habrá permitido 
bsir un desconocido presentido, latente, surgido repentinamente a la 
luz. 

Desde que empuñamos la pluma tenemos conciencia de un com­
bute que comienza, en el cual nos arrojamos íntegramente. "i Todo! 
¡Todo! Menos escribir - dice otra vez más Mme. Co~ ette. - Carpin­
tería, jardinería, lustrar los muebles, cultivar flores." La Rochefou­
cauld lo había experimentado; "Tenemos más haraganería en el es­
píritu que en el cuerpo". 

De las reflexiones que preceden, pasemos de lleno al terreno de las 
realidades escolares. 

Es necesario, creemos, distinguir en el trabajo de la clase las 
faltas que poseen algo de copia, de mecanismo, de aplicación de reglas, 
que un poco de atención es suliciente para corregir, de aquellas que 
requieren un esfuerzo de búsqueda, de descubrimiento, de invención y 
DO pueden surgir sino gracias a una vigorosa tensión de todas las fa­
cultades intelectuales. Todos los trabajos por consiguiente, no deben 
ser considerados en el mismo plano. 

Es verdad que hay algunos sumamente modestos, muy útiles en 
los estudios del primer grado en los que nada de lo que puede pro­
curar buenos hábitos de aplicación debe ser considerado despreocupa­
damente. 

Es necesario poner en su justo punto la intención estética de al­
gunas líneas de escritura 'trazadas con una preocupación de elegancia; 
el interés de un croquis geográfico exacto y neto; el valor de las ilus­
traciones que acompañan los resúmenes de lecciones de cosas, de ele­
mentos de ciencia; de una manera general, la pulcra conservación de 
los cuadernos. Existe, en ello un mérito que no nos escapa y que no 
queremos en nada disminuir . 

Existe también mérito, provecho, y con exceso por otra parte, ya 
que la inteligencia y la atención toman una intervención decisiva, en 
aplicar exactamente en un ejercicio o en un dictado de ortografía las 
reglas de la gramática, en hacer el cálculo justo, en ap~~ar sin errores 
las fórmulas de la geometría elemental. Nada de esto debe ser con­
siderado con despreocupación. Es muy importante . 

Pero, por encima de esos trabajos, existen otros que, solos pue-
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den verdaderamente revelar las inte~igencias, los :ralo res y clasificar a los 
alumnos del punto de vista intelectual: la resolución de problemas y 
la composición francesa. Son los dos polos de los estudios (para la 
euseñanza s.ecundaria se agregará la versión latina y griega). 

Tal alumno aplica con buen éxito fórmulas y no llega a encontrar 
la solución de ,un verdadero problema en el que hay que hacer obra de 
imaginación, de sentido matemático, de invención. Tal otro adquiere 
una buena ortografía y no puede lograr éxito e; la composición. In­
digencia de fondo (sensaciones, sentimientos, ideas) incorrección y po­
bl·eza de la lengua parecen adherirse a él para privarlo de esa vida 
interior que solamente una cierta riqueza de expresión puede hacerla 
(~onsciente y desarrollarla. 

Al que solo es capaz de repetición, de mecanismo y no de produc­
ción personal, le faltará siempre algo, digamos: lo principal. Es en la 
'invención donde se revela el valor de un espíritu; tanto de un espíritu 
de niño como de un espíritu de adulto. 

Si estas tesis son exactas y las creemos, las consecuencias prácticas 
se sumarán lógicamente. Es necesario dar mucho tiempo y cuidados 
a las discip~inas que hacen trabajar verdaderamente a la inteligencia, 
a la imaginación que reclaman todas las fuerzas del espíritu y también 
todas las de la voluntad. Pues el animal que existe en nosotros pre­
fiere la repetición de actos, lo "ya hecho", lo fácil, la facilidad mucho 
más que la concentración intelectual y que la invención. "La única 
fatiga que teme realmente es la del cerebro". 

Paul LIQUIER. 

, . 



Colaboraciones de maestros 

NIÑOS BUENOS Y NIÑOS MALOS 

El niño, desde el momento en que nace, es una personalidad que 
se va desarrollando lentamente hacia su completa evolución. Crece su­
jeto, en los primeros años de su vida, a la protección y amparo de los 
mayores. Estos, adaptados al ambiente social en que actúan, influyen 
sobre aquél, que no es sino una masa de instintos. 

A medida que el tiempo transcurre, comienzan los "choques" en­
tre padres e hijos. Acostumbrados a sus prejuicios, acostumbrados ya 
a las exigencias del medio, cuesta a los padres pensar en un hijo que 
sea distinto de ellos. Olvidan que el niño necesita un proceso de adap­
tación y lo juzgan de acuerdo a una manera madura de pensar. Pa­
dres e hijos, aunque ligados por lazos afectivos, están en pugna, sin 
embargo. 

Los progenitores creyendo poseer el derecho de imponer su auto­
ridad, su voluntad, su manera de sentir y obrar, queriendo ajustar al 
niño a una norma de conducta; los hijos, siempre en evolución, con los 
gérmenes latentes de su personalidad en ciernes, buscando -consciente 
o inconscientemente-- individualizarse, poseer su "yo", independizarse. 

El niño que no hace lo que sus padres quisieran que hiciese, que 
el·mapa al automorfismo de los adultos, c:S llama Jo malo. Se ha hallado 
un carácter difícil de doblegar, un carácter que se rebela contra una 
sumisión que no le corresponde en orden de edad, y el c'alificativo 
brota. Pero, ¿ es que son realmente malos esos niños? 

De ningún modo. Lo que en verdad sucede es que los padres se han 
valido de la autoridad, de la severidad para adaptar al niño al am­
biente. 

Se cree que un niño es bueno, cuando obedece las órdenes pater­
nas; y malo cuando hace lo contrario o permanece indiferente. 

La autoridad, la imposición, no son los mejores medios para obtener 
niños buenos. La adaptación al ambiente social, ha de ser obra lenta, 
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que sustituya los instintos del niño con actividades constructivas be­
neficiosas. 

De esta manera se respeta la individualidad del niño y se le condu­
ce en forma lenta a su función de hombre útil. 

Muchos niños llamados malos, no son sino niños rebeldes. Hubo 
lucha de dos voluntades distintas: la de un adulto y la de un niño. La 
primera no pudo triunfar y sólo obtuvo un temperamento díscolo. 

Cuando la voluntad paterna vence, o se obtiene un niño falto de 
personalidad característica, tímido y sin reacción individual; o simu­
lador que espera la primera ocasión de encontrar una válvula de es­
cape. 

La influencia del medio educativo empleado en el hogar, repercute 
sensiblemente en la escuela. En ella, también los maestros llevan un 
concepto erróneo: consideran bueno al niño" que no molesta ", al niño 
quieto, poco activo, capaz de permanecer en su banco durante horas 
sin moverse siquiera, que durante los recreos permanece casi inmóviL .. 

La inactividad del niño representa un serio problema que ya entra 
en la patología. Y sin embargo esos son los alumnos que llevan en su li­
breta de calificaciones, conducta" muy buena". Los otros, los movedizos, 
los turbulentos, los que cumplen con la ley ineludible de la niñez sana, 
figuran en un plano secundario en el orden del comportamiento. 

En la escuela primaria es donde más se echa de ver la diferencia 
entre la personalidad de los maestros y de los niños. Todavía prima 
en ella, un falso concepto de la autoridad, de la severidad, de la im­
posición. Es allí donde el niño debe transformar su manera de ser, las 
particularidades de su carácter, según el maestro qu~ le toque en suer­
te. Cada maestro tiende a implantar su criterio. Exige de los niños 
un comportamiento que está en desacuerdo con su idiosincrasia -esto 
dicho en general. 

Lo que ocurre entonces se explica fácilmente. O el niño obedece y 
apoca su voluntap. y hace cuanto eL maestro pide, o bien se rebela 
contra la autoridad que pretende imponérsele. En el primer caso hay 
una disminución de la personalidad del niño, que no es él mismo, 
sino una caricatura. de su maestro. Este niño será llamado bueno. En 
el segundo caso, hay lucha de dos voluntades: una que pretenue impo­
nerse y otra que siente necesidad de mostrarse tal cual es: el niño 
es entonces agresivo, muéstrase descontento y no oculta su resentimien­
to contra su maestro. No hay corriente de simpatía entre alumno y 
educador, esa corriente que es el punto básico para que la educación 
pueda llevarse a cabo. 

y hay más: como el niño cambia cada año de maestro, debe rea-
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lizar todo un proceso de adecuación de su carácter. Lo que le agra­
daba al maestro de ayer, desagrada al maestro de hoy; lo que aplaudía 
aquél, éste desaprueba. Y la lucha tiene lugar año tras año, si no tiene 
la suerte de hallar maestros comprensivos, amables y respetuosos de su 
personalidad. 

A veces la rebeldía del niño no se aprecia; hay en él una lucha 
interior, sórdida, que provoca un desequilibrio anímico. Habrá una 
flnctuación entr~ lo que quiere hacer por iniciativa propia, y lo que 
sabe que el maestro reclama. 

Si todo ello es imperdonable en los maestros que tienen una natu­
raleza definida, ¿ qué ocurrirá en los casos en que el humor del maestro 
varía de un momento a otro ~ Como el maestro tiene reacciones de di­
versa índole, el niño sabe cada vez menos, la conducta que debe seguir 
para con él: prodúcense situaciones de violencia interior que repercuten 
en el proceso formativo del carácter del niño, 

Hay, pues, que obrar con mucho tacto. Y los padres y maestros, 
antes de calificar al niño de bueno o malo debieran realizar un examen 
introspectivo de su conducta frente a sus hijos o sus alumnos . 

Antes que decir: Este niño es malo, hay que indagar las causas: si 
. tiene en su casa espacio suficiente para dar cabida a sus energías; el 
ambiente que lo rodea, la armonía entre los padres, la medida de com­
prensión de cuantos conviven con él; si no es una víctima de la auto­
ridad exagerada. Y -por sobre todo recordar que el niño es una perso­
nalidad y que debe ser conducido por el camino de la dulzura. 

Gerardo SCHIAFFINO. 
Ese. 21 - C. E. 14° 



INDUSTRIA CASERA 

Años atrás cuando no se disponía de las máquinas modernas, cuan­
uo la vida era menos agitada, el chacarero dominaba con rara maestría, 
la industria casera, y se podía observar que en su hogar, por humilde 
que fuera" no faltaba nunca lo necesario para el sustento diario, y hasta 
podía asegurarse que había en la atmósfera del hogar, una sensación d~ 
~lOlgura y bienestar. Hoy, en que el individuo se abandona en la luchl¡t 
del "cinco", se despreocupa de esa industria en una forma tal, que 
a pesar de ver con amargura, por ejemplo, la pérdida de su cosecha 
de tomate, por superabundancia, concluye por recurrir al almacén para 
comprar en los meses de invierno la conserva que muy bien pudo pre­
parar en su casa y saborear así un producto muy superior en calidad 
y pureza al que se expende en el comercio; y nos encontramos a raíz 
de ello con el raro fenómeno, de que si bien hay abundancia para 
unos, para otros su situación económica se va resintiendo día a día, 
hasta quedar completamente arruinados, situación que pesa poderosa­
mente sobre sus espíritus y los desorienta para someterlos luego a la 
indiferencia y por consiguiente al abandono. Esto se debe a que la edu­
tación de · la mano y la formación de la personalidad del niño en el 
}JOgar y en la ~scuela misma quedan en último término; los pa,dres 
sólo sueñan con dar a sus hijos instrucción superior, sueños que si no 
se llegan a realizar dan lugar a que se destruyan ilusiones forjadas 
fn años y el padre poco previsor y que no ha preparado a su hijo para 
la lucha diaria tiene que soportar primero la pérdida de su autoridad 
moral dentro del hogar y luego, con amarga resignación, ver como esos 
jóvenes que primero se sostuvieron con las ilusiones caen luego vÍcti­
mas de su impotencia ante la realidad de la lucha por la vida. 

¿ Por qué no ha de ser la escuela ~a gue guíe a esas masas deso-rienta­
das Y Y en estc momento, en que el Estado se preocupa de la alíment¡¡,­
eión del niño desnutrido, se,. hace sentir con mayor intensidad su apli­
cación, no sólo para fortalecer sus cuerpos sino en su doble acción de 
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educar al futuro hombre de campo en el sentido de la realidad, destru­
yendo el founulismo y la teoría para llegar directamente a lo práctico. 
El niño debe comprender el valor que su trabqjo representa, para que 
mañana haga honor a su patria constituyendo un frente inquebran­
table de paz, justicia y prosperidad. 

ALGUNAS RECEf'AS DE FAC'IL PREPARACION EN LA ESCUELA 

Conserva de tomate cruda 
\ 

Se cuenta primero con una barrica o cajón, donde se van colo-
cando los tomates partidos por mitad, procurando no llenar del todo 
el recipiente; se deja al sol para su fermentación, revolviendo todos 
los días la pasta COn una caña o un palo limpio; después de tres, cua­
tro o cinco días, según el calor, se pasa el tomate fermentado por un 
tamiz hecho con una lata agujereada con un clavo de pulgada y media 
y sostenida por un marquito de madera, de manera que la carne del 
tomate pase por los agujeritos y quede en la mano del operador la 
~emilla y el pellejo. Terminada la extracción de la carne, ésta se colo­
ca en un cajoncito bien limpio y se expone al sol para que se evapore 
el agua en suspensión, y se da vuelta diariamente con una cuchara 
de madera o común de cocina. Una vez dura la pasta, con la -acción 
del calor del sol, se guarda en frascos de vidrio con un poco de aceite 
y hojas de laurel; en la parte superior se coloca un trapito blanco, 
cubrip-ndolo con sal común para evitar el contacto con el aire causa 
de su posible descomposición, y queda así la conserva lista para su 
consumo. 

Arrope con jugo de uva 

Para llevar a cabo esta operación es necesario que la uva esté 
bien madura, cuanto más azúcar contenga menos demorará en hacerse 
y saldrá de mejor color; por eso es conveniente esperar al mes de 
abril o mayo, cuando la uva reciba los efectos de las primeras heladas. 
Molida la uva se extrae el jugo y colocado en una vasija (tina) se le 
agrega ceniza de cáscara de la cepa o de sarmiento, a los efectos de cla­
rificarlo y reducir el ácido que pueda contener el jugo. En estas con­
diciones se coloca en la paila u otro recipiente y se hace hervir. Al 
principio despedirá una espesa espuma con las impurezas del jugo, 
espuma que se deberá sacar con un espumador y a medida que se vaya 
reduciendo, se agregará más jugo hervido por separado. De esta 
manera se dejará hervir durante 10 o 12 horas hasta que quede espeso. 
Ya listo se deja enfriar y se guarda en damajuana, frascos, etc. 
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Preparación de dulce de zapallo o zandilleja con jugo de uva 

El jugo preparado como para hacer arrope, se hace hervir hasta 
que tome una coloración café oscura. Por separado se pelan los zapa­
Llos del año maduros o zandilleja y cortados en pequeños cascos se so­
meten a una lechada de cal y luego, bien lavados se agregan al jugo. 
Una vez que el jugD esté bien espeso se considera preparado el dulce 
que, frío, se guarda en frascos. 

Chicha mendocina 

El jugo de uva preparado en la misma forma que para el arrope 

se hace hervir durante 40 o 50 minutos teniendo precaución de agre­

garle una ramita de cedrón o albahaca para mejor aroma y gusto. 
Cuando ha hervido lo indicado se deja enfriar y se coloca en dama­
juana para que fermente y una vez en plena fermentación queda listo 
para su consumo. 

Preparación de dulces al natural en botellas con frutas varias 

Para esta preparación se aparta la fruta, ya sean duraznos, peras, 
manzanas, etc., peladas' se cortan en tajaditas pequeñas de manera 
que puedan pasar fácilmente por el pico de la botella, que de ante- , 
ma'llo se ha preparado convenientemente para tal operación, es decir, bien 
limpia. Se He,na procurando dejar un pequeño espacio; se prepara 
almíbar que puede ser con azúc\r o miel, según el producto de la 
región y se termina de llenar, tapándose con corchos hervidos que se 
asegurarán con alamb,re fin.o o piola. Preparada las botellas en dicha 
forma se colocan en un recipiente y se cubren totalmente con agua 
fría, que ~e calienta luego lentamente hasta que hierva y se deja media 
hora. Una vez hervidas al baño maría, se deja enfriar el agua y luego 
se sacan guardándose acostadas para que el gollete se llene de almíbar 
y no deje pasar el aire, que da lugar a su descomposición. 

Salsa d~ tomate en botella 

Para tal operación se eligen los mejores tomates y luego se par­
ten por la mitad procurado sacarles el jugo y la semilla; luego se 
cortan en tajaditas y se van llenando las botellas; se tapan en la mis­
ma forma que para el dulce y se tratan al bañomaría durante media 
hora o cuarenta minutos; una vez hecha la operación se espera a que 
se enfríe el agua y se guardan en la misma forma que las del dulce. 

José S. AIROLDI 
Escuela Nacional N9 53, General 

Alvear, Mendoza 
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REUNION DE INSPECTORES SECCIONALES 
DE PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

, CELEBRADA EN BUENOS AIRES EL 12 de JULIO DE 1939 

Informe de la Inspección General de Provincias 

Señor Presidente: 

Cúmpleme elevar a consideración del H. Consejo las conclusiones 
y votos emanados del Cuerpo de Inspectores de Provincias. La convo­
catoria de que han sido objeto dichos inspectores ha tenido la virtud 
de evidenciar la conveniencia de un contacto directo, periódico, con las 
autoridades del H. Consejo. Ese conocimiento personal de los funciona­
rios destacados como representantes del H. Consejo en toda la exten­
sión del país, como la discusión en comÍln y el intercambio de ideas so­
bre los asuntos técnicos o administrativos, tiene ventajas innegables. 

He aquí la enumeración de las conclusiones y votos aprobados. 
1 - Las Inspecciones Seccionales estudiarán la mejor forma de 

adaptación de los nuevos programas a las exigencias del orden lo('al 
o de zona y propondrán debidamente fundamentadas, las medirlas 
conducentes. 

A tal efecto se propiciará una reunión de Inspectores en cuyo pro­
grama de labor podrá incluirse, además, dada la importancia que revis­
ten, el estudio de las causas que, en cada una de las provincias, mantie­
nen una proporción más o menos apreciable de población no beneficia­
da por la acción escolar, como asimismo de las circunstancias que cons­
piran contra dicha acción y favorecen la deserción del e~colar antes de 
cursar el tercer grado. 

F'1¿ndamentos. - J..IOS nuevos programas dejan cierto margen a las 
posibilidades de la escuela rural; pues deben contemplar, a la yez, 
el espíritu y las exigencias de las escuelas de la Qapital Federal. 

En nuestro vasto territorio un programa único sólo se concibe en 
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el sentido de las nociones fundamentales necesarias al hombre y al 
ciudadano, las que necesariamente deben complementarse con las fiue 

, lo vinculan al medio en que vive, capacitándolo para comprenderlo en 
todos sus aspectos, particularmente en el sentido de sus posibilidades 
económicas. 

Nos falta el programa de la escuela rural, cuyos matices se trata 
de dar al vigente. 

En cuanto al estudio de las causas que dificultan la acción escolar 
y de las que provocan la deserción de los alumnos, si bien se insinuó 
su consideración, ésta no fué abordada por dos razones: la fa~ta de 
un e!itudio previo fundado en observaciones debidamente documentadas 
y la limitación del tiempo disponible, apenas el necesario para tratar 
los asuntos de la convocatoria. 

La importancia de tales cuestiones reclama la realización de una 
encuesta seria, orientada en forma tal que, en un término más o me­
nos breve, pero prudente, nos proporcione los elementos de juicio nece­
sarios para planear la acción que deba desplegarse. 

29 - El cuerpo de Inspectores deja constancia de la excelente im­
presión que recoge, en general, del contenido, espíritu y orientaciones 
didácticas de los nuevos programas. 

Fundatnentos. - La circunstancia de no haberse impreso los 
programas obligó, a objeto de dar una idea general de su contenido, 
método y orientaciones, una lectura de a~gunos asuntos de cada asig­
natura y de las directivas y sugestiones correspondientes. Esta lectu­
ra previa dejó en el espíritu de los señores Inspectores una excelente 
impresión, que se ahondó con las explicaciones dadas. Surgió, eEpontá­
neamente, la idea de un aplauso para la comisión reformadora, propo­
sición que se modificó a propuesta del que suscribe, en atención a la 
circunstancia de haber formado parte de dicha comisión. 

39 - El cuerpo de inspectores sugiere la conveniencia de hacer fun­
cionar, en el período de vacaciones, un curso breve de trabajo manual 
educativo para los maestros del interior, en la Capital Federal y en 
alguna capital de provincia. 

Fundamentos. - El programa de trabajo manual educativo con­
tiene una serie de 'modelos --plegado, cartonado,- que necesitan ins­
trucciones verba~es simultáneas con la práctica. 

Si bien a las instrucciones contenidas en el programa respectivo 
acompañan los dibujos de los modelos ' correspondientes, en ciertos ca-
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sos éstos no serán suficientes para asegurar su exacta ejecuclOn. Por 
otra parte, un trabajo t~n minucioso como el de dicho programa, ha 
debido limitar, por razones de espacio, el número de modelos. Un pro­
fesor puede, explicando prácticamente, ampliar en forma adecuada los 
modelos. 

4Q 
- Que para las escuelas que pueden impartir enseñanza de 

agricultura por contar con terreno adecuado yagua, se determine la 
forma más conveniente de provisión de útiles, semillas y plantas. 

Fundamentos. - Hay necesidad y conveniencia de fijar una dota­
ción adecuada de útiles de trabajo, semillas, etc., teniendo en cuenta 
el número de alumnos, la superficie de terreno disponible, etc. Si bien 
las cooperadoras y el concurso vecinal aportan en muchos casos los 
elementos necesarios, no siempre es posible confiar en ellos. 

5Q 
- Que las gestiones empeñadas ante el Ministerio de Agricultu­

ra de la Nación, en el sentido de que los técnicos de su dependencia 
destacados en el interior, y los institutos de enseñanza especial agríco­
la-ganadera, amp~íen la colaboración que vienen prestando a las escue­
las de la Ley 4874, se hagan extensivas a los gobiernos de provincias 
que so~tienen idénticos institutos. 

F1¿ndamentos. - Por expediente 1142-M-935, tramitan las gestio­
nes empeñadas ante el Ministerio de Agricultura de la Nación en el 
sentido de asegurar el concurso de sus técnicos y escuelas especiales, 
como agentes directivos de las enseñanzas de agricultura y ganadería 
que deben impartir nuestras escue~as. 

Pero hay algunas provincias -Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, 
Entre Ríos-, que sostienen institutos especiales de enseñanza agronó­
mica y que pueden prestar igual concurso a las escuelas nacionales pró­
ximas. 

6Q 
- Donde la fuerza de las circunstancias exija el mantenimiento 

de dos escuelas próximas -una nacional y otra provincial- los señores 
Inspectores Seccionales tratarán de convenir con las autoridades pro­
vinciales, consultando las posibilidades de los respectivos locales, la 
distribución de la población escolar en forma tal, que la nacional atien­
da preferentemente los tres o cuatro primeros grados y la provincial, 
los superiores. 

Procurar que los 5Q y 6Q grados cuyo funcionamiento autoriza la re­
solución del H. Consejo, (Art. 19Q

, Pág. 301 del Digesto) se implanten 
con preferencia en puntos estratégicos que permitan la concurrencia del 
mayor número de alumnos egresados de 4Q grado de las escuelas nacio­
nales. 
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Fundamentos. - Estas sugestiones tienden a obtener, en lo posible, 
el beneficio de los grados 5Q y 6Q para el mayor número de alumnos de 
nuestras escuelas. Estos grados, para ser beneficiosos, deben ubicars~ en 
forma estratégica, de suerte que puedan concentrar los aprobados en el 
4Q grado de dos o tres escuelas nacionales. 

Por otra parte, ocurre. que en ciertas localidades funcionan dos 
escuelas, una nacional y otra provincial, próximas, con grados parale­
los poco nutridos. En tales casos debe procurarse que una de ellas 
atienda, según las posibilidades de los locales y del personal, determina­
dos grados y la otra los restantes, buscando siempre que la provincial 
atienda los superiores, en miras a obtener el 5Q y 6Q grados. 

7Q 
- Sugerir la conveniencia de que el H. Consejo gestione del 

P. E. la creación de algunas becas en escuelas de artes y oficios, a objeto 
de favorecer la vocación, las aptitudes sobresalientes evidenciadas por 
alumnos que hayan satisfecho el 4Q grado de las escuelas de la Ley 4874. 

-
Fundamentos. - Es frecuente que directores y maestros señalen la 

existencia de alumnos destacados por su habilidad manual, por aptitudes 
demostradas a veces en forma casual, y que merecen ser estimulados, 
encauzándolos en forma tal que tales aptitudes no se malogren. 

Hay en todas las provincias escuelas de artes y oficios, en las que 
coilVendría crear becas para alumnos de hogares pobres, consistentes 
en el albergue, alimentación y vestuario. 

Será ésta una obra social que ha de repercutir, indudablemente, en 
la mayor afluencia de alumnos hacia el 4Q grado, significando, en cierto 
modo, una pequeña compuerta a la deserción escolar. 

8Q 
- Que se considera inconveniente! en principio, la aceptación 

de locales a título gratuito, por no permitir, como consecuencia, la elec­
ción de los más adecuados, resultando no' pocas veces onerosos por 10'5 al­
quileres pretendi~os a posteriori. 

Sugerir al H. Consejo la conveniencia de gestionar el rE'fuerzo de la 
partida de alquileres, en forma tal que se limite la aceptación de locales 
a título gratuito sólo a ~os casos convenientes. 

li'undamentos. - La experiencia nos ha demostrado lo que signifi­
can las cesiones de locales a título gratuito. Se cede cualquier local por 
uno o dos años y antes de expirar el plazo, el propietario inicia la gestión 
de alquiler, casi siempre exigiendo una retribución desproporcionada con 
el valor real de la propiedad. El señuelo de la gratuidad nos ha hecho 
perder, tantas veces, la oportunidad de alquilar un local de superiúres 
condiciones y por el que el H. Consejo hubiera abonado el mismo alqui­
ler exigido después por el ocupado gratuitamente. 
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9Q 
- Crear escuelas para servir pequeños núcleos de población 

más o menos cercanos, buscándose un lugar equidistante, en el cual se 
instalaría un comedor escolar. 

Fundamentos. - El comedor escolar es, indudablemente un atrac­
tivo poderoso no sólo por la alimentación que proporciona sino también 
por la ropa y calzado que distribuyen las escuelas que cuentan con. aquél. 
Prácticamente lo hemos visto: entre dos escuelas próximas, una con co­
medor cscolar y la otra sin él, ésta ha visto disminuir sus alumnos, en 
beneficio de la primera. 

Tal circunstancia, podría ser aprovechada en zonas de población dis­
persa, creando escuelas que sirvan a pequeños núcleos, cuyo nexo sería 
un comedor convenientemente ubicado entre dos o tres localidades pró­
ximas. 

lOQ - Que dependiendo el mejor contralor de la enseñanza en las 
escuelas alejadas, del número suficiente de visitadores, subsidiariamen­
te puede resolverse con medidas como las que siguen: 

1 Q Dar ca!"ácter preferente a la inspección de dichas escuelas des­
de la primera gira. 

2Q Establecer, bajo la dirección y responsabilidad del visitador de 
la zona, el contralor permanente de la enseñanza en la siguien­
te forma: 

Los directores de las escuelas apartadas y de aquellas que 
por su obra deficiente necesiten una observación asídua, envia­
rán cada mes al inspector seccional, una prueba de Matemáti­
ca;s y de Lenguaje, debidamente corregidas y fir,madas por el 
maestro, con el VQ BQ de la dirección. 

F1tndamentos. --.:... La preferencia en la inspección de las escuelas de 
difícil acceso, puede, naturalmente, asegurar la inspección del mayor 
número; pero como en muchos casos el contralor debe ser frecuente, se 
ha ideado la prueba que el director deberá remitir mensualmente a la 
inspección seccional. 

11 Q - Los inspectores seccionales realizarán, ante las autoridades 
provincial'es, gestiones inmediatas tendientes a asegurar una distribución 
equitativa de las escuelas que se establezcan en lo sucesivo, a cuyo objeto 
convendrán con dichas autoridades: 

a) Que se dará preferencia a las localidades donde se comprobó 
con el censo escolar de 1938 la necesidad de la creación. 

b) Que la creación de escuelas provinciales contemple la existen­
cia de las nacionales y la necesidad del mantenimiento de un ra­
dio discreto que evite superposiciones. 
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F1tndamentos. - La sugestión expresada tiende a asegurar una dis­
tribución conveniente de la'l nuevas escuelas, consultando las necesidades 
evidenciadas por el censo 1938, el que se levantó en la ztma no bene­
ficiada por la acción escobr. 

Tiende, además, a suprimir la coincidencia de radios, circunstan­
cia que no implica otra cosa que una inútil dispersión de esfuerzos de la 
Nación y de las Provincias. 

La observación del mapa escolar de algunas provincias nos pone 
de manifiesto que mientras hay zonas donde las escuelas de una y otra 
jurisdicción parecen concentrarse, hay otras donde apenas aparecen, 
diseminadas a largas distancias. 

12<> - Que para los casos de escuelas mal concurridas, cuyo mantpni­
miento no se justifique, ni como e"Scuelas auxiliares, se restablezca la re­
solución del 21 de junio de 1913, que autoriza a las Inspecciones Genera­
les para proceder de inmediato a su traslado. 

Fundamentos. - El voto precedente se inspira en el propósito de 
acelerar la adopción de medidas que, 9.e otro modo, demorarían con 
perjuicio de los intereses escolares. Una escuela que cuesta al erario 
y no cuenta ni siquiera el mínimo exigible de asistencia, probada su 
ineficacia debe trasladarse de inmediato. 

13° - Dejar constancia de que es de imprescindible necesidad la 
designación de suplentes en los casos de licencia mayores de 30 días, 
así sean con sueldo. 

Fundamentos. - Por la reglamentación vigente sobre licencias no 
es posible designar suplentes cuando éstas son con goce de sueldo, sa1vo 
en los casos previstos. Pero en el primer caso están los 45 días a que el 
titular tiene derecho a sueldo, circunstancia que apareja serios trastor­
nos para la enseñanza. Un grado sin maestro durante dicho término es­
tá condenado a ser mal atendido. 

14° - Establecer la conveniencia de un mejor ajuste de la resolu­
ción del 19 de agosto de 1938 (Exp. 18616-C-938), relacionada con la 
asignación de viáticos y gastos de movilidad. 

150 - Sugerir la conveniencia de que en las designaciones de em­
pleados administrativos para la Repartición y muy especialmente en las 
Inspecciones Seccionales, se dé preferencia a los MM. NN. NN. 

F1¿ndamentos. - El gran número de maestros sin ubicación, ano­
tados en los registros de solicitantes en la Capital y en el interior, debe 
tenerse en cuenta. 

16<> - Hacer llegar a la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, la 
expresión de su más decidida colaboración, apreciando la importancia 
y beneficios de la obra social que realiza en provincias. 
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179 - Que el cuerpo de inspectores tiene la íntima satisfacción de 
expresar la complacencia con que ha recib}do esta convocatoria y su 
reconocimiento por la colaboración tan efl. ,mte que ha encontrado en 
los miembros del H. Consejo para el mejor ~Ilempeño de su cometido. 

Inspección Geneml de P1"ovincias, julio 24 de 1939. 

(Firmado) : Antonio R. BARBERIS. 

Informe de la Inspección General de Territorios 

Señor Presidente: 

Respondiendo a la convocatoria formulada por el H. Consejo en 
su resolución del 5 del corriente -Exp. 1522Q~C-939-, los inspectores 
seccionales de los territorios, con la participación del señor Subinspector 
General y de los señores inspectores viajeros, han realizado, bajo la di­
recci~n del suscripto, la consideración del orden del día dispuesto en 
la resolución de referencia, recogiendo, además, las sugestiones que ella 
plantea en sus diversos puntos, con la exposición de problemas, necesi­
dades y resultados de la labor escolar en sus respectivas jurisdicciones, 
inspiradas en el deseo de unificar criterios y temperamentos, a fin de im­
primir a la delicada gestión que realizan la unidad formal indispensable 
para la mejor eficiencia de su cometido. 

Durante los días comprendidos entre el 12 Y el 21 del mes en curso, 
los funcionarios aludidos han desarrollado un intenso, prolijo y medi­
tado estudio de las cuestiones contenidas en el plan de trabajo sancio­
nado por el H. Consejo; y, con el ánimo plausible de satisfacer los inte­
rrogantes y de someter a vuestra alta consideración otros aspectos corre­
lacionados con vuestro interés de perfeccionar la función de contralor de 
las escuelas y mejorar la eficiencia de la escuela común, los inspectores 
seccionales de territorios han decidido exponeros una cantidad de ini­
ciativas, expresiones de anhelos y proyectos de resolución concordantes 
con el propósito fundamental expuesto, resoluciones que transcribiré por 
separado precedidas de una síntesis de las consideraciones y argumentos 
que las sostienen. 

A objeto del mejor orden de esta relación del trabajo efectuado 
por el cuerpo de inspectores de los territorios, dividiré sus conclusiones 
en dos partes diferenciadas por el orígen de las cuestiones debatidas, en 
esta forma: 
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l. - Relación del trabajo efectuado con l'efel'encia a los puntos de 
la convocatoria: 

a) . lt Desarl'ollo y cumplimiento de los progmmas en gen e"al 
y en especial de los de Tmbajo Manual, de Educación 
Física, de Nociones de Agricultm'a V de Ganade1'ía". 

La circunstancia de haber integrado el suscripto la Comisi6n Es­
pecial encargada de la revisión de los programas de enseñanza y de la 
confección de los aprobados por el H. Consejo, ha facilitado la exp~si­
ción y conocimiento de las orientaciones fundamentales que en el orden 
técnico y práctico informan las modificaciones introducidas. 

La lectura de esos programas, y las referencias suministradas por el 
suscripto, han proporcionado a los señores inspectores, la suficiente im­
presión de conjunto sobre su estructura, finalidades normativas y con­
tenido didáctico, de tal suerte que su aplicación en las escuelas de terri­
torios, cuando sea oportuno, encontrará allanado el camino por la infor­
mación fácil que los funcionarios t~cnicos superiores pueden suministrar 
a los docentes. 

Por otra parte, y a iniciativa del suscripto, los miembros de la Co­
misión redactara, señores Jorge Guasch Leguizamón, Alfredo Steul1et, 
Carlos J. Florit y Albino Sánchez Barros, han accedido al pedido de 
pronunciar conferencias sobre la orientación técnica y doctrinaria que 
sustenta la reforma en sus respectivas especialidades (Lenguaje, Cien­
cias Naturales y Matemáticas), de modo que a la información que de or­
den general suministró el suscripto unióse el conocimiento de las líneas 
básicas seguidas en la confección del nuevo instrumento de trabajo apro­
bado por el H. Consejo. 

Respecto de la enseñanza del Trabajo Manual Educativo, Educación 
Física, y nociones de Agricultura y Ganadería, para las cuales en los 
nuevos programas se contempla una orientación distinta concediéndo­
les un rango independiente, graduación formal y finalidades bien deter­
minadas, el suscripto ha insistido expresamente en el nuevo carácter asig­
nado, a fin de pei'suadir a los señores inspectores de la. necesidad de con­
ceder a estas actividades y enseñanzas el verdadero valor con que en los 
nuevos programas se las concibe. 

Además, la visita colectiva efectuada a los establecimientos indus­
triales C. A. T. L T. A., el día 17 pasado, ha permitido, mediante la gen­
tile~a del profesor Mestroni, director de la escuela para obreros apren­
dices, apreciar objetivamente el desarrollo de las manualidades educati­
vas que se contempla en los nuevos programas. 
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Otro tanto tendría que decir con referencia a la visita realizada 
a la escuela-hogar "Ricardo Gutiérrez", del Patronato de Menores, cuya 
excelente organización interpa y administrativa, y la orientación técnico 
práctica de la agricultura, tuvo para los inspectores de territorios, un 
alto valor y significado por las sugestiones y enseñanzas que les ha re­
portado. 

Programa pa! a las escuelas rurales 

El conocimiento y estudio de los nuevos prograp1as, ha provocado 
la propicia oportunidad de considerar el problema planteado a la es­
cuela rural de uno o dos maestros, en lo que se refiere a su aplicación 
integral y ordenada. 

Lógicamente, las características singulares y complejas de estos 
establecimientos, agravadas por la limitación del horario escolar y las 
reducidas comodidades del local, dificultan en forma absoluta el em­
pleo, la aplicación sistemática y graduada de los programas sanciona­
dos, sobre todo en la parte correspondjente a asuntos generales, con 
exclusión de matemáticas y lenguaje. 

La adaptación no comprende, naturalmente, la reducción cuan­
titativa de los conocimientos determinados en los programas, de tal 
suerte que el problema subsiste para estas escuelas por más libertad 
que se conceda al maestro director. 

Las cuatro horas de clase, distribuídas en las tres o más secciones 
de grado de que se componen, por regla general, estos establecimientos, 
arroja un prorrateo de tiempo asaz exiguo que en manera alguna per­
mitiría el desarrollo de los programas aprobados sin el riesgo evidente 
de un fracaso total :r absoluto de la enseñanza. 

Además, el problema social del niño rural, menos evolucionado 
intelectualmente que el urbano, con una limitadísima información 
general sobre las cosas y nociones elementales de donde parten nuestros 
programas escolares; las posibilidades y necesidades del medio rural, 
determinan, con fuerza de convicción, la necesidad imperiosa de dotar 
a las escuelas de estos medios de un programa especial de reducidas pro­
porciones enciclopédicas, y en el cual se consulte con prioridad de in­
tención el propósito de proporcionar, fundamentalmente, las nociones 
de matemáticas, lenguaje, historia y moral cívica argentinas, trabajo 
manual y nociones teórico prácticas de agricultura y ganadería, in­
troduciéndose en el ciclo escolar, como una necesidad inevitable, un 
primer año de adaptación de los niños rurales. 

Con este criterio, los inspectores, unánimemente, coinciden en el de-
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seo de proporcionar programas especiales para este tipo de escuela, ele­
vando al H. Consejo, esta expresión de anhelo; 

"Solicitar la :vtecesaria autorización para que la Inspección General 
de Territorios confeccione los programas especiales para las escuelas 
rurales de uno o dos maestros". 

b) "Estudio de los horarios" 

El cuerpo de inspectores de territorios ha creído interpretar el 
propósito perseguido por el H. Consejo en este asunto, consultando la 
suficiencia o insuficiencia del horario actual de clases en relación a los 
programas escolares. 

Teniendo en cuenta la cantidad de conocimientos contenidos en 
estos programas, y a la inconveniencia de someterlos a nueva reducción, 
se ha convenido en solicitar la derogación de la prescripción reglamm­
taria que establece tt'es horas veinte minutos como término de duración 
de; la labor diaria en las esc1l8las de territorios, extendiéndola a cuatro 
para todas ellas, aún para las de doble turno. 

Persuadidos de que la reducción a 3 horas, obedece a la necesi­
dad de efectuar la limpieza de los locales (en las escuelas de doble 
turno) al finalizar el primero, los inspectores, apelando a su larga ex­
periencia, afirman que en sus jurisdicciones tal hecho no constituye' 
una razón convincente, pues la higienización no es en absoluto necesaria, 
sino simplemente la aireación de las aulas, y es menos aún cuando el 
maestro habitúa al niño a ser ordenado, limpio y cuidadoso. 

Por otra parte, la necesidad de mantener al alumno el mayor tiem­
po posible dentro de la escuela, conforme a la nueva orientación de 
los programas y las prá.cticas educativas, aconsejan la prolongación 
máxima del horario escolar como se pide en la ponencia transcripta. 

Iniciación de las clases diarias en el interior 

En otro lugar se hace referencia a las características propias 
y variables de la escuela rural, en relación al clima, la ubicación de las 
escuelas respecto del núcleo escolar, a la topografía, etc. de la región. 

Estas circunstancias obligan a establecer distintas horas en la ini­
ciación de l.a tarea diaria en las escuelas rurales de los territorios, tem­
peramento que se observa como una imposición de las características 
propias de cada establecimiento. 

La existencia, ya generalizada, de comedores escolares instalados 
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en las mismas escuelas, también inciden en esta necesidad, por cuya 
razón los inspectores seccionales han decidido solicitar al H. Consejo 
la resolución ; 

"Autorizar a los inspectores seccionales de escuelas de territo­
rios para establecer la hora de iniciación diaria de las clases de las 
escuelas rurales, conforme a las necesidades de cada establecimiento". 

S1tpresión del asneto de mitad de curso escolar 

Una de las expresiones de deseo que, con referencia a esta cues­
tión del "tiempo" en la enseñanza, más importancia asignan los ins­
pectores seccionales, es la que se refiere a las llamadas vacaciones de 
invierno y el asueto de navidad y año nuevo para las escuelas que fun­
cionan con período de setiembre a mayo. 

Son conocidos los trastornos de indole diversa que tan inoportuna 
interrupción de clases ocasiona a las escuelas, trastornos unos deri­
vados de la misma interrupción en el proceso de la enseñanza, la ausen­
cia temporaria del maestro que se prolonga, por lo general, más allá 
de los términos del asueto, y, por último, la prolongación innecesaria 
del período escolar a una época ya inconveniente por los rigores de la 
estación (verano en los de período de marzo a noviembre, e invierno en 
los otros). 

Por estas consideraciones, el cuerpo de inspectores de terri­
torios, solicita; 

"Que se suprima, definitivamente, pam las escuelas de su depen­
dencia, el as1¿eto de mitad de curso, computándose los días q1¿e com­
prende la d~¿ración del período escolar". 

Art. 1 Q C) ti Instalación y funcionamiento de las escuelas oreadas 
y a crear en el presente año". 

Art. 2Q C) ti Resultados de los estudios realizados para ubicar 
las escuelas en lugares que mejor consulten las exi­
gencias de la población escolar". 

Al tomarse en consideración el punto c) del art~culo 1 Q de la re­
solución del H. Consejo el cuerpo de inspectores recibió precisas ins­
trucciones sobre las formalidades que deben cumplirse en todo el pro­
yecto de creación de escuelas, documentación referente a la ubicación 
del local propuesto, contratos, actas de donación, locales escolares, guías 
y croquis y propuesta para la provisión del cargo de director; aSpt'C­
tos éstos que se llenaban con algunas deficiencias que ocasionaban, co­
mo derivación, demoras y trastornos ' de toda naturaleza. 
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El estudio de esta cuestión planteó un segundo problema intere­
sante y común de todas las seccionales: la instalación y funcionamiento 
de las escuelas auxiliares en las zonas rurales. 

Ubicados estos establecimientos suplementarios, en lugares por lo 
general distantes de la matriz, se llegó a la conclusión de que al direc­
tor de la escuela común a la cual pertenece teóricamente la auxiliar, 
le resulta incómodo, difícil y a veces imposible fiscalizar el funciona­
miento de ésta. 

Por lo demás, el formulismo administrativo y el pago de haberes 
al personal de la auxiliar, no podía hacerse convenientemente por in­
termedio de la escuela matriz, en razón de la complejidad de los me­
dios de comunicación dimanados de la distancia y los malos caminos. 

No obstante la posibilidad de ir convirtiendo estas escuelas auxi­
liares en comunes, a medida que llenan los extremos legales, se convino 
en disponer que, aparte de otorgar una relativa autonomía técnica y 
ad~inistrativa, mantell"gan dentro de lo posible, una situación de de­
pendencia de la común matriz, a cuyo director se halla subordinado 
el personal de la auxiliar. 

La correlación que existe entre el punto tratado y la cuestión e) 
del artículo 2Q sobre la ubicación de las escuelas en relación a las ·exi­
gencias de la población escolar, ha permitido la ensamblad:ura de los 
dos asuntos, entrándose a considerar el segundo de ellos inmediata­
mente después del primero. 

Considerando, que, por la necesidad aconsejada por el H. Consejo 
de procurar locales gratuitos para la instalación de nuevas escuelas o 
casas económicamente arrendadas en una proporción de alquiler que 
no exceda de 1 peso m/ n. mensual por alumno inscripto, las inspec­
ciones seccionales se ven forzadas a instalar escuelas en lugares que no 
constituyen el verdadero centro geográfico respecto del núcleo de pobla­
ción, y, en ocasiones, a aceptar casas incómodas, insalubres y deficien­
tes cediendo a las exigencias impostergables de proporcionar educación 
a un respetable número de niños analfabetos. 

Teniendo en cuenta que, en la mayoría de los territorios los núcl€Os 
vecinales hállanse establecidos en tierras fiscales, fáciles de obtener 
como reserva escolar y cuya ocupación inmediata o paralela al pedido 
no implica riesgo ni aventura de ninguna especie; y otras, la posibili­
dad de obtener en donación de particulares fracciones de tierra con 
destino a la escuela, estiman los inspectores como una necesidad de buen 
gobierno, disponer de recursos financieros para construir el local esco­
lar en el punto más conveniente y consultando las exigencias mínimas 
de toda edificación escolar, aprovechando, así también, la colaboración 

" 
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vecinal, siempre espontánea, y la contribución valiosa de las autoridades 
locales. 

. Por otra parte, con tal sistema se neutralizan los perjuicios que 
ocasiona la generalmente dilatada tramitación del expediente. Y, co­
mo tales escuelas no pueden gravitar en el presupuesto general, ya 
que es posible destacar al frente de ellos maestros con funciones di­
rectivas hasta que permita S11 inclusión en la categoría el presupuesto 
general, los inspectores seccionales solicitan del H. Consejo que: 

"Se consulte la posibilidad de asignar a cada inspección seccional 
y en proporción a sus necesidades calculadas, una partida global y 
anual para edificación escolar con la contribución del vecindario y de 
las autoridades locales, y para reparaciones urgentes, partida que la 
seccional utilizará discrecionalmente dentro de un margen establecido, 
con cargo de rendir cuenta documentada "a posteriori". 

c) Encuesta sobre textos de lectt¡ra 

Persuadido de la seriedad e importancia del estudio de textos de 
lectura dispuesto por el H. Consejo, los inspectores seccionales han 
manifestado al suscripto el deseo de que los señores vocales de la Co­
misión Didáctica les suministren verbalmente algunas informaciones 
complementarias destinadas a aclarar ciertos aspectos de la tarea que 
no aparecían taxativamente determinados, como así mismo con el pro­
pósito de solicitar una prórroga para la presentación de los trabajos 
en virtud de las modificaciones introducidas posteriormente y las di­
ficultades complejas del mismo. 

Es así como el señor vocal profesor Próspero G. Alemandri, acce­
diendo gentilmente a la invitación formulada, concurre a una de las 
reuniones ordinarias, y, con toda claridad, amplía el alcance de la re­
solución comentada, orienta la interpretación de algunas de sus dispo­
siciones e ilustra sobre las finalidades mediatas e inmediatas persegui­
das por el H. Consejo con la resolución de referencia . 

• 

.Art. 19 - e) Censo de dOlJentes. 

Con el propósito de llevar a sus respectivas jurisdicciones una in­
formación exacta y completa sobre la naturaleza de la labor a realizar 
en el levantamiento del Censo de docentes últimamente dispuesto por 
el H. Consejo, los señores inspectores solicitaron la concurrencia del 
director de la oficina de Personal y Estadística, señor Enrique Loutón. 

El citado jefe, aceptó gentilmente la invitación formulada, y con-
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currió a uno de las reuniones, munido de los diversos formularios 
confeccionados para la realización del trabajo, y, con toda claridad, 
imparte verbalmente las instrucciones necesarias, aclara algunos as­
pectos poco accesibles a través de los términos reglamentarios, y su­
ministra datos complementarios que han . resultado de suma utilidad 
a los señores inspectores. 

Art. 29 - a) Fm'mas más adecuadas para el contralor de la ense­
iíanza en las escuelas apartadas. 

Este asunto es, sin duda, uno de los que con más interés se ha de­
batido en el seno de las reuniones de inspectores. 

Las dificultades complejas y numerosas con que se tropieza en la 
mayoría de los territorios para ejercer una regular y eficiente fi,>ca­
lización de la labor escolar en la zona rural, plantea el problema de 
dos aspectos fundamentales: 

19 Aspecto administrativo (económico). 
29 Aspecto técnico. 

1 Q Aspecto económic:o 

La escasez frecuente de medios fáciles de comunicación en los 
medios rurales, sumada a la exigüidad de las partidas que para movili­
dad y viático asigna el H. Consejo a cada Seccional; el reducido nú­
mero de visitadores en proporción a la cantidad de escuelas y a las con­
diciones desfavorables de la topografía y el clima, crean un grave pro­
blema que es menester solucionar para no malograr el propósito perse­
guido con referencia a la necesidad de perfeccionar la labor docente 
mediante una estrecha, regular y permanente fiscalización. 

La actual reglamentación sobre rendición de cuentas contiene 
exigencias que limitan la libertad de movimiento de los inspectores de 
zona y dificulta la adquisición de su medio propio de transporte, for­
ma ideal de mejorar y multiplicar las posibilidades de actuación. 

La exigencia de utilizar los medios más económicos para el Conse­
jo para visitar las escuelas (ferrocarril, líneas de omnibus), mediante 
las órdenes especiales de pasajes, implica un gasto innecesario de tiem­
po dimanado de la acomodación de las giras a los horarios de esos me­
dios de locomoción. 

29 Aspecto técnico 

La otra faz del problema de la fiscalización del desempeño docen-
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te en los puntos apartados, ofrece también serias dificultades deriva­
das de la imposibilidad de una constante intervención personal de los 
visitadores en la tarea escolar. 

Para mantener siempre actualizada la ordenación de la tarea y 
proporcionar permanentemente una información completa a la seccio­
nal, Se ha ideado una planilla de "estadística técnica", en la que los 
directores consignarán mensualmente toda su actividad docente acom­
pañando a lIi misma elementos de juicio y comprobación (pruebas, tra­
bajos, etc.), complementarios de esa información. 

De esta suerte cada visitador conocerá la labor de las escuelas de 
sus respectivas zonas y toda vez que concurra al establecimiento para 
practicar su visita periódica de inspección, llevará consigo el legajo de 
estas planillas para confrontarlas con la realidad y documentación 
existente en la escuela. 

Por otra parte, si por cua~quier motivo, una escuela no hubiera si­
do visitada, el visitador tiene en su poder suficientes elementos de jui­
cio para formular el concepto de los docentes de esa escuela. 

En el acta NQ 7 figura la planilla a la que se hace referencia. 

Árt. 1 Q - b) Si hay con.veniencia en adoptar textos para la enseñanza de 
algunas asignaturas de los programas y en cuále.s. 

Compenetrados de que la verdadera finalidad de la escuela común 
consiste en la formación del autodidacta, mediante el desarrollo de las 
facultades intelectuales y de hábitos de lectura y trabajo ordenado en 
el niño, todos los inspectores coinciden en la opinión de que es nec<,sa­
rio familiarizar al educando con el libro de estudio, procurándole la 
habilidad de la lectura inteligente, y desarrollándole el afecto, la in­
clinación hacia los textos de información general que han de robuste­
cer y completar su cultura. 

Por otra parte, la cantidad y calidad de los conocimientos conte­
nidos en los programas de enseñanza concede al factor tiempo una im­
portancia capital, de tal suerte que el sistema de los apuntes sacados de 
la lección preliminar atenta seriamente contra la posibilidad de com­
pletar los programas, cuya cantidad ya no es posible reducir. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, y no obstante la existen­
cia de bibliotecas escolares y de aula en ]a casi totalidad de las escue­
las de territorios, los inspectores declaran: 

"Que consideran conveniente y necesaria la adopción y empleo 
de textos de estudio por parte del alumno, en el estudio de algunas ma­
terias, como historia, geografía y ciencias físico-naturales". 
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Complementando esta declaración los inspectores convienen en 
la necesidad de someter a los docentes de sus escuelas a una encuesta 
sobre el particular, de cuyos resultados, que comprenderá no sólo el 
asunto en sí, sino la determinación del libro y la materia de estudio, 
se informará oportunamente a la Superioridad. 

OTRAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Sobre asistencia social 

Dignos de ser conocidos por esa Superioridad, son los conceptos 
que los inspectores seccionales de los territorios tienen respecto de la 
función social de la escuela, concediéndole a este aspecto de la labor 
docente, una importancia, sino primordial, paralela a la finalidad es­
pecífica de la escuela primaria. 

Es así cómo, al considerar el asunto relacionado con la instalación 
de los comedores escolares sostenidos por la Comisión Nacional de Ayu­
da Escolar, las sociedades cooperadoras y por las mismas direcciones 
de las escuelas, los inspectores de territorios, dejan expresa constan­
cia de esta declaración: 

, 'Que consideran a los comedores como una función escolar y que 
sus b~neficios deben ser extendidos a la totalidad de los niños a fin de 
que la oportunidad que ofrece la convivencia en la mesa común sirva 
de enseñanza para hábitos sociales y morales, al mismo tiempo que ele­
va la condición de los hogares por el perfeccionamiento del régimen ali­
menticio y del arte culinario". 

Consecuentes con esta declaración los inspectores resuelven expre­
sar a la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, por intermedio del H. 
cionsejo, su más ferviente aplauso por la colaboración que presta a la 
escuela común, por la inteligencia con que desarrollan su humano co­
metido, haciendo votos por que los beneficios que ahora distribuye al­
cance a la totalidad de los escolares del país. 

Por otra parte convienen entre sí, a fin de que el Estado no subro­
gue totalmente al padre de familia en sus obligaciones y responsabili­
dades, en disponer que todas las escuelas organicen su cooperadora 
escolar, la que registrada ante la C. N. de A. E., reclame la jerarquía 
correspondiente e intervenga en la distribución de la ayuda oficial, con 
parte de la responsabilidad y el trabajo de fiscalización y organización 
que el comedor implica. 
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LUCHA CONTRA EL ANALFABETISMO 

Las esouelas hogares 

Transporte coleotivo de escolares 

Contestes están todos los inspectores en afirmar que la escuela 
rural con su actual régimen, realiza una acción precaria, sino d-efi­
ciente, como derivación de un sinnúmero de fáctores que dipcu'tan la 
acción técnica del maestro. 

El maestro único, fr~nte a tres o cuatro grupos diferenciados de 
alumnos, con un reducido horario escolar, no posee la suficiente ca­
pacidad de trabajo para desarrollar su función con eficiencia. 

Unese a esta dificultad, -el ausentismo temporario de ciertos alum­
nos: los unos por vivir alejados de la casa escolar, ' y, en épocas de 
grandes alteraciones del clima no pueden concurrir a clases; otros, 
dedicados a faenas industriales y, por fin, los que carecen de medios 
de locomoción. 

Además" por estas mismas causas, quedan fuera del alcance de los 
beneficios de esas escue~as, un gran número d'e niños diseminados en 
la campaña. 

Recon9cen, que, en propiedad, no existe ya el fenómeno del ausoen­
tismo del escolar con la creación de los comedores. Esta ayuda del 
Estado, ha consolidado la asist~ncia regular del niño y ha asegurado 
su permanenéia hasta la totalidad de la edad legal. 

Pero, no obstante, la escuela rural es deficiente en cuanto a la 
calidad de su función. Es menester perfeccionar la enseñanza graduán­
dola, por el mayor número de maestros que la imparten. Para eso es 
necesario multiplicar la inscripción y aumentar el promedio de con­
currencia. 

No haya juicio de los inspectores, sino dos medios prácticos para 
la consecución de este propósito: a) la conducción diaria de los alumnos 
desde largas distancias; b) la crel\ción de escuelas hogares. 

Convencidos están los Inspectores de que el H. Consejo encarará 
bien pronto la realización de estas nuevas formas dé acción escolar. 

A grandes rasgos, señor President;, y sintetizando las considf'ra­
ciones que se tuvieron en cuenta para adoptar las precedentes resolu­
ciones y ponencias de los inspectores de territorios, el suscripto ha que­
rido llevar a su conocimiento la intensidad, la seriedad y la sinceridad 
de la labor realizada a iniciativa y bajo los auspicios del H. Consejo. 

Inspección General de Territorios, julio 24 de 1939. 

(Firmado) : Florián . OLIVER 



INFORMACION NACIONAL 

Visita del canciller de Bolivia 

En la Escuela NQ 12, del Distrito Escolar V, que lleva el nombre 
de República de Bolivia, fué objeto de un homenaje, el día 1Q del 
corriente mes, el ministro de Relaciones Exteriores de la nación ve­
cina, doctor Alberto Ostria Gutiérrez, que se hallaba de paso en nues­
tra capital. 

Acompañaban al doctor Ostria Gutiérrez, en esa oportunidad, su 
s(lñora esposa, doña Elena Pérou; el ministro de Bolivia en nuestro 
país, doctor Julio Téllez Reyes; el Presidente del Consejo Nacional 
de Educación, doctor Pedro M. Ledesma; el vicepresidente, doctor 
Sylla Monsegur; los vocales, profesor Próspero G. Alemandri y doc­
tores José Antonio González y Conrado M. Etchebarne; el director 
general de Correos y Telégrafos y presidente del Consejo Escolar 2Q, 
Q.octor Adrián C. Escobar; el segundo jefe del ceremonial, señor Ro­
dl'Íguez Pividal; el subsecretario del Ministerio de Justicia e Instruc­
dón Pública, doctor Carlos Broudeur; el presidente del Consejo Es­
colar 1Q, doctor Nicolás Avellaneda; el inspector general de las es­
cuelas de la capital, doctor José Fernando .Alvarado, y numerosas 
personas de la colectividad boliviana. 

La brillante ceremonia se inició con la ejecución de los himno¡; 
de ambos países y a contin1,lación el doctor Ledesma pronunció el si­
guiente discurso: 

"Un sentimiento de solidaridad americana ha determinado a la 
escuela argentina a ostentar en sus institutos, como ejecutoria de con­
ciencia continental, el nombre de las repúblicas de América. Esta, 
que lleva el de vuestro noble país, ha querido daros su bienvenida, 
saludando, a la vez que al ministro, al hombre despojado de atribu­
tos oficiales, porque además de la alta investidura, que se os acaba 
d(l conferir, pertenecéis por derecho de gravitación intelectual, a esa 
ciudadanía del espíritu que discierne la cultura. 

En efecto, por una de esas hermosas conjunciones que rara vez 
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se dan en la existencia humana, reunís a vuestros talentos de hom­
bre de gobierno, aquellos otros dones que tornan sobresaliente una 
prcrsonalidad. Sois escritor, legislador, jurisconsulto, diplomático, y 
ahora seréis hombre de Estado. i Qué espléndida curva la de vuestro 
destino! 

En la escuela, donde es imprescindible citar ejemplos, vuestro 
nombre constituiría uno nobilísimo; y en esta casa, que se ilustra 
con el de vuestra patria, recordar lo que sois, no es tan solo un 
acto de cordialidad interamericana, sino también un deber del espí-
~ 

ritu, tanto es lo que represent,áis en esa zona inalienable del intelec-
to y que viene a ser, en definitiva, lo que enaltece la vida. 

Vuestra visita es tanto más auspiciosa en esta hora incierta del 
mundo, cuanto que América aspira a constituir una reserva moral 
de la humanidad. Por eso, nuestra patria se siente honrada con la 
presencia de toda personalidad ilustre del Continente, cual si fuesen 
otras tantas embajadas de la Paz; por eso, vuestra visita, en esta ho­
ra tan llena de armonías en el ambiente argentino, constituye para 
nosotros momentos de gratas y cálidas emociones. 

La escuela argentina, cuyo conjunto de sus diversos estableci­
mientos simboliza la esperanza de su futura grandeza, ha reservado 
para cada país de América, uno de ellos, donde día a día se enseña 
y se cultiva el sentimiento de la fraternidad americana. 

Estos niños, que vos, señor ministro, teneis al frente y cuyas tier­
nas voces infantiles acaban de entonar vuestra hermosa canción pa­
tria, con la misma unción que la nuestra, saben del amor hacia el 
bello país hermano, y también de las comunes glorias de nuestras res­
pectivas historias. Por eso, hemos querido saludaros aquí, en este re­
cinto, en este ambiente, que es como la prolongación de vuestros ho­
gares, tan lleno está de sentimientos y afectos hacia la República de 
Bolivia. 

Señor canciller: Bienvenido seáis". 
Finalizado el discurso del doctor Ledesma, la directora de la es­

cuela, señorita Juana María Caminata, explicó, con breves palabras 
el significado del acto, y luego los alumnos del establecimiento en­
tonaron el "Himno a Sucre", de Marcelino Hidalgo. Hubo otros nú­
meros de canto y recitado, y la niña Marta Castresana leyó un men­
saje para los niños bolivianos, que puso en manos del doctor Ostrm 
Gutiérrez. También hizo uso de la palabra el profesor Rezzano para 
destacar el mérito de la sinceridad del homenaje y finalmente, el can­
ciller boliviano agradeció la demostración expresando inspirados con­
ceptos sobre la solidaridad y el futuro de las naciones americanas. 
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En la Escuela Estados Unidos de Norteamérica 

Como en años anteriores y con motivo de cumplirse un nuevo 
aniversario de la independencia de los Estados Unidos de Norteamé­
rica, tuvo lugar el día 4 de julio, en la Escuela NQ 14, del Consejo 
Escolar 1Q

, la celebración de un lucido acto de confraternidad. 
Se encontraban presentes en el salón principal del establecimien­

to el embajador norteamericano, señor N orman Armour; el Presi­
dente del Consejo Nacional de Educación, doctor Pedro M. Ledesma; 
el vicepresidente, doctor Sylla Monsegur; los vocales, profesor Prós­
pero G. Alemandri y doctores José Antonio González y Conrado M. 
Etchebarne; el profesor José Rezzano y los doctores Cupertino del 
Campo y Nicolás Avellaneda; las autoridades del distrito escolar pri­
mero y numerosos miembros de la colectividad norteamericana. 

Las alumnas del establecimiento entonaron el Himno Nacional 
y el Himno "The Star Spangled Banner" e inmediatamente después 
usó de la palabra el doctor Ledesma para decir: 

"Cuando hace un año, en esta misma fecha gloriosa de vuestra 
historia, que cada día más, parece que también fuera nuestra, por 
tanta similitud espiritual que va acrecentándose entre los pueblos del 
continente, en este mismo recinto de la Escuela Estados Unidos de 
América, saludaba, en mi carácter de presidente del Consejo Esco­
lar 1Q

, a vuestro eminente antecesor, -que nos ha legado como re­
cuerdo de su prestigiosa actuación diplomática-, un estudio de nues­
tro medio que sólo un talento privilegiado podría haberlo realizado 
COIl tan penetrante inteligencia y sagacidad, le decía: "Vuestra pre­
Rencia, en este ambiente escolar de la metrópoli argentina, nos com­
place y nos honra cumplidamente; representáis, con los altos presti­
gios de vuestra investidura, y con vuestros propios méritos persona­
les, a la muy grande y muy gloriosa nación que es cuna y madre de 
la más vasta democracia americana y mundial; representáis a los 
Estados Unidos de América, cuyo nombre es insignia de esta escue­
la, y cuyo emblema, constelado por las cuarenta y ocho estrellas es­
taduales, acompaña fraternalmente al 'emblema azul y blanco de es­
ta patria amiga. Bienvenido seáis, señor embajador". 

Hoy, como presidente del Consejo Nacionál de Educación, ins­
titución que tiene a su cargo la alta dirección de la escuela primaria 
argentina, cuya autoridad y cuya influencia bienhechora, especial­
mente en la masa popular, donde se plasma el espíritu de la más sana 
democracia, se extiende desde las regiones cálidas del subtrópico 
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norteño hasta la frígida tierra fueguina, reitero aquel saludo, con la 
efusión del funcionario argentino que agasaja a una de las persona­
lidades más descollantes de la diplomacia norteamericana. 

Habéis llegado a nuestra patria en horas ciertamente aciagas pa­
ra el mundo; pero felizmente promisoras para los que tenemos la 
~uerte de formar parte del alma de América. Por eso, debe haber si­
do caro a vuestras inclinaciones, de tan honda cultura intelectual, 
presidir, como acto inaugural de vuestras elevadas funciones, la aper­
tura de una de las exposiciones más gratas a nuestro espíritu argen­
tino: la del libro norteamericano. 

En esta casa, que es como una prolongación de vuestros institu­
Ü'S escolares, día a día se acrecienta el amor hacia todas las cosas de 
vuestro país, pletóricas eú bellezas y en sentimientos de una supe­
rior confraternidad americana; por ello podéis consideraros como 
dentro de la vuestra. Todo lo que os rodea, ha de seros siempre agra­
dable. Aquí se venera a Wáshington alIado de San Martín; a Hamil­
ton, J efferson y Olay, como admiramos a Alberdi, Mitre y A vella­
neda; a Horace Mann como veneramos a Sarmiento, gran apóstol de 
la escuela popular argentina. 

Estas niñas, señor embajador, cuyas infantiles voces acaban de 
entonar vuestra canción patria junto con la nuestra, saben ya, del 
amor, del afecto y de la admiración que suscita vuestra patria por 
su grandeza, por su alto prestigio mundial y por la digna cordiali­
dad de sus sentimientos americanistas, tan acentuadame.nte humani­
tarios hoy para todo el mundo que aspira a vivir en paz. 

Señor embajador: 

Que esta visita con que honráis a la escuela primaria argentina, 
en el día en que vuestra patria celebra jubilosa la declaración de 
vuestra independencia nacional, como expresión de firme y decidida 
"\:úluntad de los trece Estados originarios, sea para nosotros auspi­
ciosa, como lo es grata, ya que tant'b podemos esperar de vuestra 
gran experiencia y sabias enseñanzas de las cosas más bellas de vues­
tro gran país". 

El discurso del presidente del Consejo Nacional de Educación 
fué contestado por el señor Norman Armour, quien, luego de refe­
rirse a la confraternidad argentino-norteamericana, donó con desti­
no a la biblioteca de la escuela, los ejemplares de literatura infantil 
que figuraron en la exposición del libro norteamericano, reciente­
mente realizada. 

Su discurso y su obsequio fueron largamente aplaudidos, así co-
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mo ' también el discurso que, en nombre del personal directivo y do­
cente de la escuela, pronunció la señora Elena S. de Hamelink. 

Completaron el programa la interpretación del coro "Mburucu­
yá", por las alumnas de los grados 59 y 69 Y las adaptaciones "San 
l\lartín", de la señorita L. Romero; "Cuentos para Niños" y "Nurse­
ry Rhyme", de las señoras H. A. de Izaguirre y S. H. de .Hoberman; 
"El Cóndor", de la señorita M. 1. Bussolati; "Abejas y flores", de 
la señorita A. Marzullo, e "Himno a la Paz", de la señorita C. L. Benza. 

Aniversario de Venezuela 

La conmemoración del 1289 aniversario de la independencia de 
la República de Venezuela, realizada el día 5, congregó en el local 
de la Escuela N9 20, del Consejo Escolar 29, al presidente del Con­
sejo Nacional de Educación, doctor Pedro M. Ledesma; al doctor 
Vicente Dávila, quien representó al ministro plenipotenciario vene­
zolano, en nuestro país, doctor PedrQ César Dominici; al director 
general de Correos y Telégrafos y presidente del Consejo Escolar 
29, doctor Adrián C. Escobar; al vicepresidente, señor Angel Capu­
rro; al vocal, doctor Arturo Polledo; a la secretaria del distrito, 
sl,ñora Dinorah E. Ratto d'e Piano; al director de Estadística del 
Consejo Nacional de Educación, señor Enrique Loutón; al inspec­
tor técnico seccional, doctor Marcos L. Badano; al profesor Jorge 
.A. Boero; al señor cura párroco, presbítero Jerónimo Roht; a nu­
merosos miembros de la colectividad venezolana y de la asociación 
cooperadora. 

Se dió comienzo al acto con la ejecución de los himnos patrios 
y seguidamente la profesora del establecimiento, señorita Rosa Ti­
netti, pronunció el discurso alusivo al acontecimiento celebrado. 

La señorita Tinetti comenzó diciendo: "En este día de concor­
dia, de aproximación y de confraternidad de los países de América, 
me es partic'ularmente grato poder manifestar que, en esta escuela, 
que lleva el nombre de la nación cuna del gran Lib~rtador, sE' in­
culcan, con la enseñanza, los mejores sentimientos de admiración 
y cariño por las grandes figuras . venezolanas, que han marcado y 

marcan las rutas de la paz y de la prosperidad de las naciones del 
continente". Y al final de su discw'so añadió: "Como maestra de 
la escuela, tengo la fe más absoluta de que la semilla de amor y de 
respecto hacia Venezuela, que constantemente se siembra, habrá de 
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fructificar en el futuro, aumentando la acentuada solidaridad que 
mantienen el pensamiento de los argentinos y el de los venezolanos 
para realizar sus destinos dentro de la más franca de las colabora­
ciones, de un ambiente de paz y de derecho". 

A continuación, los alumnos recitaron, en conjunto, la compo­
sición poética de la profesora Leonor E. Rolla de Fulugonio "Ve­
nezuela", y los alumnos de los grados superiores corearon la can­
rión venezolana "Alma llanera". La alumna de sexto grado, Dora 
Terranova, leyó un mensaje destinado a los alumnos de la Escuela 
República Argentina, de Caracas, y, a su vez, la niña Raquel Dá­
vila Caprile dió lectura al que les fuera enviado por las alumnas 
de aquella escuela. 

De inmediato el doctor Escolar usó de la palabra para recor­
dar las figuras de San Martín y Bolívar, siendo largamente aplau­
dido, y las alumnas de primer grado inferior, Clotilde Irene Bontá 
y Mabel Edith Forni, ofrendaron artísticos ramos de flores al re­
presentante de Venezuela, que pronunció un breve discurso para 
agradecer y recomendar la imitación de los ejemplos morales de 
San Martín S Bolívar. 

Inauguración de una biblioteca 

Con la presencia del presidente del Consejo Nacional de Edu­
cación/ doctor Pedro M. Ledesma; del vicepresidente, doctor Sylla 
Monsegur; de los vocales, profesor Próspero' G. Alemandri y doctor 
Conrado M. Etchebarne; del obispo titular de Iborá, monseñor doc­
tor Julián P. Martínez; del vicepresidente del distrito escolar pri­
mero, señor Bucich Escobar y numeroso púb'ico, se realizó el día 7 ' 
del corriente mes la inauguración de la biblioteca "María D. Bu­
cich", donada por la Asociación de Ex Alumnos a la Escuela Ber­
nardo Monteagudo. 

Monseñor Martínez bendijo la biblioteca y a continuación se 
desarrolló el siguiente programa: 

1. Himno Nacional Argentino. 2. Entrega de la biblioteca, por 
la presidenta de la Asociación de Ex Alumnos, señora Esther G. 
de Barrios. 3. Semblanza de la ex directora, María D. Bucich, por 
la señora María Luisa del Pino de Carbone, 4. "Himno al libro", 
coro. 5. Palabras de la dire.ctora de la escuela, señorita Ana Prat. 
6. Números de piano, por el señor Fernando Randle. 7. "Ruego", de 
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Beatriz Eguía Muñoz, y "El rancho", de Fernán Silva Valdéz, de­
clamaciones por la señorita Beatriz Barrios. 8. "Marcha de San Lo­
renzo". 

La semblanza de la ex directora María D. Bucich, trazada por 
la señora María Luisa del Pino de Carbone, estaba así concebida: 

"Sólo la veneración que nos merecen aquellos que nos fueron caros, me hace 
accesible este lugar que ocupo con extraña emoción; amalgama compleja de re­
cuerdos y nostalgias, de alegrías lejanas que fluyen del tiempo, serenas, suaviza­
das, pero con toda la frescura de los años primeros. 

¡Con qué fruición las evoca el alma! ¡Cuántos sones olvidados brotan de 
ellas, y repercuten en nuestro corazón como la melodía ingenua de una cnja 

de música! 
Revivir por un instante los días transcurridos entre estos muros; aspirar 

el aire de sus patios, el vaho inconfundible de sus ambientes que evoca mil 
borradas imágenes; sentirnos empequeñecer poco a poco hasta acurrucarnos en 
algún rincón oculto, con aquella timidez inocente que buscaba en cada ser y 
en cada cosa plumón de ala o calor de nido. 

Embriaguez deliciosa del recuerdo que sumerge el espíritu en un baño de 
bálsamo, y llega a compensarnos del deber de haber vivido! 

Abandono inefable en un regazo que se siente materno; por que es uno y es 
múltiple, por que a todos nos alcanza con la misma generosa amplitud, y por que 
hallamos en él una parte de nuestra alma aferrada con cadenas sutiles que la 
gratitud y el afecto han hecho indestructibles. 

Esta comunidad de sentimientos tiende hoy entre nosotros una viva co­
rriente de recuerdos, que aventa en el espíritu las enfriadas cenizas e ilumina 
con el cálido resplandor del rescoldo las figuras amigas. 

Caritas rozagantes de los niños felices, bajo el moño cuidado o el flequillo 
prolijo; caritas pálidas de aquellos pobres compañeros nuestros, que apretaban 
con sus manos ateridas el libro forrado con papel de diario y la pizarra sin 
esponja; semblantes precozmente sombríos que sólo se iluminaban durante los 
recreos, en el bullicio de los vertiginosos molinetes que giraban en torno a las 
columnas, o en las apretadas filas que en un ir y venir incesante entonaban 
con voz atiplada y monótona: "Buen, buen día su señoría", Mantantirulirulá!" 

Las imágenes se agolpan en la mente pujando por salir a flor de labio, y 
como en un caleidoscopio gigantesco, giran frases, escenas, voces, cantos. 

Calcomanías, figuritas, la tiza áspera y molesta, el ruido de las uñas sobre 
el pizarrón, la monitora, las clasificaciones, la lista de útiles, los exámenes, las 
clases públicas con un traje nuevo y mil cariñosas recomendaciones. 

Todo eso era la escuela, esta primera escuela elemental, a la que entrába­
mos antes aún de los seis años, y que abandonamos a los diez, en plena infancia. 

Todo eso y algo más: era la fuente inagotable donde se saciaban todas 
nuestras dudas, la legítima satisfacción al vencer algún obstáculo: la primera 
hilera de palotes rayados hasta marcar indeleblemente la pizarra indócil; la 
cuenta de sumar penosamente lograda; la primer frase con alguna hilación; 
la composición leída frente a la clase en los festejos patrios. 

Todo eso era la escuela; pero había en esta casa algo de sutil, de impercep­
tible, que escapaba a nuestra observación incipiente; algo que nos impresionaba 
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al transponer sus umbrales imponiéndonos el recogimiento respetuoso con que se 
entra a los teJ?plos ... 

Pasaron desde entonces muchos años, largos algunos, otros breves, y poco 
a poco, insensiblemente, fuimos incorporándonos a la vida; ávidos de luz, de al­
tura, de horizontes, ascendimos luchando, abriéndonos caminQ, hasta enfrentarla 
un día plenamente, en toda su luminosa integridad. 

El azar de los acontecimientos nos alejó de los parajes donde transcurrió 
nuestra niñez; el rumbo vario de nuestra existencia nos desvió hacia otras sen­
das, hasta que un día la voz adormecida del compañerismo nos citó a esta casa. 

Iba a constituirse la asociación de exalnmnos y se nos reclamaba: Llam::tdo 
perentorio, ¡impostergable! 

Volver a unir las rotas ligaduras; i revivir las emociones de la primera edad! 
Los ecos despertaron las voces extinguidas y con una ternura indefinible vol­
vimos a la escuela. 

Hacía casi treinta años que no penetraba en ella y al trasponer la puerta 
de la calle Santa Fe, por donde sólo entraba entonces al iniciarse las clases y 
en los días de grandes acontecimientos, reviví exactamente el momento en que 
por primera vez subí esos escalones. 

Tenía apenas cinco años; quise entrar sola, y fué tan intensa la emOClOn 
que experimenté al sentirme librada a mis propios fuerzas que el recuerdo de ese 
momento se fijó profundamente en mi memoria. 

Al llegar a lo alto de la escalera, que me pareció interminable, me volví; 
mi madre me miraba aún desde la vereda. No supe si correr a ella o echar 
a llorar. 

Una figura de mujer que podría dibujar con todos sus detalles, tan grabada 
ha quedado en mi recuerdo, se adelantó suavemente hacia mí y hablándome con 
palabra pausada y convincente, me tomó de la mano y me condujo al corredor 
de entrada donde en largas filas bulliciosas aguardaban los niños. 

Era María Bucich, la directora ejemplar que con esa sencillez tan suya, 
salvaba la distancia que su alto cargo le imponía, toda vez que en su derredor 
se hacía necesaria su afectuosa presencia. 

Al regresar, después de tantos años, tuve la impresión de que como enton­
ces, me recibiría, adelantándose con ese andar digno y mesurado que daba a su 
figura el aplomo y la seguridad de quien tiene el absoluto dominio de sus actos. 

Creí encontrarme nuevamente con aquél su semblante de líneas regulares y 
muy bellas, tan recatado y apacible que su hermosura iba apareciendo poco a 
poco sin deslumbrarnos, pero cautivándonos a medi.da que lo observábamos. 

Sus cabellos, llevados hacia lo alto de la cabeza, dejaban completamente 
al descubierto el rostro de tez muy blanca y de rasgos suaves y perfe~tos, ilu­
minados por la mirada de sus ojos oscuros, penetrantes sin herir, sonrientes sin 
ser alegres, límpidos e inquisidores, que alentaban la confidencia, pero turbaban 
con su amable fijeza el más trivial engaño. 

En vano el mármol con que la gratitud ha querido perdurar su recuerdo se 
ha esforzado en copiarla. 

Era el suyo un encanto que fluía de su serenidad, de la armonía que acom­
pasaba en forma tal sus exteriorizaciones, que nada en ella era disonante o dis­
corde: madurez prematura de un otoño que no llegó a vivir y que matizó de 
augusta paz su fecunda primavera. 

Dotada de una personalidad bien definida y de una entereza, que no nece-
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sitaba para aquilatarse la postura varonil ni el ademán desenfadado, supo im­
poner sus raros méritos elevando la condición de cuantos la rodeaban, pues su 
espíritu, incapaz de descender, se prodigaba con generosa expansión '1n las altu­
ras de la moral más absoluta y la virtud más acendrada. 

Mujer admirable., llamada desde su temprana juventud a llevar sobre sus 
hombros la doble y grave responsabilidad de la dirección de una escuela y de 
un hogar prematuramente huérfano, supo hacer más llevadera la orfandad lle­
nando el vacío irreparable a fuerza de abnegación y renunciamiento, y supo 
prodigarse en su tarea docente, suavizando la aspereza del deber con el cálido 
ropaje de un inagotable maternal afecto. 

Fué María Bucich el prototipo de esa generación de mujeres nobilísimas, 
que no conocieron más que un imperativo: el deber. Conciente del · suyo Slip o 
desprenderse voluntariamente del derecho a la vida, hasta despojarse de todas 
sus inquitudes, al extremo de dar a su semblante esa serenidad que parecía 
mantenerla como suspendida, muy por encima de las cosas humanas, despojada 
de todo egoísmo y dispuesta siempre a prodigar su consuelo o su consejo. 

Esa grandeza moral, que hizo de su hogar un culto y de su escuela un 
templo, se reflejaba en BU disgidad austera, en su entereza comprensiva y be­
nevolente, y fluía de todos los actos que emanaban de ella infiltrándose c0.m0 un 
perfume sutil en el alma de cuantos la rodeaban. 

Al abrir con tanta unción el cofre del recuerdo, parece envolvernos su :'ílito 
de sándalo, impalpable, etéreo, pero cierto. 

Su espíritu está aquí; en esta casa donde transcurrieron los días febriles 
de su tarea abrumadora, SUB noches de profundo y callado desaliento, las horas 
apacibles de su encantadora intimidad. 

Por eso, y ante su augusta, inequívoca presencia, yo os conmino, con las 
palabr~s de una mujer poeta: 

"De pie para cantarla, que fué buena! 
De pie para admirarla, que fué grande!" 

Acto de confraternidad escolar en Ohile 

Con motivo de la recordación de la fiesta patria del 25 de Mayo, 
las autoridades educacionales de la República de Chile dispusieron 
que la enseñanza girara en torno de la citada fecha, con el objeto 
de cultivar y acentuar los sentimientos fraternos que deben unir a 
ese país con el nuestro. 

Como consecuencia de la señalada disposición de los educado­
res chilenos, los escolares primarios de Viña del Mar remitieron para 
ser leído por los niños argentinos, un mensaje, concebido en los si­
guientes términos : 

"Las banderas de nuestros pueblos, en renovada consagración 
de un ideal de raza unida, flamean aquí, en este 25 de Mayo, aus-
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piciosamente en nuestros aleros escolares, mientras nuestras can­
ciones rasgan los aires en señal de regocijo común. 

En tal disposición de espíritu, formulamos votos para que la 
historia chilena-argentina, elaborada en el transcurso de más de un 
siglo de inteligentes esfuerzos, sea el más fraternal y mejor sedi­
mento para que las generaciones venideras sigan cultivando esta 
siembra de fraternidad". 

Peregrinación patriótica 

Con la participación del vicepresidente del Consejo Nacional 
de Educación, doctor Sylla Monsegur, en representación del cuer­
po; de la presidenta del Centro Cultural Ricardo Gutiérrez, seño­
rita María F. Vidiri; del presidente del Instituto Sanmartiniano, ge­
neral Juan Esteban Vacarezza; del almirante Felipe Fliess y de los 
doctores Marcelo Lobos y José A. Quirno Costa, representantes de 
las Universidades Populares Argentinas; del inspector general de 
ias escuelas de territorios, doctor Florián R. Oliv.er; del doctor J. 
Morando, miembro de la Junta Nacional de Ayuda Escolar; del je­
fe de la oficina de Hacienda del Consejo Nacional de Educación, 
señor Benjamín Medina; del presidente del Consejo Escolar 69, doc­
tor Andrés Lorenzo Áralde; del secretario de la asociación La Casa 
del Niño, señor Angel Díez Caballero, y un núcleo numeroso de pro­
fesores, maestros y miembros de. las entidades adheridas, tuvo lu­
gar la peregrinación patriótica a Yapeyú, organizada por el Centro 
Cultural Ricardo Gutiérrez, del Consejo Escolar 69 • 

La peregrinación partió de la Capital F~deral el día 6, llegan­
do a Paso de los Libres el día 7. A su arribo, los peregrinos fueron 
r0cibidos por las autoridades locales y una comisión designada al 
efecto, parti~ipando en los diversos actos que, en su honor, habían 
organizado las instituciones y los establecimientos educacionales de 
la ciudad. 

El 9 de Julio, el doctor Monsegur, en su carácter de miembro 
de la Junta Nacional de Ayuda Escolar, procedió a la inauguración 
de tres comedores escolares, pronunciando con tal motivo un aplau­
dido discurso. 

"Señoras y señores - dijo refiriéndose al espiritu de argentinismo en el 
bogar y la escuela-: 

Lo dificil en una conferencia, conversación o discurso, es encontrar dentro 
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del tema que uno se propone desarrollar, algo nuevo, algo que no se haya dicho, 
sobre todo en actos de la naturaleza del presente; algo que despierte la atención 
y el interés del auditorio; episodios de la historia no divulgados y también le­
yendas ignoradas que provoquen emoción, que reaviven, o inciten el fuego sa.­
grado del patriotismo, que se mantiene siempre latente en lo más hondo de 
nuestra alma. En una palabra, se necesita elocuencia en el decir, y llegar a 
saturar el ambiente de un religioso sentimiento de tradición que nos haga vivir 
unos instantes .en el pasado glorioso de la Patria, a fin de conmover a los oyen­
tes hasta el mayor grado de exaltación de un ideal nacionalista. 

"El pasado de la Historia es como una lámpara iluminada, colocada en la 
entrada del porvenir, para disipar una parte de las tinieblas que lo cubren". 
Así se expresaba un pensador. Y recordar ese pasado, evocar hechos y persona­
jes, es mantener palpitante un amor a los símbolos de la organización nacional. 
La Historia, decía Michelet, es el espejo de muchos vicios y el relato de muchas 
faltas. Pero el pesimismo del gran historiador tenía su razón de ser, porque en 
ese aforismo se refería al caos que trajo el movimiento revolucionario que 
conmovió al I\lundo con su doctrina social inspirada por Juan Jacobo Rousseau 
y que salió del Continente para llegar hasta el Plata con sus ideales de renova­
ción, alentando a los que albergaban aspiraciones de libertad a embarcarse en­
tusiastamente en .esa corriente de redención de las clases oprimidas y del pueblo 
subyugado, l'eivindieando su soberanía. 

El pesimismo de Michelet se refería también a esa historia que él investi­
gó y estudió con honesto criterio de relator veraz o cronista y que documentaba 
en toda época y en todos los regímenes políticos de Francia, vicios o faltas de 
las castas gobernantes. En nuestra historia argentina pueden presentarse erro­
res, pero no vicios, pueden ponerse de manifiesto faltas, pero no conscientes, y 
s-iempre unos y otras tienen su defensa en un sentimiento de patriotismo, que 
debemos reconocer como antecedente honroso para quienes pudiel'on incurrir en 
ellas. 

De ese espejismo a que se refiere Michelet resulta siempre 'una enseñanza 
para las generaciones sucesivas que persiguen un ideal de libertad e igualdad, 
que es la suprema aspiración humana y patrimonio de los espíritus noblemente 
inspirados. De esas faltas, también se desprende una enseñanza y una orienta­
ción para el futuro, a fin de que los dirigentes y dirigidos tomen buena nota 
de su r.esponsabilidad como conductores de la opinión o como pueblo en ejercicio 
de sus derechos cívicos, para proponer y hacer efectivas soluciones más o menos 
perfectas dentro de la imperfección humana. 

Vivimos con el pensamiento en el pasado porque esa es la fuente de la 
sabiduría. Es la experiencia que podrá dirigirnos política e institucionalmente, 
evitando los escollos que se nos presentan a cada paso en la marcha ascendenre 
hacia el coeficiente de cultura, de progreso, y de consideración de las .sociedades 
civilizadas a que aspiramos como pueblo digno, gobernado por ideales superiores. 

Al ocupar esta tribuna con toda la emoción que domina a mi espíritu, no 
sólo por la razón de nuestra presencia en Paso de los Libres y del motivo pa.­
triótico del acto que celebramos, sino también porque afluyen a mi mente como 
es natural que así sea, en tierra donde se conservan y se cultivan los sentimien­
tos del más puro nacionalismo, recuerdos de epopeyas que llenan las páginas 
de la historia patria, en la tierra correntina, de hijos altivo! y heroicos, que es 
la cuna de ciudadanos eminentes, que han contribuído con su talento y sus vir-
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tu des, a ,su mayor gloria, colaborando con inteligencia y patriotismo a la obra 
de elevación moral y espiritual del pueblo de la República, y que ha sido 
cuna de maestros de los niños, de maestros de varias generaciones que se han ido 
sucediendo en el gobierno de la cosa pública y que han ejemplarizado con ~u 

labor, su moral, su intachable conducta en la gestión pública y vida privada. 

Al ocupar esta, tribuna, digo, es mi más ferviente anhelo ponerme en con· 
tacto con vuestro espíritu, y en estos breves instantes concentrar nuestros pen­
samientos, poner al unísono los latidos de nuestros corazones, acelerando el ritmo 
por efectos de la emoción que nos embarga, reflejándose en nuestros ojos, que 
son lo sespejos del alma, el recogimicnto y la unción que dominan, a esta asambl"a, 
porque íntimamente nos sentimos honrados al glorificar el aniversario de nues­
tra independencia en un lugar histórico, presididos por el espíritu del Gran Li­
bertador, el Santo de la Espada, que tuvo sin duda como lema en su campaña 
de América el nombre de esta ciudad: "Paso de los Libres". 

En ninguna época de nuestra vida política e institucional ha sido más im­
periosa que en la presente la prédica de nuestras tradiciones, el inculcar ideales 
de argentinismo y el combatir la indiferencia del pueblo, la influencia o suges­
tión de los conscientes o inconscientes, sobre los sentimientos, la razón o el cri­
terio de aquellos que se hallan bajo su dependencia material o e.:¡piritual. Cons­
cientes o inconscientes que obedecen a pequeñas causas que tratan de subli­
mizar, generalmente de orden económico, en que prevalecen vicios y apetitos, 
ambiciones que incitan a los rebeldes e inadaptables a realizar una acción de 
l,roselitismo, que revela las características de un Cl·imen .de lesa patria. 

No se debe atribuir al Estado, a la sociedad en que vivimos, al gobierno, 
las insatisfechas ambiciono s o aspiraciones de espíritus amargados que se con­
sideran defraudados en sus derechos, como consecuencia de un concepto exage­
rado de capacidad intelectual o de condiciones morales, sino en la intervención 
de otros factores que son los que resuelven el destino del ser humano y que 
deben atribuirse al carácter, a la voluntad, a la negación de valores que son 
virtudes y que favorecen al éxito si bien no total de acuerdo con lo , que cada 
uno imaginativamente cree que vale y significa, pero sí relativo. 

Si entramos a analizar las condiciones en que se desenvuelve la vida orgá­
nica del trabajador en nuestro país y el panorama económico y social que se les 
presenta a los que observan con imparcialidad aquellas situaciones de otras re­
giones del mundo civilizado que preconizan la doctrina social de Carlos Marx 
y sus discípulos extremistas, si examinamos con absoluta independencia de cri­
terio y juicio guiándonos por las informaciones exactas, no tendenciosas, podr,e­
mos constatar que de todas las naciones del viejo continente, por no decir de 
todo el orbe civilizado, la República Argentina ofrece a sus hijos y a los ex­
tranjeros que la habitan el máximum de garantías individuales, el mayor grado 
de libertad de pensamiento, de emisión de las ideas, del ejercicio de sus acti­
vidades vitales, y una compensación o salario que si bien no es todo lo justo a que 
pueda aspirar se, por incomprensión del capital, en muchos casos, y en otros in­
capacidad técnica del obrero, ella se irá acrecentando, mejorando el standard de 
vida, porque existe conciencia hecha en los actuales gobernantes de la Nación, de 
que es urgente considerar con espíritu de justicia, el bienestar de los factores 
activos y humanos que gravitan en la economía nacional. 

El gobierno nacional, los gobiernos de provincias, los legisladores, las au­
toridades y los funcionarios de la administración que tienen a su cargo la solu-
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ción de los problemas que afectan a la clase trabajadora, los que tutelan el 
presente y deben velar por el porvenir de los hijos de esos obreros y orientar el 
futuro de aquellos llamados a reemplazarlos, tienen como única preocupación 
propender a formar una nueva generación fuerte, sana, capacitada moral y espi­
ritualmente, porque así lo exige la Argentina presente y con mayor razón el por­
venir de la Nación y de la raza, a quien el Destino le ha deparado una respon­
sabilidad histórica. Y el Excmo. Señor Presidente, doctor Roberto M. Ortiz, ha 
señalado esa preocupación de su gobierno en mensajes al Parlamento, en mani­
festaciones difundidas ampliamente. Vuestros hijos han de recibir toda la ayuda 
social posible y que reclama su condición fisiológica, conforme al estado del 
erario público. 

El problema de la niñez es el problema de la raza futura, es la potencia del 
brazo y de la mente, es la energía moral y fisiológica de la nueva generación. 
Los que tenemos hoy la responsabilidad de la educación popular anhelamos pro­
porcionar a vuestros hijos en edad escolar la mayor asistencia social e instruc­
tiva a fin de que no sólo ellos se beneficien, sino que también los padres, que 
deben compenetrarse de que sus retoños no se hallan desamparados y que el 
Estado vela para que esa infancia, en la que se fundan tantas esperanzas, 
llegue a la edad en que pueda ser útil para si y para los suyos, y por consiguiente 
para la sociedad y la Patria, con una compenetración de sus deberes, un concepto 
de sus obligaciones y un sentimiento de humanidad que los dignifique. 

Ambicionamos una Patria grande, no sólo por su importancia industrial o 
comercial por lo que exporta o importa, por ser el granero del mundo, por. la 
atracción que ejerce sobre los espíritus ávidos de conocer las bellezas de sus 
regiones y la riqueza de su producción, sino por la cultura, por la educación de 
su pueblo, por la difusión de la enseñanza primaria en todos los rincones del 
país, a fin de que no exista un I}iño analfabeto, ni un ciudadano que no razone, 
contribuyendo en la medida de su capacidad y fuerzas al bienestar general. Que­
remos que el hogar sea argentino, que la familia aún extranjera, no cultive otros 
ideales que los de la argentinidad; que ambos enseñen a sus hijos a respetar y 
querer las tradiciones, las nuestras, las esencialmente argentinas. 

Queremos paz social y amor de hermanos en la familia argentina. Queremos 
que se inculquen sentimientos a los niños para que puedan determinar sus accio­
JlJes y resolver situaciones, cuando sean mayores, obedeciendo a los mismos, a ser 
humanos con sus semejantes, a tener piedad con el que la implora, a tolerar de­
fectos que no son vicios, a conciliarse con las ideas, ideales o doctrinas, contra­
rias a las que profesen, siempre que no se pretendan imponerlas por la fuerza o 
por la violencia. Es necesario inculcarles a los niños y a la juventud, la convic­
ción de que nadie es infalible, que todos somos susceptibles de equivocarnoR y 
que 181 absolutismo en las ideas, la imposición de las mismas, que todo lo que 
refleje prepotencia de un espíritu al que gobierna la soberbia, la petulancia y 
quizás otras finalidades inconfesables, son atentatorias a la libertad. 

Por eso, para que un pueblo sea consciente y digno, con ideales predomi­
nantes que gobiernen sus acciones y determinen sus conciencias cuando se hallen 
en juego los destinos de la Nación, es imprescindible tener glorias comunes en 
el pasado, una voluntad común en el presente y haber participado o realizado 
grandes cosas colectivamente, cuyos beneficios perciban la genera~dad y cuyo 
bienestar y p;osperidad halague a la raza, o a la nacionalidad. 

Un buen libro, un buen discurso, pueden hacer mucho bien, pero un buen 
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ejemplo es mucho más elocuente para el corazón, escribía un conocido hombre de 
letras. Nada es más desastroso que un buen con.sejo acompañado de un mal 
ejemplo, porque los hombres, como los niños, necesitan modelos y no critir,'ls. 
Para conservar la libertad es necesario educar al pueblo, y ello significa una mag­
na labor que comienza en el aula primaria, y por consiguiente, el maestro 
tiene a su cargo la obra de mayor trascendencia en ese régimen de libertad, 
puesto que es el llamado a despertar la inteligencia, a modelar la conciencia, 
delimitando deberes y obligaciones, y a preparar una mente sana "in corpore 
sano", porque, como decía un conocido aforismo, "no se gobierna a los homhres 
y a los niños austeramente, sino con infinita dulzura y espíritu de con­
ciliación" . 

El gran problema de la Argentina es el problema educativo. Es necesario 
arbitrar recursos a fin de que toda la población analfabeta y semianalfabeta 
pueda recibir los beneficios de la instrucción, y qu-e las luces del saber despejen 
la nebulosa de sus inteligencias. El Estado debe imponer al capital y a las in­
dustrias, al lujo, a lo supérfluo,' una contribución destinada exclusivamente a la 
educación popular. Debe existir un paralelismo 'entre el poder económico y la 
cultura del pueblo. Los hacendados, los industriales, no cumplen con sus colaborado­
res anónimos pagando únicamente el salario contratado o estipulado con el cual 
estos han de satisfacer el mínimum de sus necesidades materiales. También esos 
seres tienen un alma y un espíritu que reclaman atención y preocupación. Y 
son aquellos que tienen los deberes que les impone su condición de hombres 
capacitados, de esmerada educación, de hábitos refinados, los que deben enseñar 
al ignorante, pulir al inculto e inculcar los principios que constituyen el código 
de un hombre de bien. 

El pueblo debe creer y tener fe en sus destinos colectivos y hallar en elles 
la raZÓn de los sacrificios qu,e le reclama la Patria. Tenemos en nuestros niños 
pasta para poder modelar espíritus y almas conforme a los principio.s de moral 
cristiana. La gran misión reservada a la actual generación es avivar esos sen­
timientos que hacen al hombre fuerte para la lucha y estiman nobles ambicioIlJes, 
que circunscriben todas las aspiraciones a lo legítimo, es decir al caudal de mé­
ritos, capacidades y condiciones superiores que forman el capital positivo de un 
hombre de trabajo. La educación debe durar tanto como la vida. Se aprende 
en todos los momentos, y nunca es demasiado tarde para adquirir conocimientos 
y enriqUJecer su espíritu. Por eso la educación del adulto significa para el que 
algo sabe, perfeccionamiento, y para el que nada sabe, claridad de comprensión 
y de conciencia. , 

Aún resuenan en mis oídos los acordes del himno que hemos coreado con . 
intimo recogimiento niños y adultos en las fiestas tradicionales con que la escuela 
argentina celebra los aniversarios de las dos fechas más notables de su historia : 
25 de Mayo y 9 de Julio. 

En estos días de fervor patriótico en que maestros y alumnos evocan tantos 
recuerdos de nuestra epopeya de acción y pensamiento, en que se suman heroici­
dades de hechos de guerra con la obra sabia e inteligentemente constructiva y 
organizadora, realizada por los servidores civiles de la causa de la libertad; en 
estos días en que las aulas se engalanan, adornadas con flores e insignias blancas 
y celestes; en que acuden los niños a la cita de la l1ecordación patriótica reves­
tidos de blancos delantales y ostentando en sus pechos la escarapela bicolor; en 
estos días en que también los padres contagiados por la emoción de SUB hijos 
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escuchan en actos conmemorativos oraciones que son plegarias cívicas que con­
tienen una síntesis de los hechos precursores y de los acontecimi<entos de nuestra 
emancipación, cabe recordar el camino recorrido en algo más de un siglo de 
organización política y social, de formación y de consolidación de la Argentina, 
y l'econocer que con errores o sin ellos, con todas las naturales consecuencias 
que surgen de un régimen democrático de gobierno, el país ha dado siempre un 
paso adelante y nada ni nadie ha detenido el crecimiento y poderío de la 
Nación Argentina <en su marcha hacia los grandes destinos que le tiene señalada 
la Divina Providencia". 

Finalizado el discurso del doctor Monsegur, los niños fueron 
cbsequiados con golosinas, ropas y juguetes y, a mediodía, .les fué ser­
vido un almuerzo. 

El dia 10, los viajero's se trasladaron a Yapeyú donde se realizó 
el acto de homenaje a San Martín, que consistió en la plantación de un 
retoño del histórico pino de San Lorenzo y la colocación de una placa 
de bronce en el templete que guarda la casa donde nació el Libertador. 

El día 11, los peregrinos pasaron a la vecina ciudad brasileña de 
Uruguayana, donde se celebró un acto de confraternidad americana y 
emprendieron el regreso a la Capital Federal el día 12. 

Homenaje a Manuel Láinez 

El descubrimiento de un retrato del autor de la Ley 4874, en la 
sede de la Asociación. de Maestros Láinez, dió lugar, el día 14, a un 
expresivo homenaje al que asistieron el .presidente del Consejo Nacio­
nal de Educación, doctor Pedro M. Ledesma; el subinspector gene­
ral de las escuelas de provincias, profesor Sebastián Soler; los se­
ñores Norberto y Manuel Láinez y numerosos directores y docentes 
de las escuelas denominadas "Láinez". 

Hizo uso de la palabra, en nombre de la asociación, el señor Her­
nando A. Molinari, quien' luego de referirse a los diferentes aspectos 
de la obra del personaje recordado, analizó las elevadas funciones 
sociales y educativas que desarrollan las escuelas de la Ley 4874. 

Inauguración de un mástil 

En la Escuela NQ 218, de La Riojita, San Luis, se realizó el día 20 
del mes próximo pasado, señalado oficialmente como "Día de la Ban-
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dera", la inauguración de un mástil donado por la Asociación Coope­
radora Amigos de la Educación. 

Merece destacarse este acto por el hecho de ser el primero que, 
con ese carácter, se realiza en una escuela de la Provincia de San I.JUis. 

La señorita Isabel Lucero tuvo a su cargo la entrega del mástil, 
en nombre de la Asociación Cooperadora, agradeciendo la donación 
el director de la escuela, señor Pedro Juan Catalfamo. Una vez izada 
la bandera, que fué obsequiada al establecimiento por el gobernador 
de la provincia, señor Toribio Mendoza, los alulllIl,os entonaron el 
Himno Nacional y prestaron juramento. 

El acto se completó eón la interpretación de números de canto 
y recitaciones, por los alumnos de la escuela y los de la N9 279, de 
Las Canteras. 

Entr:ega de una bandera 

En ocasión de recibir de manos del ministro de la República del 
Ecuador, señor Francisco Guarderas, la insignia de aquel país, do­
nada por el Cabildo de Quito y que fuera confeccionada por las alum­
nas del Liceo Municipal de Señoritas Fernández Madrid y de las es­
cuelas Espejo y Sucre, de aquella ciudad, se realizó, el día 6, en la 
Escuela N9 19, del Consejo Escolar 19, una simpática ceremonia. 

Asistieron al acto los representantes diplomáticos del Ecuador, 
las autoridades del distrito escolar y numerosos residente ecuatorianos. 

Las palabras con que el señor Guarderas acompañó la entrega de 
la bandera fueron contestadas por el profesor del establecimiento, 
señor Jaime Niemetz. Ambos fueron muy aplaudidos así como tam­
bién la directora del Liceo Municipal de Señoritas Fernández Madrid, 
señorita M~ría Angélica Idrofo, que presentó los saludos de los do­
nantes y se refirió con brillantes términos a los lazos históricos que 
ligan a la Argentina y al Ecuador. 

Homenaje al General Roca 

Dentro de los distintos actos que, con motivo de cumplirse el 
969 aniversario del nacimiento del General Julio A. Roca, se celebra­
ron el día 17, para recordar al ilustre hombre público, alcanzó gran 
significación la ceremonia realizada en la sala de la presidencia del 
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Consejo Nacional de Educación consistente en el descubrimiento de 
un retrato al óleo del general, donado al cuerpo por la comisión na­
cional, que preside el almirante Manuel Domecq García. 

En el momento de descubrirse la tela, que es obra del pintor 
Antonio Alice, se encontraban presentes el vicepresidente de la Na­
ción, doctor Ramón S. Castillo; el ex-vicepresidente, doctor Julio A. 
Roca, y su señora esposa, doña María Ester Llavallol; la señora An­
gela Roca de Marcó; el doctor José Evaristo Uriburu y su esposa, 
doña Agustina Roca; la señora Elisa Roca de Castells; el señor Luis 
Blaquier y su señora esposa, doña Elisa Roca; la señorita Clara Roca; 
el presidente del Consejo Nacional de Educación, doctor Pedro M . 
Ledesma, y su esposa, señora ,María Elena Molina Crisol; el vicepre­
sidente del Consejo Nacional de Educación, doctor Sylla Monsegur; 
los vocales, profesor Próspero G. Alemandri y doctores José A. Gon­
zález y Conrado Etchebarne; el almirante Manuel Domecq García; 
el director general de Correos y Telégrafos, doctor Adrián C. Escobar; 
los almirantes Juan A. Martín y Tiburcio Aldao; los generales Juan 
E. Vacarezza, Camilo Idoate y Nicolás Accame; el vicealmirante Is­
mael S. Galíndez; los doctores Ernesto Padilla, Eduardo Crespo, Er­
nesto Aguirre, Enrique Navarro Viola, Marcelino Herrera Vegas, Luis 
R. Gondra, Jesús H. Paz, Carlos Vergara, Juan Agustín Torrent, Er­
nesto R. Gómez, José Luis de lrigoyen y Alberto San Miguel; el pro­
fesor José Rezzano; los señores Bartolomé Galíndez y Julio A. Peña; 
los altos funcionarios del Consejo Nacional de Educación y una cre­
cida concurrencia . 

El secretario de la comisión nacional de homenaj e, doctor Clodo­
miro Zavalía, al hacer entrega de 'la donación, pronunció el siguiente 
discurso que fué contestado por el doctor Ledesma. 

"La Comisión Nacional de Homenaje al General Roca es ac,tualmm­
te la expresión más caracterizada del sentimiento que ha llegado a 
c0ndensarse en el país entero alrededor de aquel esclarecido ciudadano 
e insigne gobernante. Ese sentimiento se ha traducido en el éxito de 
la suscripción pública que permite realizar iniciativas tan simpáticas 
como la de los monumentos a erigirse en Rio Negro y Bariloche y la 
donación de este retrato al Consejo Nacional de Educación, concu­
rriendo así a fijar en la posteridad el recuerdo de una memoria ilustre 
que tendrá su máxima expresión en la estatuta magnífica, obra de Zo­
rrilla de San Martín, próxima a inaugurarse por mandato de una ley 
unánime del Congreso. Ha de cumplirse así la voluntad de la Nación 
al cabo exacto de un cuarto de siglo de la muerte de quien habiendo 
alcanzado en el campo de batalla su prestigio, fué un defensor incan-
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a! afianzamiento de la enseñanza primaria, que es hoy en el país una 
de las conquistas más tra cendentales dentro del complejo de la vida 
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cuyo cincuentenario se celebró computándose por cientos las 
las que a su nombre funcionan, constituye una de las bases más 

~ldas de la · estructura social argentiRa. El nombre del general Roca, 
es inseparable de e e acontecimiento, y resulta justo, por lo tanto, que 
su imagen presida las deliberaciones del cuerpo que dirige una rama 
tan importante de la actividad gubernativa. En nombre de la Comi­
sión Nacional, tPT\~o el honor de ofrecer este retrato". 

Discurso del doctor Pedro M. Ledesma: 

"En nombre de la institución que presido, recibo con emocionada 
Gatisfacción este retrato del teniente general Julio A. Roca, obra cuya 
delicada fidelidad y bella ejecución, tanto honran al artista. Os agra­
dezco, señor presidente, el magnífico recuerdo. 

Bien está en esta casa, la noble_ efigie de tan esclarecido gobernan­
te, dos veces presidente de la Nación, porque a su iniciativa se debió 
la creación del Consejo, que tiene a su cargo el gobierno de las escne­
las primarias y cuya acción bienhechora para la vida argentina se di­
funde por todos los ámbitos de la República. 

Este acto, que es como el prólogo del homenaje que la Nación, 
fll cumplimiento de una ley, tributará a uno de sus hijos más ilustres, 
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reaviva el recuerdo de su obra excepcional en la doble esfera de acti­
vidades a que le tocó dedicar su esfuerzo. 

No sería posible dejar de recordar en este momento los grandes 
servicios que, como militar, el general Roca prestó a la causa de las 
instituciones. Primero, en el Paraguay, a las órdenes de Mitre, que pos­
teriormente habríalo de consagrar legítimo gobernante; luego a las de 
Sarmiento, cumpliendo la delicada misión en Salta que sirvió para ro­
bustecer la autoridad de la Nación y alejar el fantasma de la disgre­
gación; más tarde, durante la misma presidencia, aniquilando las mon­
toneras del litoral y recibiendo en el campo de batalla de Ñaembé, sU's 
('harreteras de coronel; seguidamente, en Santa Fe, frustrando los le­
vantamientos de Cuyo, y recibiendo, en el mismo campo de acción, 
:;us entorchados de general, decretados por Avellaneda, cuya presiden­
cia, como la anterior, tanto había contribuído él a afirmar en su pres­
tigio y en su autoridad. Toda esta acción militar pródiga en . beneficios 
para el país, culmina en la campaña del desierto, que permitió entre­
gar a la obra civilizadora en que estaba empeñado el gobierno, en aquel 
dificilísimo período de la organización, miles de leguas arrancadas a 
la barbarie. 

Pero si como militar, el general Roca actuó tan eficazmente para 
consolidar el prestigio de la Nación durante los gobiernos de Mitre, 
Sarmiento y Avellaneda; como gobernante, debemos decir, en estas 
horas de su consagración, sin reticencias de ningún género, que puede 
parangonarse con esos predecesores eminentes. 

Admiro, ciertamente, la poderosa atracción que este gran repú­
blico, moderno prócer del último período de la organización definiti­
va del país, ha ejercido en el seno de todas las clase::: .sociales, en su 
vasta extensión, de un extremo a otro, especialmente en las grandes 
ciudades y aun en la Capital de la Nación, durante su primera pre­
sidencia, no obstante su condición de provinciano; admiro su acierto 
para integrar el ministerio de su primer gobierno, con personalidades 
tan descollantes como Bernardo de Irigoyen, Juan José Romero, ~la­
nuel Dídimo Pizarro, Benjamín Victorica, Eduardo Wilde, Benjamín 
Paz, Victorino de la Plaza, Carlos Pellegrini; y, como ciudadano, 
miembro de una democracia respetuosa de toda organización bien cons­
tituída, rindo mi tributo de reconocimiento al empeño patriótico de­
mostrado por el Ejecutivo y el Parlamento durante aquel período de 
1880 a 1886, al promover y sancionar ese admirable cuerpo de leyes 
de carácter orgánico o simplemente reglamentario de los distintos po­
deres, departamentos o reparticiones en que se divide el gobierno y 
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administración de la Nación, entre las cuales figura la de educación 
(;(;mún número 1420. Esta ley, cuyas sabias disposiciones están acredi­
tadas por cincuenta y cinco años de práctica, conserva hoy toda su efi­
cacia, no obstante las profundas transformaciones de carácter econó­
mico y social, operadas en nuestro ambiente como consecuencia de su 
natnral expamión evolutiva y rige los destinos de la educación popu­
lar en la capital y en los territorios, asegurando al propio tiempo la 
aplicación de la número 4874, en las catorce provincias argentinas. 
Las enmiendas de su texto que hoy aparezcan aconsejadas por la ex­
periencia no podrían llevarnos a disminuir el mérito de la gran obra 
realizada por el gobierno del general lloca en todo lo que se relaciona 
con la educación común. 

Con iguales caracterí~ticas de previsora solidez se destacan las 
(,tras leyes básicas dictadas a su iniciativa y que aun hoy presiden 
la administración de justicia: el gobierno y funcionamiento de los fe­
rrocarrEes; la expamión general de lps medios de comunicación para 
hacer efectiva la unidad nacional; la formación del ejército, como ins­
titución orgánica; la administración de los territorios nacionales; el 
fomento de la navegación exterior y costera; el Registro Civil y tantas 
otras reparticiones públicas. Por eso, en el último mensaje presiden­
tial de este primer período de su gobierno, pudo decir, Con verdad y 
con legítima complacencia: "Concluyo felizmente mi gobierno, ~in ha­
ber tenido en todo él que informar de guerras civiles, de intervencio­
nes sangrientas, de levantamientos de caudillos, de empréstitos gasta­
dos en contener desórdenes y sofocar rebeliones, sin haber decretado, 
en fin, un solo día el estado de sitio, ni condenado un solo ciudadano 
a la proscripción pública". "Puedo aseguraros que en todos mis actos, 
Luenos o malos, no he abrigado otros móviles que el bien y la grandeza 
de la patria, retirándome sin odios ni rencores, llena el alma de gra­
titud para mis consejeros ministeriales y para las Cámaras del Con­
greso, que alentaron mi camino por medio de leyes previsoras y sabias". 

La obra gubernativa desarro'lada durante su segundo presideuria, 
no fué menos fecunda. Relacionándola, podría afirmarse que su ges­
tión en el fomento de la producción, en el desarrollo de la cultura pú­
blica, en las relaciones internacionales, en el perfeccionamiento del 
ejército y de la marina, mediante la institución de la conscripción; en 
el mejoramiento del gobierno de los territorios nacionales y en la am­
pliación de las comunicaciones ferroviarias, marítimas y telegráficas, 
fué continuación de la anterior. Y en lo que respecta a la instrucción 



primaria, descolló también por una serie de creaciones que siguen con­
tando entre las que exhibimos con mayor orgullo. 

Señor presidente: 
En nombre de la institución que rE'presento, agradezco el recuer­

do que la Comisión dedica al Consejo Nacional de Educación. Ahora 
pE'rmitiume una cxpansión: soy un sincero admirador de los próceres 
creadores y organizadores de nuestra nacionalidad. Por eso, al evocar 
l~ figura de este gran soldado, en mis recientes lecturas, mi espíritu, 
Urno de emoción, no podía substraerse al recuerdo de que el modesto 
tfniente de Pavón, capitán y mayor de Curupaytí, coronel de Ñaembé, 
general de 8anta Rosa, supo concitar el reconocimiento y gratitud de 
Sarmiento y de Avellaneda e inspirar a Mitre, al final de la segunda 
presidencia, este juicio que, "por ser de él -se ha dicho-' era de la 
:i:I istoria ": ., Yo recibí su juramento; vengo a decirle que lo ha cum­
plido". Poder evocar, unidos, estos nombres insignes y estos altos ejem­
pl03 es una satisfacción reconfortante para el patrioti~mo". 

Reunión de inspectores secciona1:s 

Especialmente convocados por el Consejo Nacional de Educación, 
en virtud de la resolución dictada en la sesión del día 5, se reunieron 
<>n la Capital Federal, durante los días que van del 12 al 25 del co­
rriente mes, los inspectores seccionales de las escuelas de provincias y 
territorios para informar al cuerpo y, al msmo tiempo recibir instruc­
cione') sobre la marcha de la emeñanza y la organización de las escue­
Jas bajo su dependencia. 

Las sesiones realizadas fueron presididas por los respectivos ins­
pectores generales, señor Antonio R. Barberis y doctor Florián Oliver, 
con excrpción de las de apertura y clansura, llevAdas a cabo los días 
]2 y 21, que se efectual'on en el salón de sesiones del Consejo Nacional 
de Educación y que fueron presididas por el presidente, doctor Pedro 
M. Ledesma, y contaron con la pre~encia de los señores vocales. 

El día 12, siendo las 16 y 30, el presidente del Consejo Nacional 
de Educación, al declarar abierta la sesión, dijo: "El objeto de esta 
reunió es conocer la opinión de los señores inspectores generales y 
~us in,;pectores seccionales de provincias y territorios, a quienes me 
es muy grato saludar en nombre del Consejo, pues además de los pun­
tos que se van a tratar en esta reunión tiene la ventaja de ponerlos en 
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contacto con los miembros del Consejo, siquiera en alguna oportuni­
dad como la presente. Esta iniciativa pertenece a la Comisión de Di­
dáctica, por la que desearía que los miembros de la mencionada Comi­
sión marcaran los rumbos que deben tenerse en cuenta para obtener 
los beneficios deseados" 

A continuación tomó la palabra el doctor Etchebarne, quién dijo: 
"Esta reunión carente de toda solemnidad solo tiene la trascendencia 
(. importancia que le acuerda vuestra presencia por tratarse de los 
8gentes directos e inmediatos del gobierno educacional destacado en 
el interior de la República. La enumeración de los asuntos que serán 
materia de futuras deliberaciones no tiene carácter taxativo, es solo 
la enunciación de los más fundamentales, es la fijación de un progra­
ma mínimo de labor que no excluye, limita ni traba la incorporación 
de todos aquellos otros que señale vuestra iniciativa y cuya conside­
ración pueda traernos nuevos y vigorosos impulsos de perfecciona­
miento, de correlación y armonía en los esfuerzos dirigidos a la conse­
cución de la misma alta finalidad que es objeto esencial, causa y razon 
de nuestras comunes preocupaciones. 

Esta reunión os será propicia para trasmitirnos los resultados de 
vuestras observaciones, de vuestra consagración a los estudios especiali­
zr,dos de los diversos, vastos y complejos problemas que presenta el pa­
norama de las escuelas primarias diseminadas en todo el ámbito de la 
Nación, estudios y observaciones que serán para nosotros elemento pre­
cioso que enriquecerá nuestro criterio y que contribuirá a formar la uni­
dad de pensamiento y acción que debe caracterizar y deben reflejar to­
das las normas directivas de la enseñanza. Los nuevos programas, para 
no referirme sino incidentalmente a uno de los asuntos enunciados, ela­
borados por técnicos de gran capacidad, especialistas en cada una de las 
distintas ramas comprendidas en su estudio, con un afanoso empeño 
dA superación y con la aspiración de alcanzar una solución que respon­
da a las reales y verdaderas exigencias de la educación en nuestra es­
cuela, serán para vosotros un valioso instrumento de labor que irá per­
feccionándose con su aplicación. 

N o me corresponde en estas circunstancias ahondar el examen de 
todos los asuntos fundamentales pero sí cabe expresar que por mucha 
que sea la sabiduría que se condense en los planes de estudio, en los 
programas, en los sistemas, métodos o procedim!entos pedagógicos siem­
pre fracasarán si no son aplicados por maestros dotados de una pro­
funda y sincera vocación. 

Felizmente para la enseñanza primaria argentina, aun en las más 
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apartadas regiones de nuestro vasto territorio existen maestros que cum­
plen su noble misión con todos los atributos de un verdadero apos­
tolado". 

Después de otras consideraciones agregó: "Las nuevas e imperiosas 
f;xigencias de la actual civilización han ido transformando paulatina­
mente la orientación de la escuela que ha dejado de ser centro de trans­
misión de conocimientos, de conceptos exclusivamente intelectuales para 
dedicar principalmente sus afanes a la formación de individuos capaci­
tados para actuar en ese campo de labor y de lucha que es la vida en 
el que para su propio bien y el de la sociedad que integran deberán 

aplicar las nociones adquiridas en el aula. 
La función más elevada de la escuela -ha dicho un eminente pro­

fesor- no es la de desarrollar el. intelecto y la resistencia física, el ca­
rácter y las energías para la acción sino la de dirigir las energías ini­
ciales por la vía en la cual el trabajo es no solo productivo, sino capaz 
de realzar económica y moralmente a la Nación. 

Esas transformaciones han creado nuevos y complejos problemas 
que en nuestro país por su extensión, por la diversidad de condiciones. 
de ambiente, de clima, presentan características distintas, según las zo'­
nas, acreciendo la responsabilidad, agravando y complicando las siem­
pre delicadas tareas de los educadores, por lo que esta reunión al dar 
oportunidad para que se produzca un intercambio. de opiniones entre los 
funcionarios técnicos que tienen a su cargo la inspección y el control 
de los organismos escolares dependientes del Consejo habrá de ser pró­
diga en recundos, benéficos y positivos resultados para la enseñanza". 

Seguidamente el vocal, profesor Próspero G. Alemandri, se dirigió 
a los inspectores manifestando que, a su entender debía realizarse un 
programa mínimo que colocara en las mismas condiciones a los niños 
de la Capital, de las provincias y de los territorios. Habló luego sobre 
la enseñanza agrícola, propiciando la realización de un programa adap­
tado a las características de las regiones en que funcionasen las escue­
las rurales; trató el tema de los textos de lectura; el de la edificación 
tipificada; se refirió a la ubicación y al control de las escuelas, y fijó 
las normas que se deberían observar en la realización d~l censo de maes­
tros y analfabetos, ordenado por el Consejo Nacional de Educación. 

El voca~ del Consejo, señor Próspero G. Alemandri, se refirió a 
los siguientes puntos, de los que presentamos una síntesis: 

Los progmmas. - Como principio general es indiscutible que a 
todos los niños del país se debe suministrar los mismos conocimientos 

. fundamentales. 
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De ahí el programa uniforme de conocimientos básicos. Para todas 
las escuelas el mismo, dentro de: mínimo y el máximo correspondiente 
a cada grado. 

Por resolución del Comejo se han acortado los programas, pero 
no todos los maestros saben cuál es el concepto ni la extensión con que 
deben ser interpretados y desarrollados los temas. 

Los maestros del Interior no tienen facilidades pll;ra orientarse en 
la aplicación de los métodos didácticos, por carecer de información, no 
cuentan, a menudo, con el auxilio de la biblioteca, del periódico o de 
la revista. Las instrucciones que reciben y las visitas de inspección no 
son siempre lo frecuentemente necesarias. Por eso los programas de 
asuntos, instrucciones, direcciones,' consejos, van a ser amplios, para 
:levar a los maestros la ayuda que necesitan. 

En lo que respecta al trabajo manttal ha de considerar~e que es 
un medio en la educación general, que no tiene por fin dar un oficio 
sino despertar aptitudes, poner al niño en condiciones de atender más 
tarde a múltip~es necesidades de la vida. 

Por cierto que al de: arrollar esta materia se han de tener 'en cuenta 
en primer término los e'€mentos de que se dispone en la zona, para 
intensificar según eso, el modelado, el trabajo de madera, el carto­
nado, etc. 

En las instrucciones respecto al cumplimiento de este programa, 
los señores Inspectores encontrarán minuciosamente tratado el asunto 
con dibujos y referencias apropiadas. 

En educación física ha de procurarse hacer efectiva la en' eñanza 
en la forma que establecen :as instrucciones y en su interpretación 
es obvio que han de contemplarse antes la salud y alegría de los niñ'os 
que los rigores analíticos del programa; pero éste ha de tener un lugar 
efectivo, no solamente en los horarios, sino en~a plaza o el patio 
adecuados. 

En cuanto a las nociones de . agricttltura y ganadería, los señores 
Inspectores Generales dictarán las instrucciones especiales a que de­
berán ajustarse para formular los programa~, teniendo en cuenta para 
e~lo las condiciones de :ugar, clima, €tc. tal como les ha sido encomen-
dado por el Consejo. . 

Textos de leGtura. - El Consejo asigna al Texto de Lectura suma. 
importancia. De ahí la encuesta sobre las deficiencias que puedan en­
contrarse en los textos en uso para que queden solamente los que 
resulten mejores, y de entre ellos pueda elegir el maestro, porque no 
basta elegir un texto; no basta con ejercitar el derecho de elegir un 
texto; es necesario saber elegir, puesto que ello determina variaciones 
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en el proceso de la enseñanza que repercuten en la inte'igencia y la 
moral d'e: niño y hasta en el perfeccionamiento posible de los pobres 
iletrados. 

La escuela normal no ha enseñado a elegir un buen texto de lec­
tura; por eso ha de guiarse al maestro. 

Textos auxiliares de estudio. - El Consejo desea conocer la opinión 
de los Inspectores acerca de si es conveniente otro texto de estud:o 
además del de lectura. Esto es, si :a enseñanza debe ser impartida 
exclusivamente por el maestro, sin textos impresos, o si es conveniente 
aprovechar los conocimientos registrados en los libros de historia, geo­
grafía u otras materias para las cua~es habría de establecerse texto 
obligatorio. 

Al respecto deberán expedirse individualmente los señores Ins­
pectores. 

Horarios. - Si los programas no son extensos y las nociones in­
dispensables no pueden ser adquiridas por los alumnos durante el año 
escolar, surge la pregunta: ¿ Son suficientes 3 horas y 20 minutos dia­
rio~, incluídos los recreos, para el desarro]o efectivo del programa 
esco!ar f 

Es necesario esclarecer este asunto con la colaboración de los di­
rectores y d'e los maestros. 

Desde luego, no se desconoce la influencia de los ~ocales, de los 
turnos, de las modalidades sociales y de otras exigencias en el planteo 
de la cuestión. No ha de sacrificarse la educación física ni ningún 
otro ramo para alcanzar el p' eno desarrollo del programa intelectual, 
y 'ha de tenerse en cuenta también el número de días hábiles de clase 
durante el año. 

Contralor de la enseñanza. - La la.bor efectiva del maestro, la 
dirección de los docentes, en fin, la función específica de 'os visitadores 
en la impección de las escuelas, se relaciona con el prob~ema de los 
programas extensos, de los horarios insuficientes y de la precariedad de 
la enseñanza, cuando se cuestiona sobre los resu' tados de la obra esco­
lar, Pero, si el presupuesto no aügna mayor número de visitadores, 
ni las partidas para gastos de movilidad y viáticos son suficientes, hay 
qu-e estudiar el modo de poder realizar la inspección del funciona­
miento escolar, por otros medios complementarios, en forma que se 
pueda comprobar ú la orientación es 'a que corresponde y si el adelanto 
está en la proporción del horario y del trabajo. Este es el tema que se 
ha pre~entado a estudio de los señores Inspectores. 

Locales. - Incuestionab1emente, los locales influyen en la ca'idad 
de la enseñanza. Algunas escuelas se hallan instaladas en :ocales de-
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ficientes, a los que se recurrió ,ante la alternativa de privar de escuela 
a numerosos niños analfabetos. 

El' Consejo está vivamente inter'esado en trasladar esas escue' as 
a mejores locales, y por ello gestiona los recursos para levantarlos. La 
obtención de terrenos adecuados y en buena ubicación no ha de ser 
mayor dificultad. Los señores Inspectores deben preocuparse de este 
asunto reuniendo la documentación más completa, por los medios que 
arbitrarán 'en cada caso. 

Los vecinos imitarán el entusiasmo de 10S funcionarios escolares, 
y será posible realizar el ideal de que haya en cada provincia y terrÍ­
torio por lo menos una escuela completa, comenzando por el Jardín de 
Infantes, con sus aulas modelos, sus ,talleres de trabajo manual, sus 
instalaciones para verano e invierno, su salón comedor y de actos, su 
plaza de ejercicios físicos, sus baños, su arbolado. 

Inscripción y censo de maestros. - Este censo tiende a lograr el 
conocimiento exacto de los maestros que no tienen puesto; el número 
de los que desean trabajar en cua:quier parte del país, el de los mae¡¡­
tros que teniendo puesto en el interior, aspiran a ubicarse en la Ca­
pital Federal; el de los maestros que deseen trabajar en determinados 
lugares exclusivamente. Los datos servirán para fundamentar medi­
das de mejoramiento del personal docente ya sea en la reglamenta­
ción del ingreso a la carrera como en el escalafón. 

Censo de analfabetos. - Este otro censo procura averiguar ]a can­
tidad de niños de 3 a 14 años que hay en los territorios y en la Capital 
Federal. Quizás por decreto del P. E. se logre realizarlo también e~ 
las Provincias. 

Conjuntamente se desea conQcer el número de jóvenes de 14 a 20 
años qué no saben leer ni escribir. En ambos casos se indagará las 
causas del analfabetismo para poder removerlas y estimular la concu­
rrencia del desertor escolar} allanándole, con medidas adecuadas, los 
inconvenientes que lo alejan o lo separan de la escuela. 

La tarea de preparación de los censistas, a fin de que puedan 
persuadir a los interesados remisos o tímidos, así como las tareas de 
revisión y tabulación de las planillas censales exigen el mayor cuidado 
y son de gran responsabilidad para los señores inspectores, quienes re­
cibirán en oportunidad -las instrucciones pertinentes. 

Instalación de nuevas escuelas. - Importa, este capítulo tanto 
a los inspectores de provincias como a los de territorios. Las escuelas 
que se disputan los radios, por su proximidad; las que languidecen por 
insuficiencia de inscripción; las que no pueden competir con ventajas 

_ de ninguna clase al lado de las que disponen de locales amplios y có-
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modos, o de las que están más convenientemente ubicadas, deben llevar 
su acción a los lugares que las reclamen con mejor derecho, claro está, 
que donde sea factible proyectar el tras'ado beneficioso, sin lesionar 
los intereses generales. Debe, pues, estudiarse detenidamente este as­
pecto que afecta a la eficacia escolar. 

Educación moral. - Deliberadamente, estas palabras finales están 
dedicadas a la €ducación por excelencia: la educación moral. 

Toca a los señores inspectores inculcar en los maestros y en los 
alumnos la enseñanza moral que ilumina la física y la inte~ ectual. 

De nada sirve a la humanidad la existencia de seres mezquinos. La 
cultura se nutre de la conducta moral de los ciudadanos, y la escu~a 
debe ser cátedra permanente de nuestra educación moral. 

En los días siguientes, por fuera de su cometido oficial, los inspec­
tores seccionales participaron en distintos actos. El sábado 15 'se tras­
ladaron a la Escuela Hogar Ricardo Gutiérrez, de Marcos Paz; el 17, 
acompañados por el vocal, profesor Próspero G. Alemandri y los inspec-

/ tores general es del establecimiento C. A. T .1. T . A, visitaron la escuela 
que, fundada y organizada por iniciativa del ex inspector general, se­
plen su noble misión con todos los atributos de un verdadero apostolado. 

Después de otras consideraciones agregó: Las nuevas e imperiosas 
ñor Valentín Mestroni, funciona en, la citada fábrica; en los días 18 y 
19, asistieron a las conferencias dictadas en el local de la escuela "Ni­
colás Avellaneda" por los señores Jorge Guasch Leguizamón, Steller, 
Justo C. Florit y Albino Sánchez Barros; el día 20, concurrieron al 10-
eal de la "Asociación Pro Maestros de Escuela", donde fueron obse­
quiados con una copa de champaña por los miembros del directorio; 
visitaron, en compañía de los miembros de la comisión directiva del Club 
de Empleados del Consejo Nacional de Educación, la Escuela "Pedro 
Mendoza ", el estudio del pintor Benito Quinquela Martín y las de­
pendencias de la Mutualidad del Magisterio. 

Finalmente, el día 22, los señores inspectores seccionales fueron 
obsequiados por el Consejo Nacional de Educación, con un banquete 
que se sirvió en el Alvear Palace Hotel. 

Prensa escolar 

Revista de Pedagogía, Tucumán. - Bajo la dirección del pedagogo 
español Lorenzo Luzuriaga, y después de una interrupción de tres años, 
acaban de aparecer en la ciudad de Tucumán, los dos primeros núme-



-106 -

ros, correspondientes a la segunda época de e~ta pub'icación, fundada en 
España. "Viene a colaborar -reza su pres2ntación- en la gran em­
presa de la educación en las Repúblicas hispanoamericanas"; aspira" Il. 
ser la paltaforma deEde la que puedan hacer oir su voz los que tengan 
algo que decir, con acento original y auténtico, sobre cuestiones educa­
tivas" y trae a sus páginas "la idea de los educadores y p : dagogos más 
autorizados de nuestro tiempo". 

Su material Ee comprende dentro de seis secciones, de artículos, in­
formaciones, vida escolar, notas del mes, crítica literaria y noticias 
de educación. 

Voces Infantiles, ,Buenos Aires. - Por muchos conceptos resulta 
apreciable esta revista, que recoge en sus páginas las -actividades de la 
Escue!a N9 12, del Comejo Escolar 109. 

Notablemente presentada, da cabida a la colaboración de los alum­
nos, a una Eelección de trozos literarios y a las informaciones de la aso­
ciación cooperadora. Completan su contenido páginas de buen humo­
rismo. 

Nuestra EscueZa, Buenos Aires. - Llenando cumplidamente con las 
condiciones de las publicaciones infantiles, de carácter escolar, ha apa­
recido el número correspondiente al mes de Junio de la revista de la Es­
cuela NQ 8 del Comejo Escolar 4Q. 

SUS 48 páginas de amplia información y notas instr.uctivas han sido 
profusamente ilustradas. Por su contenido y presentación constituye 
una buena muestra de las publicaciones del género. 

Brisas Ribereñas, Ing. Julián Moreno. Río Negro. 
Alentada por las notas de aprobación del presidente del Consejo Na­

cional de Educación, del inspector general de las Escuelas de Territorios 
y del obispo diocesano, ha publicado su segundo número esta revista, ór­
gano de la EEcuela NQ 107, de Río Negro. En nueve folletos, correspon­
dientes a los meses que van de marzo a noviembre de 1938, Ee encierran 
la crónica escolar local, colaboraciones y notas. 

Trabajos del Aula, Villa Mercedes, San Luis, y Llíjchaj, Fernán­
dez. Santiago del Estero. - Impresas y encuadernadas en las mismas 
e¡;cuelas, estas dos publicaciones mimeográficas, correspondientes a ~as 

Escuelas N9 241, de San Luis y 92, de Santiago del Estero, revelan un 
esfuerzo de voluntad e ingenio de parte de sus directores y colaborado­
res, ambas abundantemente ilustradas en cGlores, contienen nutridas 
crónicas de las actividades de las escuelas respectivas y amenas lecturas 
para los niños. En la segunda, cuyo nombre quíchua significa "desper­
tar", se destacan los dibujos del profesor Daniel Martínez Fernández. 



INFORMACION EXTRANJERA 

La escuela rural con internado 

En la vastísima llanura de Hungría, los habitantes de las gran­
jas diseminadas no suelen cumplir la obligación de enviar sus hijos 
a la escuela principalmente a causa de las grandes distancias y del 
rigor del clima. Para remediar e~a situación el Ministerio de Instruc­
ción Pública organiza para esos niños escuelas rurales especiales y 
escuelas ambulantes. Las primeras se componen de una escu~la pri­
maria y de un internado instalado de modo que se cumplan minucio­
samente los principios de la higiene y de la pedagogía modernas. 

A la escuela primaria con internado se agrega un escuela prima­
ria superior de agricultura, que prepara para la buena administra­
ción de las industrias rurales, especialmente de la región en qlle está 
situada la escuela. Los productos de esa escuela superior de agricul­
tnra contI ibuyen a la necesidades del internado, juntamente son los 
que envían los padres de los alumnos. Se tiene la intención de aumen­
tar los terrenos de la escuela de agricultura hasta que disponga de 
llnaS cien hectáreas, es decir, más o menos un tercio de hectárea por 
alumno. 

El personal de la escuela se compone del director, maestras y 
maestros, un ecónomo, un portero, un chófer, un panadero, una co­
cinera, un ayudante de cocina y dos lavanderas. 

Tiene autoridad inmediata sobre el establecimiento un comité for­
mado por el director, una maestra, un maestro, el ecónomo, el direc­
tor de la escuela de agricultura, el cura o pastor de la iglesia in cal, el 
administrador municipal, un médico, un delegado de los habitantes 
y tres delegados de los padres. 

El ministerio ha organizado también un servicio de maestros 
ambulantes cada uno de los cuales lleva de un lugar a otro todo el 
material de enseñanza: bancos, pupitres, útiles, mapas, ilustraciones, 
radio, etc. Estos maestros deben proveer a la enseñanza cotidiana de 
los niños en edad escolar, así como a la instrucción postescolar de 
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los adultos y a la enseñanza extraescolar de los analfabetos de la 
localidad. 

El exceso de trabajo escolar 

El Departamento de Instrucción Pública de Ginebra, Suiza, ha 
tomado en consideración una serie de recomendaciones sobre el tra­
bajo escolar que le fueron presentadas el año pasado por un grupo 
de médicos especialistas en niños. Son las siguientes: 

"Los médicos de Ginebra especialistas en niños, se han interesa­
do particularmente por los efectos de la vida escolar sobre la salud 
del niño, cuyos años más formativos, transcurren en la escuela. 

El niño necesita, por término medio, de nueve a diez horas ' de sue­
ño y las catorce horas de su día no deben comprender más ele siete 
horas de trabajo escolar, incluyendo las tareas de ese carácter que 
realiza en su casa. Las otras siete horas deben ser destinadas a co­
mer, vestirse, jugar, a los ejercicios de educacÍón moral o religiosa, 
a la higiene, etc. 

La semana escolar debe comprender a lo sumo treinta y cinco ho­
ras, incluyendo el trabajo escolar en el hogar. 

Las clases superiores de la enseñanza secundaria pueden ser una 
excepción y establecer un día de ocho horas a semejanza del día de 
trabajo del adulto. 

Sobre la base de esas condiciones de vida que consideran como 
las normales para los niños, los pediatras de Ginebra esperan que el 
Departamento de Instrucción Pública ricibirá favorablemente las 
siguientes proposiciones sobre el trabajo escolar: 

El sábado por la tarde ha de ser de asueto, como lo es el jueves. 
No se realizarán exámenes o pruebas el día lunes ni se darán de­

beres para hacer en el hogar que impliquen ocupación en el domingo. 
En cuanto sea posible sólo el maestro de grádo será responsa­

ble de la enseñanza en las secciones inferiores de las escuelas secun­
darias. 

Teniendo en cuenta las desventajas inherentes al desarrollo, a 
la pubertad y a las enfermedades comunes a la niñez, no se conside­
rará deprimente repetir un grado y se 'procurará compensar esta con­
tingencia otorgando al alumno toda clase de facilidades , entre otras 
la de pasar a un grado ~uperior sin aprobar todas las materias gene­
ralmente requeridas. 
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Al hacer estas recomendaciones las médicos opinantes desean de­
jar constancia que no consideran que la disminución de horas escola­
res ha de justificar una rebaja en el sueldo de los maestros, pues las 
horas que queden libres pueden ser empleadas provechosamente en 
preparar las lecciones. 

Las lecturas de los niños 

Entre las muchas cuestiones que preocupan a los organizadores 
de bibliotecas para niños, ocurren las siguientes: ¿ Por qué razones 
eligen los niños sus libros?; ¿ cuántos no los leen integramente y por 
qué 1; ¿ en qué medida influye la escuela en la lectura espontánea de 
los niños 1; l. pueden contribuir el bibliotecario y el maestro y; b qué 
tipos de libros prefieren los niños y en qué edadrs?; f, en qué eélad leen 
más?; ¿ desdeñan los niños mayores los libros infantiles Y; ¿ el forma­
tu del libro influye en la elección 1; ¡, qué influencia tienen las exposi­
ciones de libros y los carteles de propaganda de libros 1; ¡, la radio 
afecta a la lectura? 

En la bibliotecas municipales de Sheffield se realizó con respec­
to a esas cuestiones una investigación que, sin haberse agotado, ha 
reunido ya suficiente información para las siguientes conclusiones 
generales. Un análisis por edades demuestra que el número drl lecto­
res 'aumenta de los 7 a los 10 años, edad esta última en que culmina 
f!l interés por la lectura en ambos sexos; luego el interés comienza a 
declinar, rápidamente en el caso de los varones y gradualmente en el 
dfl las niñas, par~ quienes las cifras se mantienen casi igual!',> hasta 
los 13 años; sólo entonces se produce un descenso brusco ha>.ta un 
número que es casi el mismo que el de los varones a los 14, ]5 y 16 
años. El número de lectores demuestra una preponderancia de las 
mujeres en todas las edad ~s, y qnr las novelas y la literatnrll afin 
constituyen la lectura preferida. Los niños no desdeñan los libros 
antiguos tan generalmente como PE' snpone, aunque es marcada su 
tendencia a las obras modernas. Los libros favoritos de los varones 
son los relatos de aviación, de aventuras y de viajes de exploración, 
los de vida escolar y los marinos, y los de las niñas son los de relatos 
~colares, cuentos de hadas o fantásticos y los que tienen por tema el 
hogar. Las obras de imaginación, no precisamente novelas, tienen pa­
ra las niñas una atracción que es de 30 por ciento mayor con respec­
to a los libros que relatan sucesos reales. Era de esperar que la lectura 
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de los niños mostrara considerables diferencias, pero el cambio de 
interés es suficientemente notable para que llame la atención. En efec­
to, la proposición de más o menos cuatro libros de imaginación por 
tres libros de hechos reales que se manifiestas en las niñas, se cambia 
para los varones en la de cuatro libros de hechos reales por uno de 
imaginación. Además el intrrés de los varones por obras instructivas 
no novelescas es casi cuatro veces mayor que el de las mujeres. Las 
razones de los niños para la elección o rechazo de un libro ruedrn 
ser resumidas diciendo que el aspecto m~terial drl libro ofrrce fuerte 
incentivo para la elección, particularmente entre los varones. La 
influencia de los adultos en las lecturas de los niños no ('s tan impor­
tante como las recomendaciones de ot ros n·ños. La influencia del 
cinematógrafo y de la radio en la elección de libros es ins·gn;ficante. 
Las razone:;. que gen('ralmente se in\"o('~n p~ra rehusar nn libro son 
la de ser "pesado'~, "sin interés" o "demasiado difícil". Por último 
re~mlta evidente que la lectura con un objeto deliberado no es común 
entre los niños. 

Archivo de literatura infantil 

En HJ28, la Oficina Internacional de Educación de Ginebra, -se­
gim noticia que nos comunic'a- emprendió una enCUf'sta internacio­
nal sobre la literatura infantil, iniciando de este modo su actividad en 
('sta materia. Hoy día pOSf'e v~ri~s coleccionrs intl'rpsantes. f'special- . 
mC'nte una de libros para niños, editados en 40 países y escritos en 
35 lenguas distintas. Anualmente, un gran número de personas cou­
snltan los volúmenes de esta colección. Esta exposición ha coutribui­
dI' a favor3cer la traducción; la Oficina pub ica, en efecto, listas es­
peciales con el título de 12 volúmenes rrcomendados por sus colaborado­
res nacionales como dignos df' Sf'r traducidos, divulgando de este moflo 
gran número de libros de valor. 

Lo Oficina posee también una colección de periódicos y revistas 
pdra niños editados en una veintena de países. Como la anterior, esta 
colección suscita un gran interés. A estas dos colecciones hay que aña­
dir los estudios consagrados a la literatura infantil; en esta tercera co­
lección figuran, además de las obras clásicas sobre esta materia (stan­

dar'd-books) , folletos, artículos aparecidos en las revistas y todos los 
catiílogos importantes de libros para niños. La oficina posee, pues, tres 
culecciones únicas en su género consultadas con frecuencia por los 
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('~pecialistas de la literatura infantil y por las personas que preparan 
üa bajos con vistas a la obtención del diploma de bibliotecario, tesis de 
u0ctorado, etc. 

La documentación reunida por la Oficina le permite contestar a 
la~ numerosas demandas de información recibidas diariamente rela­
tivas, por ejemplo, a las obras recomendadas para las bibliotecas es­
colares y destinadas a desarrollar el espíritu de comprensión inter­
llacionfll; estudios sobre la evolución de la literatura infantil en los 
diversos países; teatro para la juventud; periódicos para niños, etc. 

La O ficina ha realizado un determinado número de encuestas cu­
yos refiultados han sido publicados en las siguientes publicaciones: 
,. Lfttératnre enfantine et collaboration i1l.ternationales" (contiene una 
lista de libros de 37 países y un informe general sobre la encuesta), 
"' Quelqnes methodes pour le choix des livres des bibliotheques sco­
laires" (dfltos característicos sobre los métodos empleados en cada 
país parfl la s('lección de los libros de las bibliotecas esco'ares y biblio­
rrafífl de obras y artículos en varias lenguas), "La coordination dans 
le domrzine de la littérat1wa enfantine" (informe con las opiniones de 
los mipmbros de la Comisión de peritos en literatura infantil de la Ofi­
cina internacional de Educación), "Les periodiques pour la jeunesse" 
(informe sobre el criterio de los especialistas de 23 países respecto de 
la. cuestión de los periódicos para la juventud y listas de periódicos). 

Gracias a una donación del Comité Nobel, la Oficina realiza ac­
tualmente una encuesta psicológica sobre la reacción de los niños ante 
ciertas lecturas. El último trabajo emprendido consiste en una en­
('ursta sobre los libros infantiles en América latina, encuesta realizada 
glacias a una subvención especial de la Fundación Rockefeller. 

La inteligencia en las familias numerosas 

El Instituto Burden de Investigaciones Mentales, de Gran Breta­
ñll., efectuó recientemente un estudio de una en las presuntas causas 
de declinación de la inteligencia de los niños, que parecía reflejada 
en los resultados escolares. Comprendió la investigación a 3400 niños 
nacidos entre setiembre de 1931 y agosto de 1935, y que representa­
ban todas las clases sociales de la localidad de Bath. Se logró com­
plobar que existe una asociación definida entre el grado de! inte­
ligencia de los niños y el número de hermanos. Si bien niños muy 
inteligentes pueden provenir de familias numerosas así como otros 
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de inteligencia poco desarrollada, de pequeñas familias, la regla ge­
neral es la de que los individuos de más destacadas cualidades men­
tales sólo tienen un promedio de 1,6 hermanos mientras que los de 
escasa inteligencia cuentan un promedio de hermanos de 3.9. 11 demás 
el 25 por ciento de los niños de inteligencia brillante eran hijos úni­
cos y sólo el 7 por ciento dé los intelectuales inferiores eran hijos 
únicos. Una comprobación significativa fué la de que el corto núme­
ro de hermanos de los niños más inteligentes es independiente de la 
clase sociaL 

Si los resultados de esa investigación fueran confirmados por 
experimentos semejantes realizados en otros distritos, estarían vin­
culados, según su comentador en el "Anuario de Educación", a 
un problema de magna importancia sociaL En efecto, en al­
gunos países es propósito del Gobierno estimular artificialmente el 
aumento de la población. Si este propósito se realiza sin una rígida 
selección de las familias aptas para producir los mejores hijos, se co­
rre el riesgo de rebajar el nivel de inteligencia de la raza. Por otra 
parte, como el descenso de población que se nota en casi todos los 
grandes países democráticos provoca serios temores, es el caso de 
preguntarse si conviene socialmente un aumento a ciegas de la po­
bJación. Por lo pronto, está el problema de la desocupación y si bien 
gran número de desocupados se encuentran en esa situación más que 
por sus condiciones intelectuales, por la depresión económica que 
afecta a diversas actividades, queda el hecho de que las escuelas es­
tán recibiendo en número cada vez mayor un tipo de niño cuya inte­
ligencia es subnormal, y que no podrá ser mejorada apreciablemente 
'. --en opinión del autor del comentario- por obra de Ja escuela. 
Multiplicar este tipo, con el solo fin de aumentar la población, puede 
comprometer la raza misma, sobre todo en las democracias que de­
penden para su existencia de la habilidad del individuo para parti­
cipar en el gobierno central o local de su país. 

Los ascensos de maestros 

Según una información publicada por la Oficina Internacional de 
Educación, en la mayoría de los países, los ascensos del personal di­
rectivo y docente de las escuelas se efectúa generalmente por designa­
ción, tomándose en cuenta, como base, la competencia profesional; uni­
da a menudo a otras exigencias, como la posesión de determinados tí-
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tul os, por ejemplo. Como en el nuestro, en algunos países los cargos 
técnicos y directivos no pueden ser ocupados por docentes que no po­
sean el diploma de los estudios normales. 

En Panamá, las disposiciones que reglamentan los ascensos del ma­
gisterio son muy precisas: los maestros pueden alcanzar la dirección 
de las escuelas de cuatro maestros después de dos años de ejercicio y 
de haber probado especial competencia; y pasar de esas direcciones a 
la dirección de escuelas de más de ocho maestros. 

El procedimiento seguido para cubrir las vacantes directivas va­
Tía según los países. En la Unión Sudafricana, una vez que se han 
dado a la publicidad las vacantes producidas, se procede a llenarlas 
con el candidato designado por el jefe del Departamento de Instruc­
ción, que lo ha elegido entre los propuestos por el Consejo Escolar 
(School Board) o por el Consejo Directivo (Governing Body). 

En Holanda, los maestros y los directores son desigúados por el 
Consejo Municipal, previa propuesta del burgomaestre y los conlit'Ja­
les y con la debida aprobación del inspector. 

En Australia se combate la arbitrariedad en las deEignaciones 
con un sistema que valoriza con calificaciones la práctica y los servi­
cios del docente. Los maestros están clasificados por categorías y son 
ascendidos por sus condiciones de práctica (interés por el trabajo, 
eficiencia en la enseñanza, tacto y dotes para la organización) rerono­
cidas por el inspector; otra factor es la antigüedad. El derecho de prio­
ridad para la ocupación de una vacante que exija la posesión del títu­
lo profesional, lo constituye la calificación, lo que no es obstáculo para 
que se prefieran candidatos con excepcionales condiciones para el car­
go. 

Dentro de las distintas categorías, los ascensos de los maestros se 
efectúan automáticamente y tomando como base los años de antigüe­
dad y las condiciones profesionales, en Bélgica, Dantzig, Estonia, Haití, 
Italia, Lituania y Luxemburgo. 

El intervalo de tiempo que media entre los ascensos periódicos varía 
de 1 a 10 años, y, en algunos países, la postergación en la promoción se 
emplea como medida disciplinaria. 

En Haití, para pasar de la 3' a la 2' categoría, los maestros deben 
poseer el certificado de aptitud pedagógica del 2Q curso. 

En Hungría, los maestros se inician en la docencia dentro de la 
11~ categoría de sueldos y ascienden automáticamente hasta la 8" pu­
diendo alcanzar la 7' los excepcionalmente dotados. Este último ascen­
so es siempre realizado por designación; no es automático. 

Algunos países no sólo buscan premiar con el ascenso el buen des-
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empeño del docente sino que también, tratan de estimularlo. De ahí re­
sulta que existan sistemas mixtos de promoción por Jos cuales las ca­
tegorías de mayor sueldo están reservadas a los aECensos por seleccif.n, 
lo que da al maestro la oportunidad de recorrer la escala de sueldos en un 
tiempo menor que el requerido por los ascensos automáticos. En Gre­
cia, los maestros de las eEcüe~as comunales son ascendidos hasta la 5Q. 
categoría (E) automáticamente, y pueden pasar por selección a la 6IJ 

categoría (F). En Polonia, los maestros que no hayan efectuado estudios 
superiores llegan automáticamente, luego de 24 años de servicios, a hi 
7~ categoría, y a la 6\ luego de 30 años, gracias al derecho de libre atri­
bución que asiste a las autoridades superiores. 

En Francia, los funcionarios con 3 años de antigüead en una catego­
ría pueden ser promovidos por selección. La promoción alcanza al 30 % 
del número de los maestros que pueden :;:er promovidos. La antigüed[ld dc 
4 años en una categoría permite el ascenso a la 8~, 7\ 611- y 51¡. categoría, 
siempre que no haya habido promoción por selección. 

En a~gunos países los ascensos se efectúan por concurso. En Italia, 
además de los ascensos periódicos, hay 5 categorías a las que se pue­
de llegar por concurso. 

En Colombia, las · promociones se realizan por escalafón, determi­
nándose la calificación en consideración a las condiciones persona]es, 
administrativas, pedagógicas y técnicas, los años de servicio, los tít u­
los y las -notas obtenidas por el docente en los exámenes especia~es de 
ascensos. El escalafón es revisado cada dos años. 

Las condiciones que se requieren en e: Ecuador para ser promo"i­
do son: 2 años de antigüedad en la categoría inferior y la demostración 
de la posesión de las aptitudes necesarias para el desempeño del nurvo 
cargo. 

En A ustra'ia la posibilidad del ascenso esté supeditada a la apro­
bación de un examen de competencia, examen del que se exceptúan los 
maestros que hayan acumulado méritos especiales. También 'existe la po­
sibilidad de ascender con la aprobación . de un examen rendido después 
de haber cumplido la initad del tiempo de antigüedad requerido en cada 
categoría. También Rumania acuerda el 29 grado a los maestros que ba­
yan aprobado un examen oral y escrito de pedagogía práctica, que se to­
ma cada dos años, y que posean informes favorab'es de parte del im;pec­
tor general. La permanencia de 5 años en la condición de maestro de 29 

grado hace posible la promoción al ler. grado. 
En Panamá, la antigüedad de servicios es reemplazada en algunas 

ocasi0ues por otros factores, reconocidos como equivalentes: la produc­
ción de un libro que revele iniciativa y originalidad, un estudio espe-
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cial o un trabajo de bien púb~ico. El mérito de haber enseñado a leer 
y escribir, por propia iniciativa, a 50 adultos analfabetos se considera 
equiva!ente al de 4 años de antigüedad. 

El número de los años de servicio requeridos para lograr el sueldo 
máximo varía en los distintos paíEes: 

Albania ... ......... .. ... . 
Alemania 
.A ustralia .......... . 
Bélgica ................. . 
Bulgaria ......... ....... . 
Canadá .. ... ... .. ....... . 
Colombia .............•.. 
Costa Rica ... . ......... . 
Dantzig ................ . 
Estonia ............. .. .. . 
Francia ......... .. ..... . 
Grecia ..... : ............ . 
Haití ................... . 
Hungría .... ........ .... . 

25 
20 
25 
26 
30 

7 
8 

21 
20 

Irán. . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. 27 
Irlanda .................. 15-17 
Italia ................... 31 
Letonía .... .... ..... ..... 15 
Lituania ................. 21 
Luxemburgo .... ... ...... 24 
Holanda................. 22 
Polonia .................. 27-30 
Portugal ... ..... ......... 30 

15 Rumania ....... ~ ........ . 30 
13 
20 
33 
11 

24 1 nglaterra .............. . 
25 Suiza ................... . 
18 Checoeslovaquia ......... . 
32 Unión Sudafricana ...... . 

T.Jos maestros que se cagan jóvenes, en Alemania; y los que TJres­
ten Eeñalados servicios al país, en Nbania, tienen asegurado un rápirlo 
ascenso en la escala de sueldos. En Gr~cia, los maestros que hayan rea­
lizado 2 años de estudio~ universitarios pasan a la categoría F. Ine­
go de 6 años de servicios, en lugar de 25, que son los años exigidos para 
tal ascenso . . 

Puede ser de interés el conocimiento del número de maestros que 
fIguran en cada categoría. A títu~o de ejemplo, en Francia, que uti-
liza un sistema de ascensos mixtos, hay: 

41.075 maestros en la 1~ categoría (la más elevada) 
12.782 

" " " 
21J 

" 12.360 
" " " 

31J 

" 20.996 
" " " 

41,1 
" 21.431 

" " " 
51J 

" 1.296 
" " " 

63 

" 610 
" " " 

categoría de los interinos. 
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En Polonia, que también procede por un sistema mixto, hay: 

1 maestro en la 5~ categoría (0,0014 %) 
450 maestros en la 61!-

" 
(0,7 %) 

6.330 
" " " 

711 

" (9 %) 
]0.980 

" " " 
8~ 

" 
(14,3 %) 

30.607 
" " " 

9~ 
" 

(42 %) 
14.117 

" " " 
10~ 

" 
(20 %) 

10.283 
" " " 

11~ 
" 

(14 %) 

La 5~ categoría es la más elevada, y la última cifra da el tanto ror 
ciento del número de los maestros de cada categoría con respecto al 
número total de docentes. 

Y, en Italia, donde los ascensos se producen por concurso, cuando 
se trata de promociones a una categoría superior, y por antigüedad, 
tratándose de ascensos dentro de cada categoría, la clasificación de los 
maestros es la siguiente: 

6.700 en la 1110 categoría (6,5 %) 
3.000 

" " 
2~ 

" 
(2,5 %) 

13.000 
" " 

3110 
" 

(12 %) 
]8.000 

" " 
4110 

" 
(17 %) 

65.000 
" " 

51/0 
" 

(62 %) 

Horas de trabajo del personal docente 

Las estadísticas, que han servido de base a los debates de la VJP 
Conferencia Internacional de Instrucción Pública, celebrada en G~lle­

bra, llevan a fijar, entre 20 y 36, el número de las horas de trabajo 
semanal que en los distintos países se exige a los docentes. 

Causas de muy diverso orden intervienen en la diferencia de ho­
rario que fijan las reglamentaciones y que puede apreciarse a conti­
nuación: 

Horas de trabajo semanal (1) 

Albania 30 Australia ................ 24-30 
Alemania ............... . 30 Bélgica.................. 20 

(1) Las horas tienen aquí un valor relativo, pues, según Ios países, se estima 
como hora escolar un período que varía entre los 40 y los 60 minutos. 
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Bolivia ................. . 30 Letonia 30 
Bulgaria ................. 24-28 Lituania ................. 30 
Guayana Inglesa . . . . . . . . . . 25 Luxemburgo .............. 26-28 
China ................... 25 Noruega ................. 24-36 
Colombia ................ 33 Nueva Zelandia .......... 20-25 
Costa Rica 28 Panamá.................. 30. 
Dinamarca ............... 36 Holanda................. 26 
Dantzig ................. 29-31 Polonia ....... " . . . ...... 30 
Egipto .................. 24 Portugal ................. 30 
Ecuador ................ . 28 Rumania ............... . 30 
Espafia ........... .... ... 28 Inglaterra................ 20 
Estonia .................. 28-30 El Salvador .............. 36 
Francia ................. 30 Siam .................... 30 
Grecia ................... 28-34 Suiza ................... 25-36 
Hungría................. 30 Checoeslovaquia .......... 24-25 
Irán..... . .. . ... . ........ 30 Uruguay................. 20 
Irlanda.. . . .... .... . . . ... 20 Venezuela ............... 28 
Italia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Cabe hacer notar que el número más común es el correspondier1te 
a las 30 horas de trabajo, y que hay variación entre las horas exigidas 
a los maestros comunes y las exigidas a los maestros especiales, de 
asignaturas prácticas. En efecto, en Albania, los maestros comunes de­
brn trabajar durante 30 horas, mientras los maestros especiales lo hacen 
durante 36. 

En Australia, las clases superiores requieren la dedicación de 5 
horas de enseñanza diaria y las inferiores de 4. En Bulgaria, la 1 ~ Y 
2' clase tienen 24 horas de enseñanza semanal, la 3', 27 horas, y 28 el 
progimnasio. 

El trabajo ordinario de los maestros venezolanos es de 28 horas 
por semana, y, en las escuelas belgas, la labor no puede ser inferior 
a las 20 horas, independientemente del tiempo consagrado a la ense­
ñanza de la moral y de la religión. 

En Alemania, las mujeres están favorecidas; la duración de su 
trabajo es inferior en dos horas con respecto al trabajo masculino que 
está fijado en 30 horas. 

En algunos países el número de las horas de trabajo sufre reduc­
ciones considerándose los años de servicio del docente y las condicioues 
particulares de la enseñanza. En Dantzig, por ejemplo, a los cincuenta 
años, la duración del trabajo se reduce en 2 horas. En Polonia, los maes­
tros especiales trabajan 28 horas y los comunes 30; en Basilea (Suiza), 
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el número de horas está fijado en 36, para la enseñanza en los grados 
inferiores, y en 35, para los superiores. 

El régimen letón establece, por regla general, 30 horas de trabajo; 
24, en la escue'a primaria modelo y en los cursos de aplicación de las 
escuelas normales; 28 a 30 horas en las escuelas de retardados y defi­
cientes, en las escuelas elementales y en los jardines de infantes. 

En las escuelas griegas, se varía entre las 24 y las 34 horas de tra­
bajo, y, en los establecimientos urbanos de Estonia, el ejercicio de la 
docencia insume a los maestros 24 horas semanales en las ciudades y 30, 
en las escuelas rurales. 

El horario escolar de Luxemburgo varía según se trate del invierno 
o del verano: 26 horas en el primero y 28 en el segundo. 

También se aprecian diferencias entre las horas de trabajo que 
debe prestar el persona~ docente y el personal directivo. En Checoel;olo­
vaquia, las horas de servicio de los directores están calculadas en ra­
zón del I\úmero de clases de la escuela, estimándose un mínimum de 8 
horas de trabajo por semana. 

En Italia, independientemente de las 25 horas de enseñanza que 
deben dictar, los maestros están obligados a prestar su colaboración 
en la "Opera Balilla" o en otras organizaciones periescolares. 

1Jos docentes salvadoreños trabajan durante 36 horas y no pueden 
diétraer de su labor escolar las horas intermedias destinadas a la 
preparación de las lecciones. 

Es interesante el caso de Rumania, donde los maestros, que cum­
plen 24 horas de trabajo en 1Q y 2Q grado, deben completar las 28 horas 
que se exigen a los de 3Q y 4Q

, dictando clases en ~as escuelas de adult(ls. 
En Ing:aterra, en las escuelas protestantes de Quebec, en Saskat­

chewan y en Manitoba, como en otros países, no se dictan clases en los 
días sabado. 



SECCION OFICIAL 

SERVIOIO MEDICO EN ACTOS ESCOLARES 

CIRCULAR N9 24 

Exp. 1645-1-939. 

Bueuos Aires, julio 12 de 1939. 

En la fecha fué adoptada la resolución que dice así: 
"En todo acto que se organice en una escuela del Distrito de la Cap' tal, la 

direc~ión de la misma deb~rá dar cuenht a la Inspección Médica Escolar, con trf'S 
dias de anticipacióu para que disponga la concurrencia de un médico inspector 
y una visitadora de higiene escolar, munida del botiquín de primeros auxilios por 

1Ii fueran necesarios sus servicios profesionales". 

INSCRIPCION y CENSO DE MAESTROS ASPIRANTES A CARGO 

Trrminada la confección de las fichas y planillas correspondientes a la nue­
va Inscripción y Censo de maestros aspirantes a cargo en las escuelas del Conse­
jo Nacional de Educación, los interesados podrán requerirlas en sus respectivas 
jurisdirciones, de acurrdo al siguil"nte orden establecido. 

Los maestros aspirantes inscriptos actualmente en la Dirección de Personal y 
Estadística recibirán por correo la ficha correspondiente. 

Los inscriptos en los Consejos Escolares, rl"novarán su inscripción en el mismo 
Distrito, y los que se inscriban por primera vez, en el Consejo Escolar de su do­
micilio. 

L os maestros aspirantes inscriptos en las Inspecciones Nacionales de Provin­
cias y Trrritorios, renovarán su inscripción en las mismas, y los que se inscriban 
por primera ve?, lo harán en la Inspección Seccional correspondiente a su residen­
cia. 

Ningún aspirante podrá inscribirse en más de una Seccional, pero podrá soli­
citar puesto en otras localidades, además del lugar de su inscripción. 

A los efectos del mejor conocimiento de 10B requisitos exigidos, se ha r>mi­
tido copia impresa de la resolución a todas las escuelas de Provincias y Tcrrito­
rio~, donde podrán consultarla los interesados. 
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AVISOS DE LICITACION 

1 

Buenos Aires, julio 13 de 1939. 

Exp. 1327/0/939. 

Llamar a licitaci6n pública por el término de 20 días contados hasta las 15 
del 16 de agosto pr6ximo para contratar, de acuerdo al pliego de bases y condi· 
ciones apl'obado, las obras de ampliaci6n en el local de la Isla Sarmiento (Tigre). 
Datos en Direcci6n General de Arquitectura, Rodríguez Peña 935.~ El Secretario 
General". 

II 

Buenos Aires, julio 15 de 1939. 

Exp. 2918/D/939. 

Llamar a licitaci6n pública, por el término de 25 días contados hasta las 15 
del 18 de agosto pr6ximo para contratar, de acuerdo al pliego de bases y condicio­
nes aprobado,- la adquisici6n de material con destino a los Talleres Gráficos de la 
Repartici6n. Datos en Direcci6n Administrativa, Oh arcas 1670.- El Secretario ' 
General". 



ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACION, Nros. 54~ a 64~, CELEBRADAS DURANTE 

EL MES DE JULIO DE 1939 

ACTA DE SESION N9 54 

D1a 3 de julio de 1939 

En Buenos Aires. a las diez y ocho y treinta del dla 'tres 
del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve, reuni· 
dos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, 
los señores Vicepresidente doctor don SYLLA 1>!ONSEGUR y Voca· 
les profesor don P&OSPEEO G. ALEMANDEI Y doctores don OONEADO M. ET· 

OREBAENE Y don JOSIO ANTONIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc· 
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó. aprob6 y firm6 el acta de la anterior. 
En seguida el H. Oonsejo tom6 en consideración los diversos asun· 

tos que tenía para BU resoluci6n, disponiendo: 

- Exp. 14990¡P /939. - Teniendo en cuenta que las elases del presente 
curso escolar se han iniciado el 15 de marzo y con el propósito de que no se 
prolonguen hasta avanzado el verano, dado que debe cumplirse el ciclo de 
200 días de clase, se resuelve: 

Disponer que las vacaciones de este año autorizadas por el arto 20, pág. 
270 del Digesto, queden limitadas a la semana comprendida entre ellO y 
el 16 del corriente, debiendo reanudarse las clases el lunes 17. 

- Exp. 11072/0/939. - l° Liquidar a nombre del señor Tesorero de la 
Repartición, don LUIS O. JIMENEZ, con cargo de rendir cuenta, para que 
deposite en el Banco de la Nación Argentina (Agencia Tribunales), a la 
orden del Juez doctor ROBERTO MADERO, Secretaría ENRIQUE GIRAU· 
DY, y como perteneciente al juicio promovido por la casa ANGEL ESTRA· 
DA y Cía., contra el CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION, en concepto 
de intereses $ 38.007,07 m/n., y $ 2.000" m/n. por regulación de honorarios 
al señor FERNANDEZ MOUJAN, según constancias que obran en estas ac· 
tuaciones. 
29 - Imputar el gasto al Art. 16° de la Ley 11821. 
39 - Disponer que la Oficina Judicial tome nota a sus efectos de lo dic· 
taminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 6595/E/939. - Acceder a lo solicitado por la "Escuela Taller 
del Sagrado Corazón" de la Provincia de Córdoba, en la forma indicada por 
Dirección Administrativa a fs. 3 vuelta. 

- Exp. 4637/ A/939. - Acceder a lo solicitado por el Asilo de Huérfa· 
nos de General Viamonte, en la forma indicada por Dirección Administrati· 
va a fs. 5. 

- Exp. 8262/29/939. - l° Disponer la clausura del local de la escuela 
particular sita en la calle Paso N9 423, C. E. 29, por no reunir las condiciones 
necesarias para el normal funcionamiento de la misma. 
29 - Requerir de la Policía de la Capital, disponga de la vigilancia necesaria 
para impedir el acceso de alumnos al citado establecimiento. 



-122 -

- Exp. 19393/P/937. - Archivar este expediente. . 
- Exp. 21880/9°/938. - Nombrar director de categoría infantil para 

la escuela N9 15 del Consejo Escolar 99, al actual vicedirector de la misma y 

preceptor de la anexa al Regimiento 2 de Infantería, Maestro Normal y Pro­
fesor Normal en Ciencias, señor LUCIO DAMIAN GUTIERREZ. 

- Exp. 14232/1/939. - 1° Ascender al cargo de preceptor, al señor 
OSCAR A. PEDROSO, actual subpreceptor de la escuela N9 32 anexa al 
Regimiento 11 de Caballería, con asiento en Paso de los Libres, Corrientes. 
29 - Nombrar subpreceptor, interino, para la escuela de adultos anexa a 
Puerto Nuevo, al M. N. N., señor SANTOS S. ROMANO. 

- Exp. 5422/D/939. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Es­
colar 69, al ubicar provisionalmente en escuelas de su jurisdicción, al siguien­
te personal que se encontraba en disponibilidad por clausura de la N° 25: 
ERNES'l'O A, SORIA, Director, en la NQ 19, en reemplazo del titular señor 

Rosario A. Ortiz, que se encuentra enfermo. 
AMELIA SUAREZ, en la N° 19, en creación de grado (49 del turno de la 

mañana). 
PEDRO MINONDO, en la escuela N9 11, en reemplazo de la señorita Emma 

Folgosa, que se encuentra enferma. 
ANA G. A. de MARTINO, en la 10 (49 grado vacante). 
V1CENTA P. de SANCHO RUIZ, en la escuela 11, en reemplazo del señor 

Victorio Franceschini, que se encuentra enfermo. 
BONll'ACIO ODONE (Ayudante l°, en la N9 23, en reemplazo de Carmen 

M. de la Mata, que se encuentra enferma. 
MANUEL FERNANDEZ (Ayudante l°, en la N9 12, ,en lugar de Tomás 

De Castro, que se encuentra enfermo. 
ELVIRA A. L. de ERRE A, en la N9' 21, en lugar de María C. M. de Villa­

mil, que solicitó licencia por enfermedad. 
ANGEL A L. de ARCAUZ, en la N° 8, en lugar de Blanca F. B. de Saenz 

que solicitó licencia por enfermedad. 
SALOME M. M. C. de GUIDONI, en la N° 9, en reemplazo de María E. de 

Luca, que solicitó licencia por enfermedad. 
ADA LGISA B. de LE VER ATTO, en la N9 21, en lugar de María C. M. V. de 

Trubian, que solicitó licencia. 

- }<]xp. 12207/49/939. - Ubicar en la escuela 15 del Consejo Escolar 49 
(turno tarde) en reemplazo de la señora EIsa O. Loza de Sartori, a la maestra 
auxiliar de la escuela 10 del mismo distrito, seilora LUCIA M. de SCHMIDT, 
que está en condiciones de reanudar sus tareas docentes. 

- Exp. 10237/109/939. - Aprobar la medida adoptada por el C. E. ID·, 
al ubicar en las escuelas que se indican a los siguientes maestros que se en­
contraban en disponibilidad por refundición de grados; 
En la N9 2, a la señorita GENOVEVA LORDI, de la N9 3. 
En la N° 26, al señor JUAN A. TOST, de la N° 8. 
En la N9 17, a la señora ELENA P. A. de GONZALEZ BASALDUA, de la 

N0 8. 
En la N9 7, a la señora LAURA F. de ROVERES, de la N9 16. 
En la N° 17, a la señora ROSA CELES'l'INA de ZUVIRIA, de la N9 16. 

-Exp. 14996/P /939. - Ascender a Auxiliar 29 del Item 2, a contar del 
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1° de enero ppdo., al actual Auxiliar 39, señor MANUEL D' ALESSIO, en 
reemplazo de don Orlando S. Olguín, que pasó a otro cargo. 

-Exp. 14IJ87/P/939. - Nombrar Ayudante 19, interino, para la escuela N° 9 
del Consejo Escolar 99, en reemplazo de don José Rodríguez, cuya renuncia se 
acepta, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación, a don JUAN DE 
DIOS MARIN. 

- Exp. 20050/D/937. - 19 Autorizar, en virtud de la ley 11619 la 
compra del terreno de 1.768,65 m2. de superficie, sito en la calle Sucre entre 
las de Migueletes y Miñones, con el edificio que en el mismo ofrece construir 
la Sociedad Anónima Cr6dito Edificador y Pavimentador, para trasladar la 
escuela N° 23 del D. E. 109, con las siguientes condiciones: 

a) Precio: en 120 cuotas mensuales de $ 2.860 m/n., incluí do los inte­
reses y amortización del valor real del inmueble a partir de la re­
cepción satisfactoria; reservándose el Consejo el derecho de efec­
tuar en cualquier momento, amortizaciones parciales que disminuyan 
proporcionalmente la cuota mensual o la amortización total, dedu­
ciéndse los intereses a razón del 6 %. anual. 

b) El edificio será construído de conformidad con el pliego de condi­
ciones, planos y planillas que corren de fs. 55 a 86. 

c) El edificio terminado satisfactoriamente deberá ser entregado dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la fecha en que la vende­
dora se notifique de conformidad con esta resolución. 

d) Estipular, para el caso que el edificio fuese entregado fuera del 
plazo indicado en el inciso c), una multa equivalente al 5 6/0. del 
importe de la cuota de pago por cada día de demora, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobado; quedando el 
Consejo facultado para deducir directamente el importe de la multa, 
de las primeras cuotas de pago. 

e) Terminada la construcción y recibida de conformidad por el Conse­
jo, la vendedora otorgará la escritura traslativa de dominio del inmueble, 
libre de todo gravamen y dentro del plazo de 90 días, contados desde 
la recepción, por ante Escribano del Consejo, aceptándose la condición 
impuesta en la nota de fs. 87. 

2° - Solicitar, de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en virtud del 
artículo 48 de la ley 1420, y artículo 33 de su decreto reglamentario, la cesión 
de un terreno próximo a Juramento 1515, con destino a la escuela N9 23 del 
D. E. 109, de una superficie mínima de 1500 m2. 
3: - La compra autorizada se llevará a cabo, si la Municipalidad respondiese 
negativamente o no lo hiciera dentro del plazo reglamentario de 8 días. 
49 - La Dirección Administrativa imputará el gasto en la forma aconsejada 
por la Comisión de Hacienda y Asuntos legales; debiendo oportunamente, for­
mular el cargo correspondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
por la parte del valor del terreno que se compra y con que debe contribuir la 
Comuna en virtud del Art. 48 de la ley 1420. 

- Exp. 13951/89/939. - Autorizar la realización del acto a que hacen 
referencia las presentes actuaciones. 

- Exp. 12998/15°/939. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Esco­
lar ]59, a que se refiere este expediente. 

- Exp. 7526/29/939. - Acceder a lo solicitado en estas actuaciones. 
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- Exp. 25305/U/938. - Autorizar a la Universidad Popular de Boedo, para 
continuar ocupando, durante el presente curso escolar, el local de la escuela 22 del 
Consejo Escolar 6°, calle Boedo 657. 

- Exp. 30370/U/938. - Autorizar a la Universidad Popular "FLORENTI­
NO AMEGHINO" para hacer uso, por el corriente año, del local de la escuela 
15 del C. Escolar 99• 

- Exp. 4912/1/939. - Autorizar a la Universidad Popular "JOSE MA­
NUEL ESTRADA", para continuar haciendo uso, por el corriente año, del lo­
cal de la escuela 16 del C. E. 9°, calle Charcas 3577. 

- Exp. 30369/U/938. - Autorizar a la Universidad Popular "Florentino 
Ameghino" para hacer uso, durante el corriente año, del local de la escuela 22 
del Consejo Escolar 9°, calle Cabrera 4078, con destino al funcionamiento de su 
filial, la Universidad Popular Femenina de Palermo. 

-Exp. 9598/M/939. - 19 Reconocer a la señora Raydée O. de Moreno, de­
recho a percibir los haberes que hubieran correspondido al extinto Preceptor de 
la escuela N9 7, anexa al Regimiento 7 de Infantería y Sub-Preceptor de la N° 63, 
anexa a la 3" Regi6n Naval, señor Teodoro S. Moreno, aceptándose la fianza 
corriente a fs. 11. 
29 - Imputar el gasto en la forma indicada por Direcci6n Administrativa a fs. 8 
vuelta. 

-Exp. 14989/M/939. - Nombrar maestro de 4" categoría de la escuela N° 225 
de Misiones, al M. N. N. Sr. OSCAR E. CONTRERAS, acordándole las 6rdenes de 
pasajes y las partidas para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- Exp. 6642/C/939. - Encargar de la vicedirecci6n de la escuela N° 16 
de Las Palmas, territorio del Chaco, a la maestra de la misma, señora V ALEN­
TINA OMAR de TOCCRINI. 

- Exp. 14992/M/939. - Hacer constar que el verdadero nombre de la 
maestra designada por resoluci6n del día 19 de junio ppdo., para la escuela N9 70 
de Misiones, es ANA MARTINEZ de TOLEDO. 

- Exp. 13902/I/939. - Autorizar al director de la escuela N° 1 de Raras 
General Lavalle, Provincia de Buenos Aires, señor OSCAR AMADO CORDOV A, 
para que bautice con el nombre de "General San Martín ", el aula de clase de 
la misma. 

- Exp. 14994/C/939. - Nombrar maestras de 4" categoría para las escue­
las de la provincia de Corrientes que a continuaci6n se indica, a l!Ws siguientes 
MM. NN. NN.: 

Esc. N9 56 Crucecitas, BELlA ONDINA QUEIREL. 
Esc. N9 379, Lomas, PIEDAD CECILIA ALDERETE. 
Esc. N° 200, Feria Rural, MARIA ZULEMA BENITEZ ISETTA. 

- Exp. 14991/C/939. - 19 Aceptar, con antigüedad a la fecha en que dej6 
de prestar servicios, la rennncia de la maestra de la escuela N° 55 de Catamarca, 
señorita EL VIRA ARIAS. 
29 - Nombrar maestra de 4" categoría de la escuela 55 de Catamarca, a la M. 
N. N. señorita JOSEFA ELENA ARIAS, acordándole las 6rdenes de pasajes 
y la partida para gastos de movilidad y viático. 

- Exp. 14993/C/939. - 19 Aceptar con antigüedad a la fecha en que 
haya dejado de prestar servicios la renuncia que de su cargo presenta la maes­
tra de la escuela N° 339 de C6rdoba, señorita EDELMIRA MARGARITA PE­
TRONE. 
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29 - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela N° 339 de C6rdoba, en 
reemplazo de la señQrita Edelmira Margarita Petrone, cuya renuncia se acepta, 
a la M. N. N. señorita NOEMI MARIA CONCEPCION LOZADA. 

- Exp. 14988/p /939. - Dejar sin efecto la designaci6n recaída a favor 
del señor ROBERTO BENEGAS, por resoluci6n de 9 del actual (Exp. 12879/P/ 
939), como Ayudante Principal de la Inspecci6n Seccional de Mendoza y nomo 
brar en su reemplazo a la señora HORTENSIA BLANCO de BRUNA. 

- EA"p. 1745/I/939. - 19 Dejar sin efecto, a su pedido, el traslado de la 
maestra de la escuela N9 4 de Santa Cruz, señorita ISABEL SESMA, a la es· 
cuela N° 24 de Buenos Aires. 
2° - Acordar el pase a la escuela N9 23 de Buenos Aires, de la maestra de la 
N9 198 de Tucumán, señorita DORA A. ROMAY. 

- Exp. 12532/M/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspecci6n 
General de Provincias al ubicar en la escuela N9 23 de Mendoza, a la maestra 
señora ZELMIRA HAYDEE IGARZABAL ACEVEDO de ESPINA, en raz6n 
de que en la N° 5 de la misma jurisdicci6n, no eran necesarios sus servicios. 

- Exp. 9523/C/939. - 19 Reintegrar a la docencia activa, como directora, 
a la auxiliar de direcci6n de la escuela N° 188 de Corrientes, señora JOSEFA 
SOTOMAYOR de CURBELO. 
2° _. Autorizar a la Inspecci6n General de Provincias para que ubique a la se· 
ñora de Curbelo, en una escuela de igual importancia y ubicaci6n que la que 
dirigía al ser declarada auxiliar de direcci6n. 
39 - Volver estas actuaciones a Direcci6n de Personal y Estadística en la opor· 
tunidad de que la referida docente se haga cargo de su nuevo destino para que 
determine, de acuerdo a las disposiciones en vigencia, la categoría con la cual 
habrá de actuar. 

- Exp. 4002/S/937. - 19 Dejar constancia de que la escuela N° 302 de 
Estaci6n Huyamampa, del departamento Banda, provincia de Santiago del Este· 
ro ha sido trasladada de la localidad La Esperanza, del departamento 28 de 
Marzo. 
29 - Disponer que la escuela auxiliar ubicada en El Barrial, del departamento 
Ojo de Agua, provincia de Santiago del Estero, pase a depender de la N° 202 Y 
no de la N9 50, como se resolvi6 con fecha 28 de junio de 1937 (Exp. 8737·S-936). 
3° - Disponer, igualmente, que la escuela auxiliar de Dos Arboles, del depar­
tamento Copo, provincia de Santiago del Estero, pase a depender de la N° 188 
Y no de la N9 192, como se dispuso con fecha 7 de mayo de 1937 (Exp. 25719/ 
S/935). 
4° - Pasar eJltas actuaciones a la Inspecci6n General de Provincias, a los fines 
indicados en el dictamen de la Comisi6n de Didáctica. 

- Exp. 14995/C/939. - 19 Equiparar a la categoría de maestros de la a 
los Secretarios Técnicos de Inspecciones Seccionales de Provincias y T>erritorios 
Nacionales. 
2° - Direcci6n Administrativa tomará nota de lo dictaminado por la Comisi6n 
de Hacienda y Asuntos Legales a los efectos consiguientes. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levant6 la sesi6n. siendo 
las diez y nueve y cuarenta y cinco. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 
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ACTA DE SESIO,N N9 55 

D1a 5 de julio de 1939 

En Buenos Aires, a las diez y ocho y cincuenta del dia cinco 
del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve, reuni· 
dos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de E'lucaci6n, 
los seño-es Vicepresidente doctor don SYLLA MONSEGUR y Voca­
les profesor don PitOS PERO G. ALEMANDRI Y doctores don CONRADO M. ET­

CREBARNE y don JOSE ANTONIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc­
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declar6 abierta ls 
sesión . . 

Acto continuo se ley6, aprob6 y firm6 el neta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tom6 en consirleraci6n los diversos asun­

tos que tenia para su resoluci6n, disponiendo: 

- Exp. 15220/C/939. - l° Convocar para el día 12 de julio próximo a 
los InRpectores Seccionales de Provincias y Territorios para una reunión en esta 
Capital Federal a objeto de recibir instrucciones que suministrarán los res­
pectivos Inspectores Generales respecto de los siguientes puntos: 

a) Desarrollo y cumplimiento de los programas en general y en espE'cial 
de los de Trabajo Manual, de Educación Física, de Nociones de Agri­
cultura y de Ganadería. 

b) Estudio de los horarios. 
c) Instalación y funcionamiento de las escuelas creadas y a crear en el 

presente año. 
Encuesta sobre textos de lectura. 
Censo de docentes. 

d) 
e) 
f) Organización del' Censo Escolar a realizarse en el mes de octubre. 
g) Asuntos varios de orden administrativo. 

29 - Los Inspectores Seccionales informarán respecto de: 
a) Formas más adecuadas para el contralor de 

cuelas apartadas. 
la enseñanza en las es-

b) Si hay conveniencia de adoptar textos para la enseñanza de algunas 
asignaturas de los programas y en cuáles. 

c) Resultado de los estudios realizados para ubicar las escuelas de sus 
respectivas jurisdicciones en lugares que mejor consulten las exigencias 

de la población escolar. 
39 - Los Secretarios de las Inspecciones Generales actuarán de Secretarios de 
la reunión y labrarán actas de las sesiones que se celebren las que se eleva­
rán al Consejo reservándose copias para la Inspección General y para cada 
una de las Inspecciones Seccionales respectivas. 

- Exp. 1:38:!2/D/939. - 19 Destinar a la compra ne ropa y calzado la su­
ma total de $ 450.000 m/na!., con destino a los niños de todas l!\s escuelas depen­
dien tes del Consejo. 
2° - Imputar el gasto en la siguiente forma: 
Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 25 del Presupuesto en 

vigor ................................. _ .... _ ........ . $ 145.000.-
Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 14 del Presupuesto 

en vigor ...... _ . _ ..... . ........... _ . . ............... . 
" 

60.000.-
Anexo E, Inciso úruco b), Item 3, Partida. 9 del Presupuesto 

en vigor ................... _......................... " 245.000.-
3° - Liamar a licitación pública por el término de ley, para adjudicar los ar-
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tículos previa preparación del respectivo pliego debiendo darse intervención a la 
ComiRi6n AResora de Adjudicaciones. 

- Exp. ] 5257/89/939. - Aceptar y agradecer a la Asociación de Ex-alum­
nas "ALBORES" de la escuela N9 3 del Consejo Escolar 8°, la donación de tres 
banderas confeccionadas por las mismas. 

- Exp. 31247/1/930. - 19 AutoTizar el reintegro a favor del señor AN­
TONIO CESTI, de la suma de $ ]4.809,85 m/n., en concepto del valor de la mer­
cadería entregada con motivo de la licitaci6n de fecha 21 de julio de 1930 de­
clarada nula por estas actuaciones y en atención a que dicha mercadería ha 
sido distribuíd:t por el Consejo. 
29 - Imputar el gasto al Art. 19 de la Ley 11821, orden especial N9 344 
(rehabilitada). 

- Exp. 17078/D/936. - 1° Autoriz:¡,r el reintegro de la suma de $ 28.- a 
favor del Encargado de la Colonia 'de Vacaciones de Alta Gracia (Córdoba), 
señor CARLOS A. ROM, por el levantamiento y retiro de la cañería prestada 
por la Dirección General de Hidráulica (Ministerio de Obras Públicas) de la 
citada provincia. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), ltem 1, Partida 24 del Pre­
supuesto vigente. 
39 - Dejar sin efecto la resoluciqn de fs. 259 y anular la orden de pago N9 62-P 
(fs. 261), en mérito a la información producida. 
49 - Pasar las actuaciones a Dirección General de Arquitectura a sus efectos. 

- Exp. 11954/S/939. - 19 Aprobar la cuenta presentada por el Escribano 
del Consejo señor MIGUEL M. SANTAMARINA, por el poder especial otor­
gado a favor del Inspector Seccional, señor MIGUEL LUCIANI, .con motivo de 
la cesión de terreno hecha a nombre de la Municipalidad de Sacanta (C6rdoba). 
29 - Imputar el gasto de $ 27 m/n., al Anexo E, Inciso único b), Item 3, Par­
tida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 15259/P /939. - 1° Ascender a Auxiliar Principal de la Repartici6n, 
en reemplazo del señor RODOLFO PIANO y ARTURO FABI1EGA, que pasaron 
a otro cargo a los actuales Auxiliares Primeros, señores JUAN MEDRANO y 
JORGE CARONI. 
29 - Ascender a Auxiliares Primeros en reemplazo de los anteriores, a los se­
ñores SALOMON CAROVICH y LUIS M. ROBLES, actuales Auxiliares 2dos. 
39 - Ascender a Auxiliares 2dos. en reemplazo de los anteriores; a los señores 
MARIANO L. SOLARI y LUIS A. TUCCI, actuales Auxiliare'l 3ros. 
4° - Ascender a Auxiliares 3ros. en reemplazo de los anteriores a los señores 
DOMINGO CALCAGNO y JULIO A. VIGNOLES, actuales Auxiliares 4tos. 
5& - Ascender a Auxiliares 4tos. en reemplazo de los anteriores, a los señores 
ALFREDO BOGO, actual Auxiliar 89 y JORGE L. GOMEZ, actual Auxiliar 5°. 
6° - Ascender a Auxiliar 59 en reemplazo del anterior, al señor OSCAR R. 
GIMENEZ OLAZABAL, actual Auxiliar 69• 

79 - Ascender a Auxiliares 6tos. a los señores CARLOS A. PRESAS, CARMEN 
A. ISASMENDI y SEGISMUNDO VIEYTES, en reemplazo de los señores 
OSCAR R. GIMENEZ OLAZABAL, MARIA A. A. de CAS'l'ILLO y TOMAS 
V. BENITES, que pasaron a otro cargo. 
8° - Ascender a Auxiliares 79 al señor CONSTANTINO A. MARTINEZ, y 
soñorita SUSANA HERTZELD, en reemplazo de los anteriores. 
99 - Ascender a Auxiliares 89 a los señores HORACIO DANIEL CAMOZZI, 
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ROQUE GIACHETTI, ALFREDO LUIS LEDESMA, LUIS F. RINALDI, S. 
PAULINA F. AUTINO de GARCIA, SIXTO MOLINA RIVAS, LIDA EVA 
GREBE Y SOFIA C. de CAMPOS, en reemplazo de los señores CONSTANTINO 
A. MARTINEZ, ALFREDO BOGO, SUSANA HERTZELD, HONORIO PUEBLA, 
ISABEL TUR, ABEL GONZALEZ, VICTORIO ROMANO y JUSTO F. P AL­
MA, que pasaron a otro cargo. 
10Q - Estas designaciones serán a contar del 1Q de enero último. 

- Exp. 15258/P/939. - Ascender a Auxiliar 1Q de la Repartición, con an­
tigüedad al 19 de enero ppdo., en reemplazo del titular don Manuel D' Alessio 
que pasó a otro cargo, al actual Auxiliar 2Q señor RICARDO TRAP ANI. 

- Exp. 15225/1/939. - 1Q Dar carácter de renuncia a la nota presentada 
por la maestra especial de Dactilografía de la escuela para adultos NQ 4 del 
Consejo Escolar 3Q, señora ANA MARIA P ANZUTO de MAZA. 
2Q - Trasladar a la escuela para adultos NQ 4 del Consejo Escolar 3Q, en reem­
plazo de la anterior, a la maestra especial de Dactilografía de la similar N9 6 del 
C. E. 49, señora VIRGINIA N. de FERNANDEZ. 
39 - Nombrar maestro especial de Dactilografía, interino, para la escuela de 
adultos N9 6 del Consejo Escolar 49, al señor GUILLERMO MAZA, en reempla­
zo de la señora Virginia N. de Fernández que pasa a otro destino. 

- Exp. 15268/P/939. - 19 Aceptar, con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios, la r~nuncia que de su cargo presenta la maestra es­
pecial de la escuela N9 14 del Consejo Escolar 159, señorita MARIA BLANCA 
CARRANZA. 
29 - Nombrar maestro especial de Dactilografía para la escuela que determina­
rá la Inspección General de Escuelas para Adultos, al señor AUGUSTO VEIGA, 
con carácter de interino. 

- EA-p. 15217/I!939. - 19 Aceptar la renuncia que de su cargo presenta la 
maestra especial de la escuela N9 16 del C. E. 10°, señorita MARIA BLANCA 
CARRANZA, con antigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios. 
2° - Nombrar maestra especial de Labores (una cátedra), interina, en reem­
plazo de la señorita MARIA BLANCA CARRANZA, que renunció, para la 
escuela N9 16 del C. E. 109, a la señora MARIA LUISA ALCHOURON de 
CRESPO. 

- Exp. 12762/6"/939. - Nombrar preceptor para la escuela de adultos 
N9 9 del Consejo Escolar 6°, al actual maestro de l' categoría de la diurna 
N° 1 del mismo Distrito, M. N. Y Certificado de Trabajo Manual Educativo, 
señor NOE BUSTAMANTE. 

- Exp. 11475/D/939. - 19 Autorizar la designación de doce operarios con 
jornal de $ 6,40, para el Taller de Reparaciones, debiendo la Presidencia pro­
poner las designaciones pertinentes con obreros del ramo. 
29 - Imputar sus haberes al Anexo E, Inciso único A), Items 2-3, Partida 24 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 12509/D/939. - 19 Autorizar la 8esignación de doce operarios, con 
sueldo mensual de $ 160.- cada uno, para los Talleres Gráficos, debiendo 
la Presidencia proponer las designaciones pertinentes con obreros del ramo. 
2° - Imputar sus haberes ál Anexo E, Inciso único A), Item 3, Partida 24 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 3274/G/939. - 19 Disponer la liquidación de los haberes adeudados 
a la extinta empleada del Consejo Escolar 19, Doña DELIA GUILLERMINA 
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GIMENEZ ZAPIOLA, a favor de sus hermanos señoritas Maria Susana y Leo­
nor Giménez Zapiola y señor Guillermo Francisco Giménez Zapiola, debiéndose 
efectuar el pago al señor ALBERTO GIMENEZ ZAPIOLA, de conformidad con 
la autorización de fs_ 4_ 
2° - Aceptar la fianza de fs. 15. 

- Exp. 15218/ C/939. - Aprobar lo dictaminado por Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales y pasar las actuaciones a Dirección Administrativa a sus 
efectos. 

- Exp. 15219/D/939. - 1. Aprobar el procedimiento de que dá cuenta 
Direcci6n General de Arquitectura, en cuanto hizo efectiva la provisi6n de 
8_000 panes de césped a $ a5 el millar, por intermedio de la Casa ENRIQUE 
PINEDA (factura de fs. 1). 
2. - Imputar el gasto de $ 280 a los Recursos del Legado Bernasconi. 

- Exp. 15223/C/ 939. - Hacer constar que el nombramiento de la señora 
DORA ROLLA de MACERA, como maestra especial de Labores, dispuesto en 
sesi6n de fecha 26 de junio ppdo., Exp. 14519/P/939, es con carácter de su­
plente. 

- Exp. 9755/20./937. - 1° Aprobar el acta de fs_ 141 (recepci6n provi­
sional) del edificio sito en Cañada de G6mez 4548, adquirido por el Consejo 
para el funcionamiento de una escuela en jurisdicci6n del Consejo Escolar 20·. 
2. - Disponer el pago de $ 1.740.- mensuales a contar del 19 de mayo ppdo., 
de acuerdo con la imputaci6n indicada por Direcci6n Administrativa a fs. 139 vta. 
3° - Comunicar a la Municipalidad de la Ciudad de Bueno~ Aires, Contribu­
ci6n Territorial de la Naci6n y Obras Sanitarias de la Nación a los efectos 
de que las dos primeras dependencias exoneren de los impuestos y la tercera 
para el correspondiente cobro de servicios, que el referido inmueble ha pasado 
a formar parte del Tesoro Escolar y que el Consejo tomó posesión el día 19 de 
mayo último. 
4. - Pasar las actuaciones al escribano del Consejo para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 2., inciso d), de la resolución de fs. 137. 

- Exp. 13897/20°/937. - 1. Aprobar el acta de fs. 142 (recepción provi­
sional) del edificio construído para funcionamiento de la escuela N. 12 del Con­
sejo Es~lar 20., calle Larraya entre Eugenio Garzón y Remedios. 
2° - Disponer el pago de $ 1.300 mensuales a contar del día 2 de junio ppdo., 
de acuerdo con la imputaci6n indicada por Direcci6n Administrativa a fs. 
141 vta. 
39 - Comunicar a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Contribución 
Territorial de la Naci6n y Obras Sanitarias de la Naci6n a !o~ efectos de que las 
dos primeras dependencias exoneren de los impuestos y la tercera para el corres­
pondiente cobro de servicios, que referido inmueble ha pasndo a formar par­
te del Tesoro Escolar y que el Consejo tomó posesi6n el día 2 de junio ppdo. 
4. - Pa~ar las actuaciones al escribano del Consejo para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. lO, inciso d), de la resolución de fs. 137. 

- Exp. 26869/D/938. - 1° Aprobar la recepci6n definitiva de las obras 
de reconstrucción de la acera y arreglo de pavimentos de patios en el edificio 
fiscal sito en la calle Formosa 136, ocupado por la escuela N0 1 del C. E. 80 
(Acta de fs. 38). 
2° - Disponer el pago de $ 87,02 m/nacional, a favor del contratista señor JO­
-SE MICHELI, importe del certificado N. 2, aprobándose la liquidaci6n prac­
ticada por Dirección Administrativa a fs. 40. 
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- Exp. 29096/D/938. - 19 Aprobar la recepción provi8ional de los tra­
bajos de reparación verificados en el local que ocupa la Dirección de Perso­
nal y Estadistica. 
29 - Justificar al señor CA YETANO O. PISONI, la demora en que incurrió 
para entregar los referidos trabajos. 
39 - Ordenar la liquidación y pago del certificado de recepción, cuyo importe 
asciende a pesos 964,94 m/nacional. 

- Exp. 14821!D/ 939 . - 1° Autorizar la inversión de $ 2.100 en la adquisi­
ción de 3.000 kilos de metal con destino a los Talleres Gráficos de la Reparti­
ción, aprohftndose la propuesta de la casa NATIONAL PAPER TIPE Co. DE 
LA ARGENTINA S. A. 
29 - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa 
a fs. 5. 

- Exp. 7420/49/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N° 2 del Consejo Eseolar 4°, señorita REBECA GEIMAN, ' en la forma indi­
cada por Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 12835/1/ 939. - Acceder a lo solicitado en estas actuaciones. 
- Exp. 8715/C/ 937. - Comunicar por circular: que el decreto del Poder 

Ejecutivo de enero 28 de 1937, cuya copia corre a fs. 6, no es de aplicación 
para el personal de las escuelas primarias de los territorios nacionales, porque 
el Consejo no dispone de los fondos con que afrontar el gasto. 

- Exp. 7438/S/ 939. - Solicitar al señor Gobernador del Territorio de San­
ta Cruz, quiera disponer se evacúe el informe pedido por la Dirección General 
de Arquitectura a fs. 4 de estas actuaciones, con respecto al gasto que deman­
daría la construcción de una casa habitación para el director de la escuela N9 3 
de Colonia Las Heras. 

- Exp. 6648/C/9:19. - 19 Aceptar y agradecer a los señores RUFINO DA­
VID LOPEZ Y JAVIER COOPER, la donación que hacen de un local con des­
tino al funcionamiento de la escuela NQ 143 del territorio del Chubut, de recien­
te creación, debiendo desglosarse para su archivo el acta de fs. 7/9. 
2° - Disponer que se provea de útiles y muebles necesarios para 40 niños, con 
dostino a la escuela creada, los que deberán ir consignados al señor Inspector 
Seccional, a Esq~el (Chubut) . 
39 - Volver las actuaciones a la Dirección Administrativa a efectos de ver si 
es posible la imputación de la suma de $ 2.000.- m/nacional, solicitados para 
refacción del local. 

- Exp. 15221/M/939. - Hacer constar que el verdadero nombre de la maes­
tra designada por resolución del dla 19 de junio ppdo., expediente 13797-1, 
para la escuela N9 156 de Misiones, es ELSA GRACIANA JURADO. 

- Exp. 25428/P/935. - 19 No hacer b¡gar a lo solicitado por el director 
adscripto a la Inspección Seccional 7' de Pampa, señor ODILON SALAS y rei­
terarle que debe gestionar de inmediato su jubilación extraordinaria a cuyo 
efecto le serán entregados los certificados de fs. 42· y ' 43. 
2° - Ampliar hasta el 31 de julio en curso la licencia concedida por el arto 19 

de la resolución de fs. 40 y disponer que Dirección de Personal y Estadística 
y Dirección Administrativa le extiendan el certificado de cesación de servi­
cios en la fecha indicada. 

- Exp. 782/ N/939. - 19 Disponer el pago de los alquileres devengados y los 
que en lo sucesivo devengue el edificio ocupado por la e~cuela N0 30 de "Las 
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Ovejas", Dpto. Minas, territorio de Neuquén, a su propietario señor PEDRO 
B. GEREZ, a partir del 1° de agosto de 1937. 
29 - Anular el trámite del contrato que corre agregado en estas actuaciones 
y disponer se continúe ocupando el edificio, mediante el mismo alquiler actual, 
sin contrato de locación. 
39 - El gasto se imputará en la siguiente forma: 
Año 1937: al Art. 17 de la ley 12578. 
A ño 19~8: a la orden de contabilización dictada por Exp. 4.314-D-939. 
Año ] 9:l9: Al Item 2, Partida 7 del presupuesto en vigor. 

- Exp. 11155/M/ 938. - 19 Aceptar y agradecer al señor THEOFILO WER­
LEN, la cesión gratuita de local por el término de dos años, con destino a la 
escuela N9 300 de "La Cuchilla", Colonia Puerto Rico, territorio de Misiones, de 
reciente creación. 
2° - Disponer se provea de útiles y muebles necesarios para 30 niños, con des­
tino a la escuela creada. 

- Exp. 15224/S/ 939. - lO Nombrar maestros de 4' categoría para las es­
cuelas de la provincia de San Juan, . que se indican, a los siguientes MM. NN. 
NN.: 

N° 20, Colola, JACINTA ELENA BENAVIDEZ. 
" 20, Colola, JULIANA HAYDEE POBLETE. 
" 22, V. S. Agustín, PRECIOSA ILDA COLANTONIO. 
" 28, Barreal, RAMIRO SIVERA BERENGUER. 
" 44, V. Calingasta, EMILIO MARIO MOY ANO. 
" 47, P. del Chañar, OSCAR ANIBAL CUELI. 
" 42, Jachal, MARIA ELIDE BACA. 
" 48, Rincón, MARINA MARIA BRUSOTr. 
" 56, Los Berros, GUTLLERMIN A LEONOR TERUSr. 
" 56, Los Berros, LETICIA ANGELA BLANCO OBREGON. 
" 79, Los Hornos, SAlDA LUCRECIA ORIHUELA. 
" 79, Los Hornos, ELVECIA AMERICA SASSO. 
" 91, Cochagual, LILIA BERTA FERNANDEZ. 
" 20, Colola, ROSALVA DE LAS NIEVES OCAMPO. 
" 20, Colola, MARIA JOSEFINA HANZA. 
" 20, Colola, AMALIA ILDA PELLICE. 
" 51, Rodeo, CELIA ELVIRA GONZALEZ. 

29 - Acordar por Inspección General de Provincias las ordenes de pasajes y la 
partida para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 13376/ B/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela 
N° 112 de Buenos Aires, conservando su sueldo y categoría, a la señora EVA 
ROSA DE ORO de YOUNG, actual vice-directora a cargo de la N0 25 de Men­
doza. 

- Exp. 27498/8<938. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela 
N9 137 de San Juan, al señor MIGUEL DEL ROSARIO REYES, actual maestro 
de P a cargo de la N° 89 de la misma provincia, conservando su sueldo y cate­
goria. 

- Exp. 24125/S/938. - Nombrar maestro de P categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N0 24 de Salta, al señor CARLOS MIGUEL CARPI­
NACCr. 

- Exp. 10465/T/939. - Nombrar maestra de l' categoría a cargo de la 
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dirección de la escuela N9 197 de Tucumán, a la señora MANUELA V. de TOR­
NE, actual maestra de 2- de la N° 29 de la misma provincia. 

- Exp. 15222/C/939. - Trasladar, a su pedido, de la escuela 137 a la 
23 de Catamarca, a la maestra de 3' categoría, señorita AIDA VALLY NIE­
DERLE. 

- Exp. 4;424/C/939. - AprQbar las medidas propuestas por Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales refere.ntes al local de la escuela N9 211 de C6r­
doba. 

- Exp. 3816/D/939. - 19 Aprobar el concurso privado de precios 'verifi­
cado para la adquisición de una máquina de escribir y otra de sumar con des­
tino a la Inspección Seccional de Entre Ríos. 
29 - Adjudicar a la firma H. J. MUSSI la provisión de una máquina de sumar, 
marca Corona, de 9 columnas por la suma de $ 461,25 m/n. y a la Casa CURT 
BERGER, una' máquina de escribir, marca Continental, por la suma de $ 306 
m/nacional. 
39 - Imputar el gasto total de $ 767,25 m/n., al Anexo E, Inciso único b), 
Item 3, Partida el del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 824/D/939. - Declarar cesante al director de la escuela N° 127 
de San Luis, señor FLORENCIO NESTOR SOSA, por haber cometido hechos 
encuadrados en el Art. 29, inc. b) y f), del Capítulo 29 "De los Derechos y las 
Obligaciones" (pág. 380 del Digesto), que importan la pérdida de sus aptitudes. 

- Exp. 14687/J/933. - Adoptar la medida propuesta por la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales en este expediente. 

- Exp. 2134/E/938. - l° Autorizar los traba.jos de terminad6n de la ins­
talación eléctrica del edificio recientemente ampliado que ocupa la escuela 
N9 10 de Colón (Entre Ríos). 
29 - Adjudicar los mismos al señor JORGE GONZALEZ, por un importe de 
$ 914,70 m/n. 
39 - Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección 
Seccional para que abone el importe de las obras una vez recibidas de confor­
midad debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del contratista. 
49 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 812/D/939. - 1· Mantener en suspenso la aprobaci6n de los servi­
cios prestados como maestra suplente en la escuela N9 32 de Jujuy, durante el 
mes de noviemhre de 1938, por la señora NELIDA BERTA CAMPERO de AL­
DAN A TE, hasta tanto acredite el título que posee. 
29 - Hacer saber a la Inspección Seccional de la provincia de Jujuy, lo mani­
festado por Dirección de Personal y Estadística en el punto 39 de fs. 5. 

- Exp. 11661/B/939. - Acceder a lo solicitado por la Directora de la 
escuela N9 11 de Buenos Aires, señora EUGENIA Q. de GRANATELLI. 

- Exp. 15655/C/935. - Reservar estas actuaciones hasta la oportunidad 
indicada por Dirección Administrativa a fs. 61 vuelta. 

- Exp. 9271/S/939. - Archivar las presentes actuaciones. 
- Exp. 9555/S/939. - Autorizar al Inspector Seccional de Santiago del 

Estero, para celebrar contrato de locación con el señor RAINERO A RANDA, 
propietario del edificio que ocupa la escuela N9 56 de "Villa Hipólita", Dpto. 
Robles, por el alquiler de $ 95 minal. mensual, por un término no menor de dos 
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años y a éontar del 19 de marzo de 1939, feeha de oeupaeión de las amplia­
ciones indicadas en el croquis de fs. 3. 

- Exp. 1521 6/p /939. - Disponer que al paso del señor Presidente electo 
de la República del Paraguay, General José Félix Estigarribia, por las Ciuda­
des de Corrientes y Formosa, los niños de las escuelas nacionales le rindan ho­
menaje, debiendo, además, concurrir al mismo efecto delegaciones de las es­
cuelas de Resistencia a la Ciudad indicada en primer término 

.A u sen te con 
aviso' Vic~pre· 

sidente. doctor 
Monsegur. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las veinte y quince. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N 9 56 

Dia 7 de julio de 1939 

En Buenos Aires, a las doce y treinta y cinco del dla siete 
del mes de j1llio ilf'1 Año mil novecientos treinta y nueve, rellnido8 en 
la SAlA de Sosiones del ('omejo Nacional de Educación. los sefiores Voca­
les profesor don PROSPERO O. ALEMANORJ y doctores don CON RADa M.. ItT· 

CREnARNE y fion .JOSE ANTONTO OONZAI~EZ. bu jo la Pl'eRid~!lcin del doc­
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesi6n. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el act" de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tornó en con.ideración los diversos a8Ul1-

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 13171/M/939. - Aceptar y agradecer al señor Antonio Miee­
li la donarión de 400 e.iemplares del Himno a Mitre, para ser distribuidos en 
las escuelas de la Repartición. 

- Exp. 13260/ A/939. ~ Aeeeder a lo solieitado por la Asociación "Ho­
gar del Niño", Tutelar de Menores de la Provincia de San Luip, en la forma in­
dicada por Dirección Administrativa a fs. 3. 

- Exp. 13226/C/939. - Acceder al pedido de útiles formulado por el 
Colegio de las Hermanas Mereedarias de la Parroquia de La Carlota, provincia 
de Córdoba, en la forma indicada por Direeción Administrativa a fs. 2. 

- Exp. 7935/I/939. - 19 Clausurar la escuela particular "Adolfo Alsina", 
que funciona en la calle Olleros 2842, jurisdicción del Consejo Escolar 109, 

por los heehos comprobados en las presentes actuaciones. 
29 - Dar euenta a la Policía de la Capital solieitando se impida el acceso de 
niños en edad escolar al establecimiento de referencia. 
3° - Inhabilitar al señor DOMINGO RIV AROLA, para desC'mpeñar funciones 
de director o maestro en las eseuelas particulares del Consejo Nacional de Edu­
cación. 
49 - Comuniear al Consejo Escolar 10° y pasar el presente expediente a las 
oficinas de Personal y Estadística, Obligación Escolar y Censo e Inspeeción 
General de Escuelas Particulares, para su anotación. 

- Exp. 2342/F/939. - Autorizar pa~a ejercer la enseñanza primaria pri­
vada en la Capital y Territorios Nacionales, a Don EMTLIO FACCTITNELLI, 
con exeepción de Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucción 01-
vi ea. 
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- Exp. 2338/Z/939. - Autorizar para ejercer la enseñanza privada en la 
Capital y Territorios Nacionales, a Doña ANGELA ZANTNT, con excepción de 
Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucción Cívica. 

- Exp. 2339/ D/939. - Autorizar para ejercer la ensl'ñanza primaria pri­
vada en la Capital y Territorios Nacionales, a Doña JUAN A DOLCI, con ex­
cepción de Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucción Cívica. 

- Exp. 2341/B/939. - Autorizar para ejercer la enseñanza primaria pri­
vada en la Capital y Territorios Nacion. .. les, a Doña TERESA BERNARDI, con 
excepción de Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucción Cívica. 

- Exp. 2340/P/939. - Autorizar para ejercer la enseñilnza primaria pri­
vada en ~a Capital y Territorios Nacionales, a Doña ANGELA POLI, con ex­
cepción de Castellano. Historia y Geografía argentinas e Instrucción Cívica. 

- Exp. 11569/ R/935. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu-
lada por el señor ARSENIO D. N. RAMOS Y archivar el expediente, previa 
reposición del sellado de ley. 

- Exp. 24544/L/937. - Desestimar la denuncia de biene~ vacantes formu­
lada por la señorita MARIA ANTONIETA LARRONDO TORRES 'y archivar 
el expediente, previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. 11226/ S/ 934. Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por el señor ENRIQUE ARGENTINO SCHLIEPER y archivar el expe­
diente, previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. 10198/0/939. - Aprobar la valuación que comunica a fs. 1 las 
Obras Sanitarias de la Nación, con respecto a la finca calle Quintino Bocayu­
va N9 620, ocupada por la escuela N9 4 del Consejo Escolar 89. 

- Exp. 15378/P/939. - 19 Ascender a Auxiliar Principal de la Repartición, 
interino, al actual Auxiliar 19, señor ANDRES V. PARODI, en reemplazo del 
señor Vicente E. Salemo que pasó a otro cargo. 
2° - Ascender a Auxiliar 1°, interino, en reemplazo del anterior, al señor 
RECTOR A. RODRIGUEZ. 
3· - Ascender a Auxiliar 29, interino, en reemplazo del anterior, al señor CESAR 
ASDRUBAL GIUSTL 
49 - Ascender a Auxiliar 3., interino, en reemplazo del anterior, al señor CAR­
LOS SORIANO NAZAR. 
59 - Ascender a Auxiliar 4., interino, en reemplazo del antl'rior, a la señorita 
LETICIA VIGLIANL 
6° - Ascender a Auxiliar 5°, interino, en reemplazo del anterior, al señor 
PEDRO MORALES. 
79 - Ascender a Auxiliar 69, interino, en reemplazo del anterior, al señor ALE­
.TANDRO A. GOMEZ FRANCO. 
89 - Ascender a Auxiliar 79, interino, en reemplazo del anterior, al señor 
RAUL SAMOS. 
99 - Ascender a Auxiliar 89, interino, en reemplazo del anterior, al señor 
.JUAN JULIO CELIZ. 
109 - Establecer que el actual Ayudante Principal, interino, señor OSV AL­
DO BENITEZ, continuará prestando servicios en tal carácter, en reemplazo del 
anterior. 
11. - El personal ascendido tendrá antigüedad a partir del l° de enero último. 

-Exp. 10991/189/939. - Acordar la permuta que de sus respectivos cargos 
solicitan los vicedirectores de las escuelas 11 y 17 del Consejo Escolar 189, 

señores RUFINO YAPUR y RAUL JUAN PE~A. 
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- Exp. 15382/P/939. - Nombrar Ayudante 19, interina, para la escuela 
N° 23 del Consejo Escolar 59, a Doña RONORIA D. de RERMIDA, en reempla­
zo de la señora Augusta Bordón de Dramis, cuya renuncia se acepta. 

-Exp. 15383/P/939. - Nombrar Ayudante 19, mterinú, para la escuela 
N9 9 del Consejo Escolar 99, en reemplazo de Don Juan de Dios Marin, cuya 
designación se deja sin efecto, al señor EV ARISTO ,MARIN, 

- Exp, 15384/P/939, - Nombrar Ayudante 1°, iuterino, para la escuela 
N° 8 del Consejo Escolar 14., en reemplazo de Don Arnalno Rodolfo Arnaiz, cuya 
designación se deja sin efecto, al señor ANGEL CALDEIRO, 

- Exp, 12588/209/939. -Autorizar a la dirección de la escuela N9 4 del C. 
E. 209, para instalar un aparato telefónico, en las condiciones solicitadas. 

- Exp. 7819/I/939, - Confirmar en sus cargos a los preceptores y sub­
preceptores, interinos, de las escuelas anexas a los Cuerpos del Ejército, Marina 
y Cárceles, indicados por la Inspección General respectiva a fs. 1. 

- Exp. 11068/D/939. - Acceder a lo solicit!\do por la señorita ANTONIA 
FERRAGUT, Contadora Habilitada que presta servicios en Dirección Admi­
nistrativa y pasar las actuaciones a Dirección de Personal y Estadistica a sus 
efectos. 

- Exp. 11319/9°/939. - Acordar licencia sin goce de sueldo, por el térmi­
no de cuatro meses, a partir del 21 de junio último, a la maestra de la escuela 
N° 26 del C. E. 99 Y profesora especial de la de adultos N9,3 del C. E. 159, se­
ñora LYDIA B, de RODRIGUEZ y al Auxiliar 29 de la Repartición y profesor 
especial de la escuela de adultos N9 3 del C. E. 109, señor EUSEBIO RODRI­
GUEZ. 

- Exp. 7169/69/~39, - Autorizar a la Universidad Popular "MANUEL 
BELGRANO", para ocupar, durante el corriente año, el local de la escuela 9 
del C. E. 69, siempre que se comprometa a formar cursos prácticos que no se dic­
ten en las escuelas para adultos oficiales, 

- Exp, 134+7/199/939. - Dejar sin efecto la resolución del 12 de mayo úl­
timo (Exp. 6143-1-939.) y autorizar a la Universidad Popular "José Corteja­
rena", para hacer uso, durante el corriente curso escolar, del local de la es­
cuela N9 2 del Consejo Escolar 89, sito en la calle Santander N9 1150 . . 

- Exp. 4675/49/939. - 19 Manifestar a los propietario~ de la finca Aus­
tralia 791, que el Consejo continuará arrendando el citado inmueble, para la es­
cuela N9 11 del D. E, 49, en las condiciones que lo hace !1ctualmente, sin contra­
to de locaciÓn. 
29 - Disponer, que el C. E. 49, en colaboración con Obligación Escolar y Censo, 
proceda a la búsqueda de un local adecuado para trasladar la referida escuela. 

- Exp. 1950/10°/938. - 19 Desestimar la oferta de venta del terreno sito 
en la calle Humboldt 742, con destino a la escuela N° 4 del D. E. 10°, formulada 
por el señor JOSE BOTTINI PAGA NI, por no convenir a los intereses esco­
lares. 
29 - Continuar arrendando las fincas Darwin 1111 y 1131, ocupadas por la ci­
tada escuela, en las condiciones del convenio vigente. 
39 - Disponer que el Consejo Escolar 109, en colaboración con Obligación Es­
colar y Censo, busq e otro local adecuado para trasladar la escuela; debiendo 
proponer por cuerda separada las ofertas que se presenten y disponer el ar­
chivo de estas actuaciones. 

- Exp, 13955/D/939. - Acceder a lo solicitado por la empleada de la 
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Repartición, señorita JESUS LORENTE CONDE, en la forma indicada por Di­
rección de Personal y Estadística a fs_ 2. 

- Exp. 10400/89/939. - Autorizar a la dirección de la escuela N° 15 del 
Consejo Escolar 8°, para realizar el día 26 de octubre próximo, una excursión 
a la Colonia Nadonal de Vacaciones "General San Martín", Olivos, con los alum­
nos del establecimiento a su cargo, debiendo darse intervención a la Inspección 
Médica Escolar. 

- Exp. 11825/Q/939. - Disponer se pague al señor ANTONIO QUESTA y 
señora CARMEN FASCr de QUESTA, los haberes adeudados a la señorita 
Carmen María Questa, ex maestra de la escuela N9 26 del Consejo Escolar 189, 

en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 4 vta., aceptándose al 
efecto la fianza de fs. 7. 

- Exp. 7208/M/939. - 19 Proveer a la escuela primaria que funciona en 
la Agrupación N9 1 de Comunicaciones, del material escolar que se detalla a 
fs. l. 
29 - Autorizar al Museo Escolar Sarmiento para que provea láminas en la for­
ma que propone a fs. 2. 
39 - Solicitar informes al Ministerio de Guerra sobre la conveniencia de crear 
una escuela primaria anexa a la Agrupación N° 1 de Comunicaciones, que de­
penda del Consejo. 

- Exp. 7870/109/939. - Aprobar la medida adoptada For el Consejo Es­
colar lO", al conceder licencia por enfermedad, con goce de sueldo, desde ellO 
de marzo hasta el 5 de abril ppdos., al maestro de la escuela N" 8 del Consejo 
Escolar 109, soñor JUAN ADOLFO TOST. 

- Exp. 11426/119/939. - 1° Dividir la 2da. sección qe la escuela para adul­
tos N' 2 del Consejo Escolar 119, por contar con 51 alumn09 inscriptos. 
29 - Autoriza~ la designación de una preceptora suplente para atender la nue­
va sección. 

- Exp. 2lJ572/0/938. - 1° Estar a lo resuelto en enero 5 ppdo., en cuanto se 
concedió licencia sin goce de sueldo al 29 Jefe de la Oficina Judicial, Dr. RI­
CARDO CRANWELL. 
2.0 

- Dirección de Personal y Estadística, tomará nota de lo dictaminado por 
la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 21911/7°/938. - Disponer el archivo de estas actuaciones. 
- Exp. 15379/1/939. - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 6 de Misio-

nes a la maestra de la N9 2 de Neuquén, señora CELINA MATTA de RATTI. 
- Exp. 9450/M/938. - 19 Dejar en suspenso la resolución del 19 de abril 

último sobre provisión de la vice dirección de la escuela N9 1 de Puerto Belgra­
no. 
29 - Encargar de dichas funciones al maestro del citado establecimiento que 
corresponda reglamentariamente, basta tanto se provea el cargo definitivamente. 
39 - Encomendar a la Inspección General de Territorios la ubicación de la vi­
cedirectora señora MARIA ISABEL E. de FERNANDEZ, quien, mientras tan­
to, ejercerá funciones en la citada dependencia. 

- Exp. 13377/P/939. - Aceptar la renuncia que del cargo de Visitador 
de Escuelas de Territorios, presenta el director de la escuela N° 53 de La Pam­
pa, señor LEONTDAS R. ALAN1Z, que fuera designado para aquel cargo por 
resolución del 24 de mayo último, expediente 11501-P-939. 

- Exp. 24756/M/937. - 1° Rehabilitar para el ejercicio de la docencia ae-
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tiva a la maestra señora Elvira T . R. de Avila Cunha, reincorporfmdola 
a sus funciones en alguna escuela del territorio de Misionps que indicará la 
Inspecci6n General de Territorios y dejando establecido que no tiene derecho 
a formular reclamaciones de ninguna especie por el tiempo que ha permanecido 
alejada de su puesto. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Inspecci6n Médica Escolar a. los efectos indio 
cados por la Inspecci6n General de Torritorios. 

- Exp. 12720/1/ 939. - Nombrar al Teniente Coronel IJUMBERTO RE· 
LLER SARMIENTO, Director del Arsenal .José Marh Rojas (C61'dolJa ) , En· 
cargado Escolar de la escuela N9 1 que funciona en el mismo. 

- Exp. 4413/ C/ 939. - Aprohar el apercibim iento impuesto por la Ins· 
pec<:i6n Seccional 11 - a la ilirectora ile la escuela N9 191 del Cha co, señora PE· 
TRON A FERN ANDEZ de VALENCIA y .al maestro de la misma, señor llI­
POLITO D. PE& A. 

- Exp. 15381/ C/ 939. - Hacer constar que las maestras nomhrailas para la 
escn ela 142 del Chaco, por resolud6n del 19 de junio último, son EULALIA y 
MARIA JOSEFA GRAUPERA. 

- Exp. 1]061/P/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la pscue­
la N º 52 de Pampa, señora DOMTNGA M. de PERTICA. en la forma indicada 
por Direc'ci6n de Personal y Estadística a fs. 3. 

- Exp. 11044/ C/ 939. - Acceder a lo solicitado por la mMetra de la escuela 
N° ]6 de Chaco, señora MARIA E. P . de FRESCHI, en l~ furma indicada por 
Dirección de Personal y Estadística a fs. 3. 

- Exp. 24889/ D/ 938. - Acreder a lo ~olicitndo por la maestra de la es­
cuela N9 275 de Chaco, señorita ELFRTEDE PROl\fMEL. 

- Exp. 18015/ Z/ 938. - 19 DesE>stimar por falta de prupbas, la denuncia 
formulada por el señor DIONISIO ZA RACIlO. 
2° - A percihir a la maestra de la ('scuela N9 5 de Misionps, s('ñora ADELA 
V. de NOZIGLIA, por la mala fe que ha evidenciado y prevenirle que debe 
mejorar su eficacia profesional. 
39 - Relevar de funciones directivns al director de la escuela N9 5 de Posailns, 
Mision es, s<,ñor DIOG ENES A. QUIROGA, por razones de Jr.(,jor servicio, rle­
biondo la Direcci6n de Personal y Estadística activar los trámites de su\ jubi· 
lación anticipada que corre por expediente Q 5 1937. 
49 - Disponer que el director de la escuela N9 5 de Posadas (Misionos), señor 
Diógenes A. Qniroga, preste servicios en el Museo Regional de la In'p('rción 
Secciona! 1', Misiones, hasta fin de año, en cuya oportunidad ~e le ext('n,!('rá 
el certificado de cesación de servicios si antes no hubiose obtl'nido su juhilación. 

- Exp. 13673/ D/939. - Aprobnr la rendidón de cuentas pres('ntlHla por 
la Inspecci6n Seccional 9- de Río Gallegos, territorio de Santa Cruz, de la par­
tida recibida para gastos de transporte de material e~colar, corrrR]lonlliente al 
2. semestre del año 1938, que asrielll!e a la suma de $ 560.59 m/n., con devolución 
de $ 1,01 m/n., de la citada Inspecci6n y ordenar el descargo definitivo de la 
cuenta respectiva de acuerdo al detalle de la Contaduría G¡-neral. 

- Exp. 13474/ D/939. - Aprohar la rendici6n de cuentas, presentada por la 
Inspección Secciona! 4' (Trelew, Chubut), proveniente de los fondos entregados 
para gastos de fletes y acarreos por el 2° semestre de 1938, quo asciende a la 
suma de $ 170,75 m/n., con devoluci6n de $ 1.078,25 m/n. y ordenar e! descar­
go definitivo de la cuenta respectiva. 
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- Exp. 13024/S/939. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones solici­
tan las maestras de las escuelas números 157 de Theobald y 36 de Arroyo Seco, 
(Santa F e ), señoritas DORINA O. CHIAPPARA Y ADELFA T. LANZA, res­
pectivamente, consorvando sus ac.tuales sueldos y categorías. 

- Exp. 12031/M/939. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones solici­
tan los maes.tros de 4' categoría de las escuelas N9 125 de Las Paredes y 95 
de Colonia Rusa (Mendoza), señorita JOSEFINA ANA CENNA y señor RO­
GELIO W. ACOSTA, respectivamente. 

- Exp. 13028/C/939. - Trasladar, de la escuela N9 114 a la 106 de Cór­
doba, a la ,maestra, señora ARMINDA OLGUIN de CRISTOBAL, cuyos servicios 
son innecesarios en el primer establecimiento nombrado. 

- Exp. 12260/S/939. - l° Acordar la permuta que de sus ubicaciones so­
licitan las maestras de las escuelas N° 62 de 'l'intina y 260 de Sumampa (San­
tiago del Estero), señora EMMA A. GEREZ de PONCE y señorita BEATRIZ 
MERCEDES 'CARRANZ,A, respectivamente, conservando sus actuales sueldos y 
categorías. 
29 - Hacer saber a la señorita Beatriz Mercedes Carranza,. que si no mejora su 
actuación profesional, durante el presente curso escolar, será declarada cesante. 

- Exp. 15380/ C/939. - 19 Dejar sin efecto el nombramiento de maestro 
de 48 categoría de la escuela 88 de Catamarca, recaído a favor del señor PE­
DRO A. V AZQUEZ, por resolución del 30 de junio último. 
2° - Nombrar maestro de 4' categoría de la escuela 88 de Catamarca al M. 
N. N., señor BERARDO LUNA, acordándole las órdenes de pasajes y la parti­
da para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- Exp. 7222/C/939. - l° Establecer que la maestra designada para In 
escuela auxiliar dependiente de la N° 87 de Córdoba, por resolución de fecha 
9 de diciembre ppdo. (Exp. 28890/P), es la señorita GRACIELA ESTHER DEL 
VALLE GONZALEZ, y no Graciela Esther González Valle, como se consignó. 
29 - Autorizar a la Dirección de Personal y Estadística, para desglosar e ,incor­
porar al legajo de la señorita DEL VALLE GONZALEZ, el documento agregado 
a fs. 2. 

- Exp. 7183/C/939. - 19 Hacer constar que la persona designada por 1'0-

solución de fecha 19 de octubre ppdo. Exp. 24150/C, maestra de la escuela N9 269 
de Corrientes, es la señorita ANGELINA HERNANDEZ WALLACE y no An­
gélica Hernández Wallace, como se consignó. 
29 - Autorizar a la Dirección de Personal y Estadística para que desglose e 
inr,(lrpore al legajo de la señorita Hernández Wallace, los documentos agregados 
a fs. 2 y 4. 

- Exp. 10939/C/939. - l° Acceder a lo solicitado por el señor HORACIO 
JAVIER JEREZ, director adscripto a la Inspección Seccional de Córdoba, en 
la forma indicada por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 
29 - Disponer que Dirección de Personal y Estadística tome nota de lo dictami­
nado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 4187/L/939. - No hacer lugar a lo solicitado por el director de 
la escuela N9 201 de La Rioja, señor MANUEL J. ZALAZAR. 

- Exp. 3488/p /939. - Desestimar la oferta de venta de la casa en que 
funciona la escuela N9 314 de "El Aive ", departamento La Banda, de San­
tiago del Estero, formulada por el señor Antonio Pérez Gil, por no convenir a 
los intereses escolares. 
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- Exp. 4706/S/939. - l° Reconocer a la señora MERCEDES HERRERO 
de TASCIIl:~RET, como propietaria del local que ocupa la escuela N° 56 de "Los 
Berros", provincia de San Juan y disponer se liquiden a su nombre, los alqui­
leres devengados y que devengue en lo sucesivo, el edificio de referencia, a partir 
del mes de noviembre de 1938. 
2.0 

- El gasto respectivo, se imputará en la siguiente forma: 
Año 1938: a la Orden de Contabilización dictada por Exp. 43J4-D-939. 
Año 1U3D: al Item 3, Partida 8 del presupuesto en vigor. 

- Exp. 4283/S/939. - Volver las actuaciones a la Inspección General de 
Provincias para que se obtenga una mayor superficie de terreno y a los de­
más efectos indicados por la Dirección General de Arquitectura. 

- Exp. 9326/8/938. - 19 Aceptar la contribución de $ 5.000 m/n_ que 
ofrece por intermedio de la Sociedad Cooperadora, el vecindario de "Juncal ", 
D9 Constitución, para la construcción del local propio con destino a la escuela 
N° 202 de Santa Fe. 
2° - Conceder un subsidio de $ 5.000 m/n. para ser entregado por la SeccionaI 
de. Santa Fe a la Sociedad Cooperadora para que con suma igual que aportará 
la citada, proceda a llevar a cabo la construcción del edificio propio .para el es­
tablecimiento mencionado. 
39 -- Imputar el gasto de $ 5.000 m/n. al Anexo E, Inciso único b), Item 4, 
Partida 2 del Presupuesto en vigor, siempre que se obtenga el refuerzo de 
dicha partida en la medida necesaria. 

- Exp. 23661/S/932. - l° Desestimar y agradecer al Consejo General 
de Educación de la provincia de Santiago del Estero, el ofrecimiento de cesión 
gratuita de una casa de su propiedad, sita en Estación Garza, F. C. C. A., con 
destino a la escuela nacional N9 109, por no reunir condiciones y en razón de la 
inestabilidad de la población escolar del lugar. 
2° - Devolver el plano de fs . 249. 
3° - Disponer que la escuela N9 109 de Santiago del Estero continúe funcio­
nando en' el local arrendado a los señores SANTOS TOSCANO Y Hno. 

- Exp. 19/1/939. - Hacer saber a la Inspección Seccional de Salta que 
deberá activar el trámite de los expedientes indicados a fs. 3, debiendo aju~· 

tal' su diligenciamiento dentro del término establecido por las disposiciones en 
vigor. 

- Exp. 29541/1/938. - l° Aceptar las explicaciones formuladas por la 
Inspección Seccional de Buenos Aires, con respecto a las causas por las cuales 
se ha demorado el despacho de expedientes. 
29 - Disponer que tome nota de 10 manifestado por la Comisión de Hacienda y 

Asuntos Legales. 
- Exp. 8621/C/933. - Dejar sin efecto la resolución de fojas 83 y archi­

var las presentes actuaciones. 
- Exp. 4288/S/939. - 19 Aceptar y agradecer la donación de una hectárea 

de terreno para la escuela N9 85 de "Colonia Francesa", Dpto. San Javier, pro­
vincia de Santa Fe, y la cantidad de $ 200.- m/n., para' la construceión del edi­
ficio propio que ofrece la Sociedad Cooperadora. 
29 - Antorizar al Inspector Seccional para firmar la escritura traslativa del 
inmueble de que se trata. 
39 - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccional a los fines indicados por 
la Dirección General de Arquitectura, debiendo tomar nota de lo manifestado por 
la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales sobre el valor del terreno donado. 
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- Exp. 9497/C/939. - Encomendar a la Presidencia la designación del de­
legado a que hacen referencia estas actuaciones. 

- Exp. 5581/C/ 939. - Reintegrar a la docencia activa, a la actual auxiliar 
de dirección de la escuela N° 224 de Córdoba, señora HORTENSIA CEBALLOS 
GARCIA de GIUDICI, debiendo la Inspección General de Provincias proponer 
su ubicación. 

- Exp. 6849/L/939. - Autorizar al Inspector Secciona] de La Rioja, pa­
ra firmar contrato de locación con el señor JUAN R. SOTOMAYOR, propieta­
rio del edificio ofrecido para el funcionamiento de la escuela N9 62 de "Los 
Rohles", Dpto. Pelagio B. Luna, por el alquiler de $ 35.- m/n. mensuales, 
por un término no menor de dos años y a contar desde la fecha en que el edificio 
sea entregado en las condiciones indicadas en el croquis de f~. 4. 

- Exp. 5592/ L/939. - Autorizar al Inspector Seccional de La Rioja para 
firmar contrato de locación con el señor SIMEON LUNA, propietario del edi­
ficio donde funciona la escuela N° 190 de "El Matadero", Dpto. Capital, por 
el alquiler de $ 90.- m/n. mensuales, por un término no menor de dos años y a 
contar de la fecha de entrega de las ampliaciones proyectadas en el croquis 
de fs. 5. 

AlIsente con 
8vi~o; Viceprp.· 
sinente. doctor 
Monsegur. 

No habiendo más IIsuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las trece y vein ticinco. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONl:lO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N9 57 

Dla 12 de julio de 1939 

En B\tenos Aires, a las diez y ocho y cinc\tenta y cinco del dia doce 
del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve, reunidos en 
la S"I" ne Se. iones d.1 Consejo NaCIOnal de Educación, 108 señores Vaca· 
les profesor don PROSPERO G. ALEMANDRI Y doctores don CONRADO ~{. ET­

CREUARNE y don JOSE ANTONtO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc· 
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesión . 

Acto continuo se leyó , aprobó y firmó el acta de la nnterior. 
En seguida el H. Cons.io tomó en con.ideración los diversos asun· 

tos que tenIS para su resoluci6n, disponiendo: 

- Exp. 15884/P /939. - Incorporar a la Comisión de Censo 'Escolar de la 
Capital y Tcrritúrios Nacionales, a los señores Vocales Dr. CONRADO M. ETCHE­
BARN E Y Prof. PROSPERO G. ALEMANDRI. 

- Exp. 27806/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 7.849.37 en la ad­
quisición dp artículos con destino a los cursos de economía doméstica que funcionan 
en las ('scuelas de la Capital. 
29 - Di'poner el llamado a licitación pública por el término de ley, aprobándose 
t-I pli('go <le bases y cundiciones agregado a fs. 19124 inclusive, que deberá ser 
illll'rc," pnr 'I'ali('res Gr:ífi('os en el número ne ejemplares pedidos a fs. 25. 
3y - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre­
supuesto en \'Ígor. 

- Exp. 158911P/939. - 19 Relevar de BUS funciones docentes a la maestra de 
la escuela Ny 12 del C. E. 119, señorita JOSEFINA QUIROGA y a los maestros da 
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las Nros. 5 del Distrito 79 y de adultos 7 del 89, BPñores LEOPOLDO MARECHAL 
y GERMAN BERDIALES, hasta tanto den cumplinúento a la tarea que le ha 

eucomcudado el Consejo por resolución del 16 de junio último (Exp. 13545-P-939). 
29 - Nombrar miembro de la Comisión encargada de seleccionar el material fol­
klórico r~colar, al Inspector de música, señor JOSE GIL. 
39 - Pasar las actuaciones a la Presidencia para que considere los puntos 2', 
39 Y 49 del pedido formulado por el Presidente de la Comisión de Folklore. 

- Exp. 1559/111/935. - Acordar a los alumnos que se indican las recomppn­
sas estalJll'tidas pOI" la reglamentación para instituir los premios acordados por 
Ley N. 11866, de conformidad con lo dictaminado por la Conúsión que estudió 
los trabajos sobre San Martín: 
En las escuela:; de la Capital: 
1er. premio: JUDITH FANNY CRESPO, (69 grado de la escuela 7 del Conse­

jo Escolar 29 ). 

2do. premio: ELSA C. GA VOL, (6 9 grado de la escuela 8 del Consejo Esco-
lar 12"). 

En las escuelas de Provincia$': 
1er. premio: ROSA SEQUEIRA, (3er. grado B. de la escuela 39 de Entre Ríos). 
2do. premio: F. SALGADO, (49 grado de la escuela 113 de Buenos Aires). 
En las escuelas de Territorios: 
1er. premio: NELIDA RODRIGUEZ,' (69 grado de la escuela 5 de La Pampa). 
2do. premio: AMELIA S. BUSTAMANTE, (69 grado de la escuela 27 de Chubut). 

- Exp. 11127/l/939. - Acordar a los alumnos que se indican las recom­
pensas establecidas en la resolución del 19 de agosto de 1038, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión que calificó los trabajos sobre Sarmiento: 
En las escuelas de la Capital: 
1er. premio: JOSE LUIS REISSIG, (69 grado de la escuela 5 del Consejo Es­

colar 159 ). 

2do. premio: CARMEN J. MURT, (69 grado de la escuela 15 del Consejo Es-
colar 18.). 

En las escuelas de Provincias: 
1rr. premio: YOLANDA CINTAS, (49 grado de la escrlela 7 de Jujuy). 
2do. premio: ROMELIA SOSA, (3er. grado de la escuela 387 de Sgo. del Estero). 
En las r!scuela.9 de Territorios: 
1er. premio: MARINA E. GALLEGOS, (69 grado de la escupla 39 de La Fampa). 
2do. premio: SARA GIGEREZ, (69 grado A., de la escuela 2 del Chaco). 

- Exp. 1327/C/939. - 19 Aprobar la documentación elevada por Direcci6n 
GenNal de Arquitectura para las obras de ampliación en el local de la Isla Sarmien­
to (Tigre). 
29 - Imputar el gasto total de $ 6.458,90 (incluído 5 % para imprevistos y suel­
do d!' sobrestante durante 2 meses), al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Parti­
da 2 del Presupuesto en vigor. 
39 - Dispon!'r el llamailo a licitación pública por el término de ley para la ad­
judicación corrrspondiente. 

- Exp. 2917/D/93!J. - 19 Aprobar la licitación pública verificada el 15 de 
mayo ppdo., para la adquisición de material de embalaje requerido por la División 
Suministros, para la provisiólI de útiles a las escuelas de la Repartición. 
2. - Aprobar las planillas de adjudicaciones de fs. 123 a 127, por el importe to­
tal de $ 37.424.84 m/n. , 
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39 - Imputar el gasto en la forma aconsejada por la Dirección Adrnlnistrati\'a 
a fs. 130 vta. 
4· - Devolver los depósitos de garantía a los licitantes sin adjudicación. 

- Exp. 14103/ A/939. - Acceder a lo solicitado por la Asociación Colonias 
de Niños DébilE's, Escuelas y Patronatos de Lanús. 

- Exp. 9305/B/939. - Acceder a lo solicitado por la Biblioteca Popular 
"Francisco Beiró' '. 

- Exp. 14020/C/939. - Acordar autorización definitiva para ejercer la en­
señanza privada en la Capital y territorios nacionales, a doña ROSARTO NOVE­
LLAS, de nacionalidad española, con excepción de Historia y Geografía argentinas 
e Instrucción Cívica, la que será sin limitación de materias a la presentación de la 
carta de ciudadanía. -

- Exp. 3574/P /939. - Autorizar el funcionamiento de una escuela de , idio­
ma y religión en Las Breñas, territorio del Chaco, a cargo del señor EUGENTO 
ALFONSO PFISTER, como único personal. 

- Exp. 21429/J/934. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina, a 
la orden del señor Juez Dr. TOMAS D. CASARES, Secretaría del Dr. Luis A. 
Sauze .Tuarez y como perteneciente al juicio sucesorio de don JUAN QUIROGA, 
incidente de ejecución seguida contra el Consejo Nacional de Educación, la suma 
de $ 2.169,12 m/n. 
2. - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Herencias Vacantes, año 1939. 

- Exp. 10020/R/938. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por la señora LEONOR C. de ROMERO y archivar el expediente, previa re­
posición del sellado de ley. 

- Exp. 3606/M/911. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formulada 
por el señor ENRIQUE MAR'fINEZ y archivar el expediente, previa reposición 
del sellado de ley. 

- Exp. 10520/L/939. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes que s~ 

formnla en estas actuaciones y archivar el expediente, previa reposición del sella­
do Re ley. 

- Exp. 13973/0/939. - Autorizar a la Oficina Judicial para proseguir el 
juicio sucesorio de doña Carolina Brega de Massucco. 

- Exp. 4896/G/939. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por el señor IGNACIO GIDDICI y archivar el expediente, previa reposl­
ción del sellado de ley. 

- Exp_ 5589/B/939. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por el señor MAURO BARBAR O y archivar el expediente, previa reposi­
ción del sellado de ley. 

-Exp. 1l015/P /939. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por el señor Domingo Pelliza y archivar el expediente, previa reposición 
del sellado de ley. 

- Exp. 25529/R/938. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes for­
mulada por el señor JOSE RAUL RYAN y archivar el expediente, previa repo­
sición del sellado de ley. 

- Exp. 7751/M/928. - 19 Notificar al señor ROBUSTIANO MARTINEZ, 
que la sucesión de don GOUSSEBAILLE TIRET, carece de bienes y que existe 
imposibilidad de hacer efectiva cualquier responsabilidad sobre el señor JUAN 
B. LARRABURO. 
'>.0 _ Disponer el archivo de este expediente. 
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- Exp. 10596j.J /939. - 1° Disponer en cumplimiento al oficio del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, doctor Eduardo Rojas, Secretaria 
Emilio Parodi, corriente a fs. 1, que los alquileres de la casa Uruguay 772/76, 
ocupada por el Consejo como depósito del Taller de Reparaciones, se abonen al 
nuevo propietu.rio, señor Pedro P. 'rognoni, debiendo percibirlos en su carácter 
de apoderado el doctor A. Roberto Tognoni. 
2. - Disponer igualmente que Dirección Administrativa tome nota para des· 
ocupar y hacer entrega al propietario del local en cuestión el día 28 de febrero 
del año entrante para lo cual adoptará las medidas pertinentes. 

- Exp. 10371/ J/939. - l. Depositar en el Banco de la Nación Argenti· 
na a la orden del señor Juez de Paz Letrado, doctor don Fernando De Andrei~ 
(N. 14) Y como perteneciente al juicio que por devolución de impuesto sigue 
contra el Consejo la sucesión de don Miguel Melogno, la suma de $ 544.20 m/n. 
en :loncepto del referido reintegro. 
:l. - Imputar el gasto a Fondos Especialas, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, año 1939. 
3° - Annlar por Dirección Administrativa, los sellos de la ley 11287, que se 
adjuntan. 

- Exp. 13992/0/93!). - l° Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a la orden del señor Juez doctor Roberto Madero, Secretaría del doctor Giraudy 
y como perteneéiente a la sucesión de don Tomás Eduardo de Estrada, la su­
ma de $ 4.807.50 mln., en concepto de devolución de impuesto. 
2. - Remitir a la Oficina Judicial, en sellos de la ley 11.287, la suma de 
$ 5.192.50 m/n. para ser agregados a los autos de que se trata. 
3. - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, año 1939. 
4° - Anular, por Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287, N. 000.283. 
que se adjunta. 

- Exp. 13105/0/939. - l. Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a la orden del señor Juez doctor Eduardo Rojas, Secretaría del doctor Grando­
Ji y como perteneciente al juicio sucesorio de don Lucilo D. Giménez, la suma 
de $ 9.056.73 m/n. en concepto de reintegro de impuesto. 
2. - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 943 .27 
m/n. para ser agregados a los autos de que se trata. 
¡S. - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, año 1939. 
4° - Anular por Dirección Administrativa el sello de la Ley 11287, N. 000.269, 
que se adjunta. 

- Exp. 12508/0/ 939. - l° Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del Apoderado del Consejo en General Pico (Pampa), señor 
ILDEFONSO RODRIGUEZ, por la suma de $ 150 mln., en concepto de hono-
Tarios por tTaba.ios realizados durante el mes de mayo ppdo. ...... 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 8245/ 0/939. - lo Aprobar la regulación de honorarios por impor· 
te de $ 25.300 m/ n., practicada por Oficina Judicial a favor de los apoderados 
del Consejo ante la justicia ordinaTia de la Capital, por trabajos realizados 
durante los meses de febrero y marzo ppdos. 
2° - Aprobar la liquidación practicada por Dirección Administrativa (fs. 41), 
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por importe de $ 3.800 m/n., y disponer su pago en la forma indicada por la 
misma. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E., Incis.o único b), Item 1, Partida 9 del Pre· 
supuesto vigen te. 

- Exp. 8838/0/939. - 19 Aprobar la regulación practicada por Oficina Ju· 
dicial a favor del A poderado del Consejo en General Pico (Pampa), señor AR· 
'rURO CASTRO, por la suma de $ 70 m/n., en concepto de honorarios por tra· 
bajos realizados durante el mes de marzo ppdo. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Pre' 
suruesto en vigor. 

- E>. p. 15!l!J0/P /939. - 19 Aceptar la renuncia de la maestra especial de 
Labores de la escuela 25 del C. E. 10°, señorita MARGARITA J. CARVALHO. 
29 - Nombrar maestra especial de Lahore~, interina, de la escuela N9 25 del 
C. E. 10", a la señorita FANNY ARRATUZ. 

- Exp. 12298/1/939. - lo Trasladar, a su pedido, a la escnela para adulo 
tos N° 1 del Consejo F.s~olar lO, en la vacallte producida por división del curso, 
al maestro especial de Dactilografía de la similar N0 4 del Distrito 13°, señor 
AUGUSTO HERMELINDO MORENO. 
20.- Trasladar, a la escuela para adultos N° 4 del Consejo Escolar 13°, al maes· 
tro esperial de 'Dactilografía de la N0 2 del Distrito 110, señor LUIS DUHAU, 
cuyo curso se refundió por carecer de inscripción reglamentaria. 

- Exp. 12954/69/939. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Escolar 
69, al ubicar en escuelas de su jurisdicción, a las siguientes maestras en disponibi. 
lirlad por clausura de la N0 25: 
SALOME C. de GUIDONI, en la Esc. No 3, vacante por ascenso de la señorita 

Odila Pérsico. 
ANGELA LIBRElRO de ARCA US, en la esc. N0 8, vacante por pase de la 

señora Blanca B. de Sáenz. 
EL VIRA A. L . de ERREA, en la esc. N0 11, vacante por ascenso de la señorita 

Amanda Cortes. 
AURELIA SUARES, en la esc. N0 19, vacante por creación de grado. 

- Exp. 1691/C/939. - Declarar comprendido en las disposiciollf's del Art. 29 
plíg. 368 del Digesto de 1937, al M. N. N. Y Médico, señor HERNAN LUIS 
CASADO. 

- Exp. 9198/10/939. - Acordar la permuta que de sus respectil"as ubicacio­
nes solicitan los maestros señores JULIO MANUEL GOMEZ, de la escuela 
5 dE'1 Consejo Escolar lO y JOSE FELIX MONTERO, de la N0 1 del Consejo Es­
colar 99• 

- Exp. 158R9/P/939. - Adoptar como resolución la 'propuesta formulada por 
la Comisión de Didáctica en este expediente. 

- Exp. 15886/P/939. - Nombrar ayudaute principal de la Repartición, al 
señor PABLO MA TIAS OLIVERA, en reemplazo de la titular señora María 
MagdalE'na Olivera de Pollerlo, cuya renuncia se acepta, debiendo prestar servicios 
en la Dirección Administrativa. 

L- Exp. 12541/40/939. - Autorizar a la direcci6.n de la es~uela N0 18 del Con­
sejo Escolar 40, para subdividir en secciones paralelas el 49 grado del turno de la 
tarde, que cuenta con 53 alumnos inscriptos. 

- Exp. 23744/69 /938. - Acceder a lo solicitado en este expediente. 
- Exp. 15190/D/939. - lO Acceder a lo solicitado en este expediente por Di-

rección Administrativa (Contaduría General). 
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29 - Imputar el gasto total de $ 750 m/n., al Anexo E, Inciso único b), Item 
3, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 26856/B/938. - 19 Autorizar los serVICIOS de cinco carpinteros du­
rante 40 días hábiles a razón de $ 6,40 m/n., diarios cada uno, para la realización 
del traba.io a que so refiere este expediente, que serán designados por la Presi­
dencia con personal del ramo. 
2Q 

- II!lputar el gasto de $ 1.280 mln., al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Parti­
da 4 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 7746/1/933. - Disponer que la Dirección del Instituto Bernasconi, 
conjuntamente con la Dirección d{ll Museo Escolar Sarmiento, proyecten en forma 
coordinada las medidas que estimen corresponder a fin de que el Consejo se pro­
nuncie pn forma definitiva spbre el asunto planteado. 

- Exp. 12354/13Q/939. - Antorizar TI la ¡Lrección de la escuela 7 del Consejo 
Escolar 139, para realizar los días 28 de setiembre y 5 de octubre próximos, una 
excursión a Oli,'os a la Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martín ", 
con los alumnos del establecimiento a su cargo y debiendo dar intervención a la 
Insp<,cción Médica Escolar. 

- Exp. 1231H/139/939. - Autorizar a la dirección de la escuela 15 del Con­
sejo Escolar 139, para realizar el dla 26 de octubre próximo, con los alumnos del 
establrcimiento, una visita a la Colonia Nacional de Vacaciones "General San 
MartIll", que funciona en la quinta presidencial de Olivos, debiendo dar interven­
ción a la Inspección Médica Escolar. 

- Exp. 19387/U/937. - 19 D~jar sin efecto a su pedido, la autorización con­
cedida a las Universidades Populares Argentinas para hacer uso del local de la 
escuela N9 25 del Consejo Escolar 99. 
29 - Auto-rizar a la Asociación de ex-alumnos de las escuelas "Morris ", para 
hacer 'Uso del salón de la N9 20 del distrito 99, con destino al funcionamiento de la 
biblioteca que sostiene. 

- Exp. 5072/B/939. - Desestimar la denuncia de fs. 1 y disponer el archivo 
de este expediente. 

- Exp. 11504/D/939. - Declarar cesante al Ayudante 19 de la División 
Suministros, señor IIECTOR SACRISTAN, por haberse colocado en la situación 
prevista en el A rt. 5", del Reglamento de Licencias, página 431 del Digesto. 

- Exp. 14368/159/939. - 19 Reconocer la Asociación de ex alumnos "Joa­
quín M. Cullen ", de la escuela N9 10 del Consejo Eseolar 159. 
29 - Desglosar los estatntos y la nómina de la Comisión Directiva, para el registro 
de la Inspección Técnica General. 

- Exp. 11019/G/939. - l° Reconocer a la señora JOSEFA V. de GIOVE, 
en el carácter de esposa del extinto portero de la escuela N9 2 dpl Consejo Esco­
lar 59, señOr MIGUEL GIOVE, disponiéndose la liquidación y pago a su nombre 
de la suma de $ 68,70 m/n., a que se ascienden los haberes adeudaclos al cansante. 
29 - Aceptar, a los efectos de dicho pago, la fianza corriente a fs. 9. 

- Exp. 10102/D/939. - Acordar licencia por asuntos particulares, sin goce 
de sueldo, desde el 2 d('1 actual hasta el 19 de agosto próximo, a la empleada de la 
Repartición, señora CARMEN S. de MARTINEZ. 

- Exp. 14G81/M/939. - Acceder a lo solicitado por el emplead(} de la Repar­
tición,' señor ROBERTO GOLDBERG. 

- Exp. 13000/1/939. - Acceder a 10 solicitado por la maestra de 'la escuela 
al Aire Lib.re N9 7, señora EUGENIÁ ELINA BORTON de DIEZ. 
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- Exp. 2069/ P / 939. - 1" Accener a lo soliritlldo por la celadora de la escue­
la al Aire Libre N9 4, señora YOLANDA TRAP ANI de MASPERO, en la forma 
indicada por la Comisión de Hadenda y Asuntos Legales. 
29 - Dirección de Personal y Estadística, tomará nota de lo dictaminado por la 
Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 11924!I/ 939. - Acceder a lo solicitado por el director de las escuelas 
N9 66 auexa \ los Polvorinl'S de Puerto Belgrano y 29 de Buenos Aires, señor JE­
RONIMO E. 7 ILLAMAYOR en la forma indicada por Dirección de Personal y Es­
tadística a foja 1 vuelta y 7 de estas actuaciones. 

- Exp. 19594/ D/93S. - Acordar licencia sin sueldo, por asuntos particula­
res y al solo efecto de regularizar su situación, desde el 9 de agosto hasta el fin 
del curso escolar ppdo., a la maestra de la escuela N9 12 del Consejo Escolar 29, 
~eñora MAR.THA FELISA PIZARRO de PAGANINI. 

- Epx. 13336/ 59/939. - Acceder a 10 solicitado por la maestra especial de la 
escuela N9 5 del Consejo Escolar 59, señora ELISA M. de ARE:~HLLAS, e~ la 
forma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13331/ 59/ 939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial de la 
escuela N9 19 del Consejo Escolar 59, señora ADELINA P. de ·TORRES, en la for­
ma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 11070/69/939.-Acceder a 10 solicitado por la maestra especial de 
la escuela .para adultos N9 4 del Consejo Escolar 69, señorita MARGARITA O'REI­
LLY O 'CONNOR. 

- Exp. 11561/69/ 939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N9 11 del Consejo Escolar 69, señorita EMMA FOLGOSA, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y Estadística a fs. 3. 

- Exp. 13153/S9/939. - Acceder a 10 solicitado por la maestra de la escuela 
N9 1 del Consejo Escolar 89, señorita MARIA NIDIA GRÁCIAN en la forma in­
dicada por la Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13172/89/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N9 25 del Consejo Escolar 89, señorita ELVIRA E. CARBONE, en la forma indi­
cada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13577/139/939. Acceder a lo solicitado por la directora de la escuela 
N9 20 del Consejo Escolar 139, señora DIONISIA V. de TALICE. 

- Exp. 13335/ 159/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial de 
música de la escuela N9 10 del Consejo Escolar 159, sefiora EUSTAQUIA M. de 
PERN AS, en la forma indicada por Dirección de Pprsonal y Estadística. 

- Exp. 13144/179/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es­
cuela N 9 14 del Consejo Escolar 17., señora MARIA D. G. de PERALTA SAN· 
CHEZ. 

- Exp. 11553/1S9/939. - Acceder a lo solicitado por el director de la escuela 
N9 9 del Consejo Escolar 189 y preceptor de la N9 7 de adultos del Consejo Escolar 
179, sefior RAFAEL VILLAFARE. 

- Exp. 11439/19/939. - No hacer lugar a lo solicitado por el maestro espe­
cial de la escuela para adultos N9 2, del Consejo Escolar 19, señor ANGEL A. 
BARNETCHE. 

- Exp. 2723/39/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de 
la escuela N9 4 del Consejo Escolar 39, señorita ELVrnA ARAUJO VILLAR. 

- Exp. 10S48/ I/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la señora FRAN­
CISCA DIAZ de AL V AREZ, maestra de la escuela al Aire Libre N9 /l. 
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-E:-"1J. 13332/59/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 6 del Consl'jo Escolar 59, señora IDA J. M. de SPELZINI. 

- E:-"1J. 13756/ 15"/939. - Acceder a lo solicitarlo por la maestra especial de 
la escuela N9 4 del Consejo Escolar 15", señorita AMELIA LIDDLE, en la forma 
indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 10846/1/939. - No hacer lugar. a lo solicitado en estas actuaciones 
por el preceptor rle la esrupln pllra adultos N° 4 del Consejo Escolar 13", señor 
EUGENIO GONZALEZ GUERRERO. 

- Exp. 18589/ A/933. - 1" Dejar sin efecto la autorización por la cual los 
Talleres Gráficos de la Repartición debe confeccionar 1.200 cajas con destino 
a la Oficina del Archivo. 
2" - Disponer que por Dirección Administrativa se inicien los trámites pertinentes 
para la confección de 1.000 cajas de las solicitadas por el Archivo, por la industria 
particular, entregando 1.000 de los 1.225 tarjeteros adquirid~s. 
39 - Desafectar el material adquirido con destino a la confección de las cajas de 
que se trata y destinarlo a otras necesidades de los Talleres Gráficos. 
49 - Talleres Gráficos terminará la confección de las 200 cajas que tiene a medio 
armar, tan prontó lo permita su capacidad, para lo cual se autoriza la adquisición 
de 800 clavos iguales a la muestra que proporcionará la Oficina del Archivo. 
5" - Los Tallerps Gráficos en lo sucesivo deberá limitar su producción a los im­
presos, encuadernación y fichas que requieran las Oficinas y aquellos otros trabajos 
que su capacidad, maquinarias y elementos de que dispone lo permitan. 

- Exp. 13920/D/939. - 19 Aprobar el concurso de precios efectuado para 
adjudicar los trabajos de reparacióu y pintura en el edificio escolar fiscal Rosetti 
1450, ocupado por la escuela N9 2 del Consejo Escolar 149. 
29 - Adjudicar los trabajos al señor EMILIO T. CANTINI, en la suma de 
$ 2.197,23 m/n., por ser su propuesta la más baja y conveniente de las seis obteni­
das. 
3" - Autorizar el 5 % para imprevistos o sea la suma de $ 109,88 m/n. 
49 - Imputar el gasto total que asciende a $ 2.307,09 m/n., al Anexo E, Inciso 
único b), Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 14028/189/938. - 19 Aprobar el acta de fs. 46 (recepción provisional), 
dl'l edificio sito en Ramón L. Falcón 6702, adquirido por el Consejo para funcio­
namiento de la escuela N9 24 del Consejo Escolar 189. 
29 - Disponer el pago de $ 1.600 mensuales, a contar del 29 de abril último, de 
acuerdo con la imputación indicada por Urección Administrativa a fs. 47. 
39 - Comunic$lr a la Municipalidad de la Ciudad de Bnenos Aires, Contribución 
Tprritorial de la Nación y Obras Sanitarias de la Nación, a los efectos de que las 
dos primeras dependencias exoneren de los impuestos y la tercera para el corres­
pondiente cobro de servicios, que el referido inmueble ha pasado a formar parte 
del Tl'soro Escolar y que el Consejo tomó posesión el día 29 de abril ppdQ. 
49 - Pasar las actuaciones al Escribano del Consejo para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 1", Inciso d), de la resolución de fs. 40. 

- Exp. 21930/P/938. - 19 Aprobar la recepción definitiva (acta de fs. 71), 
de las reparaciones efectuadas en el edificio fiscal calle Güemes esquina Uriarte 
(altos). 

29 - Disponer el pago de $ 311,33 a favor del contratista señor Juan Lubertino, 
importe del certificado N9 2, aprobándose la liquidación practicada por Dirección 
Administrativa a fs. '74. 



-148 -

- Exp. 4298/19/939. - 19 Reconocer el gast() de $ 290 m/n., por trabajos 
de pintura efectuados en el local de la escuela N9 4 del Consejo Escolar 19. 
29 - Disponer su pago a favor del contratista, señor SAL V ADOR RUSCrCO, ad­
;iudicatario de las obraR principales, por ser equitativo el precio en opinión de 
Dir0~ción General de Arquiteetura. 

39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu­
puesto vigente. 

49 - Hacer saber al director de la escuela N9 4 del Distrito 19, que en todos los 
casos debe pedir autorización al1t<'s de disponer gastos por cuenta del Consejo. 

- Exp. 18338/99/937. - Manifestar a los locadores de las fincas Canning 
657/59 y Loyola 340, que el Conscjo las coutinuará ocupando con la escuela N9 18 
del D. E . 99, en las condiciones que lo hace actualmente, sin contrato de locación, 
por el alquiler de $ 900 m/n., y $ 400 m/n., respecti \"amente. 

- Exp. 12754/P /930. - 19 Reconocer como nuevo propietario de la finca 
que ocupa la escuela N9 18 del D. E. 59, sita en la calle Rondeau N9 3469, al sC'ñor 
ANTONIO C. PERRONE y disponer se liquiden a su nombre los alquileres que la 
misma devengue en l() sucesivo. 
29 - Reintegrar al señor ANTONIO C; PERRONE, previa las anotaciones de prác­
tica, los documentos agregados de fo.ias 1 a 39 inclusive. 

- Exp. 13264/ A/939. - 19 Reconocer a la señora CLARA LAURA GAR­
CIA de ALBINO IBARZABAL, como administradora de la sucesión de don 
Juan Borbcyt, propietaria del local ocupado por la eseuela N9 6 del Consejo Esco­
lar 189, debiendo en consecuencia liquidarse a su nombre y en ta 1 CII r{¡cter 10B 

alquil~res devengados y los que en lo sucesivo devengue el local de referencia. 
29 - Ordenar que oportunamente se desglose y se entregue bajo constancia, el tes­

timonio que corre a foja 1. 
- Exp. 2751/4'/939. - Modificar la resolución de abril 12 ppdo., por la que 

se autorizó celeb.rar un contrato de locación por la finca San Antonio 640/44, con 
destino a la escuela N9 22 del Consejo Escolar 49, en el sentido que se estipulará 
como fecha de ter~inación del convenio el l' de diciembre de 1943, sin opción a 
prórroga. 

- Exp. 6800/10 0/939.-Autorizar la renovación del contrato de arrendamiento 
por la finca que ocupa la eseuC'la N9 14 del D. E. 109, sita en la calle Jorge New­
bcry N9 3664, con las estipulaciones reglamentarias y las siguientes condiciones: 
ALQUILER: $ 680 m/n. mensuales, a partir de la firma del convenio. 

TERMINO: Basta el l' de diciembri de 1942, con o sin opción del Consejo a 
prorrogarlo llasta un año más. 

OBRAS: Por cuenta de'l locador las indicadas en las planillas de fs. 14 y 
15 a efc("tuar en el período de las vacacionrs 1939-1940. 

- Exp. 16074/D/938. - l' Aprobar los presupuestos de fojas 180 a 182, 
por traba,;os adicionales y complementarios a las de reparación de los cdifirios <'s­
colares fiseales sitos en Juncal 690, Piedras 860, Arenales 2733, Indcpendrncia 
'7[i8 y Montes de Oca 439/55 de esta Capital, por importe total de $ 7.530,44 

m/n., debiendo el gasto ser imputado en la forma indicada a fojas 136 y 146 de 

estas actuaciones. 
29 - Justificar, por equidad, la demora en que el contratista ineurrió para entregar 
las obras de rrparación de los edificios Independencia 758, Arenales ~733 y Mon­
tes de Oca 439/55 y veintiocho días para el de' Piedras 860. 
-'lo - Aplicar la multa de $ 450 m/n., por 15 dias de demora injustificada de las 

~bras del edificio Piedras 860. 
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4° - Aprobar las actas de fojas 164 a 173 de recepción provisional de las obras 
de reparación general de los referidos edificios escolares fiscales. 
59 - Disponer la liquidación y pago correspondiente al certificado de recepción 
provisional de fojas 183 a 184. 

- Exp. 28348/D/936. - 19 Aprobar la recepción provisional (acta de fojas 
70), de los trabajos relativos a la reconstrucción de la vereda del edificio fiscal 
calle Santa Fe 5039. 
29 - Justificar la demora incurrida por el contratista señor RECTOR G. MOC· 
CRETTI, en la entrrga de las obras referidas. 

- Exp. 27507/D/938. - 19 Aprobar el acta de recepción definitiva de las 
obras de refección de la casilla de madera propiedad del Consejo ubi(·ada en el 
edificio particular sito en la calle Bucarelli 1950, donde funciona la escuela N9 10 
del Consejo Escolar 169. 
29 - Disponer el pago de $ 415,74 a favor del contratista señor JUAN LUBER· 
TINO, importe del certificado N9 1, ap¡;obándose la liquidación practicada por Di­
rección Administrativa a foja 54. 

- Exp. 80/M/939. - 19 Aprobar la recepción definitiva de las obras de pin­
tura y blanqueo del frente de las propiedades fisc:}les sitas en Paraná 207/31 y 
Cangallo 1495/99 (acta de fs. 30). 
29 - Aprobar la planilla adicional de obras autorizadas por la Presidencia (!s. 29), 
por valor de $ 22.- con imputación al 5 % votado para imprevistos. 
39 - Disponer el pago de $ 484 a favor de los señores JUAN COLOMBO Y Cía., 
importe del certificado N9 1, aprobándose la liquidación practicada por Dirección 
Administrativa a fs. 36. 

- Exp. 24459/D/938. - 19 Aprobar la recepción definitiva de las obras de 
reparación del edifieio fiscal sito en Jujuy 1471, ocupado por la escuela N9 10 del 
Consejo Escolar 69 (Acta de foja 48). 
29 - Disponer el pago de la suma de $ 69,01 a favor del señor RADAMES J. 
GOMEZ, importe del certificado N9 2, aprobándose la liquidación practicada por 
Dirección Administrativa a foja 54. 

- Exp. 30521/A/938. - l° Aprobar la recepción provisional de hlS obras de 
eonstrucción de toilette y reparaciones efectuadas en los lorales ocupados por las 
Oficinas de Asesoría Letrada sitos en Rodríguez Peña N9 935. 
29 - Aprobar la planilla adicional de obras autorizadas por la Presidencia por va· 
lor de $ 76.- m/n., imputándose dicho importe al 5 % votado pl1rn imprevistos. 
39 - Aprobar la planilla de obras suprimidas por valor de $ 10,68 (foja 45). 
49 - Disponer el pago de $ 1.438,97, a favor del contratista señor E:lfILIO T. 
CANTINI, importe del certificado N9 1, de acuerdo con la liquidación practicada 
por Dirección Administrativa a foja 48. 

- Exp. 8037/N/939. - Designar dir('ctor infantil dr la rseurln N9 27 ,lo 
Neuquén, al Maestro Normal Nacional, señor CLODOMIRO C. DI LISClA, quien 
deberá cesar en el cargo de Auxiliar 89 de la Seccional 3'. 

- Exp. l369i/M/939. - Trasladar, a su pl'dido, a la psrurla N9 13 dr Mi­
siones, a la maestra de la N9 39 del mismo territorio, señorita ELSA MAR lA 
LAMPUGNANI. 

- Exp. l3142/R/939. - Trasladar a su pedido, a la escuela N9 3~ de Río 
Npg"ro, a la maestra de la N9 130 del mismo territorio, señorita NOE1H ROSA 
ERRICO. 

- Exp. 9736/N/939. - Ubicar en la rscurla N9 39 dI' Río Negro, n In ml1rstra 
de la auxiliar de la N' 40 de Neuquén, señora MAR14ALICIA H. de BRIZUELA. 
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Exp. 15887/M/939. - nacer constar que el verdadero nombre de la maes­
tra de 4" categoría designad_a por resolución de fecha 19 de junio ppdo. para 
la escuela N° l1o! de Misiones es WILERMINA LUISA CAMINOS. 

-E,,"p. 117-17 /L/930. - 19 Clausurar la escuela N9 8 de Catúa, Los An­
des, por despoblación del lugar. 
2° - Aprobar los ,servicios que prestó el director de la escuela N9 8 de Los 
Andes, señor MIGUEL ANGEL ISASMENDI, en la N° 20 de Selva María, 
Formosa, debiendo la Inspección General de Territorios proponer su ubicación 
definiti va. 

- Exp. 2870l/D/038. - Rectificar la licencia acordada por enfermedad 
al señor Vicente M. Molina, director de la escuela N9 150 de Río Negro, des­
de el 19 al 10 de setiembre de 1938, en el sentido de que debe considerarse 
por asuntos particulares y sin goce de sueldo. 

- Exp. 4186/C/939. - Acordar licencia por asuntos particulares, sin goce 
de sueldo, desde el 3 al 10 de enero ppdo. a la maestra de la escuela N9 106 
de Chubut, señora HA YDEE S. de CANESA. 

- Exp. 9307/C/939. - 19 Conceder licencia por enfermedad y con goce 
al' sueldo desde el 13 al 22 de marzo último a las señoritas MERCEDES y 
ANA MARIA GERPE, maestras de la escuela N9 252 de Chaco. 
2° - Hacer saber a las mencionadas docentes que, en lo sucesivo, no deben 
aar lugar a que sean observados los pedidos de permiso que interpongan. 

- Exp . 12840¡P /939 . - Acceder a lo solicitado por la directora de la 
escuela N9 187 de Pampa, señora PASCUALINA C. de MON'fECHIARI. 

- Exp_ 9l33/C/939. - 19 No hacer lugar a lo solicitado por la directo­
ra de la esr.uela N° 44 de Chaco, señora HERMOSIN A GARRO de MAR TI. 
29 - Pasar las actuaciones a la Inspección Médica Escolar a los efectos indi­
cados por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 3811/N/939. - 19 Aceptar y agradecer al señor Gobernador del 
Territorio, Coronel Enrique Pilotto y a los vecinos de Colonia Centenario 
Sorte, Territorio de Neuquén, la donación del edificio propio, con destino 
a la escuela 123 do reciente creación. 
29 - Acordar la cOntribución de $ 1000 m/n. como ayuda para la terminación 
del edificio propio de la escuela N9 123 de Neuquén. 
3" - Disponer la dotación de muebles y útiles escolares para 80 niños, a la 
escuela creada. 
4° - Imputar él gasto de $ 1000 m/n. al Item ' 4, Partida 2, del Presupuesto 
vigente. 
59 - Gestionar la reserva a favor del H. Consejo y con destino a esa escuela, 
de la parcela de 3000 m2. situada en la parte norte de la Chacra N9 214 de 
la Colonia Centenario (Neuquén) perteneciente a la concesión del señor Os­
ear Pojmaevich, quien renuncia a su derecho para tal objeto. 

- Exp. 13917/P/939. - Agradecer al Mayor señor MIGUEL BENVE­
NUTO, lá colaboración que presta en favor de la Escuela N9 2 de Baterías 
(Puerto Belgrano) . 

-- Exp. 32066/R/030. - Dirigir nota a la Dirección de Parques Naciona­
les, solicitándolo quiera hacer5e cargo de la construcción del galpón de que 
so trata, remitiendo presupuesto de las obras. 

- Exp. 6636/C/939. - 19 Aceptar y agradecer a los vecinos de Colonia 
Castelli (Chaco), que firman el acta de fojas 27, la donación de las cons­
trucciones que de su peculio han realizado para la escuela N° 210 del lugar. 



-151-

2· - Disponer que Dirección Admiuistrativa (Administración de Propiedades) 
dc~glo~e y guarde el acta de donación de fs. 27 (Digesto 1937, arto 66, Pág. 
]70), previa anotación en la Inspección General de Territorios y que la misma 
oficina se expida en cuanto a la existencia y estado de la gestión del pedi­
do de reserva de terreno. 
S· - Volver estas actuaciones a la Inspección General de Territorios, para 
que la Dirección de la escuela eleve un croquis del terreno con los requisitos 
podidos por Dirocción General de Arquitectura. 

- Exp. 2055/F/939. - 1. Autorizar la inversión de $ 1.842.- m/n., en la 
reparación de las obras sanitarias on el edificio fiscal ocupado por la escuela N. 8 
de Clorinda (Formosa). 
2· - Autorizar a la Dirección General de Arquitectura para proceder en la for­
ma indicada a fojas 12. 
3° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida z· del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 29982/C/938. - 1. Autorizar las reparaciones que deben efectuarse 
en el edificio fiscal que ocupa la escuela N9 81 de "El Hoyo" (Chubut). 
2· - Adjudicar el trabajo al contratista señor SANTIAGO OJEDA BARRIEN­
TOS que presenta la oferta más módica, que asciende a $ 1.000 m/n. 
11· - Imputar el gasto de $ 1000 m/n., al Anexo E, Inciso único b), Item 4, 
Partida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 24992/P/938. - 1. A~torizar la inversión de $ 608,25, en la cons­
trurci6n de dos cámaras sanitarias en el edificio fiscal ocupado por la escuela 
N· 222 de Realicó (Pampa), aprobándose el presupuesto del señor José B. PUB­

terla. 
2. - Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección 
Spcc.ional para que abone el importe de los trabajos una vez recibidos de confor­
midad, debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del contratista. 
3. - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu­
puesto vigente. 
4. - La Inspecci6n Seccional desglosará el plano de fs. 13 y procederá en la for­
ma indicada por Dirección General de Arquitectura a fs. 14 vuelta (Art. 2· y 
4·) . 

- Exp. 22866/P/935. - Pasar estas actuaciones al Archivo· para el cumpli­
miento de lo resnelto a fs. 55. 

- Exp. 13259/R/939. - Liquidar a la Seccional 6' (Río Negro), la canti­
aao de $ 694,02 m/n. (SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para abonar las cuentas pendientes 
de pago por el ejercicio de 1938, por concepto de fletes y acarreo del mobiliario es­
colar, con cargo de rendir cuenta, e imputación a'la orden de contabilización N9 2, 
Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 5 del Presupuesto de 1938. 

- Exp. 13174jR/939. - l. Reconocer pI gasto de $ 190.- m/n., efectuado oa 
su peculio por el directpr de la escuela N. 83 de "Bajada Colorada", Dpto. Cuy, 
territorio de Río Negro, en las reparaciones de que dan cuenta los comprobantes 
insertados de fojas 1 a 4. 
2. - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu­
puesto vigente en 1938. 

- Exp. 16239/B/939. - 1. Nombrar maestras de 4' categoría para las escue­
las de la provincia de Buenos Aires, que se indican, a las siguientes MM. NN. NN.: 
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15 Diez Lagunas, ELVIRA ERICE. 
19 Cañada Seca, ANGELA RANNI. 
22 Villa Margarita, 'l'ERESA FIERRO. 
27 Col. S. Miguel, EUCLIDES MARIA AMALIA ALBISETTI. 
37 Chasicó, ANGELA VAZZANA. 
46 V. Industrialrs, ANGELICA MARIA ALFONSIN SERANTES. 
53 C. Granada, MARIA EULOGIA ROBERTS ALCORTA. 
54 El Soldado, MARIA E. DEJ ACOBBI. 
55 Merlo, MARIA ESTHER CE.T AS. 
55 Merlo, MARIA TERESA LOTITO. 
70 M. de Hoz, ADELA HA YDEE DOMINGUEZ. 
71 R. Mpjía, TERESA GUILLERMINA RODRIGUEZ de ARRUA­

BARRENA. 
81 Salazar, MAGDALENA JUSTA PONTI. 
96 V. Progreso, AURORA GREGORIA ZUBILLAGA de AMARAN-

TE. 
" 110 Rancagua, FLORENTINA BTSCAYART. 
" 129 Tte. Origone, ELSA RENEE BISIO. 
" 189 C. Mosca, IRMA JUDI'l'H MERLO. 
" 200 Lanús Oeste, MARIA DE LOS DOLORES F. de RENTERIA 

BELTRAN. 
20 - Acordar por Inspección G<.>ncral de Provincias las órdenes de pasaje y la par­
tida para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 4876/ C/939. - Trasladar a su pedido, de la escuela N0 :>56 de Cf'r­

doha a la N0 20 de Buenos Aires, a la muestra de 4' categoría, señorita MABEL 
IRMA PICCOLOTTO. 

- Exp. 4191/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuf'la 
N0 379 de Corrientes, señora MARIA ESTHER D. de BENITEZ, a la N0 110 de 
Rancagua (Buenos Aires). 

- Exp. 7096/S/939. - Nombrar maestra de l' categoría a cargo de la dir<,c­
ciñn de la csru<.>la N0 509 de Sautiago del Estero, a la srñorita MELITON A DEL 
CARMEN BARRAZA, actual maestra de 4' de la N0 337 de la misma provincia. 

- Exp. 15888/C/939. - lO Aceptar la renuncia que de su cargo presenta la 
maestra de la escuela N0 55 de Córdoba, señora MARIA T. GARCIA de SE­
GIl ESSO, con antigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios. 
f!o - Nombrar maestra de 4~ categoría para la escuela N° 55 de Córdoba, en reem­
r1azo de la señora María T. García de Seghesso, que renuncia, a la M. N. N., seño­
rita ELENA TIA YDEE GARCIA. 

- Exp. 15885/ J /939. - 10 Aceptar la renuncia que de su cargo presf'nta la 
maestra de la escuela No 32 de Jujuy, señora LIA A. FRIAS de ARIAS, con an­
tigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar senicios. 
20 - Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela N' 32 de Jujuy, en reempla­
zo de la señora Lía A. Frías de Arias, cuya renuncia se acepta, a la M. N. N., 
señora MARGARITA ANTONIA MARIA DELLACASA de ARIAS ARANDA. 

- Exp. 11185/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
1"0 21 de Catamarca, señorita CLARA UNZAGA, a la N0 72 de Villa Dolores de la 
misma provincia. 

- Exp. 845!l/C/939. - Trasladar a su pedido, de la escuela No 31 a ltt 
N° 151 de Catamarca, a la señorita MARIA EMMA AGüERO. 
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- Exp. 11490/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la es­
cuela N° 1135 de CatamarcA., señorita MARIA ANTONIA CHAYLE, a la Nq 208 
de Villa Coronel Arroyo, de la misma provincia. 

- Exp. 4653/ B/ 939. - Disponer que la señora MARIA LUISA C. de SBI0N, 
nombrada maestra de la escuela Nq 2 de Buenos Aires, por resolución de fE'cha 14 
de noviembre ppdo., Exp. 26422/B/ 938, se haga cargo de su puesto en la N° 125 
de Pigüé, en la misma provincia. 

- Exp. 12947/C/936. - Aprobar la ubicación dispuesta por la Inspección 
General de Provincias, de la ex-directora señora DINA CONCEPCION GAR­
elA de PAZ, como maestra de 2" categoria, en la escuela N° 57 de Catamarca. 

- Exp. 13070/S/939. - Ubicar en la escuela N' 123 de Ta,·o Atún, 
provincia de Santiago del Estero, a la maestra señora MARIA ANGELICA SAL­
TO de IlEHRERA, por deficiente inscripción de la N° 144, donde presta ser­
vicios. 

- Exp. 13170/E/939. _. Dejar constancia que la persona nombrada en 
mayo 29 ppdo., Exp. 11689/E, para la escuela 69 de Entre Ríos, es MARIA LUI­
SA MIHURA de ROMERO MUJICA. 

- Exp. 230g2/T/931. - 1q Disponer que la maestra auxiliar de la es­
cuela Nq 20] de 'l.'ucumán, señori~a MARIA TERESA GORDILLO, continúe 
en sus funciones como tal hasta fin de año en la escuela N° 2 de Ranchillos, 
como lo propone la Inspección Secciona~, a fs. 129. 
2q - Hact'1'le sabet' que si no mejora la prestación de sus servicios será de­
clarada cer,A.ute. 

- Exp. 8518!L/938. - 1q Dejar sin efecto la resolución del 26 de agosto 
ile 1938, por la que se dispuso extender la foja de servicios y certificado de 
cE'sación, al director de la escuela Nq 202 de La Rioja, señor RAMON O. MO­
LIN A, para que se acoja a la jubilación extraordinaria. 
29 - Declarar comprendido en la resolución del 18 de marzo de ]9.1~ (auxi­
liar de dirección)! al director de la escuela N9 202 de La Rioja, señor RAMON 
O. MOLIN A y ubicarlo en tal carácter en la escuela N° 54 de la misma pro­
vincia. 

- Exp. 13027/S/939. - 19 Disponer que el Director de la escuela N9 181 
de Santa Fe, señor OSCAR DEL R. AL V AREZ, se traslade a esta Capital Fe­
deral a fin de ser sometido a un examen por los médicos especialistas de la 
Inspección Médica Escolar. 
2° - Autorizar a la Inspección General de Provincias para que extienda las 
órdenes de pasajes de ida y vuelta necesarias y abone los viáticos correspon­
dientes de la partida para tal efecto. 

- Exp. 18873/D/938. - 1q Acordar los pedidos de licencia de la ex­
maestra de la escuela N° 109 de Córdoba, señorita BLANCA GUILLEllMINA 
M OLIN A, hasta el 7 de agosto de 1938, fecha de su fallecimiento, en la forma 
indicada por Dirección de Personal y Estadística. 
2q - Disponer la liquidación y pago de los haberes adeudados a la extinta maes· 
tra, señorita Molina, a favor de la señora CLORINDA G. de MOLINA, en el 
carácter de madre de la causante, previa reposición del sellado nacional por 
valor de $ 0.60 m/n., en la fianza agregada a fs. 20 que se encuentra exten­
dida en debida forma. 

- Exp. 3672/S/939. - 19 Trasladar, la escuela N9 238 de Santiago del Este­
ro de "Pozo Cavado", Dpto. Aguirre, a "La Angelitp.", Dpto. Copo, de la mis­
ma provincia. 
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29 - Autorizar al Inspector Seccional de Santiago del Estero, para firmar con­
trato de cesión gratuita con la Sociedad Castiglione Pes y Cía., propietaria del local 
sito en el paraje" La Angclita ", Dpto. Copo, que se ofrece para reabrir la escuela 
N9 238 de esa provincia, por el término de 2 años, a contar del día de su ocupa­
ción. 

39 - Pasar estas actuaciones a la Inspección General de Provincias a los efectos 
indicados por la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 1.2242/S/939. - 19 Trasladar, la escuela N9 185 de San Luis, de la 
loralidad de Balde de Ascurra, del Dpto .. Ayacucho, a Santa Lucía, del mismo 
Dpto., por despoblación del lugar. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Inspección General de Provincias, a los fines 
indicados en el dictamen de la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 13994/D/939. - Designar sobrestante de las obras de ampliación del 
edificio orupado por la escuela N9 159 de La Carlota (Córdoba) ¡ al señor FRAN­
CISCO PROFUMO. 

- Exp. 8895/L/939. - Rectificar la licencia acordada por enfermedad al 
Rr. JULIO ARIAS, ex -contador habilitllilo de la Inspección Seceional de La Rio­
ja, desde el 19 de marzo al 30 de abril, 45 días con sueldo y 15 sin él, en el senti­
do de que debe considerarse por asuntos particulares sin sueldo desde el 19 al 31 
de marzo ppdo., y con goce de sueldo del 19 al 30 de abril último, 22 días hábi­
les. 

- Exp. 17705/C/938. - 19 Prorrogar sin goce de sueldo, desde el 19 de junio 
},¡lsta el 9 de julio y desde el 22 de jnlio hasta el 24 de novieinbre próximo pasado, 
por enfermC'dad, la licencia que por la misma causa usó desde el 7 de marzo hasta 
el 31 de mayo (45 días con sueldo), la maestra de la escuela N9 205 de Corrientes, 
señora ROSARIO C. M. de MARGALOT. 
29 - Acordarle goce de sueldo extraordinario en la proporción del 75 %, desde el 
22 de abril hasta el 9 de julio y desde el 22 de julio hasta el 18 de setiembre de 
1938, fecha en que cumplió el máximCf de 135 días permitidos por el Art. 19, Inciso 
c) punto 3° del reglamento, Pág. 429 del Digesto. 

- Exp. 13465/S/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N9 4 de Salta, señora SOLEDAD Z. R. de POMBO. 

- Exp. 11993/T/939. - No hacer lngar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 57 de Tucumán, señora ROSA A. J. de BERASALUCE. 

- Exp. 2049/D/938. - No hacer lugar a lo solicitado por la actual direc­
tora de la escuela N9 6 de Entre Ríos, señorita ANA NILDA F'IAGGIO. 

- Exp. 12179/M/939. - 19 Reconocer a favor de la casa Mayné y Ejarque, 
la suma de $ 43,50 m/n ., ~egún factura que acompaña por artículos remitidos a la 
Inspección Srccional de Mendoza en el mllS de octubre del año 1938. 
29 - Incluir el gasto en Carpeta de Ejercicio Vencido, Deuda Flotante del año 1938. 

- Exp. 4276/S/939. - 19 Aceptar y agradecer a la Sociedad Cooperadora de 
la escuela N9 52· de "Hipatia" (Santa Fo), la donación de una hectárea de terre­
no, autorizando al señor Inspector Seccional para que sus(lriba la escritura trasla­
tiva de dominio. 
29 - Volver estas actuaciones a la Inspección General de Provincias, para que 
por intermedio de la Seccional de Santa Fe, recabe los datos consignados en el 
cuestionario que agrega la Dirección General de Arquitectura. 
39 - Postergar la consideración del pedido de subveúción de $ 5.000 m/n., para los 
gastos de construcción, de lo que tomará nota Dirección Administrativa. 
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- Exp. 4100/S/934. - 19 Autorizar la inversión de la suma de $ 364.40 
m/n., en la reparación del edificio ocupado por la escuela N° 165 de "La Ru­
bia" (Santa Fe), aprobándose el presupuesto del señor JUAN BERTOLINL 
29 - Girar dicha suma, con cargo de rendir cuenta, a la orden de la Inspección 
S~ccional para que abone el importe de las obras, una vez recibidas de confor­
midad, debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del con­
tratista. 
3° _ . Imputar el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
presupuesto en vigor. 
49 - La Inspección Seccional realizará las gestiones indicadas por Asesoría 
Letrada a fojas 24 (Art. 29). 

- Exp. 11755/B/939. - Desestimar la of61·ta de venta formulada por el 
señor P APLO BORRONI, propietario del edificio que ocupa la escuela N° 14 
de "Villa Celina", Partido de Matanza, provincia de Buenos Aires, por no 
convenir a los intereses del H. Con ejo. 

-- Exp. 12608/S/939. - 19 Desestimar el ofrecimiento de venta de edificio 
con destino a la escuela N° 70 de "Majadita" (San Juan), formulado por el 
señor MIGUEL ANGEL PODESTA DE ORO, por no convenir a los interesel! 
del JI. Consejo. 
29 - Archivar el eA--pediente. 

- Exp. 3635/M/939. - 19 Reconocer como nuevo propietario del local ocu­
pado por la escuela N° 125 de "San Rafael" provincia de Mendoza, al señor 
DORO'rEO ERASO, debiendo en consecuencia liquidarse a su nombre los alqui­
lrres devengados y los que en lo sucesivo devengue el local de referencia. 
2' - El gasto se imputará en la siguiente forma: 
Año 1938: 1° de noviembre al 31 de diciembre, a la orden de Contabilización 
dictada por Exp. 4314/D/1939. 
Año 1939: Al Item 3, Partida 8 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 10888/S/939. - Reconocer como nuevo propietario del edificio 
ocupado por la escuela N9 52 de Añatuya (Santiago del Estero), al señor ISSA 
SAFAR, debiendo en consecuencia liquidarse a su nombre los alquileres dl'ven­
gados y los que en lo sucesivo devengue el edificio de referencia. 

__ o Exp. 11074/B/939. - Reconocer al señor HERALDO ENRIQUE PFEF­
FER, como apoderado del señor IGN AClO JUSTO PLA UL, propietario dE' los 
locales ocupados por la escuela N9 46 de la Provincia de Buenos Aires, y disponer 
se liquiden a su nombre y en .tal carácter, los alquileres que devenguen los locales 
de refereJ' cia. 

- Exp. 29929/M/938. - 1° Disponer se continúe alquilando sin contrato 
el edificio propiedad de los señores GUISASOLA Hermanos, ocupado por la 
escuela N9 35, departamento Godoy Cruz, provincia de Mendoza, mediante el 
alquill'r .actual. 
2° -- Disponer que la Inspección Seccional de Mendoza busque con urgencia 
una casa en condiciones ventajosas para el H. Consejo, con el fin de trasladar 
la escuela. 

- Exp. 28819/C/938. - 19 Dejar sin efecto la resolución de fojas 14. 
29 - Autorizar al Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia de Córdoba, 
para celebrar contrato de locación con la Comisión Pro-Escuela, propietaria del 
edificio que ocupa la escuela N° 12 de "Pascanas", Dpto. Unión, por el al­
quiler de $ 120 m/n. mensuales y a partir del 19 de enero de 1939, por un tér· 
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mino no menor de 2 años a contar de la entrega de las ampliaciones proyectadas 
en el croquis de fojas 21. 

- Exp. 9866/C/9:J9. - Autorizar al Inspector Seccional de C6rdoha, para 
firmar nuevo contrnto de locaci6n con el señor l\:IOHAMED HOSEIN, propietario 
del edificio donde funciona la escuela N° 313 de "El Barrial ", Do Cruz del 
Eje, por el alquiler de $ 65,00 m/n. mensuales, a partir d'e la fecha en que 
se entregue satisfactoriamente terminada la ampliaci6n indicada en el croquis 
de fojaR 3 y por un término no menor de dos años. 

- Exp. 10621/S/939. - Autorizar al Inspector Seccional de San Luis, a fir­
mar contrato de iocación con el señor MON ICO ZAPATA, propietario del edifi­
cio donde funciona la escuela N0 86 de "Los Lobos", Dpto. Junín, por el alquil'lr 
de $ 35.- m/n. mensualrs, por un término no menor de dos años y a contarse des­
de ellO de ellero del corriente año. 

- Exp. 9900/8/939. - 10 Aprobar la medida adoptada por la Inspecci6n Sec­
cional de San Luis, al disponer el traslado de la escuela NQ 261, a otro local. 
20 - Autorizar al señor Inspector Seccional de San Luis, para celebrar contrato 
de cesión gratuita con el señor VICENTE BARROSO, por la finca de su propiedad 
que ocupa la escuela N0 26] de "Guzman", Dpto. San Martín, por un tér¡nin(} no 
menor de un año, a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 20568/T/938. - 1° Autorizar al señor Inspector Seccional de Tucu­
mán, para firmar contrato de locaci6n con el señor LEOPOLDO PEREZ, por 
la finca de su propiedad, que ofrece construir para el funciouamiento de la es­
cuela N0 184 de "Puesto Los Perez", Dpto. Graueros, por el alquiler de :1; 35.­
m/n. mensuales, por un término no menor de dos años y a contar de la fecha de 
ocupación del edificio. 
20 - El gasto respectivo, se imputará al Item 3, Partida 8 del Presupuesto. en vi­
gor. 

- Exp. 9369/R/939. - Las Inspecciones Generales de Provincias y Territo­
rios l¡aTán conncer a las escuelas primarias, por intermedio de las Seccionales res­
pectivas, lo manifestado en la última parte del segundo párrafo de fs. 6. 

- Exp. 13005/T/939. - 10 Acceder a lo solicitado por el señor Inspector Sec­
cional de Tucumán, Don GENARO FUNES SORA. 
20 - Inspección General de Provincias, procederá en la forma indicada por Direc­
ci6n Administrativa, a fs. 2. 
30 - Las Inspecciones Generales de Provincias y de Territorios, tomarán nota de 
lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo 
las veinte y cinco. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N0 58 

Dia. 17 de julio de 1939 

En Buenos AiTes, a las diez y siete y treinta y cinco del dia 
diez y 8i~to del mes de julio ele1 año mil novecientos treinta y nueve, 
reunido' en la Sala de Sesiones del Coll'ejo Nacional de Erlo­
cación, los señores VicepTesidente doctor don SYLLA MONSEOUR y Voca· 
les profesor don PROSPERO G. ALEMANDR! Y doctores don CONRADO M. li:T· 
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OHERARlOl Y don J'OSE ANTONIO OONZAT,EZ, bnio In Presidencia del doc­
tor non PEDRO M, LEDESMA, el señor Presidente (eclaró abierta la 
sesión. 

Acto rontinuo 8e leyó. "prohó y firmó el acta de la Hnterior. 
En segnida el H. Con~ejo tom6 en ('on~tidernci6n ]os diversos aSl1n· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 16422/C/939. - Aprobar el siguiente dictamen de la Comisión de 
Didáctica y adoptar como resolución la parte dispositiva del mismo. 
"H. CONSEJO: 

La Comisión de Programas eleva a la consideración del H. Consejo las normtls 
y sugestiones para la aplicación del programa de conocimientos que fuera apro­
bado por resolución de fecha 7 de marzo del año en curso. 

La exposición en forma analítica de los ('onocimientos con las indicaciones, 
consejos, ejemplificaciones y experimentos, está presentada prolija y minuciosa­
mente. 

Se trata de una labor meditada que pone de manifiesto una clara visión de las 
necesidades de nuestra escuela y que se singulariza por la cantidad de eleml'utos 
de trabajo que brinda al docente. 

Es la aclaración de lo que está dentro del orden, es la guía, y si en realidad 
aparece muy extenso el deialle y abundante en total el programa desarrol1ado, es 
porque se ha querido munir al maestro de la mayor información y elementos a fin 
de que se compenetre bien de lo que debe enseñar y cómo lo debe enspñnr y pueda 
entonces adaptar los conocimientos al medio en que actúa y a la capacidad de lo!:! 
niños que tiene a su cargo. 

Se acomete por primera vez la empresa de redactar un programa que rija en 
todas las escuelas dcpendientcs del Consejo Nacional -Capital, Provincias y Te­
rritorios- y al propio tiempo en el Departamento de Aplicación de las Escuelas 
Normales y en las Escuelas Particulares. 

El Consejo tiene comprobada la dificultad para que sus Inspectores y Visi­
tadores dicten en el lngar las instrucciones 'que orienten debidamente la acción 
de los docentes. 

Las conferencias y reuniones de maestros presididas por los IllSpE'ctor~s, si 
bien pueden hacerse en la Capital Federal, ofrecen dificultades insuperables para 
ser realizadas con la frecuencia necesaria en la mayoría de las escuelas de terri­
torios y en la casi totalidad de las cuatro mil escuelas de provincias. 

Por falta de los recursos indispellsabl!'s para viáticos de Inspectores y Visitadores 
y por ser, asimismo, escaso el número de éstos, hay escuelas que han pasado lar­
gos períodos sin ser visitadas, sin que el ojo experto y avizor del funcionario capa­
citado haya podido sugerir sobre el terreno las direcciones que el maestro h!lbia 
menester. 

No es novedad, tampoco, pero no por ello deja de ser oportuno mC'l1eionarlo, 
que los maestros egresan do las escuelas normales sin haber dado un número sufi­
ciente de clases prácticas. 

Muchos de estos maestros van a ejercer solos, en lugares apartados donde care­
cen de toda fuente de lliformaci6u. 

Por todo ello, la Comisión de Didáctica, ha propiciado el procedimiento 
adoptarlo por la Comisión Especial de Programas al redactar en extenso estas 
instrucciones, porque tiene especialmente en cuenta las grandes dificultades con 
que siempre ha tropezado Y, cada vez más, tropieza el Consejo, para hacer Il o gar 
a los maest;os en el aula la extensión real de los conocimientos que debe trasmitir, 
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la orientación que debe regir en ellos, las fuentes donde han de ir a adquirirlos. 
y se ha encontrado especial conveniencia en que los programas desarrollados, las 
instrucciones y direcciones, consejos y ejf'mplos, vaya todo en un solo cuerpo, pues 
ello facilita n0ta bl pmente la tarea de los docentes, evita int0rpretaciones distintas 
y linlita la extensión de los conocimientos a lo que se éonsidera suficiente en cada 
grado de' la enseñanza. 

La Comisión de Programas, en su info,rme, explica el concepto que preside 
las instrucciones y las sugestiones para el mejor cumplimiento de todos los progra­
mas incluyendo !'xplicacJ.ones especiale~ y hasta dibnjos relacionados con el 
Trabajo Manual Educativo. 

En Educación Física se ha considerado la conveniencia de uniformar las vo­
ces de mando y la nomenclatura de las posiciones y movimientos gimnásticos, con 
el propósito de evitar las dificultades que acarrean en la enseñanza el empleo de 
voces de mando o nomenclaturas distintas para una misma posición o movimiento, 
a cuyo efecto ha adoptado las aprobadas por el Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública. 

Tanto en el Trabajo Manual Educativo como en Educación Física, la Comisión 
de Didá~tica propone po, spparado al Consejo la forma en que ha de proceder­
se para el mejor cumplimiento de los programas respectivos. 

Por grande que sea el número de elementos de trabajo contpnidos en un pro­
grama escolar y aunque ellos se singularicen por su claridad y precisión; siempre 
son indispensables las instrucciones complementarias, verbales y escritas, que en el 
transcurso del tiempo van dando lús funcionarios técnicos para mantener vivo el 
'espíritu de estudio y para resolver los problemas particulares planteados por la 
realidad escolar. 

Piensa la Comisión ele Didáctica que el trabajo realizado y el que realice ac­
tualmente la otra Comisión encargada de la revisión de los programas de las Escue­
las para Adultos .y Militares, debe completarse con instrucciones frecuentes y minu" 
ciosas, dictadas por los Illspectores, Visitadores y funcionarios capacitados para 
ello, y, además, poniendo a disposición de los maestros de todo el país, las informa­
ciones y elementos didácticos necesarios para lograr el éxito que el cumplimiento 
de los progra~as permita alcanzar si los docentes cuentan con el material de 
trabajo indispensable. 

Concordantes con la pr4nera finalidad son las conferencias a qUIl" se refiere el 
punto 49 de la resolución de fecha '7 de marzo del año en curso. En lo que respec­
ta a la parte segunda, el órgano más eficaz para cumplir el propósito es "El Monitor 
de la Educación Común", cuyas páginas aseguran a los maestros la seriedad y res­
ponsabilidad de lo publicado y al que ya le ha encomendado la publicación de ilus­
traciones especiales. 

Cabe ahora que en cada número de "El Monitor de la Educación Común", Sil" 

reserve una' parte al desarrollo de asuntos, ya en forma de comentatios, clases 
modelos, ilustraciones, indicaciones prácticas para la realización de trabajos, in­
dicaciones bibliográficas, articulas sobre los propósitos y alcance de los distintos 
temas consignados en los programas, etc., clasificados por grados y por asigna­
tUl·as. 

De esta manera, al cabo de cierto tiempo los maestros tendrán en "El Monitor 
de la Educación Común", una verdadera enciclopedia escolar teórico-práctica en 
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la que encontrarán solución a múltiples problemas que el desarrollo inteligente de 
los programas plantea a diario. 

Todo esto sin pl'rjuich de las publicaciones emanadas de la dirección de "El 
Monitor de la Educación Común". 

Hay, purs, conveniencia real en que la Comisión de Programas siga constituída 
durante algún tiempo, un añ(1 por 10 m('nos, para aquilatar el valor de las observa· 
ciones qne susciten los programas, para asesorar a la Superioridad ('11 asuntos 
directamente relacionados con \lIlos y para que tenga a su cargo la organización 
del matrrial didáctico dE' la sección especial destinada exclusivamente a información 
sobre su desarrollo y cumplimiento con sujeción a las normas expuestas preceden­
temente. 

Es E'ntendido que los maestros que lo deseen podrán enviar colaboraciones para 
ser publicadas pero sujetas a la revisión previa de la COMISroN DE PROGRA­
MAS, y, que ésta, podrá solicitar colaboraciones a las personas que estime con­
venil'nte. 

Medida complementaria de indiscutible beneficio será la publicarión y dis­
tribución gratuita a todos los maestros de obras sobre educación editadas en pe­
queños volúmenes, las que coutribuirán a facilitarles la tarea diaria y a despertarles 
inquietudes reafirmando conceptos o introduciendo nuevas ideas. 

El mal que han padecido siempre los programas es el de su extensión, según 
puede colegirsc de las razones que en la mayoría de los casos han fundamentado 
las diferentes reformas y camhios introducidos en ellos. 

Pero paralelamente a su desarrollo y como factor importantísimo en el mayor 
o menor éxito, obra el tiempo que se destina para que el niño permanezca en la 
escuela bajo la direrción (11'1 maestro, vale decir, el horario de clases. 

El horario alterno primeramente y la implantación del doble turno, como una 
necesidad imperiosa por la falta de esruelas, hAn rertllddo el horado a tres horas 
y veinte minutos, sin mencionar los turnos intermedios, que han quedado reduci­
dos a una mínima expresión y en los que el horario es de sólo 2 horas y veinte mi­
nutos. 

Del estudio prolijo que la Comisión de Didáctica realiza, surge este interro­
gante: ~Son los programas excesivos o es reducido el tiempo que se dedica a su 
desarrollo y enseñanza' 

En otros términos, b es suficiente el actual horario escolar para la acrión que 
debe desarrollar la escuela en la formación espiritual, física y moral del niño' 

El Consejo ha de tener que dedicarle especial atención a este asunto, cuando 
se trate de considerar los programas correspondientes al nuevo plan de estudios 
que se proyecta por iniciativa del Ministerio de Justicia e Instrurción Pública. 

Entretanto la Comisión de Didáctica estima que sería conveniente requerir la 
opinión fundada de todos los señores Inspectores de enseñanza dependiente del 
Consejo, a cuyo efecto ést(l~ podrán a su vez requerirla de los señores directores 
de las rscuelas de sus distritos respectivos. Y eon referencia a la forma de fijar 
conocimientos, "despertar hábitos de estudio y de enseñar a manejar el libro, 
a~lIntos íntimamente vinculados ron la exten~ión de los programas y el aprovE'cha­
miento de tiempo fuera de las escuelas, es oportuno también requerir la opinión 
de los Inspectores Técnicos sobre la conveniencia de que los alumnos de los grados 
superiores usen libro de texto con carácter obligatorio pru:a el aprendizaje de deter­
minadas nociones. 

Por lo expuesto, la Ce misión de Didáctica aconseja resolver: 
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19 - Aprobar los programas de asuntos eon las instrueeiones, sugestiones, 
direcciones y consejos prtlsentados por la Comisión de Programas. 

29 - Disponer la puLlicación de 30.000 ejemplares, separadamente por grados. 
39 - Disponer que la Comisión de Programas continúe constituída un añó más 

para que realice las tareas indicudas en el dictamen de la Comisión de Didáctica. 
49 - Destinar una sección de "El Monitor de la Educación Común ", exclusiva­
mente a información e instrucciones sobre los programas de enseñanza, la que esta-
rá a cargo de la Comisión de Programas. . 
59 - Requerir de todos los Inspectores de enseñanza, para antes del día 30 de sep­
tiembre del corriente año, opi¡úón fundada respecto de los siguientes asulltos: 

a) bEs suficiente el actua l horario esrolar para la acción q" e debe desarro­
llar la escuela en la formación espiritual, física y moral del niño' Indicar 
la forma que en cualquier sentido hubiere menester de modificación. 

b) ~ Es conveniente establecer libros de texto para la ensejíanza de algunas 
asignaturas de los grados superiores' En caso afirmativo expresar en cuáles 
asignaturas. 

COMISION DE DIDACTICA, 12 de julio de 1939. 
(Firmado) PROSPERO G. ALEMANDRI 

CONRADO M. ETCHEBARNE". 

- Exp. 13075/M/939. - Disponer que en las escuelas dependientes de la Re­
partición se den clases alusivas' a la conmemoración del cincuentenario de la fun­
dación del Instituto Pasteur. 

- Exp. 11676/M/939. - Volver al Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul­
to, por intermedio del de Justitcia e Illstrucción Pública, las actuacionp9 de fs. 1 
a 5, manifestándole 1ue d Consejo ha dispuesto enviar a las escuelas del exterior 
que llevan el nombre de nuestro país o de nuestros próceres, una serie de libros de 
lectura y de nociones hist:,ricas y geográficas. . 

- Exp. 4926/E/939. - Acceder a lo solicitado a fs. 1, por la directora de la 
escnela Taller San José de Capilla del Monte, provincia de C6rdoba, en la forma 
indicada por Dirección A<1ministrativa. 

- Exp. 4925/E/939. - Acceder a lo solicitado a fs. 1, por la directora de la 
escuela Taller Asilo "Madre Cabrini", que funciona en Mercedes (provincia de 
San Luis). 

- Exp. 6603/0/ 939. - Acceder a lo solicitado a fs. 1, por la Priora de la Or­
den Tercera Dominicana. 

- Exp. 15228/B/939. - 19 Aprobar la cuenta del escribano señor JOSE LUIS 
BUSTAMANTE MOLINA, por la escritura de compra de la finca calle Zinny 
N9 1641. 
29 - Imputar el gasto de $ 502.- m/n., al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Par­
tida 9 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 13972/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Naci6n Argentina, a 
la orden del señor Juez Dr. MARTIN ABELENDA, Secretaría del Dr. Madariaga 
y como perteneciente a la sucesi6n de doña Virginia Cúneo de Bollati, la suma 
de $ 642,80 m/n., en concepto de devoluci6n de impuesto. 
29 - Imputar el gasto a. Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1939. 
39 - Anular por Dirección Administrativa los sellos de la Ley 11287 que se ad­
juntan. 

- Exp. 13993/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina, a 
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la ordrn deol sf'ñor Jurz nr. ROTIEnTO M A nEno, S('cretaría del Dr. Girauily y 
como prrt('n('ci!'nt(' ni jU;"ir que por elrm]ución dr impul'sto siguc contrn el Con­
srjo la SUt'csiíOIl dl' doiia ¡\ N A P AL UMBO de SABOIA, la suma de $ 76,50 m/n., 
en cOll "('l'lo de costas del juicio. 
29 - 1 mputar el gasto a FOlidos Espcciales, Impuesto 8 las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1939. 

- Exp. 14125/0/939. - ]9 D~pMitar en el TInnro de la Narión Arg<,ntina a 
la Ol'dl'l1 dI'! s('iior Ju<,z Dr. CACEnER, S<,cr('taría dl'l Dr. FUlles Lastra y como per­
tr¡H'l'iPlllp al jui,·io que por d<" 'o!tll'ión de impursto sigue contra el COJlsrjo la sc­
ñora JL:LlA ?IAO!\'IN ele ISTUETA, la suma de $ 3.060,14 m/n., en concrpto de 
capilal, iulrresl's y rustns. 
29 - R"mil ir a In Ol'i,'illn Judirinl pn sr110s de la Lry 11287, la suma -de $ 113,16 
m/ll., p:rr:J ser agr('/!:J¡]os b los autos d(' que se trata. 
39 - 1l1oput.ar el gasto a Fondos Espedales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1939. 
40 - Auular, por Dirección Administratim, los sellos de la Ley 11287, que se ad­
juntan. 

- Exp. 9608/0/!I:l!l. - Autoriznr a la Ofirina Judicial para proseguir el jui­
cio sucrsol'io c]l' don JULIO CESA R NE\Vl\f ANN. 

- Exp. 45:l~/C/!l:l9. - D"s('slilloar la denun,'ia de bienes vacantes formulnda 
por In sf'iio";ln TERESA CORRAL Y archivar el expediente, previa reposición del 
sellado d(' lf'y. 

- Exp. ¡¡liOl/C/9:l8. - . Des('stimar la denunria de bienes vacantrs formulada 
por 1'1 Sl'oor JORO E CABRAL y archivar el expedirute, previa reposición del se­
llado dl' I<'y. 

- Exp. 44:l!l/A/!l:l9. - Auto"¡znr a la AROCTACTON CULTURAL "EL no­
GAR y LA ESCUELA ", pa('a orupnr, duraute el rorriente ajio, el local de la 
escuela N9 2 drl C. E. 4~, sito rn la calle Almirante DrowlJ N9 778. 

- Exp. ]6684./79/932. - 19 Arordar autoriznrión para 8U fUl1cionamirnto a 
la esrurla iclinm:ítica israelita en el local de la calle Camargo N0 870, jurisdic­
ción drl C. E. 79• 
29 - Aronlnr autorizllrión pum su funrionamirnto A In escuela idiomática israelita 
en el loenl de la ralle Murillo N' 601, juris<lir,·jón del C. E. 79, 

- Exp. 7971/7 Y/939. - Aror<lar un pInzo improrrognble de tres mrArs a la 
dirección de la escurla pnrliculnr, sita rl1 la call(' Arr"edo N9 276, jnrisdierión del 
C. E. 7", par'a qur ¡','atice las oLms e indicaciones anotadas por la Inspecci6n 
Médira E~"(lI"r a {(ljns O. 

- Exp. HiiI5/P/9;W. - Aprohnr las rrsolnciones adoptadas por la Presiden­
cia desd" el 22 cll' lIIayo al 30 dr junio ppdo. 

- Exp. 25!lR/r./939. - No hater lugar a lo solicitado por el Consejo Popular 
de EduraciólJ de Flores. 

- Exp. J2434/!!0/9:l9. - No aecrder a 10 solicitado cn estas actuaciones. 
- Exp. Hi421/1'/93!J. - Asrrlldrr a InRprl'tor Técllico de Escuelas dr la Ca-

pital, al (\in'etor de la escuda Ny 7 del C. E. 90, dodor ENRIQUE E. MARrANI, 
quien tl'lIdl':í a su cargo especialll1rute la eduea"ión físira. 

- Exp. 9724/11°/939. - Nombrar vicl'dirrdora para la escurla N9 1 del 
Consrjo Esrolar ll', a la nrtnal marstra de primera t'ntrgoría de la N9 2 del mis­
mo Distrito, maf'stra nOl'lIInl nacifllJnl, señorita ELISA AllELLO. 

- Exp. 10092/D/939. - Nombrar Ayudante 19, interina, para la escuela 
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N° 29 del Consejo Escolar 189, en reemplazo de don José Maria Fernández que se 
jubiló, a doña MARIA nORTENSIA P ASTORIZA. 

- Exp. 16417/P/939. - Nombrar Ayudante 19, interino, para l.a escuela 
N0 12 del C. E. 90, en reemplazo de don José Flores, que se jubiló, a don ATI· 
LIO RAMULFO BARILA. 

- Exp. 16418/P/939. - Nombrar Ayudante 10, para la Dirección Adminis­
trativa de la Repartición (División Suministros), en reemplazo de don Héctor Sa­
cristán, que fué declarado cesante, a don ANTONIO RICO. 

- Exp. 10593/209/939. - Trasladar, como preceptor, a escuelas nocturnas, 
al actual maestro de la diurna N0 21 del Consejo Escolar 200, señor ALBERTO 
CIARRAPICO, debiendo ser ubicado por la Inspección General de Escuelas para 
Adultos, cuando. se produzcan vacantes. 

- Exp. 12951/189/939. - Trasladár, a su pedido, de la escuela para adul­
tos N9 3 del C. E. 180, a la similar NQ 1 del Distrito 70, a la maestra 
auxiliar de dirección, señorita MARIA LUISA ARNABOLDI. 

- Exp. 7323/1/939. - Aprobar los servicios de los preceptores suplentes de 
las escuelas para adultos Nros. 2 y 6 del C. E. 160, señores LUIS BE­
NITEZ ARAUJO, COPEL FAIMBERG, ALFREDO L. SOSA Y GERMAN J. 
LOPEZ. 

- Exp. l4369/209/939. - 10 Reeonocer la Asociación de Ex-Alumnos de la 
escuela N0 23 del Consejo Escolar 200. 
29 - Desglosar los Estatutos y la. nómina de la Comisión Directiva, para el registro 
de la Inspección Técnica General. 

- Exp. 2665/D/939. - Dejar sin efecto a partir de la fecha, el ascenso a 
2Q categoría del maestro señor MARIO SAUL de ARRECHEA, acordado en sesión 
del 15 de noviembre de 1937. 

- Exp. 22027/C/937. - 10 Dejar sin efecto el ascenso a 2' categoría de la 
maestra de. esta Capital, señora JORGELINA E. E. de BURGOS, en vista de lo 
manifestado por la Dirección de Personal y Estadística. 
20 - Pasar estas actuaciones a la Comisión de Aseensos. 

- Exp. 16091/159/939. - Suspender provisionalmente al maestro de la es­
cuela N° 21 del C. E. 150, señor JOSE VID AL. 

- Exp. 13234/2°/939. - Acceder a lo solicitado por la m\1estra de la 
escuela No 19 del C. E. 20, señora ELISA V. H. de ALONSO de CELADA. 

- Exp. 13215/4°/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N0 19 del COl1sejo Escolar 49, señorita ROSA STAGNARO en la forma indi­
cada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13180/189/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 3 del Consejo Escolar 18°, señorita EUSEBIA R. IBAÑEZ. 

- Exp. 13573/49/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es­
cuela N9 1 del C. E. 4°, señora MARTA S. de DE NOTTA, en la forma indica­
da por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13755/169/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N° 6 del Consejo Escolar 16', señorita Elvira T. Sarandría. 

- Exp. 13753/19°/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 18 del Consejo Escolar 199, señora ANA L. M. de PARIENTE. 

- Exp. 13925/39/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N° 10 del Consejo Escolar 3°, señorita AMELIA CASELLA. 

- Exp. 16419/M/939. - Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela 
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N9 229 de Misiones, en reemplazo de la señora Aurora Gregoria Zubillaga de 
Amarante, que pasó a otro destino, a la M. N. N., señorita ELIDA ANTONIA 
BIDAL. 

- Exp. 9951/0/939. - Trasladar, a su pedido, a la escuela 345 dló' Chaco, a 
la maestra de la N9 12 del mismo territorio, señora BLANCA LUCIA NISTAL 
de SOORNIK. 

- Exp. 13489/C/939. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 116 de Resis­
tencia, Chaco, a la maestra de la No 100 de Zapallar del mismo territorio, señorita 
IDA BL UGUEMANN OUSCHNIR. 

- Exp. 9854/N/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
N9 15 de Nló'uquén, señora PATRICIA W. HELP de MC. GRATH, a la N9 22 de 
Parera (La Pampa). 

- Exp. 13876/0/939. - Acordar la permuta que de sus respectivas ubica­
ciones solicitan las maestras de las escuelas Nros. 24 y 37 de Ohubut, señoras GRE­
GORIA SILVA de BAKIRDGIS y AIDA LAPI de SILIATO. 

- Exp. 13432/0/939. - Ubicar en la escuela N9 26 de Chaco, a la maestra de 
la N9 13 del mismo territorio, señora DORA 1. MIEREZ de CAPECOE. , 

- Exp. 13554/0/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Gene­
ral de Territorios, al ubica)' los maestros sobrantes de la escuela N9 88 de Chaco, 
señora IRMA ESTHER S. de VILADESAU en la N9 367 Y señor LUIS E. RO­
SADO en la N9 105, ambas del mismo territorio. 

- Exp. 10080/L/939. ~ 19 Clausurar la escuela N9 9 de Los Andes, por des­
población del lugar. 
29 - Ubicar en la escuela N9 79 de Formosa, al director de la N9 9 de Los Andes, 
señor JOSE LORENZO SANOHEZ. 

- Exp. 28616/D/938. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 54 de Pampa, señorita OORINA VILLARINO. 

- Exp. 4387/0/939. - 19 Desestimar la oferta de venta de la casa que om­
pa la escuela N9 315 de "Villa Itatí ", Dpto. Resistencia (Chaco), propiedad de la 
señorita ANGEL A FRESCHI. 
29 - Autorizar el contrato de locación a celebrar con la señorita ANGELA FRES­
OHI, por el local para la escuela N9 315 de Resistencia (Ohaco), por el término de 
oos años. a partir del 19 de abril de 1938 y el alquiler de $ 25.- m/n. mensuales. 
39 - El gasto que demande la formalización del referido convenio se imputará en 
la siguiente forma: 
Año 1938: (desde el 19 d~ abril al 31 de diciembre), a la orden de contabilización 

dictada por Exp. 4314-D-939. 
Año 1939: Al Anexo E., Inciso único b), Item 2, Partida 7 del Presupuesto en 

vigor. 
- Exp. 16416/0/939. - Solicitar del Ministerio del Interior, por intermedio 

del de Justicia e Instrucción Pública, la cesión del terreno ubicado en la Avenida 
Rivadavia, entre Mariano Moreno y Güemes, Oomodoro Rivadavia (Ohubut), con 
destino al local de la escuela N9 142 de esa localidad. 

- Exp. 22393/D/936. - 19 Aprobar la recepción definitiva (adas de fa. 
168 y 170), de las obras complementarias llevadas a cabo en las casillas de fibro­
cemento ocupadas por las escuelas N9 8 Y 58 de Formosa. 
29 - Disponer el pago de la suma de $ 1.131,20 m/n., a favor del contratista señor 
OA:\lILO DEL BlANCO, importe del certificado N° 3 (fs. 172), de acuerdo con 
la liquidación practicada por Dirección Administrativa a fs. 179. 
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39 - Disponer i.gualmente, el pngo de la suma de $ 1.572,3:-\ m/n., a favor del 
m('ncionado eontratista, importe .Iel ecrtifil'fHlo N9 3 (fs. ]7-1), ele aeuerelo "on 
la liquidación practicada por Dirl"'ción Aelrnillistrativa a fs. 180. 

-Exp. ]O(lH/C/tl3D. - Alltoriznr a In R/lC'ie,lnel Coopera/lora de la e~cuela 
N' :l20 del Chaeo, para instnlar en el 10"nl de eRe e~tn¡'I'J\"illoiellto, la academia 
«;le lauores creada para laR lIifius e~colare~, la que fUllciollarío fuern de Ins ho· 
ras de clnses y haJo la fi~calizaciólI y respon~lIhilielael J .. I Jireetor ,le la eRcuela. 

- Exp. 15405/P/D3D. - Autorizar a la direeción de la e~ellcln N9 SG ele 
Ahrnmo (La Pampa) pura ~olol'ar en el frente del edificio la pluco. conmemo­
rativa, donada por los ex-alulllllus y vecinJario uel lugnr. 

- Exp. S578/C/O:W. - Di~poner el nrehivo de eRte expeiliente, previa 
intervención de Direcci.ín Al1l1lilli~trnliva (División Contralor) a efecto de los 
descargos de invelltario a que blll,iere III~ar. 

- Exp. 1:?44/S/H:lD. - De/·htrnr a la Provincia ile Ranta Fe acowda, 
por el corriente año, a los Lenefieios de la SII\¡venci/ín Nnl'iollnl, Ley 2i37. 

- Exp. 1l20D/S/D3!J. - l° 'l'rnRladar la escucla N° 2:?6 de ji Delia Vista", 
n la 10ralid:HI (le" Hodl'o de CaJella' '. Opto. Ayncucho, provincia ele San Luis, 
por despoblación del lugar. 
29 - A("eptar' y agrnde('er a las señoritas ANGELA GOXZALEZ y GREGO­
R fA GAlfRO, el ofrecillliento de locnl gratuito para el fUllciollnllliento de la 
escuela en su nueva uuicación. 
3'! - Disponer la celebración de contrnto por el término de un año a contar 
de la fechn de ocupación. 
49 - Pasar estns uctuntiones a la TnHpección Genernl de Provincias a los fines 
indicados en el dictumen de la Comi~i6n dtl Di,]Ílctica. 

- Exp. 11:?1l/S/03D. - In 'l'rnRlndar In escneln N° 41 de "San Antonio" 
Dpto. Belgrnno, provincin de San LuiR, a la l .. caliJad ele "El _Gignnte" del 
mÍlmlO departamento, por dc~poulación del lu~ar 

2~ - Aceptar y agrndecer nI ~elior Fl::LfX OUOZCO, la eesión grntuita de casa 
para el funcÍonamiellto de la escllela trn~larlada. 

39 - Pnsar tl!\tas actuaciones n In f 1l~)le(·ci.·1I1 Genernl de Provincias, a los fines 
indicados l'n el dictunlell de In Comisión de Did:tcticn. 

- Exp. l4534/!:)/D3D. - 19 neilltel!rnr n la Dircctora ile 10. eR(,lleln N° D4 
de Ran Junn, la sUlIIn de $ ] 6,~0 m/II., n),ollat!os de su pcculio al Ferrocarril 
Pacífico, en concepto de nllllal'enaje de nlaterial escolar. 
2° - Imputnr el gasto al Auexo E., Inciso único b), Item 3, PartiJa 5 del 
Presupuesto en vigor. 

- Exp. 24D(j0/D/!J3S. - ERtahlecer que el gasto dispuesto por resolución 
de fs. 31 debe imputarse en la Riguiellte forma: 

A cuentn Fondos con destino fijo ..•....• _........ $ 500.-
Al Anexo E., lllciso 611i~0 u), Itero 3, Partida 4 del 
Presupuesto en vigor •...•..•..•.••..•..•.•• _...." 800.-

TO'l'AL ..... . ........................ $ 1.300.-
- Exp. 10311/S/D39. - Acordnr la permutn qne de ~us 11 hil':1I';0IlC8 Rolicito n 

los maestroR de 1" categol'ín a ('ur~o de las direccioneR (le las e~('lIclaR NI'os. GO 
de El 'I'alita y 238 de H. dtl Cnlltnlla (Rall Luis), señores LUIS NICOMEDES 
ABEHAS'l'A1N y JOSE FIDEL ABERASl'AIN, respectivnrnellte. 

- Exp. 13!J14/S/D39. - 'rrasladar a 8U pedido, a la maestra de la escuela 
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N' 434 de Santiago del Estero, señorita MARIA CELIA VOGET, a la N' 327 
de El Puestito, de la misma provincia. 

- Exp. 4486/S/!Jil9. - l' Acordar los beneficios de la resoluci6n del 18 
de marzo de 1!l33 (Auxiliar de direcci6n), a la maestra de la escuela N' 54 de 
San Luis, señora CARMEN EMILIA SUAREZ de GUTIERREZ GALAN, aRig­
n{melole la categoría de tercera, conforme a lo resuelto en los expedientes 4691/ 
PI 938 Y 12620/D/!J38. 
2· - Ubicar a l~ maestra mencionada con el carácter expresado, en la misma 
eseuela N' 54 de San Luis, donde presta servicios. 

- Exp. 8896/L/939. - l' Acordar los beneficios de la resoluci6n del 18 de 
marzo de 1933 (auxiliar dI) direcci6n), a la vic('directora de la escuela N' 118 de 
La Rio.ia, señora FILOMEN A NA V ARRO de GONDOLO, asignándole conforme 
a lo resuelto en expediente 4691-P-938, la C'ategoría de maestra de 3'. 
29 - Ubicar a la ~(\ñol"U Filomena Navarro de Gondolo, como anxiliar de direcci6n 
en la esrucla N' 24 de Sa!iras, provincia de La Rioja. 

- Exp. 28523/C/938. - Drclarar cesante, con antigüedad al 11 de agosto l1e 
1938, al maestro de la eSCUI']a N' 11 de Corrientes, señor JORGE RECTOR PE­
LLEGRINI, por abandono del cargo. 

- Exp. 12575/8/938. - l' Dar por terminados, al 31 del COTl"il'nte mps, 
los servicios del director de la escnela N· 40 de San Juan, señor RAMO N GOMEZ 
J\RROYO, por haber perdirh sus aptitudes físicas. 
2' - Extenderle el certificado de eesaci6n de servicios a fin de que obtenga los be­
neficios de la .iu bilaei6n. 

- Exp. 4650/J/939. - l' Volver estas actuaciones a la Dirección de Personal 
y Estadística para que de aruerdo a lo resuelto a fa. 3 eleve por separado el certifi­
cado de ceRación de serviCIos de la señora ;LINDA URA CAMP08 de OCA MPO. 
2' - Llamar la atención al señor Insp"ctor Seccional de Jujuy, por no haherse a.iu&­
tado a 10 establecido en el Art. 30 del título 1 "De los Derechos y Obligaciones" 
(Pñg. 427 del Digesto), ll') obstante la comunirBci6n que le remitió con la anticipa­
ei6n debida la Dirceri6n dI' Personal y Estadística. 

- Exp. 701/S/939. - l' Rectificar la resoluci6n Superior de fojas 6, dejando 
eonstancia dl' que el nombrE d n ) propi!'tario de la casa que ocupa. la escu!'la N' 421 
de Santiago del Estt'ro, es JESUS MARIA PALA VECINO y n6 José María, como 
por error se con~i¡{Jló. 
2' - Dejar sin efecto el Art. 2' de la resoluci6n de fojas 6, en mérito a que por ee­
parado se ofrt>ee un lora) recientemente construido y que presenta el mismo pro­
pietario señor Pala vecino. 

- Exp. 10893/8/939. - 1~ Autoriza? al señor Inspector Seccional de Santiago 
del Estero, para firmar c011trato de locación con el señor MA T~O R. PONCE. por 
la finca de su propiedad quP ocupa la escuela N' 315 de "Varas Cuchuna ", Dplo. 
Sa'avina, por ('1 alquilC'r men~ual de $ 50.- m/n., por un término no menor de dOIl 
años a contar del 15 de noviembre de 1938. 
2' - El gasto respectivo se imputará en la siguiente forma: 
Año 1938: a la Ordpn de Contabilizaci6n dictada por Exp. 4314-D-939. 
Año 1939: al Item 3, Partida 8 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 12814/8/939. - l' Aprobar el contn¡.to de locaci6n celebrado entre 
el Inspertor Seccional de Santiago del Estero y el señor 08CAR AUGUSTO 
AHUMADA, por el edificir. destinado al funcionamiento de la escuela N' 90 de 
11 Quebracho Coto ", Dpto. Pellegrini. 
2' - Exigir del locador la reposición del sellado de ley. 
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- Exp. 14249/J /938. - 19 Dejar· sin efecto lo dispuesto en los artículos 19 
y 49 de la resolución de fojas 24, fecha 2 de marzo del corriente año. 
29 - Aprobar el contrato de cesión gratuita que en tres ejemplares obra agregado 
a fojas 15/17. 

- Exp. 25598/J/938. - 19 Aprobar el contrato de cesión gratuita (fs. 1 a 
3) celebrado entre el señor Inspector Seccional de Jujuy y el señor PABLO TRA· 
MONTINI, por el edificio de su propiedad que ocupa la escuela N9 4 de "El Bre­
te", Dpto. La Capital, por el término de dos años, a contar del 19 de setiembre 
de 1938. 
29 - Agradecer al señor Pablo Tramontini, el desinteresado concurso que presta 
a la accióu del H. Consejo. 

- Exp. 13224/S/939. - 19 Aprobar la medida adoptada por la In~pección 
Seccional de San Luis, al trasladar la escuela N9 53 a un local de propiedad 
particular, debido a las malas condiciones de seguridad del edificio que ocupa­
ba, de propiedad del H. Consejo. 
29 - Reconocer al señor SANTIAGO RUIZ un alquiler mensual de $ 25.- m/n., 
ror la casa de su propiedad que ocupa la escuela N9 53 de "Colonia" La Verde", 
Dpto. Pedernera, a partir de la fecha de ocupación. 
39 - El gasto respectivo se imputará al Item 3, Partida 8 del Presupuesto en 
vi·gor. 

- Exp. 17223/ S/938. - Autorizar al Inspector Seccional de Santiago del 
Estero para celebrar contrato por casa a construir, con destino a la escuela 
N9 364 de "La Banda", con la señorita ELOISA BARRIONUEVO, por el alqui· 
ler de $ 172,00 m/n. mensuales y por un término no menor de dos años, a contar 
<Íe la fecha de su ocupación. 

- Exp. 9554/E/939. - Autorizar al Inspector Seccional de Entre Ríos, para 
celebrar contrato con la señora BERTHA CH. de ZA VALLA, por casa a cons· 
truir con destino a la escuela N° 75 de "Las Guachas", D9 Rosario Tala, por el 
alquiler de $ 80 m/n. mensuales y término no menor de dos años, a contar de la 
fecha de su ocupación. 

- Exp. 13092/M/939. - 19 Autorizar al señor Inspector Seccional de Men· 
doza, para celebrar contrato de locación con el señor RICARDO J. BURGOS 
TERAN, por la casa de su propiedad, que ocupa la escuela N9 60 de dicha 
provincia ("El Sauce", Do Guaymallén), por el alquiler de $ 65.00 m/n. men­
suales, por un término no menor de dos años y a contar de la fecha de su 
ocupación. 
29 - El gasto respectivo se imputará al Item 3, Partida 8 del Presupuesto en 
vigor. 
39 - Agradecer al señor Burgos Terán la cesión gratuita temporaria del local 
de BU propiedad, donde funciona la escuela N° 60 de Mendoza. 

- Exp. 7130/T /938. - Aprobar el contrato firmado entre el Inspector Seccio­
nal de Tucumán y el Sr. MANUEL COSTAS, propietario del edificio donde fun­
ciona la escuela N° 52 de "]'amaillá", por el alquiler de $ 55,- m/n. mensuales, 
por Un término de cinco años, a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 13675/B/D39. - Acceder a lo solicitado por la Asociación Coopera· 
dora de la escuela N° 65 de Villa Sarmiento (Buenos Aires). 

- Exp. 13472/S/939. - Acceder a lo solicitado por l¡¡, directora de la es­
cueh N9 48 de Salta, señorita MARIA LUISA LOPEZ en la forIlla indicada 
por Dirección de Personal y Estadística. 

, 
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- Exp. 13,J,63/S/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la es­
cuela N° 78 de Salta, señora 'rOJ\fASA N. M. de AL V AREZ, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13467 IM/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 34 de Mendoza, señora Ol'ELIA J. L. de REYES, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13,J,69/S/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 4 de Salta, señora CORA L. G. de AGUIRRE, en la forma indicada por Di­
rección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13468/M/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N° 62 de Mendoza, señora ERNESTINA Z. de MICHELUTTI. 

- Exp. 32685/S/930. - Archivar este expediente. 
- Exp. 16420/B/939. - Hacer constar que el nombramiento de la señora 

AURORA GREGORIA ZUBILLAGA de AMARAN TE como maestra de la escuela 
N9 96 de Buenos Aires, resuelto en sesión del 12 del corriente, expediente 
J6239/B/939, importa un traslado, pues la misma presta servicios en la N° 229 
del territorio de Misiones. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión sienJo 
las diez y ocho y diez. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N9 59 

Día 19 de julio de 1939 

En Buenos Aires, a las diez y ocho y veinte del dia, di,>, 
y nueve del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve. 
reunidos en la Sala de Sesiones del Oonsejo Nacional de Edu­
cación, los señores Vicepresidente doctor don SYLLA MONSE(JUR y Voca­
les profesor don PR.()SPERO (J. ALEMANDRI Y doctores don CONRADO ~L ET­

OllEBARNE Y don JOSE ANTONIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc­
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Oonsejo tomó en consideración los diversos asuo­

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

Exp. 16682/P/939. - Aprobar el siguiente proyecto de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales y adoptar como resolución, la parte dispositiva del 
mismo: 
"Honorable Cousejo: 

Por Ley 11866 el H. Congreso de la Nación ha creado una fundación en honor 
del General San Martín, para "difundir el conocimiento e interés por su persona­
lidad y su noble vida, mediante la institución de premios que se otorgarán anual­
mente por el Consejo Nacional de Educación, y por la Municipalidad francesa de 
Boulogne-Sur-Mer, a los mejores trabajos escolares que se presenten sobre el 
prócer argentino". 

Si bien la disposición de la ley, reglamentada por el Consejo ha comenzado a 
cumplirse, consideramos que no llena el propósito o mejor dicho el pensamient() 
de la Ley 11866 en el sentido de que debe solemnizarse la gloria del General San 
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Martín tal cual conesponile a la digna figura del Libertador, que se encuentra 
arraigada en el alma de 108 pueblos de América. 

Por ('stas razonrs, creemos responder a 10 finalidad de la Ley 11866, ampliall­
do la resolución del H. Consejo de fecha 22 de enero de 1937, y sometiendo a vues­
tro eonsidc>ración 1118 modifiraeiolles que contienen los artículos siguientes: 
PROYECTO DE RESOLUCION: 

El II. Consrjo Nacional de Edueación, en sesión de la fecha, resu~lve: 
l' - Disponer que anualmente, en los días 14 y 16 de agosto inclusive, en los Es­

curIas dependientes del COlisejo Nadonal de Eduración, los maestros a cargo dr gl·a­
do dictaran clases alusivas a la vida y obra del General San Martín, destacando loa 
rasgos principales de su personalidad. 

2' - El primer sábado de agosto, se llevará a cabo el concurso de composi­
ciones a que se refiere el artículo 19 de la resolución d(>l 22 de enero de 1937, de­
biendo tomar también parte del mismo y separadamente, los alumnos de las scccio­
nes superior('s de las Escuelas para adultos. 

3' - El día 16 de agosto a las 10, deberán concentrarse los alumnos de 
ambos turnos en el local de cada escuela. 

El director o un maestro hablará a los alumnos sobre la personalidad del 
prócer y se cumplirá a continuación un breve acto con números alusivos. A esta 
ceremonia serán invitados los miembros de la Sociedad Cooperadora, los ex-alum­
nos y los padres de los educandos. 

4' - El 17 de agosto será conocido en los establecimientos escolares como 
DIA DEL LIBERTADOR_ Los alumnos de los grados suprriores de las escuelas 
próximas a los lugares o mOllumentos que recuerdan la personalidad o h('chos de 
la vida del General San Martín, concurril'!tn en boras de la mañana en peregrina­
ción a dichos sitios, a rendir homenaj e a la memoria del prócer. 

5' - Los establecimientos educacionales que funcionan en la Capital Fed('!'ál 
"1 Territorios Nacionales sometidos al control de la Inspección Gral. de Eseuelas Parti­
culares del Consejo Nacional de Educación, deberán cumplir lo dispuesto en 101 

artículos 19 y 3'. 
6' - Los tres trabajos que hayan merecido diplomas en las distintas localiila­

des de cada provincia o territorio, o en cada Distrito de la Capital Federal, serán 
elevados de acuerdo con lo que dispone el artículo 59 de la reglamentación de fe­
cha 22 de enero de 1937, dentro de los plazos establecidos por el artículo 9' de 
la mencionada rcsolución. 

79 - En el acto públieo a realizarse para celebrar la terminación del curso 
escolar, se darán a conocer la .nómina de los premiados correspondiente a las tres 
mejores composiciones de los alumnos de la Capital Federal, de cada província y de 
cada territorio. Dichas recompensas consistirán en: 

Primeros premios: medallas de oro. 
Segundos premios: medallas de plata. 
Terceros premios: medallas de "vermeil' '. 

Cada premio irá acompañado de un Diploma, firmado por los miembros del 
Jurado y el Presidente del Consejo Nacional de Educación. 

89 - Del 15 al 17 de agosto se trasmitirá por intermedio de radiodif.u~oras 

15 minutos diarios de divulgación de anécdotas, hechos y aspectos di versos de la 
vida del General San Martín, con la colaboración de comentaristas autorizados. 
Estas trasmisiones serán dirigidas por las Inspecciones Técnicas de la Capital, 
Provincias y Territorios, las que tendrán a su cargo todo lo relativo a la prepa­
ración del programa de las nVsmas. 
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99 ,- QuC'dan vigentes las disposiciones de la reglamentación de fecha 22 de 
enero de 1937, que no se modifiquen por la presente. 

COMISION DE HACmNDA y ASUNTOS LEGALES, julio 19 de 1939. 

(Firmado): Syl1a Monsegur.- José Antonio González". 

- Exp. 3810/1/936. - 19 Modificar la asignación de categorías del personal 
de odontólogos efectuada rn mayo 15 ppdo., en la siguiente forma: 
Sr. EUGE:-lIO GONZALEZ GUERRERO ............ Auxiliar 4' • 300.-
Sra. CECILH R. de DUACASTELLA ................. " 4'" 300.-
Sr. JUAN M. MORENO ............................. Auxiliar 49 • 300-
" RAMON GARASSA .............................. " 4,'" 300.-

" 
I-IECTOR RIV AROLA ............................ . 

" 
EDU ARDO CTSNEROS TERAN ................. . 

" 
RAMON GOGENURI ........................... . 

" 
NESTOR W. DOMINGUEZ ...................... . 

Sra. MARIA DELIA G. de PANULLO ................. . 
Sr. PASTOR J. FLORIT ........................... . 

" 
AARON ZAFIACHE , ........................... . 

" 
JUAN C. BOZZINI ............................. . 

" 
LUDOVICO M. BERTOLETTI .................. . 
SADI BA USSET ............................... . 

" 
ROGELIO A. VALLEJOS ..............•......... 

" 
SIMON CICINELLI ............................ . 

" 
DOMINGO COMPTE ............................ . 

" 
HORACIO G. LARES ............................ . 

Srta. LUISA 1. SALMAIN ............................ . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

4' " 300.-
4' " 300.-
49 " 300.-
4,' " 300.-
49 " 300.-
5' " 275.-
5' " 275.-
59 " 2ill.-
5' " 275.-
5' " 275.-
5' 
5' 
59 

5' 
59 

" 
" 
" 
" 
" 

275.-
2i5.-
275.-
275.-
275.-

29 - Aprobar la distribución de partidas eu la forma propuesta por Direeción 
Administrativa a fs. 15. 
39 - Establerer que los asuntos relativos a la sección odontológica, no podrán ser 
sometidos a decisión de la Superioridad sin la previa intervención del Jefe de la 
mencionada deprndencia. 

- Exp. 16677/I/!l39. - Nombrar Visitadoras de Higiene Escolar, en reem­
rlazo de la señora Isabel M. del Socorro Herrera do Alonso Ca sellas, qUe falll"ci6 
y de la señorita Luisa 1. Salmain que pasó a otro cargo, a las señoritas ..lNGE­
LICA RENEE SALMAIN e ILDA FRANCISCA URROZOLA. 

- Exp. 16861/0/938. - Dirigirse a las Excmas Cámaras Civiles de la Capital 
en la forma indicada a fs. 12 por la Oficina Judicial y solicitando que se publi­
quen g"atuítarnente en el Boletín Judicial, los edictos por los que se cita & deudores 
de a!quileres de fincas pertenecientes al Tesoro Escolar. 

- Exp. 13480/G/939. - 19 Acordar autorización definitiva, sin limitación 
de materias, para ejercer la enseñanza primaria privada en la Capital Federal y Te­
rritorios Nacionales, a doña ANA CLEMENTINA MARIA GHIGLIONE. 
29 - Pasar este expediente a la Inspección General de Escuelas Particulares para 
que extienda y entregue a la interesada, el certificado en el formulario de prártica. 

- Exp. 13811/3"/939. - Incluir en la lista oficial de cantos escolares la com­
posición" Himno a Fray Cayetano Rodríguez", con música de Armando Schiuma 
y letra de Jerónimo Hernálldcz. 

- Exp. 13294/29/939. - 19 Autorizar la adquisición de los elementoll solici­
tados para la construcción de un cofre con destino a la bandera donada a la escuela 
"REPUBLICA ARGENTINA" de la Ciudad de Lima. 
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29 - Encargru.' la provisión de los elcmentos detallados a fs. 2, al señor FRAN­
CISCO CHIRICO, quien deberá invertir la suma de $ 230 m/n., a tal efecto, con 
cargo de rendir cuenta en forma documentada. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Presu­
puesto en vigor. 

- Exp. 3956/ A/939. - Acceder a lo solicitado por el Asilo del Sagrado Cora­
zón de Jesús, en la forma indicada por Dirección Administrativa (División Con­
tI'alor), a foja 9. 

- Exp. 14102/B/939. - 19 Aprobar la cuenta de honorarios y gastos presen­
tada por el Escribano de la Repartición, señor JOSE LUIS BUSTAMANTE MO­
LINA, por la escritura de compra de la finca Portela N9 3150, Y que asciende a la 
suma de $ 497,50 m/n. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 9 del F'resu­
puesto en vigor. 

- Exp. 9601/T/937. - Disponer la liquidación y pago de la suma de $ 82,44 
m/n., adeudada a la firma Tacchi, Ronchetti y Cía., según factura de fs. 23 y 
25, a favor del Banco de la Nación Argentina, en su carácter de Liquidador Judi­
cial de esa firma, cuyos autos tramitan ante el señor Juez de Comercio Dr. Luis 
Gómez Molina, Secretaría a cargo del Dr. Santiago de Estrada. 

- Exp_ 14832/1/939. - Autorizar el funcionamiento de la escuela de idioma 
alemán y religión, en Picada Sueca, Gobernación de Misiones, bajo la dirección 
de la señorita W ALESKA BERTA ANA ANDERS, como único personal. 

- Exp. 25097 /G /938. - Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu­
lada por don Carlos M. Giuliani Fonrouge y archivar este expediente. 

- Exp. 9614/0/938. - Aprobar la nueva valuación practicada por las Obras 
Sanitarias de la Nación, respecto a la finca Belgrano 1746/50, ocupada por la es­
cuela N9 15 del Consejo Escolar 19, y que asciende a $ 520.- m/n., a partir del 
19 de abril de 1939. 

- Exp. 24718/D/935. - Solicitar del Banco Hipotecario Nacional quiera 
tener a bien efectuar la tasación de la finca José María Moreno N9 353, ocupada 
por la escuela N9 2 del D. E . 119. 

- Exp. 14212/D/939. - 19 Dejar sin efecto la ejecución del trabajo autori­
zado por resolución del 7 de enero de 1937, Exp. 217-D-937. 
29 - Autorizar a Dirección Administrativa a emplear el material destinado al 
referido trabajo en obras generales que se encomienden a Talleres Gráficos. 

- Exp. 23818/J /932. - Depositar cn el Banco de la Nación Argentina, a 
la orden del señor Jnez Dr. EDUARDO ROJAS, Secretaría del Dr. Carios 1\1. 
Donera, y como perteneciente al juicio que siguen contra el Consejo, don TEODO­
RO PRIETO Y don ALFREDO SCHROEDER, por devolución de impuesto, la 
suma de $ 27.721,01 m/n., en concepto de capital, intereses y costas; aprobándo­
se la liquidación practicada por Dirección Administrativa a fs. 31. 

- Exp. 15754/1/939. - 19 Trasladar, a su pedido, a los siguientes maestros 
de escuelas de la Capital Federal: 
DOLOR\ES P. de CRANWELL, de la escuela 15 del C. E. 99 a la N9 5 del mismo 

Distrito. 
ADELA E. PARDAL, de la escuela 21 del 199 a la NQ 11 del mismo Distrito. 
RAUL M. SALGADO, de la escuela 3 del C. E. 18. a la N9 14 del 39. 
SANTIAGO R. LANFRt, de la escuela 24 del Distrito 129 a la N9 3 del 189. 
ALCIRA C. MASERA, de la escuela 22 del C. E. 49 a la N9 11 del Distrito 59. 
ROSA N. GUIDO, de la escuela 16 nr] C. E . 59 a la N9 22 del 49. 
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PETRONILA COLLAZO, de la escuela N0 1 del C. E. 149 a la N0 9 del mismo 
Distrito. 

AMALIA C. BERON, de la escuela 27 del C. E. 149, a la N9 1 del mismo Distrito. 
EMILIA GUENZANI, de la escuela 10 del 40 a la N9 27 del Distrito 149 • 

DOLORES C. M. de ANZORENA, de la escuela 15 del O. E. 149 a la N0 6 del 
Distrito 169. 

ELISA A. de VIDAL, de la escuela 18 del 149 a la N9 18 del 49. 
ESMERALDA M. de CABRAL, de la escuela N° 12 del C. E. 169 a la N° 10 del 

mismo. Distrito. 

MARGARITA S. de BOFFI, de la escuela 18 del C. E. 49 a la NQ 12 del Distrito 169. 
MARIA V. PEÑA, de la escuela No 15 del C. E. 49 a la N9 18 del mismo Distrito. 
PAULINO MORALES, de la 25 del 49 a la N9 15 del mismo Distrito. 
CARLOS A. LAURITSEN, de la escuela 22 del C. E. 159 a la N9 25 del Distrito 49. 
ROBERTO PIERRE, de la escuela 3 del C. E. 189 a la N9 f? del 149. 
CARMEN R. V. de ARIZAGA, de la escuela 2 del Distrito 189 a la N0 3 de la 

misma jurisdicción. 
MANUEL MARTINEZ JUSTO, de la escuela 12 del C. E. 189 a la N9 2 del mismo 

Distrito. 
CESAR ARTURO BOTTINI, de la N9 30 del C. E. 189 a la N9 17 del mismo 

Distrito. 

29 - Hacer efectivos los siguientes pases de maestras, resueltos en sesión del 5 
de mayo último (Exp. 9753-1-939); 
Señora COLOMBA M. C. de MAILHES, pasa a la escuela N9 18 del C. E. 149. 
Señora MARIA L. BASSO de SALAS, a la N9 11 del Distrito 119. 
Señora ELISA F. de BEAUDROIT, a la N9 10 del C. E. 49 

- Exp. 8629/99/939. - Nombrar vice-director para la escuela N0 21 del Con­
sejo Escolar 99, al actual maestro de 2~ categoría de la N0 7 del mismo Dis¿rito, 
Maestro Normal y Profesor de Idioma Italiano, señor TOMAS SICILIANO. 

- Exp. 10123/P /939. - 19 Ascender y confirmar, con carácter supernumerario, 
al siguiente personal para la Dirección General de Arquitectura, con la asignación y 
cargo que a continuación se indica; 

Auxiliar Mayor, con $ 450 m/n. de sueldo"al Ing. Civil VICTOR C. CRISOl: con 
retención de su puesto de Auxiliar 19. 

Auxiliar Mayor, con $ 450 m/n., de sueldo, al Arq. RAFAEL PERó, con reten­
ción de su puef\to de Auxiliar 19. 

Auxiliar Principal, con $ 400 m/n. de sueldo, al Al'q. JORGE FERNANDEZ. 
Auxiliar 19, con $ 375 m/n. de sueldo, al señor AQUILINO A. ALVAREZ, en 

reemplazo del Arq. Rafael Peró y con retención de su puesto de Auxiliar 29. 
Auxiliar 29 , con $ 350 m/n. de sueldo, al señor ANIBAL PECHMANN, en reempla­

zo del señor Aquilino A. Alvarez. 

Auxiliar 49, con $ 300 m/n. de sueldo, al señor DANIEL YOLDI, con retención 
de su puesto de Auxiliar 69. 

Auxiliar 49, con $ 300 m/n. de sueldo, al señor JUAN J. URBINI, con retención 
de su puesto de Auxiliar 69. 

Auxiliar 69, con $ 250 m/n. de sueldo, al señor ERNESTO J. FOX, en reemplazo 
del señor Daniel Yoldi y con retención de su puesto de Auxiliar 79. 

Auxiliar 69, con $ 250 m/n. de sueldo, al señor RICARDO OLIVERA WELLS, en 
reemplazo del señor Juan J. Urbini y con retención de su puesto de A~­
xiliar 79. 
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Auxiliar 79, con $ 225 m/n. de sueldo, al señor JOSE PRIULCIO, en reemplazo 
del señor Ernesto J. Fox. 

Auxiliar 79, con $ 225 m/n. de surldo, al señor LffiS L. E. Mf:RICO, en reemplazo 
del señor Rirardo Olivera \Vells y con retención de su pupsto de Auxiliar 8'. 

Auxiliar n, con $ 225 m/n. de sueldo, al señor JOSE GARCIA CALVO, con reten­
ción de sn puesto de Auxiliar 89. 

Auxiliar 79, con $ 225 m/n. de snrldo, al señor IIUGO ROLANDO KOGANCIC. 
Auxiliar 8", con $ 200 m/n. de suddo, a la señora MATILDE S. S. de SCHWEIT­

ZER, en reemplazo del señor Luis L. E. Mérico. 
Auxiliar 8", con $ 200 m/n. de sueldo, al señor MIGUEL A. LUPO, en reemplazo 

del señor .José Garda Calvo. 
29 - Hacer constar que la designación otorgada con carál'ter de supprnumerario por 
resolupióu del 31 de mayo último a fal'or del señor RUGO ROLANDO KOGANCIC, 
es como Auxiliar 89 y no Ayudante Principal, como se consignó. 

- Exp. 2500/1/939. - 1" Disponer que el Conse,jo Escolar 15" traslade de iu­
medillto, a otra escuela de su jurisdicción, al maestro de la N° 21, señor JOSE 
VIDAL. 
29 - Intimar al maestro de la escuela N" 21 del Consejo Escolar 159, señor Jos6 
Vidal, para que pretiente testimonio emanado de autoridad nacional certificando su 
ausencia del pafs, eon determinación exacta de la fecha de embarque y medio de trans­
porte empleado al efecto. 

- Exp. 13936/3"/939. - No hafler lugar a 10 solicitado por la maestra de la 
escuela N9 3 del Consejo Escolar 39, señorita ANA D. BARBIER. 

- Exp. 14347/M/939. - Acceder a lo solicitado por el ordenanza de la Repar­
tición, señor SANTIAGO ARRl. 

- Exp. 13330/69/939. - No harer lugar a lo solicitado por el maestro de l:l 
escuela N" 11 del C. E. 6", señor ALBERTO J. TRESSENS. 

- Exp. 7344/M/939. - Arceder a lo solicitado por la empleada de la Reparti­
ci6n, seliora LUZ SILVA de ALONSO. 

- Exp. 13173/8"/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela. 
N' 9 del Consejo Escolar S", señorita SANTOS BARTOLA ISABEL MOY ANO. 

- Exp. 14824/D/939. - Acceder a lo solicitado por la empleada de la Reparti­
ci6n señorita HIGINIA .1. S. CABRAL. 

- Exp. 14552/17"/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la portera de la 
escuela N9 3 del Consejo Escolar 17", seiiora MARIA J. de CABRAL. 

- Exp. 16090/D/939. - Acceder a lo solidtado por el empicado de la Comí­
.i6n de Hacienda y Asuntos Legales, señor DERMIDIO LOPEZ REYNA (tran­
litoriamente a cargo de la Adlllinistrul'ión de Propiedades). 

- Exp. 13227/119/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 17 del Consejo Escolar 119, señorita ERNESTI:¡A AZLOR. 

- Exp. 13210/1/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la mucama de 
la escuela al Aire Libre N9 1, señora TERESA R. de CISNEROS. 

- C:xp. 1:1,182/1/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra. 
de la escuela al Aire Liure N9 1, señorita María Aurelin Solario 

- Exp. 13338/15"/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la mae~tra 
de la escnela N9 6 llel Consejo Escolar 15·, señorita MARIA LUISA OFELIA 
LUCADAMO. 

- F.xp. 5198/13" /D39. - Acceder a lo solicitado por la maclltra de la. 
escuela N' 17 del Consejo Escolar 13·, señora CRISTINA D. de PENNA, en 
la. forllla indicada por Asesoría Letrada. 
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- E"p. 1l771ID/!):!!). - Aprohnr In liquidación (le fs. 41, practicada por 
Direreión Adlllilli~t rali\"Q a favor del 1'e"ol'el"o de la Repartición, por importe 
de $ 5~!),:1:! m/II ., palu callrelar el Raldo del impurte de la fillcn calle Baigorría 
31Gl/(j!J, en In flll"lllll y con In ilnplltal·ión iIHJi"rHIII en 111. miRma. 

- Exp . 2;1l~:l/D/!l3S. - l' Orclellur el archiv.o del expediente hasta la 
~nnción del 1"'I'~III'"O!<tO u re~ir en el aiio 1!l~0: 
2' - LaR direc·(·iolle!l de laR tl!<cuelllR al Aire Lihre, atenderán 108 gaRtos que 
demande In limpic·7.1l dl' Ills illstlll:lI'iulH's sallilal'ias eOIl la partida de en·ntual!'s. 

- Exp. 65/i'/9:l9. - 19 ?Iullifl'star al propil'tllr-io dl' la casa Humahunca 
4242, qUE' el Con"cjo In eOlltinuarÍl opuprlllllo ron In e!<cue.1n N' ]0 del D. E. 7', 
sin conlraln (le IOPllC'ión y el nlrl'ril'JT men~ual de $ 440 m/n., propuesto a foja 
20 pnrn el il"nuAI,le en ' su eptnclo RrtuR!. 
2° - Ellrolllcnclllr al C. F.. 7°, para que, en colnhornci6n con Obligaci6n Esco­
lar y Cell!<o, IJu!<C]ue un local adecuado para trn"lac\ar la referida eRcuela. 

- ExJ.l. 6li72/39/!l:ln. - Aulori?nr al seiior AglIRtín Ferioli, propietario 
de la fillcn siln en la clllle Gnray NY 7:l8, a levantnr el rÍ11Iro medianero qlle 
separn parte ele !<II propic,lllrl de In eR('ueln ".Tunn do Garny", dehiendo volver 
el expediellte IIlIn vez tel'lllillllclo los trnlmjoR a la Direci,ín Genernl de Arqui­
tortura p:\I'n que informe si la pared levautada tiene las características in­
c]; ~adaR a f". ll, 

- Exp. 1~1i221D¡!):l!). lo Autorizar las reparaciones del camión pertene· 
ciente a TlIlINeR Gráfic'o!', en la forma indicuda por Direcci6n General de 
Arquitecturn n fR. )1 vl1l·ltn. 
l/. - DiRpOnl'r la Iiquielarión de la suma de $ 350 m/n., a favor del Jefe de 
l'ivisión Suministros, ron (,Rrg'O dI' rendir cnentn. pllrfl ahonar los trahajos y 
adCJlIil'ir 1m' repuc~lo~ Illwe~arioR para el arreglo del camión de que 8e trata. 
3° - rml'utllr el ~aRto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 5 del 
Presul'ue~to en vig'or. 

-- J-:xp. J.l.!i7!1/P/!l:!!l. - Acordnr In. permnta que de sus reRpectivas ubica­
ciones 80Ii(·itlln la" nlllC~tl'a8 de Ins es~nola!< NrOR. 2-l de La Pampa, ~eñora 

EMrLIA D. P. de CAHTRO y de la N9 244 del mismo territorio, señorita MA· 
RIA ESTT1I·:n PA nA nA. 

- F.xp. I·H17VC/!!:l9. - Acordne la permuta que de 81\8 respectivas uhi· 
('arionet< "nliei!nll la~ IIIail.tral' de laR e"ruclaR N0 SI ele Chaco, señora NELI· 
DA M. GO~I1·:7. OF. LA FlíENTP. de PAREJA OrmF.UON y 66 de Formosa, 
señorita C,\IOII·:N ELVIRA GOl\fF.Z DF. LA FUEXTE. 

- F.xp. lG6RO/N/fl39. - Nombl'ar Auxiliar BO, dI' la Tnaprcci6n Seccional 3. 
de Territori .. !' (1'\('UfJlI~n), pn repmplazo dl'1 seiior Clorlomiro C. Di Lillpin, qu,' fll/i 
desigllado dirC'rtnr de la l'sruela N' 27 del ritado tE'rritorio, al señor ANGEL PEREZ. 

- Exp. 27:l:l5/N/93B. - Aperc'ibir sevl'ramC'nte al señor ROllERTO E. ADA­
RO, por 111 itlc'uria y al)allclollo d!'moRtr:lClos a tra\"és de su comportamiento '.lomo 
director de la esruC'l1l N' 108 de Pino Solo, NeufJuén. 

- Ex\,. 11" Ili/C/9:!9. - Fijnr en $ 25 m/ll. ml'l1suales, la partida que tiene 
asignnrln pam alilllrlltnción la esruela NY 178 dpl tl'rl'itorin dE' Charo y aeordnr 
igual partida y cou idéuticos fines a las escuelas Nros. 56, 131 Y 373, del mismo te­
rritorio. 

- Exp. ]~845/C/93fl , - Al'rl'der a 10 soliritado por el dirp<'Íor de la escut'1a 
N' 1~6 elC' Chnro, Srlior FRANCISCO GARClA, en la forma indicada por Direcci6n 
de Personal y Estadística. 
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- Exp. 11706/P/939. - No acceder a lo solicitado por la maestra especial de 
música de la escuela N9 35 de Lonquimay, La Pampa, señorita CLARA MARIA BOR­
DARAMPE, en estas actuaciones. 

- Exp. 13229/D/939. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por la 
Inspección Seccional 8' de Formosa, de la partida recibida para gastos de fletes 
y acarreo correspondientes al ler. semestre de 1938 que asciende a la suma de 
$ 1.069,34 m/n., con devolución de $ 180,66 m/n y ordenar el descargo definitivo de 
la cuenta respectiva. 

- Exp. 15673/D/939. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por el 
Inspector Seccional de Chubut, de la partida que para "Fletes y Acarreo", se le 
liquidara durante el año 1938, que asciende a la suma de $ 2.224,51 m/n., disponien­
do el descargo definitivo de la respectiva cuenta. 

- Exp. 18802/C/938. - Archivar estas actuaciones previo conocimiento de 
Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 14184/P/937. - 19 Autorizar las refacciones solicitadas para el edi­
ficio que ocupa la escuela N9 46 de Monte Nievas, General Pico, territoriO! de La 
Pampa, de propiedad fiscal. 
29 - Aceptar el presupuesto de los señores ANDREANI Hnos., por importe de 
$ 1.734,40 m/n., por ser el más bajo y equitativo de los tres presentados, adjudi­
cándoles al efecto el trabajo. 
39 - Girar dicha suma a la Inspección Seccional 2' de Pampa, a fin de que abone 
los trabajos una vez terminados y recibidos de conformidad, debiendo rendir cuenta 
en la forma de práctica. 
49 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu­
puesto en vigor. 

- Exp. 542/F/939. - Archivar las presentes actuaciones. 
- Exp. 10946/C/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela 

N9 179 de, Córdoba conservando su sue~do y categoría, a la señora VICENTA 
A. T,ELLO de LIMA, actual vicedirectora a cargo d~ la N° 58 de la misma 
provincia. 

- Exp. 22660/C/938. - Non;tbrar maestro de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N° 374 de Córdoba, al señor ORLANDO FOCACCIA, 
actual maestro de 4" de la N9 298 de la misma provincia. 

- Exp. 10505/L/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la 
escuela N9 134 de La Rioja, conservando su sueldo y categoría, a la señora 
LEONOR PEÑALOZA de CABRAL, actual vice directora a cargo de la N9 180 
de la misma provincia. 

- Exp. 56(t'!/p/939. - Nombrar 'maestra de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N9 43 de Buenos Aires, a la señorita JUANA ROMERO, 
actual maestra de 2" de la N° 46 de la misma provincia. 

- Exp. 7684/T/939. - Nombrar maestra de 1" categoría a cargo de la 
dilección qe la escuela N9 291 de Tucumán, a la. señora MARIA E. DIAZ de 
TOLEDO, actual maestra de 2" del mismo establecimiento. 

- Exp. 48S2/T/939. - Trasladar a su pedido, a la dirección de la es­
cuela N9 67 de Tucumán, conservando su sueldo y categoría al señor JOSE 
LEANDRO LEIV A, actual maestro de In a cargo de la dirección de la escuela 
N9 151 de la misma provincia. 

- Exp. 5239/S/939. - Nombrar maestro de 1" categoría a cargo de la 
direceión de la escuela N° 98 de Santa Fe, al señor NA VI MUSSI, actual 
maestro de 4" de la N° 68 de la misma provincia. 
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- Exp. 7088/8/939. - Nombrar maestra de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N9 220 de Salta, a la señorita ROSAURA DE JESUS 
PADILLA LIZARRAGA, actual maestra de 3" de la N9 27 de la misma pro­
vincia. 

- Exp. 16678/C/939. - 19 Aceptar la renuncia que de su cargo pre­
senta el maestro de la escuela N° 131 de Córdoba, señor MARIO P. MONTI­
VEROS, con antigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios. 
2° - Nombrar maestro de 4" categoría para la escuela N9 131 de Córdoba., en 
reemplazo del señor Mario P. Montiveros, cuya renuncia se acepta por esta 
misma resolución, al M. N. N. señor EUS'1.'AQUIO R. 29 MONTIVEROS. 

-- Exp. 16679/B/939. - Nombrar maestras de 4" categoría para la es­
cuela N9 93 de Buenos Aires, a las MM. NN. NN. señoritas MARIA HAYDEE 
SUAREZ, EMMA MESSINA Y NORA RENE CARLUCCIO. 

- Exp. 6597/S/939. - l° Trasladar la escuela N9 92 de Santa Fe, de 
la I00alidad de "Las Palmeras ", Do San Cristóbal, a la Colonia "El Som­
brerito", Do General Obligado, de la misma provincia. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Inspección General de Provincias, a los 
efectos indicados en el dictamen de fojas 13 de la Comisión de Didáctica. 
3° - Aceptar y a~adecer a los señores LUIS QUAREN y SANDALIO FI­
DALGO, la cesión gratuita de casa para la escuela N° -92 en su mowva ubicación. 

- Exp. 4191/C/939. - Disponer que la maestra de la escuela 3'i9 dE' Co­
rrientes, señora MARIA ESTHER D. de BENITEZ que fué trasladada a la 110 
de Buenos Aires, por resolución del 12 del corriente, 50 haga cargo de su puesto 
en la N9 99 de esta provincia. 

- Exp. 10224/S/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección 
General de Provincias, al ubicar en la escuela N0 53 de S. Jerónimo, Santa 
Fe, a la maestra de la escuela NQ 283 de la misma provincia, señora ANA S. T. de 
STANGHERLING. 

- Exp. 13443/S/939. - Trasladar, a su pedido, a la maestra de la escuela 
N9 1 de Santa Fe, señora CARMEN REGINA GIRAUDO de CONESA, a la 
N0 138 de Escalada, de la misma provincia. 

- Exp. 14316/C/939. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones soli­
citan la~ maestras de 4.~ categoría de las escuelas N° 140 de Costa S. Lorenzo 
y 7 de Est. Solari (Corrientes), señoritas SILVIA DEL CARMEN ABALDE Y 
ADELINA LANCELLE, respectivamente. 

- Exp. 13030/S/939. - Trasladar, a su pedido, a la maestra de la escue­
la N° 43 de Santa Fe, señorita ADASO MALENKY, a la N9 54 de Moisés Ville 
de la misma provincia. 

- Exp. 13581/M/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Sec­
eional de Mendoza, al ubicar a la maestra de la escuela Nq 136, señora MARIA 
ADELA B. de MORALES, en la N9 31 de S. Fco. del Monte, por ser necesarios 
sus servicios en la segunda de las escuelas citadas. 

- Exp. 16681/S/939. - Dejar sin efecto el nombramiento de Ayudante 
Principal de la Seccional de San Luis, otorgado por resolución de fecha 9 de 
junio ppdo. (Exp. 12879/P/1939), a favor de la señora ESTELA LYDIA CU­
LLIANI de LOBO y designar en su reemplazo, a la señorita CLOTILDE SAL­
VATORE. 

- Exp. 8821/D/939. - Establecer que al maestro de la escuela N0 287 de 
Córdoba, señor HECTOR DOMINGO MORALES, le corresponde la 3" categoría. 
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- Exp. 14089/T/939. - TIacerconstar que la maestra designada p:lra la 
escuela N9 43 de Tucumii.n, en H'Mión dl-I 2 .Ie junio último, expcdientel:!300·T-
1939, es la señorita JOSEFA TI':ln:SA EUSEDlA VALl)ERRAl\IA. 

- Exp. 130:;:;;R/V:!!). - I(¡u'er conHtar que la maestra nombraila para la 
escuela N' 45 de San Luis, por r('solución de fecha 15 de mayo último, es la 
:1\1. N. N. señorita MAmA J::STII ER AGUILAR. 

- Exp. 1·IO-l6/'l'/V3V. - lI:lI'er constar que el verdaiteTo nomhre de la 
maestra designada para la es~uela N9 I~V Jc Alta Gracia (TucullI:ín) por re­
solución del 2 de junio ppdo. (Exp. l:.!300/T/V3V), es LOLA MARIA VILLADA. 

- Exp. 1~li33/S/!J3V. - A pruuar la meelida adopta el a por la lnflpección 
Seccional de San Juan, al autorizar el funcionlllJliento de una escuela nocturna 
provincial en el local de la lIaciunul Nv 8:! de Colonia Zapata. 

- Exp. 13DOJ/C/V3V. - Autorizar el fUllcionalllienLo de un curso tempo­
rario itel Hogar Agrícola, dllrallte los lIIe~es de vn"llciones, en el local de la 
el\rucla N" 56 de la provincia de San Luis, deuiendo la Inspección Seccional 
preRtnr la colaboración lIe(,l'~a ría. 

- Exp. 11:!8:.!/E/V3U. - Autorizar el funcionamiento de una ara(lemia 
de Corte y Confección, atenJida .v sOHlcni,Ja por la Conli_ilín PI·o·Taller P.s­
eolar de Victoria, en el local d\l la escuela 86 de Entre Rius fuera del horario 
es(·olar. 

- Exp. 1:l715/C/!J3V. - 1° Tr-asladnr por las constancins de este expedien­
te, de la E'scu~1::>. Nv .3::-I a la N° 2lS de Hío Primero, Cónloba, a la director¡\ 
señor!l ~[ARLA ROSA YEI:,\ de l\IUNTJ-:N 1·: tHW. 
2° - Aperciuir a la diredorn de la ese'ueta N9 3~-I de Córdoha, señora MARIA 
ROSA VEHA do MON'l'ENU,iHO, por las constancias d\l este expediente. 

-- Exp. 71VO/'L'/V:!!). - Su~penrler por el término de tres me~es sin goce 
de sueldo a la di rt!ctora de la ' e~ruela N9 47 ilo Tuculllán, señora MARIA M. 
L. de CAINZO, por las constallcia:! de etite expediente. 

- Exp. 187·I/JiU3V. - L1alllar la alt:llción a la maestra de la escuela 
N9 2V5 de '!'IH'um:'tn, seoora nAYJ..)EE ALVAREZ de ALVAIlF.Z por haber 
violado la prohibición rt:glalllentaria relativa a cesión de sueldos. 

- Exp. IIS5:!/1'/V33. - Dejar sín efecto la resolución del 2~ de agosto 
de }!laS, fs. 21i, por la que se di_pone la e~crituracilÍn del terreno donado por 
doña GRISELDA V. Vda. de l't-:HEYRA, con destino al edificio prupio para. 
la eS'1uela N° ISV de Santiago del Estero, y que se acel'tó por resolución del 
3 du agl)~to d" l!J;\~, fs. 15. 

- Exp. 18410/J/9:l6. - Reconocer como administradora de la suresión de 
don AGAPITO GERONUIO, propietario del local ocupndo por la escuela Nv 68 de 
la provincia de Jujuy, a la seiiora ANGELICA CRUZ de GERONDIO, deuientlo, 
en consecuencia, liquidarse a su numhre y ~n tal carádcr los alquileres deven­
gados y los que E'n lo sucesivo devengue el referido 10c:lI. 

- Exp. ·15438/T/937. - l' Disponer se deposite a la orden del señor Jupz 
de l' Nominación, de la provinda de Tucumii.n, la suma que falta para cumplir el 
embargo trabado "uurt: los ul'luileres devllugados por el local ocupado por la es­
cuela Nu 304 de dicha provincia. 
29 - Reconocer a la señora AURORA ASAMAR de SAFTIE, como nUE'v-n propie­
taria del referido local, debiendo en ellns('('u('ncia efcctuarse la liqui¡lne-ión y png'o 
a su nombre de los alquiler,,", que cUlllpliJo el emhnrgo se sigan adeudando y de 
los que en lo sucesivo devengue la propiedad de referencia. 
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- Exp. 6582/0/939. - 19 Disponer se continúe ocupanilo el local en que fun­
ciona la cscuela N' 175 de Río de Las Manzanas, Dpto Isehilín, provincia de Cór­
doba, en las mismas condiciones actuales sin contrato de locadón. 
29 - Volver las prrsentes actuaciones a la señorita Directora a efectos de dar 
cumplimiento a lo indirado por Dirección General de Arquitectura a fs. 14. 

- Exp. 13737/'1'/939. - Otorgar al Inspector Seccional de Turumán, señor 
GEN ARO FUNES SOSA, un poder general en la forma de práctica, debiendo vol­
ver las presentes actuaciones a los fines indicados por Asesoría Letrada a fojas 2. 

- Exp. 13738/0/939. - Otorgar al Inspector Seccional de Catamarca, sf'ñor 
RAFAEL ARRASOAETA, un poder gcnpral en la forma de práctica, debiendo vol­
ver las prescntes actuaciones a los fines indicados por Asesoría Letrada a fojas 2. 

- Exp. 13748/M/939. - Otorgar al Inspector Seccional de Mendoza, señor 
JOS l'; A. RIGA U, un poder general en la forma de práctica, debiendo volver las 
presentes actunciones a los fines indicados por Asesoría Letrada a fajaR 2. 

- Exp. l3716/E/939. - Extender poder general al Inspector Spccional de En­
tre Ríos, srñor ANGEL B. FERN ANDEZ, con las cláusulas de práctica. 

- Exp. 13896/L/939. - 19 Suprimir la partida de $ 40.- m/n. mensualcs, que 
para gastos de alimentación se acordó a la escuela N0 85 de la provincia de La 
Rioja. 
20 - Destinar dichos fondos a las escuelas N0 45 Y 159 de la misma prOTIncia, a 
razón de $ 20.- m/n. mensuales, para cada una y con el fin de suministrar ali­
mentación a los alumnos. 

- Exp. 13897/R/939. - Disponer se transfiera la partida de $ 40.- m/n., 
que tiene asignada actualmeute la escuela N0 64 de la provinda de Buenos Airea, 
a la N0 52 de la misma provincia, en vista de las consideraciones formuladas a fs. 2 
por la Inspección Seccional respectiva. 

- C:xp. 29890/L/938. - 10 Autorizar a la Inspección Seccional de La Rioja a 
celebrar contrnto de locación con el señor DOMINGO SAGUAS, por el local destina_ 
do al funcionamÍcnto de la escuela N- 200 de Ohañarmuyo, Dpto de Famatina, por 
el alquiler mensual de $ 15.- m/n., a partir del 23 de junio del año 1937. 
2- - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 13. 

- Exp. 862/0/939. - Autorizar a la Inspección Seccional de Catamuca, 
para ce:ebrar contrato de locación con el señor MANUEL A. GARMA, por la 
finca de su propiedad que ocupa la escuela N° 29 de Valle Viejo, mediante el 
v.lquiler mensual de $ 32.00 m/n.~ término no menor de dos años, a contar de 
la ferha de entrega de las ampliaciones proyectadas. 

- Exp. 13956/C/938. - Dirigir nota al Banco Hipotecario Nacional. a fin 
de activar la liberación hipotecaria que gestiona el señor SERAFIN FERRA­
TIESE, de la hectárea de terreno donada para la escuela N- 40 de la Provine'a 
de Oórdoba; fecho volver el expediente a la Inspección General de Provincias 
para que en su qportunidad el señor Inspector Seccional, suscriba la escritura 
pertinente. 

- Exp. 19226/S/938. - l° Autorizar la reparación del edificio que ocupa 
la escuela N0 138 de "Justo Daract" (San Luis) adjudicando_ el trabajo al se­
ñor LUIS RIEGA, cuyo presupuesto asciende a $ 1.865,90 m/n. 
29 - Imputar el gasto al AnClXO E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
Presu puesto en vigor. 
3- - Girar dicha suma a la orden del Inspector Seccional de San Luis, para 
que abone con cheque, y con cargo de rendir cuenta, una vez recibidos 108 

trabajos de conformidad. 
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- Exp. 25578/S/938. - Hacer constar que la celebración de contrato de 
kcación con el señor PALA VECINO Y el Inspector Seccional de Santiago del 
Estero, por la casa donde . funciona la escuela N0 350 de dicha provincia, me­
diante el alquiler de $ 20,00 m/n_ mensuales, es a partir del 17 de abril de 1937 
y 110 del 17 de febrero, como por error se consignó. 

- Exp. 7116/C/939. - Disponer el pago a la Caja Nacional de Ahorro Pos­
tal de la suma de $ 15.- m/n. adeudada por la difunta directora de la escuela 
N° 157 de Santiago del Estero, doña MARIA F. FERREYRA de GIMENEZ, en 
concepto de habilitación escolar, y para lo cual deberá deducirse de los haberes 
que la causante tenia pendientes de liquidación al tiempo de su muerte. 

- Exp. 9860/S/939. - Archivar estas actuaciones_ 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las diez y nueve y treinta y cinco. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION No 60 

Día 21 de julio de 1939 

En Buenos Aires, a las diez y ocho y cuarenta del ,lía 
vein~iuno del mes de julio del año mil novecientos treinta y llueve, 
reunidos en la Sal" de Sesiones del Consejo Nacional de Edu­
cación, los señores Vicepresidente doctor don SYLLA MONSEGUR y Voca­
les profesor don PROSPERO G. ALEMANDR! Y doctores don OONRADO M. ET­

OHEBARNE Y don JOSE ANTOXIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc­
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesi6n. , 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el lIcta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun­

tos que tenía para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 16911/C/939. - Aprobar el siguiente dictamen de la Comisión de 
Didáctica y adoptar como resolución la parte dispositiva del mismo: 
"H. Consejo: 

La Comisión de Programas, por expresa resolución del Consejo, ha desarro­
Hado, con minuciosa prolijidad, el programa analítico de Trabajo Manual 
Educativo que debe practicarse en la escuela primaria. 

Corresponde ahora organizar y dirigir esa enseñanza para que, debidamente 
interpretado, el programa sea cumplido de acuerdo con la finalidad que lo ins­
pira y rinda los beneficios que su ejercitación supone. 

La enseñanza del trabajo manual en la escuela primaria, data de tiempo 
atrás, pero por distintas causas no ha alcanzado el desarrollo correlativo y basta 
ha llegado a desvirtuarse en su esencia, perdiendo el carácter fundamental al 
derivar en algunos casos a la faz utilitaria, que es la menos importante. 

En la Capital Federal sólo 19 escuelas tienen taller y profesor especial de 
trabajo manual en madera, circunstancia' ésta que por si sola demuestra que es 
muy reducido el número de niños que egresan de las escuelas primarias con el 
conocimiento y práctica de esta disciplina . 

Los talleres son aprovechados únicamente por los alumnos de las escuelas 
donde están instalados, aunque ~ada se opone a que puedan ser frecuentados 
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por los alunlllos de las escuelas vecinas durante las horas que permanezcan 
cerrados. Una mejor organización, pues, sobre la base de ampliación de horario y 
otros de disposiciones adecuadas, permitirá mayor aprovechamiento de los talle­
res existentes y de sus profesores sin perjuicio de crear algunos otros talleres 
dentro de los medios y recursos de que dispone el Consejo. 

La experiencia podría realizarse con los alumnos de 69 grado exclusivamente 
quienes asistirían al mismo o a diferente turno del que concurren a sus respec­
tivas escuelas, según se estableciere en la organización general. 

Sobre esta base se lograría, sin gran esfuerzo, que la casi totalidad de ¡'os 
alumnos que cursan 5° y 6° grados egresen de la escuela primaria habiendo reci­
bIdo también los beneficios de esta enseñanza. 

El Consejo sostiene talleres de trabajo manual en madera en las siguientes 
escuelas: 

C. E. 19 Escuelas N9 l ' y 7 
C. E. 29 

" " 1 Y 6 
C. E. 39 

" " 
2 Y 18 

C. E. 59 
" " 

20 Y 21 
C. E. 69 

" " 
1 Y 22 

C. E. 10° 
" " 

12 
C. E. 15° 

" " 
1, 5 Y 7 

C. E. 169 

" " 
2· 

C. E. 179 

" " 2 Y 15 
C. E. 189 

" 
, 1 

Instituto Bernasconi 1 

Si se tiene en cuenta que cada taller puede funcionar en forma continuada 
ha8ta 24 horas semanales en cada turno, llegarías e fác.ilmente a la comprobación 
ce que con el material que el H. Consejo cuenta, es posible dar enseñanza manual 
a te dos los niños de 69 grado. 

Ampliando el horario para habilitación de los talleres, lo que no acarrea 
ni.nguna dificultad, quedaría por solucionar la provisión de personal docente. 
y este asunto tiene también fácil solución. 

Hayal servicio de las escuelas muchos maestros normales que han seguido 
emsos de especialización en trabajo manual y lo han hecho con el propósito de 
-:ksempeñaI' esta tarea tan pronto como se presente la oportunidad. Para ello 
ha.starÍa substituirlo s en sus respectivas funciones, a cuyo efecto podrá aprove­
charse los servicios de los maestros que han quedado en disponibilidad como 
e,.nsecuencia de la refundición de grados y de turnos intermedios. 

Las observaciones anotadas se refieren sólo al trabajo manual en madera; 
pero el programa a cumplirse lo es para los seis grados de la enseñanza inicián­
drse ~on el plegado y cartonado, por lo tanto las medidas que se adopten deben 
tl'nder a hacer efectiva la enseñanza en todos los grados y a proveer los elemen­
tos indispen sables para ello. 

La Comisión de Didáctica ha considerado que para cumplir este propósito 
sería conveniente designar a uno de los Inspectores técnicos con especial prepara­
ción en la materia, para que proyecte y tome a su cargo la organización y di­
rección general ie esta enseñanza, y al efecto aconseja resolver: 

l° La organización y dirección general de la enseñanza del Trabajo Manual 
Educativo en las escuelas de la Capital Federal, estará a cargo de un Ins­
pector Técnico bajo la dependencia del Inspector General. 
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2" La Inspección General de la Capital proyectará y elevará a consic1eración 
fiel Consejo, las medidas adecuadas, dentro de las sugeridas en el preceden­
te dictamen de la Comisión de Didáctica, a iin de que para el 31 de agosto 
próximo, todos los alumnos varones de 6" grado de las escuelas de la Ca· 
pital, tengan la posibilidad de seguir los cursos de Trabajo Manual Educa· 
tivo en madera. 

3' Des ignr..r al Inspector Técnico, Profesor Lino Mestroni, a los fines indicados 
en el Art. l Y, sin perjuicio de las funciones que desempeña de Inspector 
Seccional de Distrito. 

COMISION DE DlDACTICA, 17 de julio de 1030. 
(Firmado): PROSPERO G. AL EMA NDRI 

CONRADO M. ETCHEBARNE". 

- Exp. 10491/S/939. - 19 Aceptar el legado de $ 500.- hecho a fu,' or de 
18 escuela N° 31 de Rufino (Santa Fe), en el juicio sucesorio de doiia CATALI· 
~.'\ JUNGIIANS de RANG radicado ante el Juzgado de l' Instancia 5' No· 
L'1mación de la ciudad de Rosario, a cargo del doctor Carlos J. Casanova, l' Se­
Notaría. 
9' - A utorizar a la Inspección Seccional para que proceda en la forma indicada 
por Oficina Judicial a fe. 4, debiendo proponer oportunamente las medidas 
que correspondan. 

- Exp. 7504/Y /939. - 19 Aceptar y agradecer el ofrecimiento formulado 
pe! el capitán de fragata (R.) señor JACINTO R. YABEN. 
2" - Dirigir nota en el sentido expresado en el dictamen de la Comisión de 
Didáctica. 

- Exp. 14831/l/939. - Autorizar el funcionamiento de la escuela de idioma 
a!cmán y rl'ligión, en Leandro Alem, territorio de Misiones, baJO la dirección 
d"l señor TEODORO FUHRMANN, como único personal. . 

- Exp. 13806/D/939. - Acordar autorización definitiva para ejercer la 
enseiíanza primaria privada en escuelas de la Capital y Territorios Nacionales 
II la señora ANA D'AGNOLA de DI LENA. 

- Exp. 15430/1/939. - Autorizar a la señorita MABEL A. VER N AM para 
d:ctar cla$es de idioma inglés, en puerto San Julián, Territorio de Santa Cruz, 
siempre que se ajuste a la reglamentación vigente. 

- Exp. 15732/M/935. - 1" Dirigir nota a la Municipalidad de la Ciudad de 
Ruenos Aires, haciéndole saber la situación planteada. 
2' - Requerirle imparta las instrucciones del caso a la Administra<!ión de Pavi-
11'l'ntos pura que reciba el i.llIporte do la cuenta por el pavimento construído 
frente al edificio fiscal ubicado en la calte Directorio entre Pumacahua y Ca­
rl' bobo (Talleres Gráficos). 
3Y - Solicitarle, igualmente, informe respecto al pago de los honorarios preten­
didos por el apoderado que remitió el UlemoranduUl de fs. 13, reiterando así la 
gt:'Htión Ilutablada por Exp. 2l002-D·1938 (acta ]6 de noviembre de 1938). 

- Exp. 7301/D/ 939. - Aprobar las fianzas del personal agregadas a estas 
n~tuaciones y que se detalla a fojas 45. 

- Exp. 7358/J/935. - lY Depositar en el Banco de la Nación Argentina, a 
la orden del señor Juez doctor Francisco D. Quesada, Secretaría del dodor 
Jerge Ravagnan y COIllO perteneciente al juicio que por devolución de impues­
tos sigue contra el Consejo doña María E.ena Díaz de París, la suma de $ 7.891,38 
m/n., en concepto de capital, intereses y costas. 
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29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, año 1939. ;-

- Exp. 14642/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
In orden del señor Juez doctor Eduardo Rojas, Secretaría del dortor Parodi y 
('omo perteneciente a la sucesión de doña Adelina Dewnrchi, incidente pur re­
pPtición de iwpuesto, la suma de $ 1.402,73 m/n., en concepto de costas e in­
tereses. 
2' - Imputar el gasto a Fondos Especiales, impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, aiio 1939. 

- Exp. 7403/0/939. - 1° Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del Apoderado del Consejo en Río Gallegos (Santa Cruz). señor 
LUIS R. DEMAESTRI por la suma de $ 30,00 en concepto de honorari08 por 
trabajos realizados durante el mes de marzo ppdo. 
2" - 1m putar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 16912/P/939. - Nombrar maestra especial de Música (1 cátedra) 
para la eR('uela N° 11 del Consejo Escolar 15", en reemplazo de la señorita Ga­
ll~a Reller que falleció, a la señora EUGENIA ELENA AMALIA R. de 
FARUOLO. 

- Exp. 16914/P/939. - l' Ascender a Auxiliar 79 de la Repartición, al 
actual Auxiliar 89, señor JOSE A. GONZALEZ, en reemplazo del señor JOSE 
REINOSO, que renunció. , 
2·" - Ascender a Auxiliar 8° de la Repartición, en reemplazo del anterior, al 
adual Ayudante Principal, señor MANUEL L. LAfl'A. 
3· - Nombrar Ayudante Principal de la Repartición, en reemplazo del anterior, 
a la seiiorita MARIA LUISA ZAPIOLA. 

- Exp. 16909/D/939. - 19 Ascender a Ayudante Principal de Dirección 
.Administrativa (Taller de Reparaciones), en reemplazo de don FRANCISCO J. 
COCA, que falleció, al actual Ayudante Primero, don MARIO BORSAN!. 
2~ - N'Ombrar Ayudante 1", de Dirección Administrativa (Taller de Reparacio­
nes), en reemplazo del anterior, a don JOSE D. CHIAPPE. 

- Exp. 16910/P/939. - Nombrar Auxiliar 8", supernumerario, para la Di­
rección General de Arquitectura, en reemplazo del señor RUGO ROLANDO 
KOGANCIC, que pasó a otro cargo, al señor HILDEBRANDO G. SIMONASSI 
LYON. 

- Exp. 10990/3°/939. - Dividir la 5' sección de la escuela para adultos 
N° 7 del C. E. 3., por contar con una inscripción de 52 alumnos. 

- Exp. 10204/16"/939. - Dividir la 5' sección de la escuela para adultos 
N9 8 del C. E. 16", por contar con 52 alumnos. 

- Exp. 9337/8"/939. - Trasladar a propuesta del Consejo Escolar 19" y 
como medida de estímulo, a la escuela N° 14, a la actual directora de la N9 19 
de ese distrito, señorita CELINA GALLARDO. 

- Exp. 13251/l/939. - Acordar la permuta que de 8US respectivas uhi­
caciones solicitan las maestras señorita CLOTILDE J. BANCHERI ZAVALETA 
d .. la escuela N9 10 del Consejo Escolar 5" y la señora MARIA ANGELICA 
COUDANES de GALAN, de la Nv 16 del mi~mo distrito. 

- Exp. 14809/F/939. - Acceder a lo solicitado por el señor Decano de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria a foja 1 y pasar las actuaciones a la 
Dirección de Personal y Estadística para las anotaciones correspondienJ;es. 
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- Exp. 14021/C/939. - Acceder a 10 solicitado por el Centro Cultural 
"Ricardo Gutiérrez" del Consejo Escolar 69 y pasar las actuaciones a Dirección 
de Personal y Estadística a sus efectos. 

- Exp. 16908/P/939. - Visto 10 manifestado por el Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública de la Nación, en su nota N " 54 del 20 del corriente, se 
resuelve: 
Acordar licencia extraordinaria, por el término de tres meses, con goce de suel­
do, a la maestra de la escuela N° 15 del Consejo Escolar 19, señorita ESTELA 
ME GUIRA, a fin de que en su carácter de Delegada del Tribunal de Menores, 
desempeñe la misión oficial que le ha sido encomendada. 

- Exp. 13286/9"/939. - Trasladar como preceptor, a la escuela para adulo 
tos N9 7 del Consejo Escolar 39, en la vacante producida por división de la 5" sec­
ción (autorizada por Exp. 10990/3/ 1939), al actual maestro de la diurna N° 14 
del Distrito 99, señor OSCAR BENJAMIN VIEYRA. 

- Exp. 9832/79/939. - Trasladar, como preceptor, a la escuela para adultos 
N° 8 del Consejo Escolar 169, en la vacante producida por División de la 5" sec­
ción (autorizada por Exp. 10204/16°/939) al actual maestro de la diurna N9 10 
dsl distrito 7°, señor CESAR A. GAGLIARDONE. 

- Exp. 15288/D/939. - l° Autorizar la inversión de $ 100,14 en la adqui­
sición de maderas para la construcción, por el Taller de Reparaciones, de un 
local en los Talleres Gráficos, aprobándose la planilla de adjudicaciones de fs. 11. 
2" - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 13297/89/939. - 19 Autorizar la inversión de $ 4.750.- en la ad­
quisición de muebles con destino al Consejo Escolar 89. 
2° - Disponer el llamado a licitación privada, aprobándose el pliego de bases 
y condiciones (fs. 5 a 7), que deberá ser impreso por Talleres Gráficos en 100 
ejemplares completos y 50 ejemplares únicamente de la planilla para "duplica­
do" de la propuesta. 
3° - Aprobar la planilla complementaria (fs. 4) por valor de $ 204.- m/na­
rional. 
49 - Imputar el gasto total de $ 4.954.- m/n. al Anexo E, Inciso único b ) , 
Item 1, Partida 4 del Presupuesto en vigor. 
59 - Dirección Administrativa tomará nota de lo manifestado a fs. 8 vuelta 
(último párrafo). 

- Exp. 16300/89/939. - 19 Autorizar la inversión de $ 1.179 m/n. en la 
adquisición de los artefactos eléctricos solicitados por el Consejo Escolar 8", 
aprobándose el presupuesto de la casa CASTRIOTA Y. POZZETTI, por ser el 
más económico. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso únieo b), Item 1, Partida 4 del Pre­
supuesto vigente. 

- Exp. 14362/79/ 939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 17 del Consejo Escolar 79, señora MARIA G. P. de VIDAL. 

- Exp. 10550/119/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 5 del C. E . 11°, señora MARIA E. O. de FERMEPIN, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13752/159/ 939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial de 
la escuela N9 11 del Consejo Escolar 159, señorita JUANA SORONDO, en la for­
ma aconsejada por Dirección de Personal y Estadística. 
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- Exp. 11159/19/939. - Acceder a lo solicitado por el portero de la escue· 
la N' 18 del Consejo Escolar 19, señor IGNACIO PACE, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y Estadística a foja 5. 

- Exp. 10822/15./939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cuela N9 24 del Consejo Escolar 159, señorita MARIA CLARA SEGOT en la foro 
ma indicada por Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 14199/129/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
enela N' 7 del Consejo Escolar 12', señora MARX LEBRON de APOLINARIO. 

- Exp. 13918/209/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cuela N9 23 del Consejo Escolar 209, señora DOLORES V. P. de VERGJ\íAUD. 

- Exp. 12093/79/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es 
cuela N° 20 del Consejo Escolar 7', señora MARIA ISABEL PE1"tALOZA de 
V AZQUEZ, en la forma indicada por Dirección de Personal y Estadística a 
fojas 3 y 7 de estas actuaciones. 

- Exp. 13575/M/939. - Acceder a lo solicitado PQr la empleada de la Re· 
partición, señora MARIA E. MONTERO-GOYENA de MATURANA en la forn' 
indicada por Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 14202/39/939. ~ Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
(\\lela N9 20 del Consejo Escolar 39, señorita V ALENTIN A PISSARRO. 

- Exp. 10840/15'/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cuela N" 6 del C. E. 159, señora MARGARITA B. Ch. de MOLLOY, en la forma 
indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 14584/169/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial 
de la escuela N" 16 del C. E. 16", señorita MODESTA DEL CARMEN LOPEZ, 
en la forma indicada por Dirección de Perso~al y Estadística. 

- Exp. 14.099/159/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial 
do la escuela N' 3 del Consejo Escolar 159, señora FLORENCIA P. de CARLO· 
MAGNO en la forma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 14.092/19"/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cnela N9 12 del Consejo Escolar 19., señora MARIA S. F. de IZQUIERDO en 
h forma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13921/3'/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cuela N9 3 del Consejo Escolar 3', señora AURORA E. de IRIBARNE, en la 
forma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 14469/I/939. - Acceder a lo solicitado por el empleado de la Re· 
partición señor ARMANDO M. GROS SI. 

- Exp. 14350/19/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial de 
la escuela NQ 4. del C. E. 1", señorita MARIA MERCEDES RE1"tE, en la forma 
indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 13922/2'/939. - Acceder a lo solicitado por la majlstra de la es· 
cuela N' 16 del C. E. 2", señorita ALBA QUIROZ, en la forma indicada por Di­
rección de Personal y Estadística. 

- Exp. 2094.6/I/938. - Acceder a lo solicitado púr la maestra de la es· 
cuela N" 25 del C. E. 15., señorita ANGELA ADELA BARBIERI. 

- Exp. ~9261/D/938. - Aceptar la renuncia presentada por el Auxiliar 79 

dr l:,t Repartición, señor JOSE REINOSO, con antigüedad a la fecha en que dejó 
de prestar servicios. 

- Exp. 26613/17'/938. - No hacer lugar a lo solicitado a fs. 13, por el 
maestro de la escuela N. 27 del C. E. 17', señor DEODORO J. CERDA DEL· 
GADO. 
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- Exp. 12323/S/939. - 10 Reronocer como administrador de la suresión ile 
den EMILIO SALA, propietaria del local sito en la calle Francisco Bilbao 19:15, 
al señor MA URleIO SALA y disponer se liquiden a su nombre y en tal carncter 
lo· alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue el referido local. 
29 - Disponer el desglose del testimonio de fa. 1, para su entrega al interesado, 
debiendo' dejarse en estas actuaciones copia simple de sus partes esenciales. 

- Exp. 6127/l/939. - 10 Autorizar a la Universidad Popular "Miguel Na­
varro Viola" para continuar haciendo uso del local de la escuela N0 18 del Con­
s€.jo Escolar 2°, durante el corriente afio. 
2° - Suprimir el curso de Danzas Clásicas que funciona en dicha Universidad 
Popular. 

- Exp. 1368/100/ 939. - 10 Aprobar la recepción provisional (acta de foja 
33), de las obras efectuadas en el edificio fiscal, calle Zapata 449, ocupado por 
la escuela N0 3 del C. E. 100. 
2° - Aprobar la planilla adicional de obras (foja 32), autorizada por la Pre­
si?'encia, por importe de $ 133 m/ n. suma que puede imputarse al 5 % votado 
para imprevistos. 
;¡. - Disponer el pago de $ 2.570,32 m/ n., a favor del contratista señor CAYETA­
NO O. PISONI (h.) , importe del certificado N° 1 (foja 35) de acuerdo con la 
liquidación practicada por Dirección Administrativa a foja 36. 

- Exp. 28629/ 18°/ 938. - 10 Aprobar la recepción definitiva de las obras 
realizadas en el edificio fiscal calle Morón N0 3745 (acta de foja 51). 
2' - Disponer el pago de $ 229,14 m/ n. a favor del contratista sefior EMILTO T. 
CANTINI, de acuerdo con la liquidación practicada por Dirección Administra­
tiva a foja 54. 

- Exp. 26841/D/938. - 10 Autorizar la inversión de la suma de $ 2.165 m/n. 
en el arreglo total de la caldera a que se n 'fieren estos obrados. 
~o - Aceptar, por razones de urgencia. y por ser su precio equitativo, el pre­
supuesto presentado por la firma J. CASALIS, a fin de que ejecute los trabajos 
d<, refer('ncia a la mayor brevedad. 
3° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre­
Sllpuesto en vigor. 
4Y - Dirección Administrativa tendrá en cuenta lo manifestado por Dirección 
General de Arquitectura a foja 24 vuelta. 

- Exp. 14620/D/939. - 10 Autorizar la inversión de $ 1.724 m/n. en la 
rl'paración de los ¡tscensores instalados en el edificio ocupado por la Repartición, 
aprobándose el presupuesto de la casa "OTIS". 
20 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 9308/C/939. - 10 . Justificar sin goce de sueldo las inasistencias in­
rurridas desde ellO al 24 de marzo ppdo. por la maestra de la escuela Nv al de 
(hapo, señorita ANITA ESTHER BURNETT, previniéndole que debe evitar 
reincidencia. 
2" - Establecer para 10 sucesivo que el personal que solicite licencia por en­
fcrm<,dad, con domicilio fijo o transitorio en los pueblos suburbanos de la Ca­
pital Federal, debe aco'mpañar certificado expedido por la Inspección M~dica 

Escolar a cuyo efecto concurrirá a la mtsn~a o solicitará la presencia de un fa­
cultativo en el caso ' de que su enfermedad no le permitiera hacerlo personal­
r.u'nte en la citada Inspección. 
3· - Dirección de Personal y Estadística y la Inspección Médica Escolar to-
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rr arán debido conocimiento para su cumplimiento quedando establecido que a 
falta de ese certificado oficial la licencia debe considerarse por asuntos par­
ticulares. 

- Exp. 13985/R/939. - 1° Trasladar, a su pedido, de la escuela N9 105 a 
lu N. 52 de Río Negro, al director señor ALBERTO UHALDE. 
29 - Trasladar, a su pedido, de la escuela N. 22 de Chubut a la N9 105 de Río 
Negro, a la directora señora DOLORES T. S. M. de VILLANUEVA. 

- Exp. 14595/R/939. - Dejar sin efecto a su pedido, el ascenso a Visitador 
etel director de la escuela N. 10 de Río Negro, señor CLAUDIO P. AGüERO, 
cispuesto por resolución del 24 de mayo ppdo. Exp. lI501-P·1939. 

- Exp. 11560/P /939. - Acceder a lo solicitado por la vice-directora de la 
escuela N. 222 de Pampa, señorita ROSARIO GARRO, en la forma indicada 
por Dirección de Personal y E~tadística. 

- Exp. 1~843/P /93f>. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es­
cuela N. 06 de Pampa, señora MARIA PESCE DE GARCES, en la forma in­
dicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 1:2U63/P/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra especial 
de la e~cuela N9 28 de Pampa, señora ANA MARIA P. DE CASAUX ALSINA, 
en la forma indicada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 2340·!jC/U36. - No hacer lugar a lo solicitado por el maestro de 
la e~cuela N° 20 de Chubut, señor LUIS :r~ELDMAN. 

- Exp. 4945/L/939. - 19 Ampliar la suma de $ 3.000 autorizada por 
};y.p. N0 21586/N /932, para la construcción de local para la escuela N° 72 de 
"Lonco Mula" (Neuquén), hasta la suma total de $ 4.465,82 m/n. 
2. - Imputar la diferencia de $ 1.465,82 al Anexo E., Inciso Unico b), Item 4, 
Partida 2, del PresupueHto vigente en 1938. 
3. - Hacer saber a la Inspección Seccional de Neuqnén que debe ajustarse !\. 

las disposiciones en vigor eu todos los casos por lo cual ha debido pedir auto­
rización antes de comprometer suma alguna por cuenta del H. Consejo. 

- Exp. 7052/C/939. - Dejar sin efecto la partida de $ 30.- m/n. men­
suales que tiene asignada la escuela N° 70 de "Ensanc4e Sarmiento' '; Chu­
but, para traslado de alumnoR y adjudicarla para los mismos fines, a la escue­
la N° 54 del territorio mencionado. 

- Exp. 30145/C/938. - 1. Autorizar la inversión de la suma total de 
$ 4.322,44 en las obras de ampliación y construcción de un aljibe de 30.000 
litro~ ele capacida(l en el eelificio ele propiedad fiscal, ocupado por la escuela 
N9 352 de Presidencia R. Sáellz Peña (Chaco). 
2" - Adjudicar los trabajos al señor EN RICO JACUZZI por ser su propuesta 
la más con veniente de las obtenidas. I 

39 - Girar dicha suma, con cargo de rendir cuenta, a la orden de la Inspección 
Seccional, para que abOlle el importe de los trabajos, una vez recibidos de con­
formidad, debiendo efectuar el pago por cheque a la orden directa del con­
tratista. 
49 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
Presupuesto en vigor. 

- Exp. 12665/P/939. - Otorgar al Inspector Seccional de la Sección 2' de 
La Pampa, señor SEGUNDO E. ilANSEN, un poder general en la forma de 
prñctil:a a cuyo efecto deberán volver estas actuaciones a los fines indicados 
por Asesoría Letrada. 
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-Exp. 9088/C/939. - Nombrar maestro de Ita. categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N9 21 de Catamarca, al señor LUIS RAMON SORIA, 
actllal maestro de 2da. del mismo establecimiento. 

- Exp. 10892/S/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escue­
la N° 171 de Santiago del Estero, conservando su sueldo y categoría, al señor 
JOSE GUILLERMO ROJAS, actual maestro de In a cargo de la dirección de 
la escucla N° 426 de la misma provincia. 

- Exp. 16913/B/939. - Nombrar maestI·o de 4' categoría para la c?cuela 
1\9 146 de Buenos Aires, al M. N. N., señor JAIME ISAAC YANKELEVICH. 

- Exp. 13025/C/939. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones soli­
citan, las maestras de las escuelas No 290 de Buena Vista (Corrientes) y 2 de 
Villa GuillerI(lina (Santa Fe), señoritas CLELIA ELENA DE BIAS SI y MA­
NUELA DEL CARMEN MUÑOZ, respectivamente, conservando sus actuales 
sueldos y categorías. 

- Exp. 13056/S/939. - Ubicar en la escuela N° 40 de Potrerillos (San 
Luis) a la maestra de la N0 204 de la misma provincia, señorita BLANCA 
LYDIA ARELLANO, por no ser necesarIos sus servicios en esta última escuela. 

- Exp. 13033/S/939. - Ubicar en la escuela N9 176 de Nogolí (San Luis) 
a la maestra de la NQ 72 de la misma provincia, señorita MARIA IGNACIA 
DEL CARMEN SOSA, por no ser necesarios sus servicios en la última escuela 
citada. 

- Exp. 13618/S/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección 
General de Provincias, al ubicar en la escuela NQ 50 de Villa Ojo de Agua, 
Santiago del Estero, a la maestra de la No 112 de la misma provincia, señorita 
HOR'l'ENSIA FANTUSATTI, por insuficiente inscripción en el último esta­
blecimiento nombrado. 

- Exp. 9289/S/930. - Dejar sin efecto la resoluci6n de fojas 3, por la que 
se acepta y agradece la donación de una hectárea de tierra en la Colonia Kil­
murray (Santa Fe), hecha por el señor COLOMBO NANNINI, en vista de la 
información producida y archivar las actuaciones. 

- Exp. 25805/C/938. - 10 Autorizar la adquisición de un molino con des­
tino a la escuela N0 13 de Corrientes. 
2° - Adjudicar la compra a la firma STOVER y Cía. por valor de $ 744 m/n. 
3? - Autorizar la inversiéin de $ 150 en la instalación de la citada máquina, 
suma que será girada a la Inspección Seccional respectiva, para que disponga 
la ejecución de los trabajos indispensable~ que deberán ajustarse de acuerdo 
al plano de fojas 16, debiendo rendir cuenta en forma documentada. 
40 - Imputar el gasto total de $ 89-!.~ m/n. al Anexo E, Inciso único b), 
Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 
59 - Dirección Administrativa toma,rá las medidas pertinentes relacionadas 
con la remisión del molino. 

- Exp. 2208/C/934_ - No hacer lugar al pedido de l'econsideración for­
mulado a fs_ 289 por el señor ROQUE H. CATALDO, disponiendo el archivo 
definitivo de las presentes actuaciones. 

. - Exp. 12924/E¡l939. - Traslada!' a su pedido, como maestra de 3ra. ca­
tegoría a la escuela N° 145 de General Acha, La Pampa, a la señorita FELICI­
TA MARIA DEL CARMEN AMALIA HAEDO FURIO, que presta servicios 
en la N° 152 de Entre Ríos. 
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- Exp. 9910/P /939. - Reservar las presentes actuaciones en Direccióll 
Administrativa hasta la oportunidad indicada por la misma a fojas 5. 

Ausente COn 
aviso: Vicepre­
sidente, doctor 
Monsegur. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las diez y l' leve y cuarenta. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N9 61 

Día 24 de julio de 1939 

En Buenos Aires, .. las diez y nueve y diez del dla veint;c.tatro 
del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve, reunidos en 
la Sal .. de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los señores Voca· 
les profesor don PROSPERO G. ALE~[ANDRI Y doctores don OONRADO M. ET· 

OHEBARNE Y don JaSE ANTONIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc· 
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 14260/M/939. -'-- Dirigir nota al Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública acusando recibo de la nota N9 1682 de foja 1, por la que se comunica la 
postergación del cumplimiento del Art. 16 de la Ley 12578 en cuanto se refiere al 
destino del 80 % del sobrante del ejercicio de 1938 y hacerle saber lo informado 
por Dirección Administrativa y Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 8381/179/939. - Acordar autorización para el funcionamiento de una 
escuela particular en el local de la calle N.ogoyá N9 4679, jurisdicción del C. Es­
colar 179. 

- Exp. 16197/199/939. - Dejar sin efecto la ubicación de las maestras en dis­
ponibilidad del Conse'jo Escolar 119, señoras EMMA B . de BARROS e ISABEL 
M. de DAGUERRE, en la escuela N9 25 del Distrito 199 y disponer que presten 
servicios en las Nros. 20 y 19 de este último Consejo. 

- Exp. 14945/1/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Ge­
neral de Escuelas para Adultos al ubicar en las siguientes escuelas a las maestras 
especiales que se indican: 
Srta. ELBA PICABEA,' (1 cátedra); en la N9 2 del Consejo Escolar 69. 
Srta. CARMEN Z. DBLLACANONICA (1 cátedra); en la N9 6 del Distrito 6°. 
Sra. MARIA D. de RAMIREZ LOZANO (2 cátedras); en la N9 4 del Conse-

jo Escolar 129 (1 cátedra) y en la N9 6 del Distr~to 29 (1 cátedra). 
- Exp. 13211/1/939. - Acordar la permuta que de sus respectivas ubicacio­

nes solicitan el preceptor de la escuela N9 11 anexa al Regimiento 11 de Infan­
tería, señor ENRIQUE ULDERICO PEOLI y el sub-preceptor de la que funciona 
anexa a la Penitenciaría Nacional, señor ANGEL ARTURO HEREDIA, quienes 
deberán conservar sus actuales sueldos y categorías. 

- Exp. 14604/139/939. - Autorizar a la dirección de la escuela N9 21 del 
Consejo Escolar 139, para subdividir el 1er. grado inferior y el 39 del turno de la 
mañana y el 29 grado del turno de la tarde. 

- Exp. 17153/P /939. - Encargar de las funciones a que se refiere este ex-
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pediente a la señorita SARA CARRACEDO, maestra especial de música de las 
escuelas 6 y 17 de los Cons<'jos Escolares 4- y 2°, respectivamente, relevándola de 
sus tal'eas docentes por el término de 30 días. 

- Exp. 9941/2°/939. - Hacer saber al director de la escuela No 8 del C(mse­
jo Escolar 2o que el niño Vicente Tousito, puede concurrir a clase. 

- Exp. 7149/D/939. - 10 Dejar sin efecto los ascensos del siguiente perso­
nal de escuelas de territorios dispuestos eu sesión del 24 de mayo último en aten­
cióu a lo informado por la Direcrión de Personal y Estadistica: 

ANTONIO MARTELLO. 
AMALIA DE SIMON de PUERTA. 
OFELIA G. de MERLO ROJAS. 
MARIA J. LIEBANA de PRIETO. 
ARAMINTA S. G. de SPADA. 

2- - De:ar sin efecto los ascensos del siguiente personal de escuelas de territo­
rios dispuestos eu sesión del 24 de mayo último, en atención a lo informado por la 
Direceión Administrativa: 

MARINA A. T. de FALCON. 
EMILIA VILLA de Bl!UN. 
ESTHER H. G. de ROSENTHAL. 

- Exp. 9473/C/937. - Ascender a 3ra. categoría, a la actual maestra de 
4ta de la escuela No 1 del Arsenal José María Rojas, Córdoba, señorita EMMA 
MERCEDES RAMALLO. 

- Exp. 11793/J/939. - Nombrar maestra de l' categoría, a cargo de la di­
rección de la escuela Ny 99 de Jujuy, con carácter interino, a la señorita JUANA 
NELSON. 

- Exp. 7180/T/939. - Nombrar maestra de l' categoría, a cargo de la di­
rección de la escuela N- 266 de Tucumán, a la señorita CLOTILDE FERMINA 
CASTILLO MEDIN A, actual maestra de 3' de la N- 198 de la misma provincia. 

- Exp. 17154/C/939. - lo Dejar sin efecto el nombramiento de la señora 
AMELIA H. BABOT de HERRERA, maestra de la escuela No 79 de Catamarea, 
quien eleva la renuncia sin haberse hecho cargo del puesto. 
2- - Nombrar maestra de 4' categoría, de la escuela N0 79 de Catamarca, a la 
señora EMMA ANTONIA ROMERO de RODRIGUEZ, acordándole las órdenes de 
pasajes y las partidas para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- Exp. 10308/ C/ 939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
No 54 de Corrientes, señora JUANA ZUNILDA FERRARA de SOLOAGA, a la 
N- 130 de Col. Cecilia Echevarría de la misma provincia. 

- Exp. 10310/C/939. - Trasládar, a su pedido, a la maestra de la escuela 
N- 279 de Corrientes, señora ANTONIA PEDEVILLA de VEGA, a la N0 346 de 
Luján, de la misma provincia. 

- Exp. 13067/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
N9 67 de Corrientes, señorita MARIA DELICIA GONZALEZ THOMAS, a la 
N9 111 de Curtiembre de la misma pro\·incia. 

- Exp. 28144/C/937. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Ge­
neral de Provincias al ubicar en la escucIa N9 176 de Corrientes, como maestra de 
grado, a la señorita ANA ORMELIA FERNANDEZ, de conformidad con lo dis­
puesto en la resolución del 7 de noviembre ppdo. (fs. 47). 

- Exp. 13057/M/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Sec­
cional de Mendoza, al ubicar en la escuela N- 60 de El Sauce, a la maestra de la 



-189 -

N9 76, señora HILDA CELESTINA VIDELA de VARGAS, cuyos servicios son 
innecrsarios en la última eseuela citada. 

- Exp. 18049/S/938. - Mantener lo dispuesto por resolución del 15 de diciem­
bre ppdo. (fs. 13), al drclarar comprendida en los beneficios de la resolución del 
18 de marzo de ]933 (auxiliar de dirección), a la señora MARIA TEODORA ES­
PECHE de DOMINGUEZ y asignarle la categoría de maestra de 3'. 

- Exp. 4113/S/939. - Disponer que Dirección Administrativa llaga efectivo 
el ascrJ1SO acordado por resolución de, fecha 28 de abril ppdo. · (fs. 1l), a favor de 
la señorita ANGELINA DIOSQUEZ, maestra de l' a cargo de la dirección de la 
escuela N9 181 de Santiago del Estero, una vez que ésta haya regularizado su si­
tuación. 

- Exp. 24880/E/938. - Reincorporar al ejercicio de la dMencia al ex-(li­
rector de escuelas de la Ley 4874, señor EDMUNDO AMBR08IO LADRIX, de­
biendo la Inspección Gcneral de Provincias proponer su ubicación. 

- Exp. 12075/P/939. - Reincorporar a la docencia a la señora LELTA 
ARGENTINA A. de PEREIRA, debiendo la Inspección General de Provincias pro­
pOiler su ubicación. 

- Exp. 3993/8/939. - 19 Convertir en escuela común a la auxiliar depen­
dielltl' de la N9 229 de San Luis, ubicada en la estación El Cazador, del departarnpn­
to Capital, debiendo Ja Inspccción General de Provincias asignarle número. 
29 - Aceptar y agradecer. al scñor EUFRACIO BUS'l'08,. la ampliación a dos años 
de la cesión gratuita de casa para la escuela precitada y disponer la celebración 
del contrato respec.tivo. 

- Exp. 13724/E/939. - Aprobar -la medida adoptada por la Inspección 8E'c­
cional de Entre Ríos, al disponer que las clases de la escuela .N9 82 se iniciaran 
el 22 de marzo ppdo., debido a las reparaciones que se ejecutaron en el local 
que {¡cnpa el establecimiento de referencia. 

- Exp. 1544·6/T/939. - Conceder prórroga basta el 14 de ago~to próximo, pa­
ra bacerl'\6 cargo de su puesto en la esrncla auxiliar de la N0 118 de Tucumán, 
a la marstra señora MARIA DEL CARMEN GUGEAU AEAOZ de TERAN, de­
signada con fecha 2 de junio ppdo. (Exp. 12300-T-939). 

- Exp. 14017/T/939. - Establecer que la maestra designada por resolución 
de fecha 2 de junio prdo. (Exp. 12300-T-939), para la escuela No 101 de Tucu- ' 
mán; cs la señorita MARIA AMALIA DEL CARMEN OROZCO. 

- Exp. 12524/M/939. - Aprobar los servicios del personal suplente de escue­
las de M!'lldoza, por el mes de abril ppdo., que se detalla en la planilla de fs. L 

- Exp. 12171/8/939. - Aprobar los servicios del personal Sup]Pllte de escue­
las dl' Santa Fe, por el mes de marzo ppdo., que ' figura en la planilla de fs. L 

- Exp. 5970/D/939. - Aprobar los servicios que en carácter de suplcutes prl's­
taran en eseuelas de 8an Luis, durante el mes de octubre de 1938, la señorita ELSA 
ALICIA DIAZ, y los señores RAMON ROQUE A08TRI y MEDARDO GARRO 
LUNA. 

- Exp. 12419/8/939. - Aprobar los servicios del personal suplente de escuelas 
de San Luis, por el mes dé abril ppdo., que se detalla en la planilla de fs. 1. 

- Exp. 12172/8/939. - Aprobar los' servicios del personal suplente de escuelas 
de San Luis, pOl' el mes de marzo último y que figura en la planilla de fs. 1. 

- Exp. 12427/C/939. - Aprobar los servicios del personal suplente de escuelas 
de Catamarea, por abril y meses anteriores que se detallan en las respectivas pla­
nillas de fs. 1 a 4 del presente expediente. 
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- Exp. 13315/M/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la escuela 
NQ 143 de la provincia de Mendoza, señora SARA C. de FANELLI, en la forma 
indicada por Direcci6n de Personal y Estadística. 

- Exp. 4384/C/939. - 1Q Disponer el reinregro a favor del señor Inspector Sec­
cional de la provincia de Corrientes, don FRANCISCO SUDRIA, de. la cantidad de 
$ 48,53 m/n., invertida de. su peculio particular, que dan cuenta los comprobantes de 
fs. 2/16. 
2Q - Imputar el gasto en la forma indicada por Direcci6n Administrativa a 
fs. 18. 

- Exp. 14725/S/937. - 1Q Reconocer como administradora de la sucesi6n de 
don MIGUEL CANO, a su señora esposa TEOFILA CORREA de CANO, y disponer 
se liquiden a su nombre los alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue 
el local que ocupa la escuela No 232 de San Luis, debiendo imputarse el gasto en la 
forma indicada por Direcci6n Administrativa a fs. 26 vta. 
29 - Exigir de la señora , Te6fila Correa de Cano, la reposici6n del sellado de ley 
en el contrato aprobado en fecha noviembre 2 del año ppdo. (fs.29). 
3Q - Volver las actuaciones a Direcci6n Administrativa para que proceda a desglo­
sar el contrato cowespondiente. 

-Exp. 11864/C/939. - Reconocer como nuevo propietario del local ocupa­
do por la escuela NQ 85 de Isla Sola, Dpto. Goya, provincia de Corrientes, al sefior 
JULIO AY ALA, debiendo en consecuencia liquidarse a su nombre los alquileres de­
vengados y los que en lo sucesivo devengue el referido local. 

- Exp. 12523/S/939. - Reconocer a la Raz6n Social "Lardies, Buisan, C.olque 
y Cía", como nueva propietaria del local ocupado por la escuela NQ 204 de Joa­
quín V. González, Dpto Anta, provincia de Salta, debiendo en consecuencia liquidar­
se a su nombre los alquileres devengad,os y los que en lo sucesivo devengue el local 
de referencia. 

- Exp. 11022/T/939. - Autorizar la ocupaci6n sin contrato del local donde 
funciona la escuela N9 148 de "El Cburqui ", Dpto. Monteros, provincia de Tucu­
mán, debiendo la Inspecci6n Seccional respectiva efectuar las diligencias pertinentes 
a fin de conseguir otro local en condiciones para trasladar la escuela. 

- Exp. 10218/S/939. - Autorizar a 1a Inspecci6n Seccional de Santiago del 
Estero, para firmar contrato de locaci6n C(ln el señor ROLANDO BARBIERI repre­
sentante del señor JUAN BARBIERI, por la finca de su propiedad que ocupa la 
escuela NQ 60 de "Los Cbañares", Dpto. Figueroa, mediante el alquiler mensual de 
$ 30 m/n., y término de dos años a contar del 13 de enero ppdo. 

- Exp. 455/M/938. - 1Q Dejar sin efecto la resoluci6n de fecha octubre 5 del 
año ppdo (fs. 15), por la que se. autoriz6 al Inspector Seccional de Mendoza, a 
firmar contrato de locaci6n con el señor LORENZO YANARDI, por el local qu~ ha 
de construir para el funcionamiento de la escuela NQ 62 de La Puntilla, Dpto. 
Luján, mediante el alquiler de $ 100 m/n. mensuales, y por un término no menor de 
dos años, a contar de la fecha de su ocupaci6n. 
2Q - Archivar las presentes actuaciones. 

No hahiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las veinte y cinco. 

(Firmado) : PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 



Ausente con 
aviso: Vicepre­
sidente, doctor 
Monsegur_ 
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ACTA DE SESION N" 62 

Dla 26 de julio de 1939 ... 
En Buenos Aires, a Ins diez y ocho y treinta del dia . ve in ti seis 

del me. de julio del año mil novecientos treinta y nueve, reunidos en 
la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los señores Voca­
les profesor do'; PROSPERO G. ALEMANDRI Y doctores don CONEADO M. ET­

OHEBARNE Y don JOSE ANTONIO GONZALEZ, bajo la Presidencia del doc­
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señ{)r Presidente declaró abierta la 
sesión . 

.A cto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun­

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp_ 2562/I/939. - 10 Aprobar la licitación pública verificada el 31 de 
mayo ppdo., para la adquisición de anteojos a proveer en el corriente año a los 
alumnos de las escuelas primarias de la Capital_ 
29 - Adjudicar la comPl·a a la firma MIGUEL REY (Optica Foto Radio Maipú), 
de acuerdo cou la planilla de foja 33, pero limitándola a la suma de $ 30.000 m/n_ 
3" - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso ÚIlico b), Item 1, Partida 25 del Pre­
supuesto vigente_ 
49 - Devolvé'r los depósitos de garantía a los licitante s sin adjudicación_ 

- Exp. 12374/M/939. - 19 Hacer saber a la Municipalidad de la Cindad 
de Bueuos Aires, en respuesta a la nota de fs. 3, que el Consejo presta conformi­
dad a lo solicitado, pero que el cumplimiento depende de que el Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública tome a su cargo las obras necesarias, en su carácter 
de ocupante de la finca. 
29 - Poner en conocimiento del Ministerio de Justicia e Instrucci6n Pública de 
la Nación, lo solicitado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, ha­
ciéndole presente que el Consejo presta su conformidad para que las obras sean 
realizadas por el referido Ministerio, sin cargo alguno para el Consejo. 

- Exp_ 12480/M/939. - Agradecer el ofrecimiento formulado por el señor 
jOAQUIN LANERI. . 

- Exp. 21015/C/922. - 19 Acordar autorización definitiva para ejercer la 
enseñanza primaria privada en la Capital y Territorios Nacionales, a doña MA­
RIA LUISA CANTARELL. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Inspección General de Escuelas Particulares 
para que extienda y entregue a la interesada el certificado de práctica. 

- Exp_ 19235/S/938. - Desestimar la oferta de venta o locación, de la casa­
quinta situada en Beccar, Partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, for­
mulada por el señor JOSE SALVATTI, por no convenir a los intereses escolares. 

- Exp. 1339/D/937. - Hacer saber a la Comisión Central de Homenaje a 
José Mannel Estrada, la imposibilidad de acceder al pedido que formula en aten­
ción al recargo de trabajo que tienen actualmente los Talleres Gráficos de la Re­
partición. 

- Exp. 28027/C/938. - Acceder a la reeonsideración solicitada por la firma 
CURT BERGER y Cía., estableciendo que en la determinación de la multa impues­
ta por resolución de fs. 5, debe excluirse la mercadería entregada el 12 de abril 
de 1938 (260.000 portaplumas), cuyo importe asciende a la suma de $ 6.370 m/n. 

- Exp. 13567 IR/939. - Incluir en la lista de cantos oficiales la escena in­
fantil "Las Madrecitas", con letra de la señora Lola Tapia de Lesquerre y músi­
ca de Raúl H . Espoile. 

, 
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- Exp. l3649/P /939. - Incluir en la lista de cantos escolares la composi~i6n 
"Canto a la Bandera", con música de la señora ANGELA E. O. de PALMA y 
letra de MARI O FLORES. 

- Exp. 608/E/ 939. - Acc~der a lo solicitado por la Editorial Independencia, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

- Exp. S987/B/ 9;:9. - Devolver el dep6sito de garantía a la firma Ar­
turo W. Boote y Cía., por no haver lu~ar a la aplicaci6n de la cláusula penal. 

- Exp. 30449/C/938. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes 
formulada por el ~eñor DOMINGO B. CAMORS. 
2° - Disponer el agregado de este expediente al N9 1584/C/939, que trata del 
mismo asunto, según lo manifestado por Oficina Judicial a fs. 8. 

- . Exp. 27R.J-5/F./938. - Desestimar la denuncia de bienes varan tes que 
formula el señor CARLOS J. ESPINA Y archivar el expediente, previa reposi­
ción del sellado de ley. 

- Exp : 15615/0/939. - 1° Depositar en el Banco de la Naci6n Argentina 
R la orden del señor Juez doctor TOMAS D. CASAR8S, Secretaría JULIAN C. 
ALDF.RETE y como perteneciente al juicio suceRorio de doña E:M1LIA SEEBER 
de CA VOL, la suma de $ 95.572,80 m/n., en concepto de devoluci6n de impuesto. 
29 - Anular, por Direcci6n Administrativa, los sellos de la Ley 11287, que se 
adjunlan. 
39 - Imputar el gasto a ' Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, año 1939. 

- Exp. 15337/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Naci6n Argentina 
a la orden del señor Juez doctor HOBERTO E. GnU'rE, Secretaría del doctor 
SAN'L'ILLAN VILLAR y como perteneciente al juicio sucesorio de don llORA­
CIO MARTINEZ SAEZ, la suma de $ 975,70 m/n., en concepto de devoluci6n 
de impuesto, honorarios y costas. 
2° - Hemitir a la Oficina Judicial, en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 24,30 
m/n., para Rer agregados a los autos de que se trata. 
39 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 19a9. 
49 - Anular por Dirtlcción Administrativa el sello de la Ley 11287, que se 
adjunta. 

- Exp. 15336/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Naci6n Argentina 
a la orden del seiior Juez doctor MARTIN ABELENDA, Secretaría del doctor 
ANTONIO ALSIN A y como pertenciente a la sucesi6n de doiia María dcl Car­
men Portugal de l·'aría de Annstrong, la suma de $ 3.579,80 m/n. en concepto 
de del'ulución de impucsto .V CORtas. 
29 - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287, la suma de 
$ 43,20 para ser agregadus a los autos de que se trata. 
3° - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, aiio 1939. 
4° - Anular por Direcci6n Administrativa los sellos de la Ley 11287, que S8 

adjuntau. 

- Exp. 15335/0/939. - 19 Depositar en el Banco de la Naci6n Argentina 
a la orden del Reñor J·uez doctor ROBERTO E. CHUTE, Secretaría del doctor 
CARLOS A. DILLON y como perteneciente al juicio sucesorio de don LOREN· 
ZO GARCIA FERNANDEZ, la suma de $ 177 m/n. en concepto de devolución 
de impuesto. 
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2' - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 
23 m/n., para ser agregados a los autos citados. 
39 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1939. 
4° - Anular, por Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287, que se ad­
junta. 

- Exp. 15652/0/939. - l· Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a la orden del señor Juez de Paz de la sección 31 y como perteneciente al juicio 
"REMMER CARLOS e HIJOS e/CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION s/ 
cobro de pesos", la suma de $ 6 m/n., en concepto de pago de costas. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 
11287, afio 1939. 

- Exp. 5550/C/939. - No hacer lugar al pedido formulado por la firma 
Cohen, Semaría y Cía., por los fundamentos del dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 12889/19/!l3!). - No acceder a lo solicitado en estas actuaciones. 
- E>.-p. 14413/C/939. - No acceder a lo solicitado. 
- Exp. 51(¡5/C/939. - No acceder a lo solicitado por el Colegio Asilo 

Almas del Purgatorio de las Hermanas Hijas de la Misericordia de la Tercera 
Orden de San Francisco, de "Tropezón" (F. C. C. B. A.). 

- Exp. 12140/M/938. - Archivar estas actuaciones, en vista de lo mani­
festado por la Inspección Módica Escolar a fs. 4 vta. 

- Exp. 12282/C/931. - Archivar estas actuaciones. 
- Exp. 10302/169/939. - 19 Nombrar director de categoría infantil para la 

escuela N9 25 del Consejo Escolar 169, al actual vice-director de la N9 7 Y pre­
ceptor de la de adultos N9 3 del mismo Distrito, Maf'stro Normal Nacional y Pro­
fesor Superior de Educación Física, señor MARCELO LIENDO. 
29 - Nombrar director de categoría infantil para la escuela N9 26 del Consejo 
Escolar 16", al actual vicedirector de la N9 23 Y preceptor de la de adultos 1"9 6 
del mismo Distrito, Maestro Normal Nacional y Profesor de Enseñanza Secunda­
ria, señor JOSE HERACLIO MACIAS. 

- Exp. 11192/]39/939. - 19 Acordar pase a la escuela N9 8 del Consejo 
Escolar 139, al director de la N9 26 del mismo Distrito, señor JULIO A. P ACRE­
LLI. 
29 - Nombrar director de categoría infantil para la escuela N9 26 del Consejo 
Escolar 139, al actual vicediredor de la N° 10 del miomo Distrito, Maestro Nor­
mal Nacional, Bachiller y Abogado, señor TELESFORO PEREYRA. 
39 - Nomhrar vicedirector para la escuela N0 10 del Consejo Esco1ar 139, al 
actual maestro de 1" categoría de ]a N9 16 del mismo Distrito y preceptor de la 
de adultos N9 3 del Consejo Escolar 149, Maestro Normal Nacional y Pr{)fesor Nor­
mal de Enseñanza Secundaria (especialidad en Ciencias Biológicas), señor EN­
RIQUE DEAUTIER. 

- Exp. 11762/10?/939. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Esco­
lar 109, al designar vicedirectora interina de la escuela N9 17 de su jurisdicción, 
a la maeRtra del mismo establecimiento, señora MARIA A. F. de SILVEIRA 
GALVAN. 

- Exp. 13149/179/939. - Trasladar a su pedido, a la escuela N9 26 del 
C. E. 179, vacante por jubilación de la titular, a la directora de la N9 10 del mis­
mo Distrito, señora ISABEL ROJAS de LOPEZ. 
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- Exp. 17399/P/939. - Hacer constar que la maestra especial de Dibujo 
nombrada por resolución de fecha 26 de junio ppdo., Exp. 14326-P-939, señora 
EL1DA AMALIA PAZ de BARREIRO, debe dictar sólo una de las cátedras va­
cantes por renuncia de la señorita Delia Becher, debiendo Inspección Técnica Ge­
neral darle ubicación. 

- Exp: 11936/1/939. - 19 Asignar la primera categoría a partir del 19 
del corriente a la actual maestra de cuarta (Visitadora de Higiene Escolar), que 
ejerce la inspección de los Comedores Escolares, señora INOCENCIA ANGELA 
IANTORNO de ARENA MATHOIS. 
29 - Acordar a la señora de Arena Mathois la partida de $ 50.- mensuales, en 
concepto de gastos de movilidad a contar del 19 de agosto próximo. 

- Exp. 11258/169/939. - Autorizar a la dirección de la escuela 6 del Conse­
jo Escolar 169, para realizar con los alumnos de la misma, una excursión a Oli­
vos, visitando la Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martíu", el día 17 
de agosto próximo y debiendo dar intervención a la Inspección Médica Escolar. 

- Exp. 10986/39/939. - 19 Autorizar a la dirección de la escuela 22 del C. 
E. 39, para realizar, con los alumnos del establecimiento, una excursión a la Colo­
nia Nacional de Vacaciones" General San Martín", el día 24 de agosto próximo. 
29 - Dar intervención a la Inspección Médica Escolar. 

- Exp. 13272/169/939. - Autorizar a la escuela 18 del Consejo Escolar 169, 
para realizar, con los alumnos del establecimiento, una excursión a Olivos, visitan­
do la Colonia Nacional de Vacaciones General San Martin y debiendo dar interven­
ción a la Inspección Médica Escolar. 

- Exp. 7029/189/939. - Acceder a lo solicitado por la señorita ELSA 
CALCAGNO, maestra especial de música de la escuela N9 2 del Consejo Escolar 
18", en las condiciones indicadas en el dictamen de la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 16654/119/939. - 19 Reconocer la Asociación de ex-alumnos de la 
escuela Nq 1 del Consejo Escorar 119. 
29 - Desglosar los estatutos y nómina de los miembros de la Comisión Directiva 
para el Registro de la Inspección Técnica General. 

- Exp. 7247/139/939. - Desestimar las ofertas de arrendamiento de la 
casa Cucha Cucha 2130 y Palique 843, formuladas por los seúores SANTIAGO 
MAGGIORE y VICENTE LA VIA, respectivamente, por no ser necesarias. 

- Exp. 8814/1/939. - Autorizar la impresión por Talleres Gr4ficos del 
Consejo, de los 5.000 carnets solicitados en estas actuaciones por la Inspección 
General de Escuelas para Adultos. 

- Exp. 25932/D/938. - 10 Dejar sin efecto la resolución de fecha noviem­
bre 23 del año ppdo. (fs. 5). 
29 - Autorizar a Talleres Gráficos para que con intervención del señor Dele­
gado de ContraJor y con cargo de rendir cuenta oportunamente, pueda aplicar 
la suma de $ 100 m/n., que mensualmente tiene asignada, a las necesidades de 
aquella dependencia, como asimismo los sobrantes de meses anteriores. 

- Exp. 12950/189/939. - Autorizar a la escuela 18 del Consejo Escolar 189, 
para que el día de la inauguración oficial del edificio escolar designe, con los 
siguientes nombres, las aulas. del establecimiento: 
MANUEL BELGRANO, VICENTE LOPEZ y PLANES, JOSE DE SAN MAR­
TIN, MARIANO MORENO, DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO, JUSTO JO­
SE DE URQUIZA, BERN ARDINO RIV ADA VIA, BARTOLOME MITRE y 
JUAN BAUTISTA ALBERDI. 
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- Exp. 30199/1"/938. -- Estipular, en el contrato de locación por la casa 
calle Cbarcas 2990, ocupada por la escuela N0 23 del D. E. 10, autorizado a 
celebrar por resolución del 14 de abril ppdo., término basta el 30 de setiembre 
de 1940, con o sin opción del Consejo de prorrogarlo hasta ellO de diciembre 
d( 1941. 

- Exp. 6107/D/938. - 19 Autorizar la celebración de contrato de arren­
damiento de la finca Jonte 5075, ocupada por la escuela N° 12 del D. E. 17°, 
ron las estipulaciones reglamentarias y las siguientes condiciones: 
ALQUILER: $ 800.- m/n. mensuales en vez de $ 1.000.- m/n. que se abona. 
TERM.INO: basta ello de diciembre de 1943. 
CBRAS: Por cuenta del locador únicamente las de conservación y aseo. 
29 - Disponer la entrega al propietario de la finca Jonte 5065, a cuyo fin el 
señor director de la escuela N9 12 del D. E. 179, deberá desalojarla dentro del 
plazo de 30 días, contados desde la notificación. 

- Exp. 14563/139/939. - Volver las actuaciones a la Inspeccion Médica 
Escolar para que someta a nuevo examen a la maestra especial de la escuela 
N0 24 del Consejo Escolar 13°, señora HORTENSIA R. de HERN ANDEZ y ele­
ve la historia clínica de la misma. 

- Exp. 15030/69/939. - Acceder a lo solicitado por la Dirección de la es­
cuela N0 2 del Consejo Escolar 69 "Carlos Pellegrini". 

- Exp. 8732/139/938. - Mantener las resoluciones de marzo 2 y mayo 8 
cel corriente año, por las que no se acepta el aumento de alquiler por fincas 
que ocupa la escuela N° 11 del D. E. 139, sitas en Paysandú 2221 y Casafoust 
761; debiendo el Consejo Escolar 13° proseguir la búsqueda de otro local para la 
escuela. 

- Exp. 28810/29/938. - Ampliar la resolución de fs. 36, por la que se 
autorizó celebrar contrato de locación por la casa Belgrano 2419, ocupada por 
la escuela N9 10 del D. E. 29, en el sentido que el alquiler de $ 800 m/n. regirá 
a partir del 21 de junio ppdo., fecba de aceptación por el Consejo. 

- Exp. 17924/69/938. - l° Justificar la demora incurrida po,r el contratis­
ta señor JOSE FLAMINI en la colocación de un letrero en la escuela N° 10 del 
Consejo Escolar 69, calle Jujuy 1471, aprobándose el acta (recepción provisional 
fs. 34). 
2,9 - Volver lo actuado a Dirección Administrativa. 

- Exp. 10594/209/939. - Disponer que Dirección General de Arquitectura 
proyecte un edificio escolar de 10 aulas en el terreno que ofrecen los señores 
FLORENTINO y LUIS nORDOGNA, en Avenida Chicago entre Carhué y Gua­
mini, con destino a la escuela N9 22 del D. E. 20°, debiendo trasladarse al local 
de ésta la N9 18. 

- Exp. 27704/12°/938. - 19 Desestimar la propuesta de venta de un edificio 
a construir en la calle San Pedro entre Avda. Olivera y Mozart, formulada por 
los señores FLORENTINO y LUIS BORDOGNA, con destino a escuela, por no 
ser necesaria. 
29 - Desestimar la oferta de venta de la finca que ocupa la escuela N9 18 del 
D. E. 129, sita en la calle General Eugenio Garzón 4636, por no convenir a los 
intereses escolares. 
3° - Manifestar al propietario de la finca General Eugenio Garzón 4636, que 
el Consejo la continuará ocupando con la referida escuela, en las condiciones 
que 10 bace actualmente reservándose la celebración de un nuevo contrato hasta 
tanto se conozcan las necesidades escolares del año próximo. 
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- Exp. 15281/189/93;). - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es­
cuela N9 25 del Consejo Escolar 18°, señora MARIA ESTIlER D. de DIAZ. 

- Exp. 10461/49/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escue­
la N9 20 del Consejo Escolar 49, señora MARIA B. de GARCIA. 

- Exp. 15305/69/939. - Acceder a lo solicitado por el director de la escuela 
N9 19 del Consejo Escolar 69 y profesor de Trabajo Manual de la escuela N9 6 
del C. Escolar 29, señor ROSARIO ALEJANDRO ORTIZ. 

- Exp. 13894/99/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de grado y (:'s­
prcial de las escuelas Nros. 9 y de adultos 1 del C. E. 9., señora ROSARIO 1. de 
LEMaS. 

- Exp. 50418/E/930. - 10 No hacer lugar a lo solicitado por el maestro de 
la escuela N0 26 del C. E. 180, señor ALBERTO ALVAREZ, por no haber trans­
currido el término que establece el Art. 15° del Título 1 "De los derecllOs y las 
obligaciones" (Pág. 424 del Digesto). 
2° - Disponer que el C. E. 189, notifique al interesado de lo manifestado por Co­
misión de Ilacirnda y Asuntos Legales. 

- Exp. 28751/149/938. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de 
la escuela N9 21 MI Consejo Escolar 149, señorita MARIA SUSANA TARQUE. 

- Exp. 14348/40/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela No 11 del ConsE'jo Escolar 40, señora MARIA A. R. de VILLANUEVA. 

- Exp. 14290/40/939. - No hacer lugar a lo solicitado. 
- Exp. 5715/69/938. - Disponer el archivo de estas actuaciones, previo co-

nocimiento de la interesada, por los fundamentos del dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 8755/D/938. - Disponer el archivo de los expedientes 16639-179-933 
y 8755· D·938, contenidos en estas actuaciones, por los fundamentos del dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 15456/N/939. - Nombrar director infantil de la escnela 82 de Neu­
quén, al maestro de la N9 23 del mismo territorio, señor ANGEL JUAN GO~L 

- Exp. 16017/S/938. - 19 Nombrar maestra de 2' categoría para la ('srue­
la N9 24 de Lago Posadas (Santa Cruz), a la M. N. N., señorita MARIA ELENA 
ZUNZUNEGU1. 
29 - Disponer que la Dirección Administrativa, por separado y previo informe de 
la Inspección General de Territorios, remita a la mayor brevedad, a la escupla 
N9 24 de Santa Cruz, los materiales, muebles y útiles necesarios para el buen 
funcionamiento de la escuela. 
39 - Elevar estas actuaciones a la Comisión Nacional de Ayuda Escolar para que 
considere la posibilidad de efectuar el nombramiento de personal (celador) y 
acordar las partidas para alimentición y combustible y demás necesidades de la 
escuela N9 24 de Lago Posadas, territorio de Santa Cruz. 

- Exp. 13113/F/939. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 345 del Cha­
co, a la actual maestra de la N9 25 de Formosa, señora GERARDA TRINIDAD 
SOSA de CAL vnw. 

- Exp. 13188/P/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela 
N9 54 de Río Negro, al señor RAUL E. VIDAL, director de la N9 50 de La Pampa. 

- Exp. 17396/1/939. - Trasladar a su pedido, a la escuela N9 2 de Ncuquén, 
a la mae~tra de la 53 de Río Negro, señorita JUANA C. LUCERO. 

- Exp . 15442/F/939. - Ubicar en la escuela N9 127 de General Pinedo 
(Chaco), a la maestra designada 'Para la N9 80 de Formosa, señora NELIDA E. 
de GONZALEZ. 
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- Exp. 14549/F/939. - Aprobar la ubicación dada por Inspección General 
de Territorios, en la escuela N9 10 de Formosa, a la directora de la N9 93 del mis­
mo territorio, señorita AIDA LUISA FONTANA. 

- Exp. 1 n98/ 1/ 939. - Adoptar como resolución la propuesta de la Ins­
pección General de Territorios. 

- Exp. 22207/ R/ 938. - 19 Adquirir el terreno de una dimensión de 1.000 m2,_ 
ubicado en el lote 26 "A" de La Falda-Cipolletti, del territorio de Río Negro,. 
con el local edificado en el mismo que consta de dos saloues, uno de rn. 6,80 dEl' 
largo por m. 4,50 ancho y m. 3.50 de alto, otro de rn. 4,80 de largo, por m. 4,5() 
de ancho y m. 3,50 de alto y dos w. c., propiedad del señor BERNARDO HER­
ZIG, en la suma de $ 3.000.- m/n., pagaderos en 60 cuotas mensuales de $ 50.­
m/ n. cada una, a contar desde el día 15 de marzo de 1939, fecha de su ocupación. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu­
puesto en vigor. 
39 - Voh'er este expediente a la Inspección Seccional de Viedma para que 
obtenga del B~ñor Herzig, los datos de la hipoteca que grava la propiedad, a fin 
de gestionar del Banco Hipotecario Nacional la liberación del gravamen de la 
parcela de tierra adquirida. 

- Exp. 22505/ N/937. - 19 Disponer que la Inspección General de Territo­
rios recabe los presupuestos reglamentarios para ejecutar por cuenta de alquileres 
todas las obras de r~paraci6n general que requiera el edificio ocupado por la escue­
la N9 4 de Picún Leufú, Neuquén. 
29 - Aceptar la rebaja de alquileres, a la suma de $ 20.- m/n., hasta el momento> 
en que se terminen las obras a que se refiere el punto anterior. 
S9 - Disponer que los referidos alquileres se retengan hasta que se conozca el cos.­
to de las mismas obras a cuyo pago deberán aplicarse en primer término. 
49 - La Inspección General de Territorios informará sobre el alquiler solicitadO" 
por el propietario para regir en el futuro. 
59 - Acordar a la escuela N9 4 de Picún Leufú, Neuquén, una partida de $ 15.­
m/n. m~llsuales, de marzo a noviembre para transporte y provisión de agua pota­
ble con imputación al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 12 del Presu­
puesto vigente en 1939. 
69 - La Inspección General de Territorios dará cumplimiento a lo aconsejado en 
los puntos 39 y 49 del informe de fojas 55 de Dirección Administrativa. 

- Exp. 9049 /P /938. - Rectificar el Art. 29 de la resolución de fs. 10, ha­
ciendo constar que la escritura de que se trata será extendida por ante el Escri­
bano señor RAUL CEBALLOS LLOVERAS, y nó por el que se consignó. 

- Exp. 13184/C/939. - 19 Acpptar y agradecer al vecindario del Lote N9 84 
de "Colonia Juan Larrea", Dpto. Campo del Cielo (Chaco), la donación del local 
eonstruido por suscripción popular, con destino a la escuela Nv 356 de dicha Co­
lonia. 
29 - Disponer que por Dirección AdmiRistrativa (Administración de Propiedades), 
se proceda al desglose del acta de fojas 3, para su guarda y custodia. 

- Exp. 8042/N/939. - 19 Reembolsar al Inspector de la Sección 3' (Nl'u­
quén), señor DANIEL E. GATICA, la suma de $ 70.- m/n., que invirtió de RU 

peculio en gastos de movilidad por haber resultado insuficiente la partida que le 
fllé liquidada para esos fines en 1938. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 3 del Presu­
puesto de 1938 y con cargo a la orden de retención N9 2. 
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- Exp. 12842/P/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra 
de la escuela NQ 2 de Pampa, señora María Luisa E. de Ferrari Zamudio. 

- Exp. 13403/p /935. - 1° Autorizar el desglose, para su guarda, en la 
Administraci6n de Propiedades (Direcci6n Administrativa), del testimonio de 
escritura corriente a fs. 55 y 56, así como también el acta corriente a fs. 50, 
que se encuentra en forma. 
2° - Fecho, volver estas actuaciones a la Seccional de origen para que recabe 
del escribano autorizante la presentaci6n de una nueva cuenta de honorarios y 
gastos, la que no podrá ser mayor de $ 70,00 m/n. teniendo en cuenta que el 
arancel aprobado' por el. Consejo, fija como honorarios en las donaciones de un 
valor de 1. 001 a 2.000, la suma de $ 60. 

- Exp. 4781/C/939. - 1Q Autorizar la inversi6n de la suma de $ 330,00 
m/n. en el cercado, únicamente, del terreno ocupado por la escuela NQ 283 de 
"Colonia Bajo Hondo", Chaco, aceptando para tal efecto el presupuesto del 
señor REl\HGIO BURGUES, que es el más bajo y equitativo (en lo que respec· 
ta a esa obra). 
2Q - Imputar el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 4, Partida 2 del pre· 
supuesto en vigor. 
3° - Girar dicha suma a la Inspecci6n Seccional respectiva, con cargo de reno 
dir cuenta, para que abone los trabajos una vez recibidos de conformidad. 

- Exp. 26901/D/938. - Acceder a ' lo solicitado por la maestra de la 
escuela N° 7 de Pampa,> señorita NISIDA PIERINA GANDO. 

- Exp. 15076/C/937. - 1Q Aprobar el contrato de cesi6n gratuita cele­
brado entre la Seccional 11" d~ Chaco y la Sociedad" Durmit6n ", por la casa 
que ocupa la escuela NQ 180 de Colonia José Mármol, en el que se establece un 
término de un año a partir del 18 de marzo de 1939. 
2° - Agradecer a la Sociedad Yugoeslava "Durmit6n" su desinteresado concur­
so en pro. de la educaci6n común. 

- Exp. 627/C/935. - 1° Autorizar la inversi6n de la suma de $ 2.200 
m/n. en la ampliaci6n del edificio y cercado de la hectárea de terTlH ,O que 
ocupa la escuela NQ 162 de "Ensanche Norte de Sáenz Peña", D. Napalpí 
(GI,aco). 
2Q - Adjudicar las obras al señor SANTIAGO B. BAUTO, por ser su rro­
puesta la más baja de las obtenidas. 
3° - Imputar el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 4, Partid'!. 2 del 
r~esupuesto en vigor. 
4" - Girar dicha suma a la Inspecci6n Seccional de Chaco a fin de q'J6 abon\> 
el trabajo, toda vez que los reciba de conformidad. 

- Exp. 14528/D/939. - Aprobar la rendici6n de cuentas presentada 
por el señor Inspector y el Contador Habilitado de la Seccional 2" do 1.a 
Pampa, de la partida recibida para fletes y acarreos en el 29 semestre del año 
1938, por importe de $ 732,02 m/n., con devoluci6n de $ 776,08 m/n., debiendo 
ordenarse el descargo definitivo de la cuenta respectiva. 

- Exp. 17732/M/935. - No hacer lugar a lo solicitado por la ex-maestra 
de la escuela N° 138 de Misiones, señora GREGORIA BAEZ de TORRES 
y arclúvar el expediente. 

- Exp. 17397/S/939. - Nombrar Visitador de Escuelas al Director de 
la 151 de San Juan señor ODIN GOMEZ LUCERO, debiendo prestar servicios 
en la Inspecci6n Seccional de la llÚsma provincia. 
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- Exp. 27466/S/936. - Nombrar maestro de 1" categoría, a car::;o de la 
dirección de la escuela N° 214 de Salta, al señor FIDELINO AUUliSTO 
ARAOZ, actual maestro de 4" de la N° 15 de la misma provin'! a. 

- Exp. 12065/L/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escupla 
No 205 de La Rioja, conservando su sueldo y categoría, al señor EUGENIO RA UL 
REARTE, actual maestro de 1" a cargo d~ la dirección de la No 113 de la misma 
provincia. 

- Exp. 5237/T/939. - Trasladar a su pedido, de la escuela N0 263 a la 
N° 57 de Tucumán, al maestro señor MARIO AGUSTIN SOSA PADILLA. 

- Exp. 8860/T/939. - Trasladar, a su pedido, a la maestra de la escucla 
N0 229 de Tucumán, señora EDNA de JESUS ALBARRACIN de ADRIAN, a la 
NQ 152 de El Naranjo, de la misma provincia. 

-.- Exp. 9874/S/939. - Trasladar a su pedido, como maestra de grado, a la 
directora de la escuela No 72 de Salta, señora JOSEFA LAFUENTE de CEDO· 
LINI, a la N0 105 de El Bordo de la misma ' provincia, debiendo revistar en la 
3' categoría. 

- Exp. 14462/M/939. - Trasladar, a su pedido, a la maestra de la escucla 
N0 29 de Mendoza, señorita FRANCISCA OFELIA PINTOS LEMOS, a la N0 23 
de San José, de la misma provincia. 

- Exp. 10540/M/936. - Ubicar en la escuela No 382 de Córdoba a la señora 
MARIA ELISA DOMINGUEZ de LUCERO, directora de la N0 157 de San Juan, 
de acuerdo a lo resuelto a fs. 60. 

- Exp. 9113/M/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Sec­
donal de Mendoza al ubicar en la escuela N0 26 do esa provincia a la señorita 
AMINE MAL UFF, designada para la auxiliar de la misma. 

- Exp. 7767/L/939. - Trasladar, a su pedido, a la actual vicedirectora a 
cargo de la dirección de la escuela N o 83 de La Rioja, señora VICENTA SABI­
NA DIAZ FLORES de CONTRERAS, como maestra de grado de la escuela N0 22 
de Esquina Sud de la misma provincia, debiendo revistar en la segunda categoría. 

- Exp. 29992/C/937. - Mantener la resolución de fs. 52, en la que se dispu­
so la ubicación. del director señor LINO C. CASTRO, en la escuela N0 400 de Cór­
doba. 

- Exp. 16378/M/939. - lo Dejar sin efecto, por las coustancias de este ex­
pediente, el nombramiento del señor ANTONIO S. SALAMA, como maestro de la 
escuela N0 89 de Mendoza, resuelto en sesión del 7 de junio último (Exp. 12707-
M-939). 
20 - Reconocer al nombrado los servicios anteriores a la fecha en que se le noti­
fique la presente resolución. 

- Exp. 11109/T/939. - Aprobar la medida adoptada por la Insu 'reión 
General de Provincias, al autorizar que el traslado de la se.i l:i •. t MARrA 
FAUSTINA CUEZZO, de la escuela No 222 a la N0 207 de Tucumán (resolu­
ción de 21 de abril ppdo., Exp. 4112j'r/939), se haga efectivo al flaah:ld.r el 
presente curso .escolar de la escuela N0 222, que funciona con \'acaciones de 
1n\-1~J·n(l. 

- Exp. 12406/S/939. - Aprobar los servicios del personal suplente de 
escuelas de Santa Fe, por el mes de abril ppdo., que se · detalla en la nómi­
na de fojas 1 y 2. 

- Exp. 7373/S/939. - Dejar sin efecto la resolución de fecha 8 de mayo 
ppdo. (fs. 4), que disponia el traslado a la escuela N° 143 de Santiago del Es -
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tero, de la maestra de la N° 496 de la misma provincia, señorita JUANA RUIZ 
BRAVO. 

- Éxp. S021/D/93S. - Aceptar, con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios, la renuncia presentada por el maestro de la es· 
euela N9 25 de ,Jujuy, señor René A, Uro. 

- Exp. 6372/B/939. - Declarar a la Provincia de Buenos Aires, acogida 
por el corriente año, a los beneficios de la Subvención Nacional, Ley 2737. 

- Exp. 10909/8/939. - ]v Trasladar la escuela auxiliar de Caldenadas, 
del drpartamento Capital, provincia de San ' Luis, a la localidad de Colón 
del mismo departamento, pasando a depender de la N9 91 Y no de la N° 111, 
como hasta la fecha. 
2° - Aceptar y agradecer al señor RICARDO GUARNES, la cesión gratuita 
de casa para la escuela trasladada y disponer la celebración de contrato por 
el término de dos años, a contar de la fecha de ocupación del inmueble. 

- ' Exp. Sl44jM/U38. - Acordar un plazo de 90 días al director de la 
escuela N9 84 de San Luis, señor RonlUaldo Fernández para diligenciar los 
trámites de su jubilación, y vencido este término, extenderle el certificado 
de cesación de servicios. 

- Exp. 10220/C/939. - Declarar cesante al maestro de la escuela Nv 2~8 
de Córdoba, señor Juan G. Cabral, por haberse excedido del máximo de licen· 
oCia que permite el reglamento en vigor, con la salvedad de que podrá solicitar 
flU reincorporación una vez que haya recuperado sus aptitudes físicas. 

- Exp. 11612/S/939. - Autorizar al Inspector Seccional de Salta para 
que celebre contrato de locación por la casa en que funciona la excuela N° 1, 
del Dpto. Capital, con la señora AMALIA U. de JOVANOVIES, mediante el 
alquiler mensual de $ ]40,00 m/n. y término de dos aúos, a contar de la fecha 
de entrega de las ampliaciones y mejoras que se indican a fs. 12. 

- Exp. 5~73/S/938. - 19 Disponer que la Inspección Seccional de Sant'a 
Fe imparta las instrucciones pertinentes a la dirección de la escuela N° 92 
de dicha provincia para que con la ayuda de los vecinos más caracterizados, 
ponga en condiciones el cercado del terreno destinado al edificio propio, a 
fin de que pueda utilizarse para plantación de árboles o huerta escolar o plaza 
de ejercicios físicos. 
29 - Dirección General de Arquitectura tomará nota de lo dictaminado por 
la Coruisión de Hacienda y Asuntos Legales y elevará por separado las actua­
dones que correspondan. 

- Exp. 28208/T/936. - 19 No hacer lugar al pedido de reincorporación 
que formula el señor TEODORO E. V ERGARA. 
2° - Archivar definitivamente este expediente. 

- Exp. 29916/B/938. - 19 Disponer que lb. Dirección General de Arquitectura 
prepare los planos correspondientes para la construcción de un edificio con des­
tino a la escuela N9 46 de Lanús (Buenos Aires). 
29 - Comisión de Didáctica se expedirá con respecto al número de aulas con que 
deberá proyectarse el nuevo edificio. 

- Exp. 6044/C/939. - Autorizar a la Inspección Seccional de Corrientes a 
celebrar contrato con el seú{)r SAL V ADOR ALDAZ, por el local donde funciona 
la escuela N9 166 de esa provincia, por el alquiler mensual de pesos 45.- m/n . ., 
término no menor de dos años a contar de la fecha en que se terminen a. completa 
satisfacción las mejoras proyectadas. 



- 201-

- Exp. 8464/C/939. - Desestimar el ofrecimiento de casa que formula el se­
¡¡or ERNESTO COCCA, con destino al funcionamieuto de la escuela N9 86 de la 
provincia de Córdoba. 

- Exp. 147~6/J/939. - Autorizar al Inspector Seccional de Jujuy, para ce­
lebrar contrato por la casa con destino al funcionamiento de la escuela N9 122 de 
dicha pl'ovincia, con el señor LIBERATO JULIAN, mediante el alquiler de $ 18.­
m/n., y término de dos años, a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 29910/8/938. - Hacer constar que la fecha desde la cual debe em­
pezar a regir el contrato de locación celebl'ado entre la Inspección Seccional de San­
tiago del Estero y el señor MIGUEL GALLO, por la casa ocupada por la escuela 
N0 380 de dicha provincia, debe ser a partir del 10 de marzo de 1938 y nó del 10 
de mayo, como por error se dispuso en la resolucióu de fs. 12. 

- Exp. 637/C/ 939. - Aceptar el temperamento propuesto a fs. 22 por el 
contratüta de las obras de repardción del edificio ocupado por la escuela N0 300 
de Colonia 8táh ile. provincia de Córdoba. 

- Exp. 25957/B/938. - lO Aceptar la donación sin cargo formulada por el 
Banco Hipotrcario Nacional, de tres hectáreas de terreno emplazadas en el ánglllG 
N. O. del lote N" 26 del proyerto de dlVisi¡'1ll de la propiedad adjlldirnrlfl NY 144,. 
denominada "La Ramada de Abajo", que fuera del señor JULIO COSSIO y spño­
ra, ubicada en el departamento de Burruyacú, Distrito 29 de la prol'Íncía de Tu\!u­
mán, con destino a lá escuela nacional N0 313 de la citada provincia. 
29 - Agradecer a la institución donante el valioso coucurso en favor de la edu,­
carión pública. 
30 - Autorizar al señor Inspector Seccional de Tucumán, para que suscriba la es­
critura traslativa del domÍllio del bien referido. 

- Exp. 8987/C/925. - 19 Disponer que la Dirección General de Arquitpc­
tura proyecte un edificio escolar de seis aulas, sin casa para la dirección y de 
condiciones económicas, para la escuela N9 236 de Reducción, Córdoba, preparandG 
igualmente Jos pliegos de bases y condiciones para llamar a licitación. 
20 - Disponer que la Dirrcción Administrativa desglose la boleta de depósito por 
valor dE' $ 3.669,79 m/n., que corre agregada a fs. 163. 
3" - Aceptar y agradecer el concurso prestado a la enseñanza por la Municipa­
lidad de Reducción, Córdoba. 

- Exp. 6533/V /935. - Pasar estas actuaciones a la Contaduría General de la 
Nación a los efectos que hubiere lugar. 

- Exp. 11604/C/939. - l O Dejar constancia que el contratista de las obras 
ejecutadas en el edificio ocupado por la escuela N° 162 de Córdoba (,resolución 
]5·12-1938, Exp. 11908-C-938), cs el señor ROQUE CHAVEZ. 
29 - Aprobar las modificaciones dispuestas por la Inspección Seccional en la 
ejecución de las obras de referencia. 

- Exp. 5472/B/939. - Autorizar a la Inspección Seccional de Buenos Aires, 
a celebrar contrato de locación con el señor ANTONIO LETTIERI, por la -casa 
de su propiedad, COIl destino a la escurla N9 176 de Chivilcoy, mediante el alCjuiler 
mensual de $ 45.- m/n. y tórmino de 2 años a partir de la fecha de ocupación. 

- Exp. 8157/9/939. - Desestimar por infundada, la denuncia formulada 
a fs_ 1 en rontra de la directora de la escuela N0 145 de Valle Hermoso, Córdoba, 
lIeñora María Esther Herrera de González Elizalde. 

- Exp. 20598/T/934. - Voh'er estas actuaciones a la Inspección General de 
Provincias para que intime al propietario del local ocupado por la escuela N9 25S 
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de Tucumán, señor JUSTO P. ROMAY, en la forma indicada por Asesoría Letra­
da a fs. 63 vuelta y si el mismo no efectuare las obras de reparación y aseo indis­
pensables para mantener el local en buenas condiciones, solicite tres presupuestos 
para hacerlas ejecutar por cuenta del locador. 

- Exp. 14567/S/939. - N o hacer lugar a lo solicitado por el director de la 
escuela N9 242 de San Luis, señor JORGE T. ADARO. 

- Exp. 14568/C/D39. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N° 85 de Catamarca, señora DOLORES ROMA Y de MIRANDA. 

- Exp. 14732/C/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la es­
ruela N9 101 de Catamarca, señorita VICTORIA FLORES. 

- Exp. 22932/P /938. - 19 Trasladar a su pedido, a la escuela 156 de La 
Marzolina, provincia de Mendoza, al director de la N9 127 de La Pampa, 
señor TEODORO R. ARCURI. 
29 - Volver este expediente a Comisión de Didáctica para considerar la pro­
puesta para la escuela 159 de Mendoza. 

- Exp. 27372/P/938. - Trasladar a su pedido, a escuelas de la Capital Fe­
detal, a la maestra especial de música de la N~ 66 de General Pico, La Pampa, 
señora MERCEDES R. LABLE de JAUREGUI, debiendo la Inspección Técnica 
()-eneral proponer su ubicación. 

- Exp. 235/P/939. - Trasladar a su pedido, a escuelas de la Capital 
Federal, a la maestra especial de labores de la N9 76 de Ingeniero Luiggi, La 
Pampa, señora CLELIA COSTA F. de GAGGIOLI, debiendo la Inspección Técnica 
General proponer su ubicación. 

Ausente con 
avic;¡o: Vicepre­
siden te, doctor 
Monsegur. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las diez y nueve y treinta. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESrON N9 63 

Dla 28 de julio de 1939 

En Buenos Aires, a las diez y ocho y cuarenta y cinco del día 
veintiocho del mes de julio del afio mil novecientos treinta y nueve, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, 
los señores Vocales profesor don PROSPERO G. ALEMANDRT Y doo'ores 
don CONRADO M. ETCHEBARNE y don JOSE ANTONIO GONZALEZ, bajo la 
Presidencia del doctor 'don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente 
declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asnn· 

tos que ten!" paTa su resolución, disponiendo: 

- Exp. 11909/F/939. - Hacer saber a la Empresa recurrente que, dentro 
del programa de educación que se imparte en las escuelas dependientes del Con­
sejo, están implícitamente comprendidas, como materia de corrección todas aqu911as 
manifestaciones que afecten los sentimientos de cultura, de orden y de conviven­
cia social. 

- Exp. 7843/J /939. - Autorizar el funcionamiento de la escuela de idioma 
alemán y religión, bajo ia dirección del señor JORGE JAGER, en la localidad 
Santa Teresa, territorio de La Pampa. 
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- Exp. 15459/1/939. - Autorizar el funcionamiento del curso de religi6n 
hebrea e idioma idisch en la calle Chacabuco NQ 446 de Fuerte General Roca, 
Rlo Negro, bajo la dirección del señor RAFAEL WITTENBERG. 

- Exp. 13945/D/939. - 19 Solicitar a la Direcci6n de Parques Nacion'lles, 
tenga a bien informar sobre el lugar y dimensiones de las tierras fiscales que cedería 
sin cargo alguno, para la instalaci6n de una Colonia de Vacaciones en Nah~el 
Huapi. 
29 - Reservar estas actuaciones hasta la sanci6n del Presupuesto del Consejo, 
a regir en el año 1940. 

- Exp. 12775/ R/ 939. - No bacer lugar a lo solicitado en estas actnacion~s. 
- Exp. 15491/29/ 939. - No acceder a lo soUcitado. 

- Exp. 24770/1/ 938. - Acordar autorización para el funcionamiento del (io· 
legio Alemán Pestalozzi, en su nuevo local calle Freyre 1824, Consejo Escolar 159 • 

- Exp. 13642/ L/939. - Acordar autorización para ejercer la enseñanza pri­
maria privada en la Capital y Territorios "Nacionales, a don PABLO LAMPERT, 
de nacionalidad alemana, con excepci6n de Castellano, Historia y Geografía argen­
tinas e Instrucción Cívica. 

- Exp. 6121/H/939. - Autorizar al señor LOTARIO MIGUEL HEROLD, 
para ejercer la enseñanza primaria privada en escuelas de la Capital y Terri­
torios Nacionales, con excepción de Castellano, Historia y Geografía argentinas 
e Instrucci6n Cívica. 

- Exp. 7312/M/939. - Acordar autorizaci6n definitiva para ejercer la en- ' 
señanza primaria privada en la Capital y Territorios Nacionales, a doña ANA 
FRANCISCA MARKWORT, de nacionalidad alemana, con exc~pción de Historia 
y Geografía argentinas e Instrucción Cívica, la que será siu limitaci6n de materias 
a la presentaci6n de la carta de ciudadanía. 

- Exp. 2899/ W /939. - 19 Acordar autorización provisional por el término 
de un año, para ej ercer la enseñanza primaria privada, en la Capital Federal y 
Territorios Nacionales, a doña MAGDALENA SCHWINDT. 
29 - Acordar autorizaci6n provisional por el término de un año, para ejercer la 
enseñanza primaria privada en la Capital Federal y Territorios Nacionales, a 
las siguientes personas: ISABEL MORITZ e ISABEL WOLFRAM, con excl'p­
ci6n de Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucci6n Cívica, la que 
será sin limitación de materias a la presentaci6n de la carta de eiudadanía. 

- Exp. 14258/R/939. - No acceder a lo solicitado. 
- Exp. 12352/139/939. - 19 Hacer saber a la dirección de la escuela de idio-

ma y religi6n sita en Deseado N9 778, C. E. 139, que antes de acordarse la autori­
zaci6n para su funcionamiento, debe proceder a realizar las mejoras indicadas por 
la Inspección Médica Escolar a fs. 4, 5 Y 6. 
29 - Reservar el presente expediente hasta tanto el interesado comunique el cum-
plimiento de la resoluci6n que se adopte. " 

- Exp. 5368/ A / 939. - Acceder a lo solicitado por la Asociación "ASILO 
PRO-INFANCIA DESVALIDA DE LA BOCA", en la forma indicada por Di-
rección Administrativa a fs. 7. 

- Exp. 14903/P /939. - N o hacer lugar al ofrecimiento que formula el señor 
ANTONIO C. PERRONE, en vista de lo manifestado por Direcci6n General de Ar­
quitectura a fs. 3 y archivar el expediente. 

- Exp. 15968/D/939. - Aceptar y agradecer a la Casa Curt Berger y Cla., 
la donaci6n de 26 ejemplares de un mapa hipsométrico de la República Argentina, 
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debiendo distribuirse en la forma indicada en el 29 párrafo del dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 11/M/935. - Dirigir nota a la Dirección de la Pcnitenciaría Nacio­
nal solicitándole quiera rectificar las fechas de fallecimiento de los ex-penados a 
que se refiere a fs. 34 vta. la Oficina Judicial. 

- Exp. 4154/1/939. - Disponer que el trabajo autori2lado por resolución de 
fs. 10 se lleve a cabo con el personal del Taller de Reparaciones. 

- Exp. 17783/T/938. - Remitir al Ministerio de Justic,ia e Instrucción PÚ­
blica de la Nación, el expediente 9519-M-939, con la denuncia a que el señor PE­
DRO A. TORRES se rdiere, y con las manifestaciones que contiene el dictamcn de 
Asesoría Letrada que se aprueba. 

- Exp. 13839/169/939. - 19 Trasladar a la escuela N9 27 del C. E. 169, 
a la maestra de la N9 25, señora LYDIA L. de MANGUDO ESCALADA, en reem­
plazo de la señora JULIA M. T. de POSCA, que pasó a otro establecimiento_ 
29 - Ubicar en la escuela N9 25 del C. E. 169, en reemplazo de la señora de Man­
gudo Escalada, al maestro en disponibilidad, señor BERNARDO JULIO CAM­
POS RIVEROS. 

- Exp. 17489/1/939. - l° Aceptar la renuncia que del cargo de preceptor 
(le la escuela NQ 6 anexa al Regimiento 6 de Infantería con asiento en la ciu­
·dad de Mercedes (Buenos Aires), presenta el señor ADALBERTO F. GENTILE, 
-con antigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios. 
2° - Nombrar subpreceptor, interino, para la escuela N9 6 anexa al Regimiento 
6 de Infantería con asiento en Mercedes (Buenos Aires), al M. N. N. señor 

.JULIO ANTONIO CUEVAS. 
- Exp. 17046/2°/939. - Ubicar en la escuela 1 del Consejo Escolar 209, con 

10 horas semanales, a la maestra especial de Labores, señorita EL VIRA BE­
.RRONDO. 

- Exp. 10156/149/939. - Autorizar a la dirección de la escuela 24 del Con­
sejo Escolar 149 para que el día 11 de noviembre próximo designe con el nombre 
de los próceres que a continuación se detallan, las aulas del establecimiento: 
JOSE DE SAN MARTIN, MANUEL BELGRANO, MARIANO MORENO, BER­
NARDINO RIVADAVIA, DOMINGO FACSTINO SAR.MIENTO, VICENTE LO­
PEZ y PLANES, JUAN MAR'l'IN DE PUEYRREDON, JUSTO JOSE DE UR­
;QUIZA, JUAN BAUTISTA ALBERDI, BARTOLOME MITHE. 

- Exp. 20277/209/938. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuaci911eS 
por el Consejo Escolar 20°. 

- Exp. 1338.1,/3°/939. - Aprobar la medida adoptada por el C, E. 3' al tras­
ladar, a su pedido, de la escuela N0 3 a la N° 19, a la maestra, señora EL VIRA 
TERESA MEJIAS de ORGAMBIDE. 

- Exp. 13134/J/939_ - 19 Dar cumplimiento al oficio del señor Juez en lo 
Civil, doctor ROBER'fO MADERO, Secretaría Miguel Angel Torrá, corriente a 
fs. 1, disponiendo que los alquileres que devenga la finca calle Granaderos N9 
372, y ea donde funciona la escuela N° 15 del C. E. 12°, deben abonarse a doña 
ESTHER HORN de BEN DAHAN, a partir del día 9 de mayo del corriente año, 
en razón de ser ésta, adquirente de la finca indicada. 
29 -- Hacer saber a la señora ESTHER HORN de BEN DAHAN, que debe pre­
sentar la escritura respectiva que la acredita como nueva propietaria del inmue­
ble calle Granaderos N9 372. 

- Exp. 24050/D/938. - Archivar estas actuaciones debiendo Dirección de 
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Personal y Estadística en lo sucesivo agregar a este expediente todo nuevo pe­
dido de licencia de la maestra auxiliar de dirección de la escuela N9 3 del Con­
sejo Escolar 9°, señora María Esther B. de Peyloubet. 

- Exp. 14055/189/939. - Acceder a lo solicitado por el maestro de la escue­
la N9 II del C. E. 18., señor PEDIW V. FERNANDEZ VILLANUEVA, en la 
forma indicada por Direc~ión de Personal y Estadística. 

- Exp. 12586/209/939. - 19 Aprobar las medidas adoptadas por el C. E. ~09, 
que se menciona a fs. 5. 
29 - Acordar licencia por enfermedad, en las condiciones reglamentarias, hasta !'in 
del presente curso escolar, al maestro de la escuela N0 18 del C. E. 209, señor FER­
NANDO AYALA CONTRERAS, debiendo ser examinado nuevamente ante~ ele 
reanudar sus tareas. 

- Exp. 11050/12°/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es­
cuela N9 13 del Consejo Escolar 1~9, señora Zulema V. de Florit. 

- Exp. 13293/29/939. - 19 Reconocer la Asociación de ex alumnas "SAR­
MIENTO" de la escuela N9 11 del C. E. 29, aprobándose al efecto sus estatutos. 
29 - Desglosar la nómina de la Comisión Directiva y los estatutos, para el re­
gistro de la Inspección Técnica General de la Capital. 

- Exp. 14091/11°/939. - Autorizar al Consejo Escolar n 9 para que pro­
ceda a trasladar a otra escuela del Distrito y sin que la medida tenga carácter 
disciplinario, a uno de los porteros de la esenela N9 14. 

- Exp. 20883/1°/938. - No hacer lugar al pedido de reconsideraci6n for­
mulado por el ex portero de la escuela N9 25 del C. E. 1°, señor JOSE BARCENA. 

- Exp. 29763/D/P38. ,- Declarar cesante, con antigüedad a) 31 ele marzo 
ppdo., al maestro de -la escuela N9 4 del C. E. 20°, señor LUIS H. BARRIONUE­
YO, por haber hecho uso del máximo de licencia que por asuntos particulares, 
acuerda la reglamentaci6n en vigencia. 

- J~xp. 17653/P /939. - Disponer que la maestra especial de Labores, se­
ñorita MARIA ELENA O'fEIZA QUIRNO, preste servicios en la escuela N. 4 
del Consejo Escolar 29. 

- Exp. 17654/1/939. - l° Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 4 anexa 
al Batall6n ele Arsenales, al subpreceptor de la N° 76 anexa al Regimiento 4 
de Infantería, señor JUAN MANUEL CHAVARRIA. 
29 - Ubicar en la escuela N9 76 anexa al Regimiento 4 de Infantería (Campo 
de Mayo), al preceptor señor DA VID E. CHA VES, que se encuentra en la ac­
tualidad en disponibilidad: 

- Exp. 97!J5/I/939. - Declarar interino al actual preceptor suplente de la 
escuela primaria N9 7 anexa al Regimiento 7 de Infantería, con asiento en La 
Plata, señor RAMON ALFONI::lO MORENO. 

- Exp. 17220/D/939. - 19 Aprobar el concurso privado de precios celebra<1o 
por División Compras para la adquisiei6n de material con destino a la impresión 
de los ','Programas de Asuntos de Instrucci6n Primaria". 
2° - Aprobar la planilla de adjudicaciones (fs. 17) por valor de $ 1.389.73 
m/nacional. 
3' - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre­
supuesto en vigor. 

- Exp. 12510/D/939. - 19 Aprobar la licitación pública realizada el día 
20 de julio corriente para la adquisici6n de material con destino a la impresión 
de los "Programas de Asuntos de Instrucción Primaria". 
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29 - Aprobar la planilla de adjudicaciones (fs. 39) por valor de $ 7.196.60 
m/nacional. 
3° - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 41. 

-Exp. 15842/D/939. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por el 
señor Inspector y Contador Habilitado de la Seccional 9", Rio Gallegos, Terri­
torio de Santa Cruz, de la partida recibida en concepto de Viático y Movilidad, 
por importe de $ 1.800 m/n. y ordenar el descargo definitivo de la .cuenta de 
los responsables. 

- Exp. 15441/F/939. - Ubicar en la escuela N9 22 de Formosa, al maestro 
sobrante de la N9 43 del mismo territorio, señor HORACIO FERNANDEZ. 

- Exp. 12671/P/939. - Ubicar en la escuela N9 83 de La Pampa, a la maes­
tra sobrante de la N9 144 d~l mismo territorio, señora ESTHER H. G. de RO­
SENTHAL. 

- Exp. 13723/N/939. - Modificar el curso de funcionamiento de la escuela 
N9 37 de Laguna Blanca, Neuquén, que gozaba de vacaciones de verano, por el 
período de . setiembre a mayo. 

- Exp. 16033/N/939. - Modificar el período de funcionamiento de la es-
cuela N9 76 de Neuquén, que funciona de setiembre a mayo, por el de marzo a no­
viembre. \. 

- Exp. 15434/P/939. - Aprobar la ubicación dada por la Inspección Ge­
neral de Territorios al siguiente personal sobrante de las escuelas de la Seccional 
2' (La Pampa): 
MARIA ESTHER BERNASCONI, maestra Ese. 21 ubicada en la N9 7. 
AMALIA SA VOIA, maestra Ese. 41 ubicada en la N9 20. 
JORGE R. MU:&OZ, maestro Ese. 41 ubicado en la N9 13. 
LUCRECIA E. CASTELLANO, maestra Ese. 49 ubicada en la N9 22. 
CLEMENCIA A. A. de CONTARD, maestra Ese. 143 ubicada en la 209. 
GERMAN SOSA, maestro Ese. 213 ubicado en la N9 160. 
MARIA SARA T. de BORDA, maestra Ese. 221 ubicada en la N9 104. 

- Exp. 15841/D/939. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por la 
Inspección Seccional 5" de Resistencia (Chaco), de la partida recibida para trans­
porte de material escolar, correspondiente a! cuarto trimestre del año 1938, por 
importe de $ 1.491,52 m/n., habiendo devuelto a caja la suma de $ 84,10 m/n. y 

• ordenar el descargo definitivo de la cuenta de los responsables. 

- Exp. 10027/N/939. - 19 Aprobar el severo apercibimiento aplicado por la 
Inspección Secciona! de Neuquén, a la directora de la escuela N9 98 de ese terri­
torio, señora ISABEL DIAZ RIOS de CORRALES, por incumplimiento reitera­
do de sus obligaciones administrativas. 
29 - Conminar a la directora señora Isabel Díaz Ríos de Corrales a que restituya 
a la Caja Nacional de Ahorro Postal el importe de la habilitación reclamada, ba­
jo apercibimiento de suspensión. 
39 - Hacer conocer esta resolución, por intermedio de la Inspección General de 
Territorios, a la Caja Nacional de Ahorro Postal. 

- Exp. 13459/P/939. - Autorizar a la Seccional 7' (La Pampa), para que 
formalice con el señor PEDRO BERGONDI, contrato de arrendamiento por el lo­
cal que ocupa la escuela N9 282 de "Villa Alba", mediante el alquiler mensual 
de $ 35.- m/n. (treinta y cinco pesos moneda nacional), término de dos años, re­
novable por igual tiempo y a partir del día en que sean entregadas las mejoras y 

ampliaciones aludidas en el croquis de fs. 5 y n{)ta de fs. 2 y 2 vta. 
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- Exp. 16514/C/939. - Aprobar la medida adoptada por Dirección Admi­
nistrativa. 

- Exp. 10784/1/931. - Mantener la resolución de fojas 154 por la que no 
'- se hace lugar a un reclamo de haberes formulado por el portero de la escuela N9 31 

de Pampa, s~ñor JOSE PEREZ y archivar definitivamente estas actuaciones. 
- Exp. 3300l/M/931. - Archivar las presentes actuaciones. 
- Exp. 15851/D/939. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por el 

señor Inspector y Contador Habilitado de la Inspección Seccional 9~ de Río Ga­
llegos, t0rritorio de Santa Cruz, de la Partida recibida en concepto de Viático y 
Movilidad de los Visitadores, por imp.orte de $ 2.400.- m/n., habiendo devuelto 
a caja $ 836.- m/n. y ordenar el descargo definitivo de la cuenta de los responsa-
bles. . 

- Exp. 17651/P/939. - Hacer constar que el verdadero nombre de la 
maestra designada por resolución del día 19 de junio ppdo., para la escuela N9 
251 de La Pampa, es FERN ANDA SIMON. 

- Exp. 22007/D/938. - No hacer lugar a lo solici ado por la directora de la 
escuela N9 106 de Buenos Aires, señorita SARA R. MU~OZ. 

- Exp. 10924/S/939. - Rectificar la licencia concedida a la directora de la 
escuela N9 141 de San Juan, señora JUSTINA ARIAS de ARAYA, desde el 31 
de marzo al 30 de mayo ppdos., solamente 29 días con sueldo por enfermedad, 
en el sentido de que debe considerarse por asuntos particulares (15 días con sueldo 
solamente) . 

- Exp. 14730/C/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la escll~la 
N9 141 de Catamarca, señora ZOILA ALBORNOZ de CUNEO, en la forma indi­
cada por Dirección de Personal y Estadística. 

- Exp. 14729/C/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N9 57 de Catamarea, señora DINA C. G. de PAZ. 

- Exp. 13351/1/939. - Acceder a lo solicitado por el Secretario de la Ins­
pección General de Provincias, .señor CARLOS M. CUESTAS ACOSTA, en la for­
ma iD.dicada por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

-- Exp. 30742/C/938. - Aprobar el contrato de locación de casa para la es­
cuela N9 369 de la provincia de Córdoba, celebrado por la Inspección Secciona1 res­
pectiva con el señor JOS E ATILIO DIAZ GARAY, debiendo exigirse al propie­
tario el sellado de ley. 

- Exp. 9570/S/939. - 19 Ampliar la partida de $ 10 m/n. mensuales, que 
tiene asignada la Secciona! de Sgo. del Estero para el servicio de bote destinado 
al transporte de niños que viven sobre la margen derecha del río Dulce, hasta la 
suma de $ 25 m/n. 
29 - Imputar el gasto a! Anexo E, Inciso único b), Item 3, Partida 6 del Presupues­
to en vigor. 

- Exp. 6801/B/939. - Aprobar el proceder de la Inspección Seccional de 
Buenos Aires, de que dan cuenta las actuaciones, debiendo en lo sucesivo 9.jus­
tarse a lo establecido en la página 425, Art. 169, Libro IX, Titulo 1 (Digesto 
1937) . 

- Exp. 14356/S/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de 4t escuela 
N9 12 de San Luis, s~ñora ROSA M. de LUCERO. 

- Exp. 14360/L/939. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 151 de La Rioja, señora ROSALIA E. T. de ROMERO. 

- Exp .. 8760/L/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la escuela 
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N' 160 de La Rioja, señora DALMIRA A VILA de IDIARTE, en la forma indica­
da por Dirección de Personal y Estadística_ 

- Exp. 10930/S/939_ - Acceder a lo solicitado por la directora de la escue­
la N9 67 de Salta, señora FELISA V. de LOPEZ, en la forma indicada por la 
Dirección de Personal y Estadística a fs. 2 y 7. 

- Exp. 14353/L/939. - Acceder a lo solicitado por la directora de la escue­
la N9 75 de La Rioja, señora DELINA E. de van ELLENRIEDER. 

- Exp. 15602/S/939. - Hacer constar que la maestra designada por resolu­
ción del 19 de mayo ppdo., Exp. 11087-S 939, para la escuela 274 de Santiago del 
Estero, es la señorita ADELA RAMONA TREJO. 

- Exp_ 14507/C/939. - 19 Reintegrar el gasto de $ 25.- m/n., efectuado 
por el director de la escuela N9 301 de la provincia de Córdoba, señor RAMON 
ALBERTO DULCE, en el arreglo de cinco armarios de diciJa escuela. 
29 - Imputar el gasto al ,Anexo E, Inciso único b), Item 3, Partida 4 del Presu­
puesto vigente. 
39 - Hacer saber al citado director, que debe evitar en lo sucesivo de hacer gas­
tos sin autorización superior, menos aún cuando ellos no revisten el carácter de ur­
gentes. 

- Exp. 8916/M/939. - Trasladar a su pedido, de la escuela auxiliar de la 
N 9 94 de Mendoza a la autónoma de la cual depende, a la maestra señorita HIL­
DA LOCALONGA MOYANO. 

- Exp. 8414/S/939. - Reintegrar a la docencia activa, como vice-dircctora 
a cargo de dirección, a la actual auxiliar de dirección de la escuela N9 445 de f3an­
tiago del Estero, señora BRIGIDA GUZMAN LOPEZ de SERRANO, debiendo la 
Inspección General de Provincias proponer su ubicación. 

- Exp. 13059/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
N9 204 de Córdoba, señora MARIA DEL TRANSITO MENDOZA de VERA ARE­
NAS, a la N9 23 de San José (Mendoza). 

- Exp. 14935/B/939. - Hacer constar que la maestra designada por rrso­
lución del 26 de abril ppdo., Exp. 8922-B, para la escuela 137 de Buenos Aires, 
es la señorita LILA MARIA DON ADIO OLA SO. 

- E;Xp. 6416/C/939. - 19 Dejar sin efecto el traslado del director de la es­
cuela N9 126 de Catamarca, señor DORIL VICTORIANO BRIZUELA, a la N9 
240 de la misma provincia, resuelto el 5 de mayo ppdo. (fs. 16). 
29 - Pasar estas actuaciones a la Comisi6n de Hacienda y Asuntos Legales para que 
considere el punto 29 de la propuesta de la Inspecci6n General de Provincias. 

- Exp. 14317/S/939. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección ~ec­

cional de San Luis, al ubicar provisionalmente en la escuela N9 216, a la maestra 
designada para la N9 255, señora AMALIA GUTIERREZ de PEREYRA. 

- Exp. 14327/E/939. - Hacer constar que la maestra designada por rrsolu­
ci6n del 29 de mayo ppdo., Exp_ 11689-E-939, para la escuela 10 de Entre Ríos, 
es la señorita MARIA AMALIA GONZALEZ. 

- Exp. 14195/C/939. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la escupla 
N9 21 de Córdoba, señorita IGNACIA SOSA, en la forma indicada por Direcr.i.ón 
de Personal y Estadística. 

- Exp_ 14749/B/939. - Pasar las actuaciones a la Inspecci6n Médica Esco­
lar para que someta a examen a la maestra de la escuela N9 46 de Buenos Airps, 
scñora ROSA T. de VIVARES, en cumplimiento de lo resuelto por el H. Conqejo 
el 21 de julio corriente, expediente 9308-C-939, y eleve la historia clínica do} la 
misma. 
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- Exp. 27196/C/lJ38. - Autorizar a la Inspecrión Seccional de Corrien· 
tes para celebrar contrato con el señor David Morals, por la finca de su pro­
piedad que ocupa la escuela N° 111 de dicha provincia mediante el alquiler 
mensual de $ 80 m/n. y término de 2 años a contar del 19 de enero ppdo. 

- Exp. 16196/S/lJ39. - Acceder a lo solicitado por el director de la es­
cuela N9 497 de Santiago del Estero, señor Justo J. Correa. 

- Exp. 19243/C/fl38. - 1° Aprobar el contrato de locación celebrado en­
trA el Inspector Seccional de Córdoba y la señora DORA CARRERAS DE RO­
QtJE ALLgNDE, en su carácter de represen,tante de la sucesión de doña Dora 
Carreras de Carreras, por el edificio destinado al funcionamiento de la escuela 
N° 230 de "Unquillo ", D9 Colón, por el alquiler de $ 100.00 m/n. mensuales, 
por un término de cinco años, a contar del 19 de diciembre de 1938. 
29 - Exigir a la loradora la reposición del sellado de ley. 

- Exp. 17655/S/9~lJ. - Nombrar ayudante principal (escribiente) de con­
formidad con la resolución recaída en el Exp. 9910/P /lJ39, con fecha 8 de mayo 
último, para la Inspección Seccional de San Juan, a la señorita LUZ RUFINO 
ESBRY. 

- Exp. 17656/B/9il9. - Nombrar maestra de 4ta. categoría para la escue­
la N9 46 de la Provincia de Buenos Aires, en reemplazo de la señorita Juana 
Romero, que pasó a otro destino, a la M. N. N., señorita ALICIA RAQUEL 
LEOZ. 

- Exp. 17652/T/939. Trasladar, a su pedido, de la escuela 175 a la N9 
49 de Tucumán, a la maestra señorita MARIA LUCILA DE JESUS AL V AREZ. 

- Exp. 15200/D/939. - 19 Trasladar a la Contaduría Habilitada de la Tns­
pección Seccional de La Rioja, al contador habilitado de la Inspección Seccinnal 
3' de'Neuquén, señor HILDOLFO I. SORO. 
29 - Trasladar a la Contaduría Habilitada de la Inspección Seccional 3' de Neu­
quén al contador habilitado de la Seccional 4. de Chubut, señor CARMELO SOFIO. 
39 - Acordar los pasajes y viático reglamentarios en la forma indicada por Direc­
ción Administrativa a fojas 1 y 1 vuelta. 

Ausente con 
aviso: Viceprf!. 
sidente, doctor 
Monsegur. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión. siendo 
las diez y nueve y treinta. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 

ACTA DE SESION N9 64 

Dia 31 de julio de 1939 

En Bueno. Aires, a las diez y siete y cinouenta y cinco del dia 
treinta y uno del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, 
los señores Vocales Profesor don PROSP~;RO G. AT,F,MANDRT Y doctores 
don OONDADO M. ETCREBARNE y don JOSE ANTONTO GONZALEZ, b.io 1,. 
Presidencia del doctor dou PEDRO M. LEDESMA, el ".ñor Presidente 
declaró abierta la sesión. 

Acto continuo SP leyó, aprobó y firmó el acta de la anteTior . 
• En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun­

tos que tenia para .u resolución, disponiendo: 

- Exp.11437/M/939. - 19 Remitir a los alumnos del 5° grado de la escuela 
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Central de Palmares, República de Costa Rica, un ejemplar de la obra" Noeio­
neS de Historia Nacional" de Alfredo Grosso, como así también el texto de 
lectura" La Argentina" de F. Oliver, con la dirección indicada a fs. 1. 
!lo - Encomendar a la directora de la escuela N° 3 del Consejo Escolar 89, se­
ñora Rosa G. de Lenzi, la remisión de la bandera y datos solicitados en la for­
ma aconsejada por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 746/D/939. - l° Aprobar la licitación pública de fecha 7 de junio 
ppdo., realizada para la adquisición de l:í.mpams eléctricas con destino a las 
escuelas y oficinas de- la Repartición. 
20 - Aprobar la planilla de adjudicaciones (fs. 43), por valor de $ 9.510 minal. 
30 - Imputar ,,1 gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 11 del Pre­
supueRto en vigor. 

- Exp. 9725/Y/939. - Hacer saber a la casa "Yerma" Compañía Finan­
ciera Tndustrial y Comercial lo manifestado por la Comisión Asesora de Adju­
dieaciones a fs. 3 y archivar el expediente. 

- Exp. ]0614/17°/939. - Acordar autorización para el funcionamiento de 
la escuela particular" San Rafael ", en el local calle J. P. Varela 5272, juris­
dicción del Consejo Escolar 179. 

- Exp. 73l0/W /939. - Acordar autorización definitiva para ejercer la 
enseñanza primaria privada en la Capital y Territorios Nacionales, a doña TE­
RESA WESSNER, con excepción de Historia y Geografía argentinas e Ins­
trucción Cívica, la que será sin limitación de materias a la sola presentación 
de la carta de ciudadanía. 

- Exp. 14250/C/939. - Acordar autorización definitiva para ejercer la en­
señanza primaria privada en la Capital y Territorios Nacionales a doña LUCIA 
GARNICA y señoritas ANTONIA GRASSI y BLANCA ETCHEGOYEN. 

- Exp. 13541/0/939. - l° Aprobar la regulación practicada por Ofic;na 
Judicial a favor del apoderado del Consejo en General Pico (La Pampa), señor 
ARTURO CASTRO, por la suma de $ 150 m/n., en concepto de honorarios por 
trabajos realizados durante los meses de abril y mayo ppdos. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Presu­
puesto en vigor. 

- Exp. 14980/L/939. - No acceder a lo solicitado. 
- Exp. 15869/C/939. - No acceder a lo solicitado. 
- Exp. 17898/P/939. - Dejar sin efecto el nombramiento de maestro es-

pecial de Dibujo, interino, para la escuela de adultos N9 8 del C. E. 20°, otor­
gado por resolución del 12 del corriente, a favor del señor Eduardo Ríos y desig­
nar en su reemplazo, al señor ALFREDO DELLAROLE. 

- Exp. 17897 /p /939. - Acordar licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
desde el l° de setiembre próximo al 31 de julio de 1940, a la maestra especial de 
Inglés, de la escuela para adultos N9 6 del Consejo Escolar 13°, señorita SUSA­
NA CARNEIRO FIGUEROA. 

- Exp. 17899/P/939. - 19 Ascender a Ayudante Principal del Item 2, en 
reemplazo del señor Ramón Lombar, que se jubiló, al actual Ayudante 1°, 
señor }'ELIPE ROCCA, debiendo prestar servicios en Dirección Administrati­
va (División Suministros). 
2° - Nombrar Ayudante l°, en reemplazo del anterior, al señor CAYETANO 
D'ONOF~tO, quien deberá prestar servicios en Dirección Administrativa (Di­
visión Suminístros). 



- 211 

- Exp. 14673/5°/939. - Aprobar la medida adoptada por el C. E. 59, al 
ubicar en la escuela 1 de su jurisdicción, en la vacante producida por ascenSt) del 
señor JOSE L. VIANI, al maestro en disponibilidad de la escuela 20, señor MI­
GUEL E. LAURENCENA. 

- Exp. 14664/139/939. - Aprobar la medida adoptada por el C. E. 13°, 
al ubicar en la escuela 21 de su jurisdicción, a las maestras en disponibilidad 
señoras LUISA M. M. de FAVAREAU y AGUSTINA B. U. de ESPOSITO. 

- Exp. 11763/100/939. - Autorizar la designación de vicedirectora en la 
escuela 17 del C. E. 10°, a cuyo efecto deberá formularse la terna correspon­
diente. 

Exp. 15019/129/939. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo 
Escolar 129 al ubicar en la escuela 22 de su jurisdicción, en la vacante produ­
cida por creación de grado, al maestro en disponibilidad, señor ALFONSO LO­
PEZ_ 

- Exp. 9656/1°/939. - 19 Aprobar el concurso privado de precios eelebra­
do por Dirección General de Arquitectura, para la renóvación de techos en el 
edificio fiscal calle Cangallo 1140. 
2Q 

- Adjudicar las obras a la casa "Techadora Asfáltica", por valor de 
$ 719.- m/nacionaL 
3° - Autorizar el 5 % para imprevistos o sea $ 35,95_ 
49 - Imputar el gasto total de $ 754,95 al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Par­
tida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 13+55/29/939. - Desestimar la oferta de venta de las fincas que 
ocupa la escuela N° 20 del D. E. 29, sitas en la calle Sarmiento 4060 y 40fl4, 
formulada por la señora Florinda Suárez de Barrera y don Mario Carpy, (>~te 

en representación de la sucesión de María Moss de Carpy, por no convenir a 
los intereses escolares. 

- Exp. 6703/14°/fl39. - Desestimar la oferta de arrendamiento de la fin­
ca Estomba 1767, formulada por la señora Teresa M. de Gómez, por no cenvenir 
a los intereses escolares. 

- Exp. 6067/1/939. - Dar a los sueldos de la maestra especial suplente, 
designada por resolución de fs. 3, la imputación que indica Dirección Adminis­
trativa a fs. 8. 

- Exp. 13954/1/939. - No hacer lugar a lo solicitado por el señor ANTO­
NIO MILLAN, maestro de 3" categoría del Instituto Bernasconi. 

- Exp. 9612/R/935. - Dejar sin efecto el Art. 39 de la resolución del 7 de 
marzo último (fs. 680) . 

- Exp. 13875/C/939. - 19 Aceptar y agradecer a la Comisión Oooperaljora 
de la. escuela N° 125 de "Canquel ", Chubut, la donación del edificio y molino 
anexo, que hace con destino al funcionamiento de dicha escuela, autorizando la 
formalización de tal acto. 
29 - Disponer que la Inspección Seccional 4" (Chubut), arbitre los medios para 
efectuar las reparaciones necesarias en el local de la escuela N° 125 de Canquel, 
haciendo uso del material proveniente de la demolición del edilicio de la 
escuela N9 5 de Trelew. 
39 - Autorizar el gasto de $ 160 m/n., en concepto , de movilidad y viático a 
favor del peón carpintero de la Seccional 4" (Chubut), para llevar a cabo las 
reparaciones de que se trata. 
49 - Imputar el gasto al An\lxo E, Inciso único b), Item 2, Partida 3 del Pre­
supuesto en vigor. 
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- Exp. 14449/F/937. - 19 No hacer lugar al pedido de reconsiderac.ión 
formulado por el. señor JOSE UMBERT. 
29 - Dirección de Personal y Estadística activará el pedido de jubilación del ffipn· 
cionado maestro y dirigir nota a la Caja Nacional de Jubilaciones en ese sentido. 

- Exp. 114/N/932. - 19 Rectificar la resolución del R. Consejo de fecha 
19 de junio de, 1932, aceptando la donación de doña MARIA IBARRA de FBR· 
NANDEZ, en el sentido de que el donante es el esposo de la misma, don MA· 
NUEL FERNANDEZ LOPEZ. 
2° - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccional de Neuquén, par!!. la 
e~crituración correspondiente. 

- Exp. 11559/R/939. - Justificar con el 75 % de sueldo las inasisten· 
cias incurridas desde el 21 de abril ppdo., por el maestro especial de la escut'la 
N9 6 de Río Negro, señor CIRO FRANCRI, fallecido el 14 de mayo último. 

- Exp. 21435/ P/937. - No hacer lugar a lo solicitado por la señora AN· 
GELICA VELAZQUEZ PAEZ de LEMME, por no constar en las actuaciones las 
causales que invoca. 

- Exp. 12240/ S/939. - l° Nombrar maestra de la categoría a cargo de la 
dirección de la ' escuela N9 140 de Salta, a la señorita MARIA LYDIA SAN· 
CREZ, actual maestra de 4a del citado establecimiento. 
29 - Nombrar maestra de 4a categoría para la escuela N° 140 de Salta, en repm· 
plazo de la señorita María Lydia Sánchez, a la M. N. N., señorita ESPERAN· 
ZA ONOR BR1TTO. 

- Exp. 10793/T/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la es.cuela 
N9 229 de Tucumiín, conservando. su sueldo y categoría a la señorita DIONISIA 
ARGENTINA ABREHU, actual maestra de la a cargo de la dirección de la 
N° 219 de la misma provincia. 

- Exp. 11795/S/939. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela. 
N9 157 de Santiago del Estero, conservando ·su sueldo y categoría a la señora. 
ANA CLEMEN'rIN A VELEZ de BRAVO, actual vicedirectora a cargo de la. 
N° 273 de la misma provincia. 

- Exp. 17896/E/939. - 19 Aceptar la renuncia que de su cargo presen­
ta la maestra de la escuela N9 48 de Entre Ríos, señora SARA N. FERNAN· 
DEZ de GARCIA CARBONE, con antigüe~ad a la fecha en que haya dejado 
de prestar servicios. 
2° - Nombrar maestra de 4a categoría para la escuela N9 48 de Entre Ríos, 
en reemplazo de la señora Sara N. F prnández de García Carbone, que renunrió, 
a la M. N. N., señorita JULIA MARIA GARCIA. 

- Exp. 9863/S/ 939. - 19 Acordar dirección libre a la escuela N° 6 de Río 
Ancho (Salta), que cuenta con las secciones de grado reglamentarias. 
29 - Disponer que la señorita MARIA ELENA FIGUEROA, trasladada Il la 
escuela N9 6 de Salta, por resolución del 19 de abril ppdo. (Exp. 8220·S·939), se 
haga cargo del grado que actualmente atiende la directora de esa escuela. 

- Exp. 8885/S/939. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 90 a la 
86 de la provincia de Santa Fe. a la maestra señorita ANA ELENA MAURI. 

- Exp. 5677/S/938. - Trasladar a la escuela 237 de Santiago del Estero, 
a la directora de la N° 428 de la misma provincia, señorita BLANCA ROSA 
MENDIETA, de acuerdo con la resolución del 7 de octubre últÍl;no (fs. 38). 

- Exp. 15608/C/939. - Trasladar a su pedido, a la maestra de la escuela 
N9 55 de Corrientes, señorita JUANA ESMERALDA ACU~A, a la N' 64 de 
Col. Porvenir de la misma provincia. 
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- Exp. 27265/B/938. - Declarar comprendida en los beneficios de la re­
solución del 18 de marzo de 1933 (auxiljar de dirección), a la maestra de la 
escuela N° 45 de la provincia de Buenos Aires, señora JOSEFINA TERESA 
CAPURRO ROBLES DE LALANNE, quien deberá prestar servicios en el mis­
mo establecimiento con su actual categoría de maestra de 3'. 

- Exp. 12398/C/939. - Declarar cesante por abandono del cargo, a la 
maestra de la escuela N° 394 de Corrientes, señorita ENCARNACION PAU­
LIN A GONZALEZ, de conformidad con lo establecido en el Art. 5° del Título II 
"De las licencias" (Pág. 431 del Digesto). 

- Exp. 3543/J/939. - Llamar la atención a la señorita OLGA DELFINA 
RODRIGUEZ y señora HAYDEE ALVAREZ de ALVAREZ, por haber con­
trariado la disposición contenida en el Digesto de 1920, Capítulo "Cesión de 
Sueldos ", pág. 154. \ 

- Exp. 10360/M/939. - 19 Aprobar la suspensión impuesta por la Inspec­
ción Seccional de Mendoza a partir del 10 abril ppdo. al director de la escuela 
N9 91 de El Mirador, de la misma provincia, señor JUAN MASTRl. 
2° - Disponer que la Inspección Seccional haga levantar una información su­
maria con respecto a la actuación del aludido maestro y los cargos qne se le 
formulan en estas actuaciones. 

- Exp. 27420/V /938. - Desestimar por infundados los cargos que se for­
mulan contra la directora de la escuela N° 3 de San Luis, señora ANTONIA 
L. de SALINAS y personal docente bajo su dependencia. 

- Exp. 15586/S/039. - Aprobar la clausura de las clases en la escuela 
11 de San Luis, desde el 21 al 30 de junio ppd.o., debido a las reparaciones que 
se efectuaron en el local que ocupa el establecimiento de referencia. 

- Exp. 16591/T/939. - Acordar prórroga hasta ellO de agosto próximo, 
para tomar posesión del cargo de maestra de la escuela 57 de Tucumán, a la se­
ñorita EMMA ESTHER TEJERO, designada el 2 de junio ppdo. 

- Exp. 17954/C/937. - Reconocer derecho a percibir haberes a la directo­
ra de la escuela N9 182 de Córdoba, señorita CONSTANCIA SILVER1A ARRO­
YO, desde el 23 de octubre de 1937, fecha en la que no pudo comenzar a pres­
tar servicios por causas que no le son imputables. 

- Exp. 16366/M/938. - EstaLlecer que no le corresponde haberes desde 
el 22 de febrero al 21 de jun~o del año 1938 al director de la escuela N9 106 de 
Mendoza, señor MAMERTO ESCUDERO, en mérito a las consideraciones que 
formula la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 13728/E/939. - No tomar en cuenta el ofrecimiento que formula 
el señor Rafael V. Iglesias, en vista de lo manifestado por Inspección General de 
Provincias a fs. 4 vuelta y archivar el expediente. 

- Exp. 31072/S/937. - Reconocer a favor del señor Carlos A. Pizarro, 
prnpietario del local ocupado por la escuela N9 126 de San Juan, el alquiler 
mensual de $ 50 m/n., a partir del 1° de enero de 1938. 

- Exp. 11744/B/936. - l° Dejar sin efecto la resolución de fecha 10 ne 
enero ppdo. (fs. 70), en la que se resolvió autorizar al Inspector Seccional de 
Buenod Aires, para firmar contrato de locación con la señora ADELAIDA F. 
de GARIBO'l'TI, propietaria del local ofrecido para el funcionamiento de la 
escuela N9 91 de Villa Diehl, Partido de San Martín, mediante el alquiler de 
$ ;¿10 m/n. mensuales y por un término no menor de dos años, a contar de la fe­
cha de su ocupación. 
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20 - Disponer se continúe ocupando sin contrato el local en que funciona 
la escuela N° 91 de la provincia de Buenos Aires, en las mismas condiciones del 
vencido ello de mayo de 1938; propiedad de las señoras Graciana E. de Iriart y 
María Elina de García. 
30 - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccional respectiva, para que 
proceda a la búsqueda de un local en condiciones para la citada escuela. 

- Exp. 1770/S/939. - lo Reconocer a la señora YOLANDA ROSALIA 
ZANOTTO de ESPAÑON, en concurrencia con sus hijos Elisabeth Sara, l'Il"or­
ma Judith, Lucilo Guillermo, Blanca María y Humberto Juan Carlos Españón 
y Zanotto, como únicos y universales herederos dOe don Lucio Saturnino Es­
pañón. 
2° - Disponer que en tal carácter se les liquiden los alquileres reclamados y los 
que devengue en lo sucesivo el local ocupado por la escuela N° 58 de Santa Fe, 
debiendo abonarse a la primera por ser los demás menores de edad. 
3° - Imputar el importe de los alquileres adeudados en la forma indicada por 
Dirección Administrativa a fs. 9. 

- Exp. 14713/S/939. - Aprobar el contrato de locación celebrado entre 
el señor Inspector Seccional de Santiago del Estero y el señor JALIL NEME, 
por el local que ocupa la escuela N0 9 de "Colonia Dora ", departamento de Ave­
llaneda, mediante el alquiler mensual de $ °130 m/n. y término de 2 años a con­
tar del lo de enero de 1939; debiendo exigirse al propietari.o la reposición del se­
llado de ley. 

- Exp. 14714/S/939. - Aprobar el contrato de locación de casa celebTJ1.do 
entre el señor Inspector Seccional de la provincia de Santiago del Estero y el 
señor SEGUNDO TAPIA, por la finca de su propiedad que ocupa la escuela 
N0 390 de "Pozo de la Puerta ", departamento Choya, mediante el alquiler men­
sual de $ 25 m/n. y término de dos años a contar del 1° de enero ppdo., debiendo 
exigirse al propietario la reposición del sellado de ley. 

- Exp. 14715/S/939. - Aprobar el contrato celebrado entre el señor ins­
pector Seccional de la provincia de Santiago del Estero y don JOSE BURANY, 
por la finca de su propiedad que ocupa la escuela N0 442 de "La Costa", De­
partamento Avellaneda, mediante el alquiler mensual de $ 35 m/n., términu de 
cuatro años a contar del 15 de febrero ppdo., debiendo exigirse al propietaJio 
la reposición del sellado de ley. 

- Exp. 14711/S/939. - Aprobar el contrato de locación celebrado entre 
el señor Inspector Seccional de Santiago del Estero y el señor SECUNDJNO 
GONZALEZ, por la finca de su propiedad que ocupa la escuela N9 205 de "El 
Reparo", departamento Figueroa, mediante el alquiler mensual de $ 20 m/n., 
y término de 4 años y 11 meses, a contar del 11 de febrero ppdo., debiendo exi­
girse al propietario la reposición del sellado de ley. 

- Exp_ 10225/S/939. - Autorizar a la Inspección Seccional de la provin­
cia de Salta, para celebrar contrato de locación con el señor VITERMAN LO­
PEZ, por la finca de su propiedad que ocupa la escuela N0 168 de "El Car­
men ", departamento Anta, mediante el alquiler mensual de $ 20 m/n., térmi­
no de tres años a contar del 13 de abril ppdo. 

- Exp. 12060/S/93D. - l° Reconocer como nueva propietaria del loeal 
ocupado por la escuela N° 198 de Albarellos, departamento Rosario, provincia de 
Santa Fe, a la razón social D'ALONSO Hnos.' y Cía. 
2o - Disponer se liquiden a su nombre los alquileres devengados y los que 
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en lo ~ucesivo devengue el referido local, debiendo imputarse el gasto en la foro 
ma indicada por Dirección Administrativa a fs. 6. 

- Exp. 14318/C/939. - Autorizar al señor Inspector Seccional de la provi.n­
cia de Córdoba, para firmar contrato con el señor LUIS TESSANDORI, por 
la fi.nca de su propiedad que ocupa la escuela NQ 160 de "La Población", de­
partamento San Javier, mediante el alquiler mensual de $ 100 m/n., término no 
menor de dos años, a contar de la fecha en que se ocupen las ampliaciones pro· 
yectadas a fs. 5. 

- Exp. 5943/S/939. - Dejar constancia que el alqlliler autorizado para re­
lebrar contrato cOn el señor JORGE DAIVES, por el local que ocupa la escuela 
NQ 145 de Santiago del Estero, es de $ 80 m/n. mensuales. 

- Exp. 11096/S/939. - Archivar estas actuaciones. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
¡as diez y ocho y cincuenta. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFERRERE 



NUEVAS LEYES Y DECRETOS NACIONALES 

M.ODIFICACION DE ARTICULO S DEL DECRETO REGLAMENTARIO DE 
LA LEY DE JUBILACIONES 

P. 7791. 
TIto. N9 571. 
CONSIDERANDO: 

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

Que en los trámites de los beneficios que acuerda la Caja Nacional de Ju­
bilaciones y Pensiones Civiles, los documentos probatorios de la edad de los be­
npficiarios desempeñan distintas funciones: por una parte concurren a establecer 
la identidad de los interesados y por la otra. a determinar con certidumbre su 
edad; 

Quo para establecer la identidad del interesado, la partida de nacimiento 
pUfode ser en muchos casos un complemento útil de los documentos de identidad; 
así, por ejemplo, a fin de distinguir a varios homónimos, razón por la cual el 
altículo N° 112 del Decreto Reglamentario N9 55.211, que a su vez remite al 
artículo 99 del mismo Decreto exige .su exhibición; 

Que, sin embargo, los documentos probatorios de la edad no son en todos 
los casos elementos imprescindibles para probar tal identidad por lo cual es su­
ficiente exigir su exhibición tan solo cuando esto resulte realmente necesario, 
lo que como cuestión de hecho debe resolverse en cada caso; 

Que la prueba de la edad del beneficiario (o del causante) es en algunos ca­
sos un requisito esencial que determina el derecho al beneficio o el monto de 
éste, razón por la cual exige su presentación el articulo 113 del Decreto Regla­
mentario y el 117 en cuanto remite a aquél; 

Que el conocimiento de la edad de los beneficiarios en todos los casos es 
d~ fundamental importancia para que la Caja pueda mantener al día sus estadís­
ticas y cálculos actuariales sobre bases ciertas; 

Que, sin embargo, tratándose de beneficios quo no dependen en su existencia 
o monto de la edad de los beneficiarios, es razonable prescindir de la presen­
tación de los documentos probatorios de tal edad, ya que en algunos casos su 
ohtcnción supone gastos y molestias para los interesados y por lo general, a 
l('s fines estadísticos, bastan los datos relativamente exactos de los documentos 
dI' identidad; 

Que el documento normalmente exigido para comprobar la edad es la par­
tida de nacimiento, pero en la práctica existen casos en que sú presentación no 
e9 posible, lo cual, como cuestión de hecho debe determinarse en cada caso 
concreto; 

Que, en previsión de tales casos y a designio, el artículo 113 ya citado, que 
se refiere a la jubilación ordinaria condicionada por la edad del afiliado, 
n') exige la presentación de tales partidas sino que se refiere en términos gene-
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rales a los "documentos probatorios de la edad", a fin de que la Caja pueda pro-
ceder con la elasticidad requerida por la vía real; \ 

Que por los motivos expuestos corresponde modificar los artículos 112, 
114 Y 116 del mencionado Decreto. 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 19 - Substitúyense los artículos 112, 114 Y 116 del Decreto 
N° 55.211, Reglamentario de la Ley N9 11.923, por los siguientes: 

"Artículo 112: (Ley 4349, arts. 29 y 50). La solicitud de cualquiera de los 
beneficios se presentará ante la Junta de Administración de la Caja. 

La solicitud se hará por escrito en los formularios que al efecto facilitará 
la Caja y contendrá, además de los datos ' exigidos en cada caso por los artícu­
los siguientes: 

19 El nombre y apellido del solicitante; 
29 El domicilio real o constituí do del solicitante; 
3° El beneficio que se solicita, determinando en forma clara y precisa; 
4° La declaración de que el solicitante no goza de otros beneficios incom-

patibles con el que solicita. 
Al presentar la solicitud, el interesado acreditará su identidad exhi­
biendo la libreta de enrolamiento siendo ciudadano argentino mayor de 
diez y ocho años y la cédula de identidad policial en los demás casos, 
sin perjuicio de que la Caja pueda requerir la presentación de otros do­
cumentos si fuese necesario completar los datos consignados, en aque­
llos para establecer debidamente su identidad. La Caja dejará en el 
expediente constancia de los datos contenidos en ,tales documentos". 

"Artículo 114. - La solicitud de jubilación extraordinaria contendrá, ade­
más de los datos exigidos en el artículo 113, la indicación de la causa de la inu­
til;zación o imposibilidad física o intelectual. 

Conjuntamente con la solicitud deberá presentarse los mismos documentos 
enumerados en el artículo 113, con excepción de los probatorios de la edad 
del afiliado". 

"Artículo 116. - La solicitud de pensión por muerte de un jubilado con­
t€ndrá, además de los datos exigidos en el artículo 112, las siguientes indicacio­
nes: 

19 Nombre y apellido del causante; 
29 Lugar y fecha de su fallecimiento; 
39 El parentesco de los solicitantes con el causante; 
49 El número de su jubilación; 
59 Si el solicitante residiera en el extranjero a la fecha del fallecimiento 

del causante, la declaración de la voluntad de regresar o domiciliar­
se en el país dentro de un plazo máximo de 2 años desde dicha fecha. 

Conjuntamente con la solicitud deberá presentarse: 
19 La partida de defunción del causante; 
2° Los documentos probatorios del parentesco en que se funda el derecho 

a la pensión". 
Artículo 2° - Comuníquese, publíquese y archivese. 
Decreto NQ 7791 

Firmado: ORTIZ.- P. Groppo 

• 



• 
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II 

Buenos Aires, Junio 22 de 1939. 
34.063. - 3475. - Siendo conveniente la modificación, de los artículos 

51 y 52 del Decreto N° 96.956 del 30 de diciembre de 1936, el Presidente de 
la Nación Argentina, decreta: 

Artículo 1". - Modifícanse los artículos 51 y 52 del Decreto Reglamenta­
rio de la Ley NQ 11.923, en la siguiente forma: 

"Art. 51. - Si se comprobara que el jubilado ha percibido indebidamente 
su jubilación simultáneamente con el sueldo asignado a su cargo o empleo, 
quedará separado del mismo, sin perjuicio de las acciones penales que corres­
ponda iniciar". 

"Deberá reintegrar de inmediato los haberes jubila torio s indebidamente 
percibidos con el interés capitalizado trimestralmente calculado teniendo en 
cuenta las fechas de pago respectivas". 

"Si el jubilado no procede al reintegro del cargo correspondiente dentro 
de los 30 días de su notificación, la Caja compensará la cantidad debida con' 
los intereses hasta la fecha de su pago completo, con los haberes que. el jubilado 
devengue en adelante". 

"Art. 52. - Si se comprobara la violación de lo díspuesto en el aparta­
do tercero del artículo 46, el jubilado quedará separado deÍ cargo o empleo 
asumido "~o 

u Simultáneamente, la Caja suspenderá el pago del haber jubila torio y el 
Poder Ejecutivo dispondrá la revisión del expedí ente, a fin de verificar la 
exactitud de las c:l.USales de inutilización o imposibilidad alegadas, en virtud 
de las cuales se acordó la jubilación". 

"Si se comprobara que la jubilación fué obtenida indebidamente, ella será 
declarada nula y la Caja entablará las acciones del caso para obtener la de­
volución de las sumas indebidamente percibidas sin perjuicio de las acciones 
penales que corresponda iniciar". 

"Si resultara que la jubilación fué bien acordada, se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del artículo 51' '. 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, etcétera. 

ORTIZ. - P. GROPPO 

INGRESO AL DEPARTAMENTO DE APLICACION DE LAS ESCUELAS 
NORMALES 

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

Direcci6n de Instrucción Pública, Buenos Aires 24 de enero de 1939. 
Considerando: 

Que en virtud de haberse adoptado, para los grados del Departamento 
de Aplicación de las Escuelas Normales, los mismos programas de las escuelas 
primarias dependientes del Consejo Nacional de Educación, corresponde reco-
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nocer los estudios aprobados en estas últimas a los efectos del ingreso a aque­
llos grados; 

Que, en los casos en que el número de aspirantes al ingreso supera al 
de asientos disponibles debe procederse a la adjudicari6n de las vacant.es con 
criterio de equidad y de estímulo para los buenos alumno~. 

Que en la reglamentación vigente se advierte la omisi6n de normas 
precisas y uniformes que aseguren la realización de aquellos propósitos, omi­
sión C\.lle na. otigi.na.d.o en la. \ltál.'.til.'.!I. situaúone'S 'I.nl.'.on'1en'l.ente'i> \101: la ile'S'I.~al­
dad de los procedimientos establecidos por las direcciones de las distintas 
escuelas; por ello, el Presidente de la Nación Argentina, decreta: 

Art. l° - Para ingresar a primer grado del Departamento de Aplicación 
se requiere la edad de seis años cumplidos, o a cumplirse antes de la fecha 
de la iniciación de las clases. Para el ingreso a cualquiera de los otros grados 
se exigirá la aprobaciÓn del grado inmediato inferior en una Escuela Normal 
o escuela Común oficial de la Nación o Provincias. 

Art. 2° - La inscripción de alumnos en los grados del Departamento de 
aplicación se realizará una vez terminado los exámenes complementarios y se 
ajustará a las siguientes normas: 

a) Los exámenes complementarios se tomarán durante los tres primeros 
días hábiles del mes de marzo; 

b) El día cinco de marzo, o el primer día hábil siguiente si aquel fuera 
feriado, se realizará la inscripción de los alumnos promovidos en la 
propia escuela y de los que se presenten con "pases" de otra Escue­
la Normal Nacional. Terminada esa inscripción, la Regencia infor­
mará por escrito, a la Dirección, acerca del número de inscriptos en 
cada grado y de los asientos vacantes que quedaren en los mismos; 

c) Para llenar esos asientos vacantes la Dirección llamará a inscripción 
por el término de tres días, por medio de avisos colocados en el esta­
blecimiento y_ do publicaciones periodísticas con especificación del 
número de asientos vacantes; 

d) Se anotará, durante esos tres días, a todos los aspirantes presentados 
en condiciones reglamentarias, y si su número excediera del de asien­
tos disponibles, se les someterá a un examen de selección que deberá 
realizarse el doce de marzo o el subsiguiente si fuera feriado; 

e) El examen de selección constará de dos pruebas escritas, una de Mate­
máticas y otra de Castellano, las que versarán sobre ejercicios sen­
cillos, tomados del programa de grado aprobados por los aspirantes, y 
serán clasificadas por una Comisión formada por tres Maestros de 
gmdo. Una de estas comisiones tendrá a su cargo la recepción y cla­
sificación de las pruebas de primero a tercer grados, y la otra la 
de las correspondientes a cuarto, quinto y sexto. Los temas serán 
fijados por el Regente, quien los entregará en sobre cerrado a cada 
comisión en el acto del examen. 

En las Escuelas Normales de Lenguas Vivas se agregará, a las 
pruebas anteriores, otras del respectivo idioma extranjero, en las 
mismas condiciones; 

f) Cada prueba se clasificará con sujeción a la escala de ° a 10, y de 
su resultado se dejará constancia en acta especial, la que se archivará 
conjuntamente con los trabajos escritos de los aspirantes. La Re-
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gencia formulará de conformidad con las correspondientes constan­
cias de las actas, una planilla por grado, en la que anotará las cla­
sificaciones obtenidas por los aspirantes en cada prueba y la suma 
de ambas clasificaciones por riguroso orden del total de puntos al­
canzados en esa suma. 

Esta planilla será archivada, exhibiéndose copia en el estableci­
miento. 

Tendrán derecho a inscribirse los aspirantes que hayan obtenido 
mayor suma de puntos hasta cubrir el número de vacantes y, si al 
adjudicar los últimos asientos hubiera empate se decidirá por sorteo 
en presencia de los interesados. 
Los aspirantes que no consigan ingresar tendrán derecho a la devolu­
ción inmediata de sus documentos. 

g) Para el ingreso al primer grado inferior, la Dirección llamará a ins­
cripción en las mismas fechas y condiciones especificadas en el 
apartado c), de esta reglamentación y dispondrá que se anoten a to­
dos los aspiran les que se presenten. Si al terminar el plazo el nú­
mero de aspirantes superara al de asientos disponibles, se adjudicarán 
éstos por sorteo en presencia de los interesados. 

Art. 39 - Quedan derogadas las disposiciones anteriores que se opongan 
a la presente reglamentación. 

Art. 4<' - Comuníquese, etc_ 
ORTIZ_ Jorge Eduardo COLL. 

REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

Buenos Aires, mayo 15 de 1939 
-31.321-

Considerando: 
Que las actividades de algunos extranjeros que llegan al país y se in­

eorporan al mismo, al amparo de las garantías de la Constitución ~acional. ofre­
cen en la actualidad modalidades especiales extrañas a su ritmo propio, que el 
Gobierno debe contemplar con los recursos legales a su alcance a fin de asegurar 
la integridad espiritual de la Nación; 

Que en tal sentido, se ha comprobado la existencia de sociedades o agrupa­
ciones de extranjeros, constituídas para la defensa y propaganda de idearios 
políticos y sociales de sus países de origen, cuyos problemas y luchas internas 
vieuen a reproducir indebidamente en la República sin los" fines útiles" a que 
está subordinada, por la Constitución Nacional, la libertad de asociación; 

Que en cuanto a las entidades que actúan en la República con fines de pro­
paganda -en representación de organizaciones extranjeras que funcionan bajo 
el amparo de los gobiernos respectivos- conviene dejar definida su situación 
ajustándola al régimen común de la ley, ya que sólo- pueden ser admitidos como 
agentes de los gobiernos extranjeros, y en la situación propia de tal condición, 
los representantes diplomáticos legalmente acreditados y reconocidos; 



Que, como lo ha manifestado yo. este Gobierno en declaraciones anteriores, 
la existencia de la Nación obedece a un princIpIO espirit1lal que supone, ante 
todo, la voluntad dc mantener la nacionalidad y de defender el patrimonio moral 
y económico de la República, contra el 'abuso de la ho~pi talidad que sus leyes 
aseguran. Dentro del país, ninguna clase de intereses de entidades o de per~onas, 
puede intentar soluciones ajenas al r6gimen que le es propio, impuesto precisa­
mente por las necesidades de una convivencia que, por dictado conRtitucional, 
admite" a todos los hombres del mundo' dispuestos a habitar en nuestro suelo; 

Que, respondiendo a estos mismos principios y nece'lÍdades manifiestas del 
orden público, el artículo 14 de la Constitución Nacional, al asegurar a los ha­
bitantes de la Nación el derecho de asociarse, lo condici0na a los" fines útiles" 
que debe contemplar ese propósito. El artículo 33 del Códi¡:{o Civil fija asimis­
mo normas biísicas para la admisión de las asociacion'ls como personas de de­
recho, estableciendo que ellas deben consultar un obje10 conveniente al pueblo, 
en defecto de lo cual el artículo 48 autoriza su disolución" cuando sea necesaria 
o conveniente a los intereses públicos"; 

Que, a los efectos de la aplicación de esas dispoFiciones, el Gobierno debe 
adoptar de inmediato las medidas reglamentarias del caso haciendo uso de la 
facultad que le confiere el inciso 2° del artículo 68 de la Constitución Nacional, 
sin perjuicio de remitir a consideración del H. Congreso un proyecto de ley que 
comprenda aquellas medidas que no sean susceptibles de adoptar mediante de­
creto del Poder Ejecutivo, el Presidente de la Nación Argentina, decreta: 

Artículo 19 - Todas las asociaciones, tengan o no personería jurídica, que 
se constituyan en la Capital Federal y territorios nacionales, deberán comuni­
car al Ministerio del Interior o a los Jefes de Policía de los respectivos domi­
cilios, ia denominación que adopten, sus finalidades, sus reglamentos y estatutos, 
y la nómina de sus componentes indicando nombre y apellido, edad, estado civil, 
profesión, nacionalii)ad y domicilio. Deberán llevar, obligatoriamente y ponerlo 
a disposición de la autoridad cuando ésta lo requiera, un libro de actas en que 
consten todas sus resoluciones. 

Art. 29 - Las asociaciones no podrán tener ni utilizar otros distintivos de na­
cionalidad, que los consagrados por el Estado, ni adoptar enseñas, himnos, uni­
formes o símbolos que' singularicen partidos o asociaciones extranjeras. 

Art. 39 - Las denominaciones, los estatutos y los reglamentos que usaren, 
serán y estarán escritos, únicamente en idioma castellano. 

Art. 49 - Ninguna asociación podrá realizar actos que importen inmiscuir­
se, dÍl'ecta o indirectamente, en la política de los países extranjeros; ni ejercer 
acción individual o colectiva compulsiva para obtener la adhesión a determina­
dos idearios políticos, bajo promesa de ventajas o amenazas de perjuicios de 
cualquier naturaleza. 

Art. 5° - Toda asociación, esté o no compuesta por extranjeros, deberá 
tener origen exclusivamente, dentro del territorio argentino; sus autoridades y 
reglamentos tendrán idéntico origen nacional. De berán asimismo, sujetarse a los 
principios democráticos que imponen la deterIill nación de sus actos y la elec­
ción de sus autoridades, se hará siempl'e por medio del voto de sus afiliadoq. 

Art. 6' - Ninguna asociación podrá deper der de gobiernos ni entic1ades 
extranjeras ni recibir del exterior subvenciones ni donaciones de ninguna es­
pecie, salvo las de índole benéfica, que podrán f.ceptar previo conocimiento del 
Poder Ejecutivo. 



- 222-

Art. 7° - Las asociaciones extranjeras que tengan fines culturales, artísti­
cos o de asistencia social, podrán desenvolver librl mente sus actividades, sin más 
obligaciones que las impuestas en el artículo p ·imero. 

Art. s. - El incumplimiento de las disposiciones que preceden, determina­
rá la inmediata disolución de la asociación infractora, sin perjuicio de las pe­
nalidades que a sus miembros pueda corresponde::- Uo ::.cuerdo a las leyes en 
vigor. 

Art. 99 - Las asociaciones existent.es a la fecha de este decreto, tendrán 
un plazo de 90 días para someterse a sus prescripciones. 

Art. 10. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministroil 
del Interior, "Relaciones Exteriores y Culto y Justicia e Instrucción Pública. 

Art. n. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, etc. 

ORTIZ. - Diógenes Taboada. - José María 
Cantilo. - Jorge E. Co11. 

CARTA DE AGUAS DEL PAIS 

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

30.421, - Exp. 10.619-1938.-
Buenos Aires, 17 de mayo 1939. 

Considerando: 
Que con el propósito de elevar la eficiencia cada vez mayor que requiere el 

progreso constante del trabajo agrario, el Ministerio de Agricultura ha organi­
zado nuevos servicios y perfeccionado los existentes, a fin de aplicar recursos 
técnicos de larga experimentación y resultados conocidos en otros países de 
agricultura extensiva como el nuestro, en los cuales se obtienen rendimientos 
unitarios superiores, que deben atribuirse a la atención científica que prestan 
a los factores naturales que, como las tierras, climas yaguas, gravitan sobre la 
producción; 

Que la reciente creación de la División de Suelos, es un paso más en esa 
orientación, pero que debe complementarse al mismo tiempo, con la considera­
ción de problemas análogos aunque de otro orden como es el estudio y la rea­
lización del inventario completo y análisis de las fuentes de agua, ríos, lagos, 
capas freáticas y profunJas, reservas de nieve y glaciares, régimen hidrológico 
y grado de potabilidad de las aguas del país; 

Que existe sin duda una labor que realizan distintas reparticiones del Go­
bierno Nacional y Provinciales o entidades particulares, pero que trabajan sin 
coordinación entre ellas y sin ajustarse a un plan riguroso, lo que provoca dis­
persión de energías y posterga la solución de un asunto de tan alto interés 

nacional; 
Que la Carta de Aguas, tiene la importancia que surge de esas considera­

ciones, además de ser un instrumento imprescindible de colaboración para orien­
tar los problemas del establecimiento de nuevas corrientes de vida hacia el in­
terior del país y fundamentar estudios sobre las industrias agrarias y de elabo-
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}'ación, obras públicas, colonización, transportes, turismo, defensa nacional, 
etcétera. 

Que la Ley N° ] 2.252, al fijar las funciones de la Dirección de Meteoro­
logía, Geofísica e Hidrología y de su Consejo Nacional, ha previsto los orga­
nismos apropiados para llevar a cabo la confección de las cartas de aguas, las 
que deberán efectuarse asociándolas a los Gobiernos Provinciales con organismos 
administrativos vinculados al problema; 

Que si bien puede imputarse el gasto inicial de los trabajos a los créditos 
con que cuentan las Reparticiones del Ministerio de Agricultura, es indispen­
sable adoptar desde ya las medidas para obtener la provisión de recursos en la 
c.antidad que requiere la prosecución de los mismos durante el corriente ejer­
cicio, el Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo de Ministros, decreta: 

Artículo 19 - Por el Ministerio de Agricultura de la Nación, se procederá 
a la confección de la Carta de Agua del país, por intermedio de la Dirección 
de Meteorología, Geofísica e Hidrología y del Consejo respectivo, creado por la 
Ley N° 12.252. 

Art. 29 - El trabajo de la Carta de Aguas, comprenderá 
a) El inventario de las fuentes de agu,a del país; ríos, lagos, capas freá-

ticas y profundas, reservas de nieve y glaciares. 
b) El régimen hidrológico de las mismas. 
c) La determinación del grado de potabilidad de las aguas. 
d) El trazado de cartas y preparación de publicaciones en las que se con­

creten los resultados de los estudios a que se hace referencia. 
Art. 39 - La Dirección de Meteorología, Geofísica e Hidrología, por medio 

de su División respectiva, amPliada con el personal y elementos que se le acuer­
den, centralizará los datos y estudios y publicará los resultados que obtenga. 

Art. 4° - La Dirección de Minas y Geología, tomará a su cargo todo los re­
ferente a la ejecución de los estudios hidrogeolólicos en general, tal como lo 
dispone la Ley N9 6S16 y el Decreto reglamentario del 25 de agosto de 1911, 
a cuyo efecto, el Director de la citada Repartición integrará la Comisión de 
Hídrología, siempre que ella se ocupe de los asuntos relacionados con el cum­
plimiento del presente decreto. 

Art. 5° - El Consejo Nacional de Meteorología, Geofísica e Hidrología, 
coordinará las tareas y dará las directivas para el más pronto cumplimiento del 
propósito perseguido. 

Art. 69 - Todas las Reparticiones Nacionales suministrarán sin cargo al­
guno, a la Dirección de Meteorología, Geofísica e Hidrología, todas las in­
formaciones de que dispongan, tendientes a la preparación de la Carta y por 
el Ministerio del Interior se requerirá de los Gobiernos de Provincias igual in­
formación. 

Art. 79 - Dentro de los dos años de la fecha, deberá publicarse una pri­
mera Carta con los resultados preliminares obtenidos. 

Art. So - La atención de'los gastos que demande la iniciación de los traba­
jos dispuestos precedentemente se efectuará con imputación a los créditos de 
que dispone la Dirección de Meteorología, Geofísica e Hidrología y en cuanto 
a los estudios y trab¡¡.jos a realizar en las provincias de San Luis, Catamarca 
y La Rioja, se imputarán respectivamente, a los recursos asignados por las leyes 
Nros. 12.4.01, 12.402 Y 12.403 (Partida de Estudios-Distribución del Decreto 
N0 21. 680, dictado en Acuerdo de Ministros el 11 de enero del corriente año), 
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en un importe máximo de diez mil pesos ($ 10.000 m/n). moneda nacional, para 
cada una de las mencionadas provincias, afectándose a tal fin los créditos pero 
tinentes. 

Art. 9° - Diríjase al Honorable Congreso, el mensaje correspondiente, so­
liritando se arbitre la suma de cien mil pesos ($ 100.000 m/n.) moneda na­
cional, para la prosecución de los trabajos durante el corriente año. 

Art. 10. - Tómese nota, comuníquese, publíquese, etc., y vuelva al Departa­
mento de Agricultura. 

ORTIZ. - José Padilla. -- Diógenes Taboada. -
L. L. Scasso. - M. Alvarado. - P. Groppo. 

EXENCION DE IMPUESTOS POR CARGA DE FAMILIA 

El Consejo de ·la Dirección de Impuestos a los Réditos ha aclarado en estos 
términos uno de los artículos de la Ley 1Hi82: 

"Vista la nota presentada por gerencia referente al descuento por cargas 
de familia con respecto a los hijos mayores, y considerando: 

Qué el artículo 79 de la Ley 11.682 t. o., exige tres requisitos para que 
pueda admitirse a los contribuyentes deducir de sus entradas la cantidad de 
pesos 50 %, por mes o $ 600 por año por cada hijo mayor de edad. 

En efecto, para que proceda ese descuento la ley exige en el hijo mayor de 
edad: a) que esté físicamente incapacitado. para el trabajo; b) que no tenga 
recursos propios; y c) que esté a cargo del contribuyente. 

Por ello y atentas las facultades que le acuerdan los artículos 39 y 4° de 
la Ley 11.683, t. o., el Consejo de la Dirección General del Impuesto de los 
Réditos, resuelve: 

A los efectos de la deducción como carga de famili¡¡. de ios hijos mayores de 
edad, deberá exigirse la concurrencia de los tres requisitos que enumera el 
artículo 79 de la Ley 11.682 texto ordenado. 

Consejo, mayo 12 de 1939. - J. Honorio Moncla, vicepresidente. - Jorge 
Martínez de Hoz, secretario". 


